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DIPUTADA QUE SOLICITA LICENCIA

La diputada Pilar Guerrero Rubio, solicita licencia por tiempo indefinido para se-
pararse de sus funciones como diputada federal electa en la quinta circunscripción
plurinominal, a partir de esta fecha. Se aprueban los puntos de acuerdo respecti-
vos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DIPUTADO SUPLENTE QUE SE INCORPORA

El Presidente designa comisión que acompañe al ciudadano Manuel Portilla Dié-
guez, diputado federal suplente electo en la quinta circunscripción plurinominal en
el acto de rendir su protesta de ley.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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COMISIONES LEGISLATIVAS

Tres oficios de la Junta de Coordinación Política, con los que comunica cambios
en la integración de los Comités de: Información, Gestoría y Quejas; Competiti-
vidad; del Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias; del
Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública; y en las Comisiones de Cien-
cia y Tecnología; Especial de Seguimiento a los Fondos Aportados por los Traba-
jadores Mexicanos Braceros; Especial para la Promoción del Acceso Digital a los
Mexicanos; y de Derechos Humanos. De enterado.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE YUCATAN

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se exhorta a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de Energía, a realizar el ajuste
de la tarifa eléctrica del estado de Yucatán. Aprobado, comuníquese.  . . . . . . . . .

LEY DE COORDINACION FISCAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma los artículos 26 y 27 de la Ley de Coordinación Fiscal, para
igualar el crecimiento del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Nor-
mal (FAEB), con el crecimiento de la matrícula escolar, presentada por el senador
Melquíades Morales Flores. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto, que adiciona el artículo 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios, en relación con la exhibición pública de películas, presentada por la
senadora María de Lourdes Rojo e Incháustegui. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, con opinión de la Comisión de Radio, Televisión y Ci-
nematografía.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE COORDINACION FISCAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, para
establecer que los recursos del Ramo 33 que corresponden a los municipios sean
entregados directamente por la Federación a los municipios sin tener que pasar por
los estados, presentada por el senador Juan Bueno Torio. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES - 
LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION - 
LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA
REPUBLICA - LEY FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite solicitud de excitativa del se-
nador Guillermo Enrique Tamborrel Suárez, para dictaminar la iniciativa de Ley
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Federal de Justicia Penal para Adolescentes; que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la leyes: Orgánica del Poder Judicial de la Federación; Orgánica de
la Procuraduría General de la República y Federal de Defensoría Pública presen-
tada el 11 de enero del presente año. Se turna a la Comisión de Justicia.  . . . . . . .

ARTICULO 43 CONSTITUCIONAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite comunicación del Congreso
del estado de Coahuila en la que manifiesta su rechazo a la iniciativa que reforma
el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
sentada el pasado 8 de marzo. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

LEY GENERAL DE EDUCACION - CODIGO PENAL FEDERAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, que adiciona y reforma la Ley General de Educación y adiciona la fracción
XV del artículo 215 del Código Penal Federal. Se turna a las Comisiones Unidas
de Educación Pública y Servicios Educativos y de Justicia.  . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal. Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Energía.  . . . . . .

LEY DE AGUAS NACIONALES

Primera lectura a dictamen de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con proyec-
to de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES

Primera lectura a dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto que adiciona un segundo párrafo al artículo décimo tercero transitorio de la
Ley General de Bienes Nacionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO

Primera lectura a dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

REGISTRO DE ASISTENCIA.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR - LEY QUE CREA
EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARA EL FONDO 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES Y COOPERATIVAS 
DE AHORRO Y PRESTAMO Y DE APOYO A SUS AHORRADORES

Se dispensa la segunda lectura al dictamen de las Comisiones Unidas de Hacien-
da y Crédito Público y de Fomento Cooperativo y Economía Social, con proyec-
to de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará
el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo y de Apoyo a sus Ahorradores.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se recibe voto particular suscrito por el diputado Othón Cuevas Córdova.  . . . . .

Sin discusión se aprueba en lo general el proyecto de decreto. En tanto se presen-
tan las reservas de los artículos, la Presidencia informa la suspensión de la discu-
sión en lo particular de este dictamen.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VOLUMEN II

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA GUBERNAMENTAL

Se dispensa la segunda lectura al dictamen de la Comisión de Gobernación, con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  . . . . .

El diputado César Octavio Camacho Quiroz fundamenta y presenta modificacio-
nes.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul, la diputada Valentina Valia Batres Guadarrama realiza comenta-
rios de procedimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

La Asamblea acepta las modificaciones presentadas por el diputado Camacho Qui-
roz.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A discusión en lo general se concede la palabra a los diputados:

Valentina Valia Batres Guadarrama.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Narcizo Alberto Amador Leal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Francisco Javier Santos Arreola.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Luis Gustavo Parra Noriega.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

La Presidencia informa de los artículos reservados.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul expresa comentarios el diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez.
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Se aprueban en lo general y en lo particular los artículos no impugnados del pro-
yecto de decreto. Se refieren a la reserva del artículo 61 los diputados:

Diego Aguilar, quien presenta modificación.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Francisco Antonio Fraile García.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Valentina Valia Batres Guadarrama.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se acepta la propuesta del diputado Diego Aguilar.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Propone la adición de un artículo transitorio el diputado César Octavio Camacho
Quiroz, la cual es aceptada.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul, la diputada Valentina Valia Batres Guadarrama solicita la votación
por separado de las reservas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se aprueban las reservas del artículo 61 y la adición de un artículo cuarto transi-
torio con las propuestas aceptadas por la Asamblea. Se aprueba en lo general y en
lo particular el proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental. Pasa al Senado de la República para los efectos del inciso e), del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  . . . . . .

CONSUL HONORARIO

Se dispensa la segunda lectura al dictamen de la Comisión de Gobernación, con
proyecto de decreto que concede permiso al ciudadano Francisco Eduardo Cue Pé-
rez, para aceptar y desempeñar el cargo de cónsul honorario de la República de Fi-
lipinas en la ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en los estados de
Nuevo León, Coahuila, Tamaulipas, Durango y San Luis Potosí. . . . . . . . . . . . . .

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Se dispensa la segunda lectura a dos dictámenes de la Comisión de Gobernación,
con proyectos de decreto que conceden permiso a siete ciudadanos para prestar
servicios a gobiernos extranjeros.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se aprueban en lo general y en lo particular en un solo acto los proyectos de de-
creto que conceden permisos constitucionales. Pasan al Senado de la República
para sus efectos constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE VERACRUZ

Dictamen de la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo a proposición pre-
sentada en la sesión del 17 de octubre de 2006, por el que se solicita a las Secre-
tarías de Comunicaciones y Transportes y de Hacienda y Crédito Público, que a
través de la Dirección General de Caminos y Puentes Federales, actualice el pa-
drón de residentes exentos del pago de peaje, incluyendo el municipio de Tampi-
co Alto, Veracruz.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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VEHICULOS DE AUTOTRANSPORTE

Dictamen de la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo a proposición pre-
sentada en la sesión del 19 de octubre de 2006, por el que se solicita a los titula-
res de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de la Comisión Federal de
Mejora Regulatoria, de la Comisión Federal de Competencia y del Banco de Mé-
xico, rindan a esta soberanía un informe sobre el proyecto de Norma Oficial Me-
xicana PROY-NOM-012-SCT-2-2003, sobre vehículos de autotransporte.  . . . . . .

PROGRAMA PUEBLOS MAGICOS

Dictamen de la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo a proposición pre-
sentada en la sesión del 11 de abril pasado, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral a considerar, mediante la Secretaría de Turismo, Lagos de Moreno, Jalisco,
en el programa Pueblos Mágicos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

MIGRANTES MEXICANOS

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo a proposición
presentada en la sesión del 21 de diciembre de 2006, que exhorta al Instituto Na-
cional de Migración a fortalecer los programas de protección a migrantes.  . . . . .

TEMPORADA INVERNAL 2006-2007

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo a proposición
presentada en la sesión del 17 de enero pasado, que exhorta al director del Fondo
de Desastres Naturales informe sobre los recursos enviados a los estados afecta-
dos por la temporada invernal 2006-2007.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TRATADOS DE CORDOBA

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo a proposición
presentada en la sesión del 1 de marzo pasado, que exhorta a la Secretaría de Go-
bernación y a la Secretaría de Educación Pública den a conocer la importancia his-
tórica de la firma de los Tratados de Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SALARIOS MINIMOS

Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con punto de acuerdo a
proposición presentada en la sesión del 18 de enero de 2006, que exhorta a la Co-
misión Nacional de los Salarios Mínimos para que homologue el valor del salario
a nivel nacional eliminando las tres zonas económicas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EMPRESA AVON COSMETICS

Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con punto de acuerdo a
proposición presentada en la sesión del 19 de enero de 2005, relativo al término
del convenio suscrito entre Avon Cosmetics, SA de CV y el Instituto Mexicano del
Seguro Social, para la inscripción al Seguro Social de las agentes de la comisión
mercantil independiente.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LIBERTAD SINDICAL

Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con punto de acuerdo a
proposición presentada en la sesión del 13 de abril de 2004, para que el Poder
Ejecutivo federal retire las reservas al artículo 8 del Pacto de derechos econó-
micos, sociales y culturales para que respete el derecho a la libertad sindical en
México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TRABAJO INFANTIL

Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con punto de acuerdo a
proposición presentada en la sesión del 2 de febrero de 2006, para que el titular
del Poder Ejecutivo federal, en el ámbito de sus atribuciones, ejecute la Reco-
mendación 190 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre las peores for-
mas de trabajo infantil.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SERVICIO POSTAL MEXICANO

Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con punto de acuerdo a
proposición presentada en la sesión del 10 de marzo de 2005, para solicitar el ajus-
te de los salarios de los trabajadores del Servicio Postal Mexicano, conforme al
acuerdo y criterios emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la
partida presupuestal del Ramo 23, previsiones salariales y económicas.  . . . . . . .

TEMPORADA INVERNAL 2006-2007

Interviene respecto al dictamen de la Comisión de Gobernación, con punto de
acuerdo a proposición presentada en la sesión del 17 de enero de 2007, que ex-
horta al Director del Fondo de Desastres Naturales informe sobre los recursos en-
viados a los estados afectados por la temporada invernal 2006-2007, el diputado
Santiago Gustavo Pedro Cortés.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se aprueban en conjunto los anteriores 11 dictámenes. Comuníquense.  . . . . . . . .

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, con puntos de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un párrafo al artícu-
lo 30 de la Ley General de Desarrollo Social, presentada en la sesión del 27 de
abril de 2006.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 185 de la Ley Gene-
ral de Salud, presentada en la sesión del 27 de abril de 2006.  . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY FEDERAL PARA EL CONTROL DE PRECURSORES QUIMICOS,
PRODUCTOS QUIMICOS ESPECIALES Y MAQUINAS PARA
ELABORAR CAPSULAS, TABLETAS Y/O COMPRIMIDOS

Dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos Especiales
y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos, presentada en la
sesión del 18 de octubre de 2005.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud, para combatir la obesidad, presentada en la sesión
del 12 de diciembre de 2006. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud, presentada en la sesión del 27 de abril de 2006.

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la denominación del Capítulo III
del Título Décimo Segundo y los artículos 219, 220, 301; y adiciona los artículos
219 Bis, 220 Bis y 307 Bis de la Ley General de Salud, presentada en la sesión del
4 de febrero de 2004.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 211 de la Ley Gene-
ral de Salud, presentada en la sesión del 23 de marzo de 2006.  . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción XIII del artículo 5 de
la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, presentada en la sesión del 11 de fe-
brero de 2005.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 47, 48,
184 Bis y 198 de la Ley General de Salud, presentada en la sesión del 5 de julio
de 2006.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS SOBRE LA
READAPTACION SOCIAL DE LOS SENTENCIADOS

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo
al artículo 5 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación So-
cial de Sentenciados, presentada en la sesión del 17 de febrero de 2005.  . . . . . . .

LEY GENERAL QUE ESTABLECE LAS BASES DE COORDINACION 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 4 de la
Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, presentada en la sesión del 9 de noviembre de 2004.  . . . . . . .

LEY ADUANERA - LEY PARA EL REGISTRO DE VEHICULOS USADOS
DE PROCEDENCIA EXTRANJERA PROVENIENTES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA Y CANADA - LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL -
LEY FEDERAL DE DERECHOS

Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Econo-
mía, por los que se desechan tres iniciativas en materia de: Ley Aduanera, Ley pa-
ra el Registro de Vehículos Usados de Procedencia Extranjera provenientes de los
Estados Unidos de América y Canadá, Ley de la Propiedad Industrial y Ley Fe-
deral de Derechos, presentadas durante la LIX Legislatura.  . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 36 de la Ley General
de Salud, presentada en la sesión del 8 de marzo de 2005.  . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO - LEY PARA LA TRANSPARENCIA
Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos de acuerdo
por los que se desechan cuatro iniciativas en materia de la Ley de Instituciones de
Crédito y de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Finan-
cieros, presentadas durante la LIX Legislatura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE PROTECCION Y DEFENSA AL USUARIO 
DE SERVICIOS FINANCIEROS

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos de acuerdo por
los que se desechan cinco iniciativas en materia de la Ley de Protección y Defensa
al Usuario de Servicios Financieros, presentadas durante la LIX Legislatura.  . . .
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LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO - LEY GENERAL
DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos de acuerdo
por los que se desechan seis iniciativas en materia de la Ley de Instituciones de
Crédito y de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, presentadas du-
rante la LIX Legislatura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos de acuerdo
por los que se desechan cinco iniciativas en materia de la Ley del Impuesto sobre
Tenencia o Uso de Vehículos, presentadas durante la LIX Legislatura.  . . . . . . . .

LEY DE PROTECCION AL AHORRO BANCARIO

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos de acuerdo
por los que se desechan 10 iniciativas en materia de la Ley de Protección al Aho-
rro Bancario, presentadas durante la LIX Legislatura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - LEY DE LOS IMPUESTOS
A LAS VENTAS Y SERVICIOS AL PUBLICO

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos de acuerdo
por los que se desechan 10 iniciativas en materia de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado y que expide la Ley de los Impuestos a las Ventas y Servicios al Públi-
co, presentadas durante la LIX Legislatura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VOLUMEN III

LEY AGRARIA

Dictamen de la Comisión de Reforma Agraria, con puntos de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 4, 5 y
adiciona los artículos 5 Bis, 5 Ter y 5 Quáter a la Ley Agraria, presentada en la se-
sión del 15 de marzo de 2007.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versos artículos de la Ley General de Cultura Física y Deporte, presentada en la
sesión del 19 de abril de 2006.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un párrafo se-
gundo al artículo 75 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, presentada en
la sesión del 27 de junio de 2006.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un párrafo se-
gundo al artículo 78 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, presentada en
la sesión del 8 de diciembre de 2005.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona las fracciones V
y VI al artículo 55 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, presentada en
la sesión del 7 de marzo de 2006.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 79
y 80 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, presentada en la sesión del 29
de noviembre de 2005.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DEL DEPORTE

Dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de Ley General del Deporte, presentada
en la sesión del 13 de octubre de 2005.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE VIVIENDA

Dictamen de la Comisión de Vivienda, con puntos de acuerdo por los que se de-
secha la minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Vivienda, recibida en la sesión del 18 de septiembre
de 2003.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

A discusión del dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud, para combatir la obesidad, inter-
vienen los diputados:

Susana Monreal Ávila.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Samuel Aguilar Solís.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

La Asamblea aprueba devolver el dictamen a la comisión dictaminadora.  . . . . . .

Se aprueban en conjunto los dictámenes no reservados. Archívense los expedien-
tes como asuntos totalmente concluidos, y por lo que se refiere al dictamen de la
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Comisión de Vivienda, se devuelve al Senado de la República para los efectos del
inciso d) del artículo 72 constitucional.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PRECIOS DEL MAIZ

Intervienen para referirse al tema los diputados:

Irma Piñeyro Arias.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Santiago Gustavo Pedro Cortés.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jorge Godoy Cárdenas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sara Isabel Castellanos Cortés.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Héctor Padilla Gutiérrez.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Juan Nicasio Guerra Ochoa, quien presenta punto de acuerdo.  . . . . . . . . . . . . . .

Francisco Domínguez Servién.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se considera de urgente resolución el punto de acuerdo presentado por el diputa-
do Guerra Ochoa y a su discusión intervienen los diputados:

César Horacio Duarte Jáquez.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Juan Nicasio Guerra Ochoa.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Luis Fernando Rodríguez Ahumada.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul el diputado Alfredo Adolfo Ríos Camarena, solicita la lectura de
fracciones del artículo 28 constitucional.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Irma Piñeyro Arias.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ramón Barajas López.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Juan José Rodríguez Prats.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jesús Manuel Patrón Montalvo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Es aprobado el punto de acuerdo, comuníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR - LEY QUE CREA EL
FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARA EL FONDO 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES Y COOPERATIVAS 
DE AHORRO Y PRESTAMO Y DE APOYO A SUS AHORRADORES

A discusión en lo particular del dictamen de las Comisiones Unidas de Hacien-
da y Crédito Público y de Fomento Cooperativo y Economía Social, con proyec-
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to de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administra-
rá el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y
Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, la Presidencia informa la reserva de los
artículos impugnados.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A nombre de las comisiones dictaminadoras se le otorga la palabra al diputado Is-
mael Ordaz Jiménez, quien presenta las reservas mencionadas y propone modifi-
caciones.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VERIFICACION DE QUORUM

Desde su curul la diputada Patricia Obdulia de Jesús Romero Castillo, solicita la
verificación de quórum. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR - LEY QUE CREA EL
FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARA EL FONDO 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES Y COOPERATIVAS 
DE AHORRO Y PRESTAMO Y DE APOYO A SUS AHORRADORES

A discusión se concede la palabra a los diputados:

Joaquín Humberto Vela González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Othón Cuevas Córdova.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Carlos Alberto Puente Salas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VERIFICACION DE QUORUM

La Secretaría confirma la existencia de quórum.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR - LEY QUE CREA EL
FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARA EL FONDO 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES Y COOPERATIVAS 
DE AHORRO Y PRESTAMO Y DE APOYO A SUS AHORRADORES

Continúan en la discusión los diputados:

Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Patricia Obdulia de Jesús Castillo Romero.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ricardo Rodríguez Jiménez.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

La Asamblea acepta las modificaciones de los artículos reservados presentadas por
el diputado Ismael Ordaz Jiménez.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se aprueban los artículos no impugnados.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Desde su curul, el diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla hace observaciones
respecto al resultado de la votación y la Presidencia aclara. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Son aprobados los artículos reservados con las modificaciones admitidas. Se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto, pasa al Senado de
la República para sus efectos constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION

Se recibe del diputado Raúl Cervantes Andrade, iniciativa con proyecto de decre-
to, que reforma los artículos 31, 32 y 67 de la Ley de Fiscalización Superior de la
Federación, en materia de fiscalización de la Cuenta Pública. Se turna a la Comi-
sión de la Función Pública.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTICULO 18 CONSTITUCIONAL

Se recibe de la diputada Pilar Guerrero Rubio, iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de readaptación social. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Se recibe de la diputada Aída Marina Arvizu Rivas, iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, en relación con
el pago de derechos por servicios ambientales hidrológicos. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Se recibe de integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, iniciativa con proyecto de decreto, que adiciona un artículo 60 Bis-2 a la Ley
General de Vida Silvestre, para prohibir la importación, exportación y reexporta-
ción de cualquier ejemplar de ave correspondiente a la familia psittacidae o psitá-
cido, cuya distribución natural sea dentro del territorio nacional. Se turna a la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTICULOS 41 Y 99 CONSTITUCIONALES

Se recibe de la diputada Sara Isabel Castellanos Cortés, iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma los artículos 41 y 99 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 5o. CONSTITUCIONAL, 
RELATIVA AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL
DISTRITO FEDERAL - CODIGO PENAL FEDERAL

Se recibe de los diputados José Gildardo Guerrero Torres, José de Jesús Solano
Muñoz y José Antonio Muñoz Serrano, iniciativa con proyecto de decreto, que re-
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forma y adiciona los artículos 55 y 66 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o.
Constitucional, Relativa al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal, y
adiciona un artículo 404 Bis y reforma el 407 del Código Penal Federal, en rela-
ción con la prestación del servicio social. Se turna a las Comisiones Unidas de
Educación Pública y Servicios Educativos y de Justicia.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Se recibe del diputado Francisco Rueda Gómez, iniciativa con proyecto de decre-
to, que reforma diversas disposiciones de la Ley Monetaria de los Estados Unidos
Mexicanos, para expedir diversas monedas conmemorativas del bicentenario del
inicio del movimiento de Independencia y del centenario del inicio de la Revolu-
ción Mexicana. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  . . . . . . .

ORDEN DEL DIA

De la próxima sesión.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CLAUSURA Y CITATORIO.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

RESUMEN DE TRABAJOS.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION. . . . . . . . . . . . . .

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el artículo 2, numeral 2, inciso c, del Regla-
mento para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública de la H. Cáma-
ra de Diputados, se publican las votaciones:

Del dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Fo-
mento Cooperativo y Economía Social, con proyecto de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de
la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimien-
to de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorra-
dores (en lo general y en lo particular) .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Del dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Fo-
mento Cooperativo y Economía Social, con proyecto de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de
la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimien-
to de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorra-
dores (en lo particular los artículos no impugnados).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Del dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Fo-
mento Cooperativo y Economía Social, con proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y
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de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortaleci-
miento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus
Ahorradores (en lo particular los artículos reservados de la Ley del Ahorro y Cré-
dito Popular con las modificaciones aceptadas).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Del dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública Gubernamental (en lo general, con la modificación
propuesta por la Comisión y aceptada por el Pleno, y en lo particular los artículos
no reservados) .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Del dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública Gubernamental (en lo particular el artículo 61, con la
modificación propuesta por el diputado Diego Aguilar y aceptada por el Pleno).  .

Del dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental (en lo particular la adición de
un artículo cuarto transitorio).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Presidencia del diputado 
Jorge Zermeño Infante

ASISTENCIA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Pido a
la Secretaría que haga del conocimiento de esta Presiden-
cia el resultado del cómputo de asistencia de las ciudada-
nas y los ciudadanos diputados.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 281 diputadas y diputados; por tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante (a las
11:24 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Consul-
te la Secretaría a la Asamblea si se dispensa la lectura del
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asam-
blea, en votación económica, si se dispensa la lectura del
orden del día. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.— Primer Año de
Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Martes 24 de abril de 2007.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De la diputada Pilar Guerrero Rubio.

De la Junta de Coordinación Política.

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

Por el que se exhorta a las secretarías de Hacienda y Cré-
dito Público, y de Energía a ajustar la tarifa eléctrica de Yu-
catán. (Votación)

Por el que se crea una comisión de investigación del daño
ecológico y social generado por Pemex. (Votación)

Por el que se crea una comisión para investigar los orga-
nismos descentralizados y las empresas de participación
estatal mayoritaria en cuanto al origen, cobro, destino e
impacto que tiene en sus finanzas el pago del derecho de
trámite aduanero. (Votación)

Por el que se crea y se da continuidad a la comisión de in-
vestigación encargada de revisar la legalidad de los contra-
tos de obra pública, concesiones, y contratos de suministros
de bienes de consumo o de compraventa de bienes inmue-
bles de titularidad pública otorgados por organismos descen-
tralizados o empresas de participación estatal mayoritaria a
la empresa Construcciones Prácticas, SA de CV, y cuales-
quiera otras que tuvieran relación con la misma. (Votación)

Por el que se integran diversos grupos de amistad. (Vota-
ción)

De la Cámara de Senadores

Con el que remite iniciativa que reforma los artículos 26 y
27 de la Ley de Coordinación Fiscal, presentada por el se-
nador Melquiades Morales Flores, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Co-
misión)

Con el que remite iniciativa que adiciona el artículo 2 de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
presentada por la senadora María de Lourdes Rojo e In-
cháustegui, y suscrita por los senadores Pablo Gómez Ál-
varez y Carlos Sotelo García, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, y Gustavo Madero
Muñoz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con el que remite iniciativa que reforma diversas disposi-
ciones de la Ley de Coordinación Fiscal, presentada por el
senador Juan Bueno Torio, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)
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Con el que remite solicitud del senador Guillermo Enrique
Tamborrel Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, para que se dictamine la iniciativa de
Ley Federal de Justicia Penal para Adolescentes; y que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la leyes Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación, Orgánica de la
Procuraduría General de la República, y Federal de Defen-
soría Pública. (Turno a Comisión)

Con el que remite comunicación del Congreso de Coahui-
la en la que manifiesta su rechazo a la iniciativa que refor-
ma el artículo 43 constitucional. (Turno a Comisión)

Minutas

Con proyecto de decreto, que adiciona y reforma la Ley
General de Educación y adiciona la fracción XV, del artí-
culo 215 del Código Penal Federal. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal. (Turno a Comisión)

Dictámenes de primera lectura

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con proyecto de
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley de Aguas Nacionales.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que adiciona un segundo párrafo al artículo décimo tercero
transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico.

Dictámenes a discusión

De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público,
y de Fomento Cooperativo y Economía Social, con pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y de
la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo
para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de
Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Francisco Eduardo Cue
Pérez para aceptar y desempeñar el cargo de cónsul hono-
rario de la República de Filipinas en Monterrey, con cir-
cunscripción consular en Nuevo León, Coahuila, Tamauli-
pas, Durango y San Luis Potosí.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos David Suárez Gó-
mez, Salvador Suárez Moctezuma y Nora Laura Rivera
Fernández para prestar servicios a gobiernos extranjeros.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Emily Chávez Dau-
mas, Tziratzin Patricia de la Lama Rebollo, Pedro Vega
Juárez y Valente Ojeda Vargas para prestar servicios a go-
biernos extranjeros.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por el
que se solicita a las secretarías de Comunicaciones y Trans-
portes, y de Hacienda y Crédito Público que actualicen me-
diante la Dirección General de Caminos y Puentes Federales
el padrón de residentes exentos del pago de peaje.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por
el que se solicita a los titulares de la SCT, de la Cofemer,
de la CFC y del Banco de México que rindan a esta sobe-
ranía un informe sobre el proyecto de la Norma Oficial
Mexicana 012-SCT-2-2003.

De la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo para ex-
hortar al Ejecutivo federal a considerar –mediante la Se-
cretaría de Turismo– Lagos de Moreno, Jalisco, en el pro-
grama Pueblos Mágicos.

De la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo pa-
ra exhortar al Instituto Nacional de Migración a fortalecer
los programas de protección a migrantes.

De la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo pa-
ra exhortar al director del Fonden a informar sobre los re-
cursos enviados a los estados afectados por la temporada
invernal 2006-07.

De la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo
para exhortar a las secretarías de Gobernación, y de Edu-



cación Pública a dar a conocer la importancia histórica de
la firma de los Tratados de Córdoba.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con punto
de acuerdo para exhortar a la Comisión Nacional de los Sa-
larios Mínimos a homologar el salario a escala nacional,
con la eliminación de las tres zonas económicas.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con puntos
de acuerdo relativos al término del convenio suscrito entre
Avon Cosmetics, SA de CV, y el IMSS para la inscripción
al Seguro Social de las agentes de la comisión mercantil in-
dependiente.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con puntos
de acuerdo a fin de que el Poder Ejecutivo federal retire las
reservas del artículo 8 del Pacto de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales para que se respete el derecho a la li-
bertad sindical en México.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con puntos
de acuerdo para exhortar al titular del Poder Ejecutivo fe-
deral a ejecutar en el ámbito de sus atribuciones la reco-
mendación 190 de la OIT, sobre las peores formas de tra-
bajo infantil.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con puntos
de acuerdo para solicitar el ajuste de los salarios de los tra-
bajadores del Servicio Postal Mexicano, conforme al
acuerdo y los criterios emitidos por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, de la partida presupuestal del Ra-
mo 23, “Previsiones Salariales y Económicas”.

Dictámenes negativos

De la Comisión de Desarrollo Social, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa que adiciona un pá-
rrafo al artículo 30 de la Ley General de Desarrollo Social.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la iniciativa que reforma el artículo 185 de la
Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la iniciativa que reforma diversas disposiciones
de la Ley Federal para el Control de Precursores Químicos,
Productos Químicos Especiales y Máquinas para Elaborar
Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la iniciativa que reforma la denominación del
Capítulo III del Título Décimo Segundo y los artículos
219, 220, 301; y adiciona los artículos 219 Bis, 220 Bis y
307 Bis de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la iniciativa que reforma el artículo 211 de la
Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la iniciativa que reforma la fracción XIII, del ar-
tículo 5 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la iniciativa que reforma y adiciona los artícu-
los 47, 48, 184 Bis y 198 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa que adiciona un se-
gundo párrafo al artículo 5 de la Ley que Establece las Nor-
mas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados.

De la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa que adiciona, el ar-
tículo 4 de la Ley General que Establece las Bases de Co-
ordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público,
y de Economía, con puntos de acuerdo por los que se de-
sechan tres iniciativas en materia de Ley Aduanera, Ley
para el Registro de Vehículos Usados de Procedencia Ex-
tranjera Provenientes de los Estados Unidos de América y
Canadá, y Ley Federal de Derechos.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la minuta con proyecto de decreto que reforma
el artículo 36 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos
de acuerdo por los que se desechan cuatro iniciativas en
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materia de Ley de Instituciones de Crédito, y de Ley de
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financie-
ros.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos
de acuerdo por los que se desechan cinco iniciativas en ma-
teria de Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servi-
cios Financieros.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos
de acuerdo por los que se desechan seis iniciativas en ma-
teria de Ley de Instituciones de Crédito.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos
de acuerdo por los que se desechan cinco iniciativas en ma-
teria de Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehícu-
los.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos
de acuerdo por los que se desechan diez iniciativas en ma-
teria de Ley de Protección al Ahorro Bancario.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos
de acuerdo por los que se desechan diez iniciativas en ma-
teria de Ley del Impuesto al Valor Agregado.

De la Comisión de Reforma Agraria, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 4 y 5, y adiciona los artícu-
los 5 Bis, 5 Ter y 5 Quáter a la Ley Agraria.

De la Comisión de Juventud y Deporte, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa que reforma y
adiciona diversos artículos de la Ley General de Cultura
Física y Deporte.

De la Comisión de Juventud y Deporte, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa que adiciona un
párrafo segundo al artículo 75 de la Ley General de Cultu-
ra Física y Deporte.

De la Comisión de Juventud y Deporte, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa que reforma el
artículo 78 de la Ley General de Cultura Física y Deporte.

De la Comisión de Juventud y Deporte, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa que adiciona
las fracciones V y VI al artículo 55, recorriéndose las sub-
secuentes, y reforma el párrafo segundo, de la Ley General
de Cultura Física y Deporte.

De la Comisión de Juventud y Deporte, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa que reforma los
artículos 79 y 80 de la Ley General de Cultura Física y De-
porte.

De la Comisión de Vivienda, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la minuta con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal
de Vivienda.

Posicionamiento relativo a los precios del maíz, a cargo
de los grupos parlamentarios.

Iniciativas de diputados

Que reforma los artículos 31, 32 y 67 de la Ley de Fiscali-
zación Superior de la Federación, a cargo del diputado Raúl
Cervantes Andrade, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 18 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Pi-
lar Guerrero Rubio, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos,
a cargo de la diputada Marina Arvizu Rivas, del Grupo Par-
lamentario de Alternativa. (Sólo turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 60 Bis-2 a la Ley General de Vi-
da Silvestre, suscrita por diputados integrantes de la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. (Sólo turno
a Comisión)

Que reforma los artículos 41 y 99 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Sara Castellanos Cortés, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 57 de la Ley General de Educa-
ción, suscrita por diputados del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 177 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Adolfo Escobar Jardinez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Do-



lores de María Manuell Gómez Angulo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Silvio
Gómez Leyva, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 25 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Carlos Alberto García González, Javier Martín Zambrano
Elizondo y María Sofía Castro Romero, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 88 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Jorge Zermeño Infante y Jesús de León Tello, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma los artículos 115 y 117 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Carlos René Sánchez Gil, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Luis Fernando Rodríguez Ahumada, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, y de la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales, a cargo del diputado Luis Gustavo Parra Norie-
ga, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la
Federación y de la Ley del Servicio de Administración Tri-
butaria, suscrita por diputados de los grupos parlamenta-
rios de los partidos de la Revolución Democrática, de Con-
vergencia, y del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado Javier Estrada
González, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 30 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo Parlamentario
de Convergencia. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 59 Bis de la Ley General de Radio
y Televisión, a cargo de la diputada Mónica Arriola, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 107 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría del Pilar Ortega Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 25 de la Ley del Servicio de Ad-
ministración Tributaria, suscrita por diputados de los gru-
pos parlamentarios de los partidos de la Revolución De-
mocrática, de Convergencia, y del Trabajo. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 28 de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, a cargo del diputado Arnulfo
Elías Cordero Alfonzo, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de
la diputada Guadalupe García Noriega, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 9 y 11 de la Ley de Aviación Ci-
vil, a cargo del diputado Humberto López Lena Cruz, del
Grupo Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 7 de la Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Mónica Arriola, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
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Dora Alicia Martínez Valero, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 6 de la Ley Reglamenta-
ria del Artículo 27 Constitucional, en el Ramo del Petróleo,
a cargo del diputado Alejandro Sánchez Camacho, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 30 y 60 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Juan Manuel Parás Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 182-R del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Francisco Eli-
zondo Garrido, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a
cargo de la diputada Dora Alicia Martínez Valero, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 44 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo
del diputado José Antonio Almazán González, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Al-
fonso Izquierdo Bustamante, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo del diputado Carlos Alberto Puente
Salas, y suscrita por diputados integrantes de diversos gru-
pos parlamentarios. (Turno a Comisión) 

Que reforma el artículo 27 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Juan de Dios Castro Muñoz, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-

xicanos y de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos, a cargo del diputado Francisco Javier
Santos Arreola, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y del Código Penal Federal, a cargo del
diputado Salvador Barajas del Toro, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que expide la Ley de Evaluación de la Gestión Guberna-
mental; y reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Planeación, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, y de la Ley General de De-
sarrollo Social, a cargo del diputado Antonio Xavier López
Adame, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley del Instituto Nacional de Evaluación
Educativa, y reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Educación, suscrita por los diputados
María Gabriela González Martínez y Alejandro Landero
Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Gerardo
Octavio Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 59 y 116 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Rogelio Carbajal Tejada y suscrita por diputados de
diversos grupos parlamentarios. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Asistencia Social, a cargo de la diputada Laura Angélica
Rojas Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y del Código de Procedimientos Penales,
suscrita por los diputados Mario Eduardo Moreno Álvarez,
Yadhira Ivette Tamayo Herrera y Luis Gerardo Serrato
Castell, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 14 de la Ley de Fiscalización Su-
perior de la Federación, suscrita por las diputadas Laura



Angélica Rojas Hernández y María Gabriela González
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 20 de la Ley Federal de Derechos,
a cargo del diputado José Jacques y Medina, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
los diputados Obdulio Ávila Mayo y Miguel Ángel Jimé-
nez Godínez, de los grupos parlamentarios de los partidos
Acción Nacional, y de Nueva Alianza, respectivamente.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Alliet Mariana Bautista Bravo, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que expide la Ley de Protección al Maguey, a cargo del di-
putado Tomás Gloria Requena, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, a cargo del diputado Carlos Alberto
Puente Salas y suscrita por diputados integrantes de diver-
sos grupos parlamentarios. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscri-
ta por diputados de los grupos parlamentarios de los parti-
dos de Convergencia, de la Revolución Democrática, y del
Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, a cargo del diputado Jacinto Gómez
Pasillas, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Estatu-
to de Gobierno del Distrito Federal, a cargo de la diputada
María Eugenia Campos Galván, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del Có-
digo Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos
Penales y de la Ley que Establece las Normas Mínimas so-
bre Readaptación Social de Sentenciados, a cargo del di-
putado Efraín Morales Sánchez, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley de Planeación, a cargo de la diputada Martha Hilda
González Calderón, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 62 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del diputa-
do Jorge Godoy Cárdenas, del Grupo Parlamentario de
Convergencia. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley General de Educación, a cargo de la diputada Silvia
Luna Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Carlos Augusto Bracho González, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, suscrita por diputados del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma los artículos 6, 10, 124 y 145 de la Ley Ge-
neral de Población, a cargo del diputado Gerardo Vargas
Landeros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo del diputado Ramón Valdés Chávez, del Grupo Par-
lamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
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cargo de la diputada Mónica Arriola, del Grupo Parlamen-
tario de Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Jorge Zermeño Infante y Jesús de León Tello, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscri-
ta por diputados del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 38 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, suscrita por diputa-
dos del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 59-Bis a la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del
diputado Jorge Godoy Cárdenas, del Grupo Parlamentario
de Convergencia. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley de Asistencia Social, a cargo
de la diputada Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscri-
ta por diputados del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Ruth Zavaleta Salgado, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Aduanera y de la Ley de Comercio Exterior, a cargo del di-
putado Gerardo Octavio Vargas Landeros, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Me-
xicanos, a cargo de la diputada Martha Angélica Tagle

Martínez, del Grupo Parlamentario de Convergencia. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para Regular las Sociedades de Información Crediticia, a
cargo del diputado Eduardo Ortiz Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 95 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Irene Aragón Castillo, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo del diputado José Rosas Aispuro Torres, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 5 de la Ley que Crea el Instituto
Nacional de Bellas Artes y Literatura, a cargo del diputado
Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo Parlamentario de
Convergencia. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo quinto transitorio del decreto que
reforma diversas fracciones de los artículos 3o. y 31 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de no-
viembre de 2002, a cargo del diputado José de Jesús Sola-
no Muñoz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado José Alfonso Suá-
rez del Real y Aguilera, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 5, 6, 9 y 10 de la Ley de la Poli-
cía Federal Preventiva, a cargo del diputado Gerardo Octa-
vio Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 201 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Alma Hilda Medina Macías, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José



Alfonso Suárez del Real y Aguilera, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

De decreto, para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro el nombre del
Constituyente de 1857 León Guzmán Montes de Oca, a
cargo de la diputada Martha Hilda González Calderón, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 2, 3 y 6 de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, a cargo del diputado Luis Xavier Maawad Ro-
bert, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Nef-
talí Garzón Contreras, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley del Instituto Nacional de Prevención del
Delito, y reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General que Establece las Bases de Coordinación del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputa-
do Salvador Barajas del Toro, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a
cargo de la diputada Laura Angélica Rojas Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, a cargo del diputado Roberto Mendoza Flores, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo sexto transitorio a la Ley para Re-
gular las Sociedades de Información Crediticia, a cargo del
diputado César Duarte Jáquez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma los artículos 7 y 14 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo del diputado Óscar González Morán, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, a cargo de la diputada Silvia Oliva Fragoso, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 32 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Pedro Montalvo Gómez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativa al
ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, y del Có-
digo Penal Federal, suscrita por los diputados José Gildar-
do Guerrero Torres, José de Jesús Solano Muñoz y José
Antonio Muñoz Serrano, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
y abroga la Ley de Planeación, a cargo del diputado Carlos
Altamirano Toledo, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 88 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
José Jesús Reyna García y Mauricio Ortiz Proal, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 118 del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal, a cargo del diputado Apolo-
nio Méndez Meneses, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 47 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Claudia Cruz Santiago, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
José Jesús Reyna García y Mauricio Ortiz Proal, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo del diputado Daniel Ludlow Kuri, del Grupo
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Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales y de la Ley Federal contra la Delincuencia Organiza-
da, suscrita por las diputadas Laura Angélica Rojas Her-
nández, Liliana Carbajal Méndez y Esmeralda Cárdenas
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Monetaria de
los Estados Unidos Mexicanos, para expedir diversas mo-
nedas conmemorativas del bicentenario del inicio del mo-
vimiento de Independencia y del centenario del inicio de la
Revolución Mexicana, a cargo del diputado Francisco Rue-
da Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Ssa, a la
Profepa, a la Sener, a la Conagua, a la Semarnat, y demás
autoridades federales y locales den cumplimiento a las nor-
mas oficiales de salud ambiental en el municipio de Sala-
manca, Guanajuato, a cargo del diputado José Luis Espi-
nosa Piña, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SHCP des-
tine recursos económicos extra al INEGI para realizar pa-
gos a los trabajadores despedidos por dicho instituto, a car-
go del diputado Alberto Esteva Salinas, del Grupo
Parlamentario de Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF rea-
lice una auditoría al Instituto Nacional de Neurología y
Neurocirugía Manuel Velasco Suárez, a cargo del diputado
Ricardo Cantú Garza, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que esta soberanía realice una
consulta en la cual se someta a consideración de los ciuda-
danos el tema de la despenalización del aborto, a cargo del
diputado Alberto Esteva Salinas, del Grupo Parlamentario
de Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Junta de
Coordinación Política instruya al Comité de Administra-

ción modifique su acuerdo aprobado el 22 de diciembre de
2006, suscrita por diputados del Grupo Parlamentario de
Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, en relación con la problemática que
enfrentan los productores de leche de bovino del trópico, a
cargo del diputado Daniel Pérez Valdés, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea una comisión es-
pecial que dé seguimiento a las investigaciones que realiza
la Procuraduría General de la República contra el ex go-
bernador del estado de México Arturo Montiel Rojas, a
cargo del diputado Armando Enríquez Flores, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo
federal que realice un estudio para revalorar y determinar
cuáles dependencias federales resultan indispensables para
la administración pública, suscrita por los diputados Emi-
lio Gamboa Patrón y Enrique Cárdenas de Avellano, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Junta de
Coordinación Política requiera a las coordinaciones de los
grupos parlamentarios los recursos asignados provenientes
de los remanentes del presupuesto de 2006, suscrita por di-
putados del Grupo Parlamentario de Convergencia. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea una comisión es-
pecial que investigue el proceso de liquidación del Fidei-
comiso para las Vías de Comunicación, así como el origen,
la aplicación y el destino de sus recursos, a cargo del dipu-
tado Obdulio Ávila Mayo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea una comisión es-
pecial que dé seguimiento exhaustivo e investigue el desti-
no del dinero de los videoescándalos, a cargo del diputado
Obdulio Ávila Mayo, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea una comisión es-
pecial que coadyuve en la disminución de los altos índices
de criminalidad que se presentan en el valle de México, a



cargo del diputado Obdulio Ávila Mayo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea una comisión es-
pecial que dé seguimiento a las responsabilidades adminis-
trativas derivadas de la revisión y fiscalización de la Cuen-
ta Pública de 2005 que la ASF realizó al gobierno del
Distrito Federal, a cargo del diputado Obdulio Ávila Mayo,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Só-
lo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo de Hidalgo haga prevalecer el estado de derecho
en la entidad y desaparezca las coordinaciones y subcoor-
dinaciones regionales en sus municipios, a cargo del dipu-
tado Lorenzo Daniel Ludlow Kuri, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se propone al Congreso
de la Unión realice de manera permanente y anual el parla-
mento universitario, suscrita por diputados de la Comisión
de Juventud y Deporte. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a los daños ecológicos cau-
sados por la actividad petrolera en Altamira, Tamaulipas, a
cargo de la diputada Beatriz Collado Lara, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT y a la
Comisión Federal de Competencia atiendan el fallo definiti-
vo referente a la pretendida fusión de Ferromex y Ferrosur,
a cargo del diputado Érick López Barriga, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Semarnat cese de sus funciones al actual director general
de Impacto y Riesgo Ambiental, a cargo del diputado Die-
go Cobo Terrazas, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo
federal declare región fronteriza la zona conocida como
“Los Cinco Manantiales”, en Coahuila, a cargo del diputa-
do Ángel Humberto García Reyes, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SE, a la
Sedesol y a la Sectur a crear un programa que fortalezca y
modernice la micro, pequeña y mediana empresa de arte-
sanos mexicanos de plata, a cargo del diputado Octavio
Martínez Vargas, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso de
Jalisco modifique su normatividad para constituir una co-
misión ordinaria de atención a grupos vulnerables, a cargo
del diputado Jorge Quintero Bello, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo al combate de la violencia
de género contra las mujeres migrantes irregulares en la
frontera sur, a cargo de la diputada Holly Matus Toledo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral y al de Nuevo León fijen su postura respecto de la si-
tuación del municipio de Santa Catarina sobre el proyecto
de Valle de Reyes, en el Cañón de Ballesteros, a cargo del
diputado Juan Manuel Villanueva Arjona, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gremio
transportista nacional de carga se ajusten a la NOM-012-
SCT-2-2003, que establece las condiciones para circular en
los caminos y puentes de jurisdicción federal, a cargo del
diputado Antonio del Valle Toca, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Senado de
la República para que dictamine la minuta con proyecto de
Ley de Planeación para la Soberanía y Seguridad Agroali-
mentaria y Nutricional, a cargo del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP y a
Pemex a enterar a las entidades federativas la totalidad de
los recursos generados por el derecho adicional contempla-
do en el artículo sexto transitorio de la Ley Federal de De-
rechos, a cargo del diputado Manuel Cárdenas Fonseca, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa
modifique el Reglamento de la Ley de Energía para el
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Campo, a cargo del diputado Martín Stefanonni Mazzocco,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des competentes ampliar y reforzar el operativo Tijuana, a
cargo del diputado Ricardo Franco Cazarez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la Semarnat informe sobre el
grado de avance que presentan los estudios para que se de-
crete la laguna de Tecocomulco, Hidalgo, como área natu-
ral protegida, a cargo del diputado Miguel Ángel Peña Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe de Go-
bierno del DF dote de insumos y equipo al Cuerpo de
Bomberos de la Ciudad de México, a cargo de la diputada
Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la SHCP y la Sener informe a
esta soberanía sobre las acciones que se llevarán a cabo por
la proximidad de la temporada de verano, en materia del
servicio doméstico de electricidad, a cargo de la diputada
Dolores de María Manuell-Gómez Angulo, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral que se integre un apartado en el Plan Nacional de
Desarrollo que incluya la región sur-sureste, a cargo del di-
putado Martín Ramos Castellanos, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe del
GDF que informe a esta soberanía sobre los impactos fi-
nancieros y de gestión resultado de la modificación a la es-
tructura de la administración pública del DF, a cargo del di-
putado Luis Fernando Rodríguez Ahumada, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat,
a la Conagua y a los gobiernos estatales por los que cruza

el río Lerma establezcan un comité de vigilancia de des-
cargas de agua residual, a cargo del diputado Juan Victoria
Alva, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del titular de la Sedena para que informe de la si-
tuación que guarda la lucha contra el narcotráfico y los po-
sibles atentados contra legisladores y funcionarios
públicos, a cargo del diputado Antonio Almazán González,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral integre un grupo de trabajo que se encargue del aná-
lisis y revisión del esquema actual de tarifas eléctricas, a
cargo del diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo
Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral a incentivar la creación de microfinanciamientos pa-
ra jóvenes emprendedores mexicanos, a cargo de la diputa-
da Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sedena a
incrementar las medidas de seguridad en los puntos de re-
visión carreteros en el estado de Sonora, a cargo del dipu-
tado David Figueroa Ortega, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCJN a
pronunciarse en relación con la controversia constitucional
interpuesta en contra del Ejecutivo federal por el Regla-
mento de la Ley General de Desarrollo Social, a cargo de
la diputada Ana Yurixi Leyva Piñón, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des en materia de vialidad en cada entidad federativa a ha-
cer cumplir los reglamentos de vialidad para prevenir acci-
dentes automovilísticos, a cargo del diputado Jorge Godoy
Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Convergencia. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Coahuila a establecer reglas de funcionamiento,
alcance y límite de las atribuciones que tendrá la policía ci-
bernética que operará en dicha entidad, a cargo del diputado



Jesús de León Tello, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía se pro-
nuncia en contra de la tala inmoderada en la Sierra Madre,
en Chiapas, a cargo del diputado Fernel Gálvez Rodríguez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
SE a liberar los recursos del Fondo Nacional de Apoyo pa-
ra las Empresas de Solidaridad para proyectos productivos
de la leche en el estado de Veracruz, a cargo del diputado
Pedro Montalvo Gómez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a re-
visar y promover con las entidades federativas los procesos
de programación detallada y asignar los recursos para nue-
vas plazas de docentes en los diferentes niveles y modali-
dades, a cargo del diputado Francisco Javier Murillo Flo-
res, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP y a la
Conade a incentivar la práctica del deporte autóctono y tra-
dicional en los niveles de educación básica e incrementen
el apoyo económico destinado a las tareas de la Federación
Mexicana de Juegos y Deportes Autóctonos y Tradiciona-
les, a cargo del diputado Francisco Sánchez Ramos, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para el desarrollo y fortalecimiento
de la infraestructura urbana del municipio de Puebla, a car-
go del diputado Alberto Amador Leal, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular de
la SEP a incluir la enseñanza de la lengua inglesa en los
programas educativos de preescolar y primaria de la edu-
cación pública, a cargo del diputado Óscar González Mo-
rán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a la Secretaría de Economía y a la Secretaría de Sa-
lud a cumplir la norma oficial mexicana que establece el

precio máximo de venta al público de medicinas, a cargo
del diputado Adrián Pedrozo Castillo, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, para que esta soberanía y el gobier-
no federal impulsen, a través de una política de Estado, el
consumo de productos pesqueros y acuícolas nacionales, a
cargo del diputado Luis Fernando Rodríguez Ahumada, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ASF a re-
alizar una auditoría a los recursos destinados a los progra-
mas sociales de la Sedesol correspondientes al ejercicio fis-
cal de 2006, a cargo del diputado Miguel Ángel Peña
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral a diseñar, a través de sus dependencias, programas y
políticas públicas que atiendan la diversidad de caracterís-
ticas y necesidades de cada región del país, a cargo de la di-
putada Sara Latife Ruiz Chávez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los tres po-
deres de la Unión a que en los eventos que organicen con
cargo al erario federal sólo se consuman bebidas naciona-
les, a cargo del diputado Héctor Manuel Ramos Covarru-
bias, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que, a través de la SCT y de la SHCP, revise el
proceso administrativo de autorización de proyectos de in-
versión pública en infraestructura, a cargo del diputado
Martín Malagón Ríos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se condena la no acredi-
tación en Cuba de corresponsales de diversos periódicos,
suscrita por diversos diputados del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía se pro-
nuncia en solidaridad con la iniciativa de enmienda HR
502 del congresista estadounidense Henry Cuéllar, a cargo
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de la diputada María Dolores González Sánchez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que, a través de las dependencias correspon-
dientes, se modifiquen las reglas de operación del progra-
ma Oportunidades para 2007, a fin de incluir como benefi-
ciarios de las becas educativas a los estudiantes de primero
y segundo grados de primaria, a cargo del diputado Rafael
Elías Sánchez Cabrales, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Subcomi-
sión de Examen Previo a abocarse al estudio y resolución
de la denuncia de juicio político presentada por el Presi-
dente del Congreso del estado de Chihuahua, suscrita por
los diputados Lilia Merodio Reza, Enrique Serrano Esco-
bar y César Duarte Jáquez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ASF a rea-
lizar una auditoría integral al ejercicio de la administración
de la Conaliteg en el periodo 2001-2006, a cargo del dipu-
tado Ramón Valdés Chávez, del Grupo Parlamentario de
Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se cita a comparecer an-
te las Comisiones Unidas de Gobernación, de Justicia, y de
Seguridad Pública de esta soberanía a los titulares de la
SSP y de la PGR, a cargo del diputado Manuel Cárdenas
Fonseca, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a incluir en el PND la construcción de tres refinerí-
as, suscrita por los diputados Alejandro Sánchez Camacho
y Ramón Pacheco Llanes, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se cita a comparecer an-
te las Comisiones Unidas de Economía y de Agricultura y
Ganadería de esta soberanía a los titulares de la SE y de la
Sagarpa, a cargo del diputado Manuel Cárdenas Fonseca,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las legisla-
doras y legisladores federales y locales a suscribir el Pacto

Nacional 2007 para la Igualdad entre Mujeres y Hombres,
a cargo de la diputada Maricela Contreras Julián, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la situación del doctor
mexicano-estadounidense Agustín Aguayo, a cargo del di-
putado José Jaques y Medina, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que, a través del Fifonafe, inicie el procedi-
miento establecido en el Reglamento de la Ley Agraria en
materia de reordenamiento de la propiedad rural, a efecto
de que ejercite la acción de revisión parcial del decreto pre-
sidencial expropiatorio de fecha 28 de mayo de 1984 en el
municipio de Santa María Huatulco, Oaxaca, ante el Tribu-
nal Agrario competente, a cargo del diputado Carlos Alta-
mirano Toledo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP, a
la Sedena; así como al ISSSTE a informar si existe alguna
persona que sea beneficiaria de la Ley a Favor de los Vete-
ranos de la Revolución como Servidores del Estado, a car-
go del diputado Silvio Gómez Leyva, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los congre-
sos de las entidades federativas del sur-sureste de México
a formar una comisión que impulse las políticas públicas
que detonen el desarrollo económico de dicha región, a
cargo del diputado Moisés Dagdug Lützow, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, para que las Comisiones de Radio,
Televisión y Cinematografía, y de Cultura organicen un ho-
menaje donde se otorgue un reconocimiento a los mexica-
nos ganadores del Óscar, suscrita por los diputados María
del Carmen Salvatori Bronca y Jorge Godoy Cárdenas, del
Grupo Parlamentario de Convergencia. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares de
la STPS y de la SCT a suscribir el proyecto de bases de co-
laboración elaborado por ambas dependencias, a cargo del
diputado Marco Antonio Peyrot Solís, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)



Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF que
realice una auditoría al fideicomiso número 1936 FARAC,
relativo a la concesión de autopistas nacionales, a cargo del
diputado Pablo Trejo Pérez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del titular de la SCT y del vocal ejecutivo del IPAB
para que informen respecto de las causas y consecuencias
del conflicto colectivo de Mexicana de Aviación, a cargo
del diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo Parla-
mentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al IMSS a re-
alizar los trámites necesarios para la construcción de la uni-
dad médica familiar número 10 en el municipio de Mata-
moros, Tamaulipas, a cargo del diputado Carlos Alberto
García González, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE a in-
tervenir para la reapertura del puente internacional Suchia-
te en el estado de Chiapas, a cargo del diputado Fernel
Gálvez Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Jalisco a integrar una comisión estatal coordina-
dora del Programa de Apoyo a Madres Adolescentes, a car-
go del diputado Jorge Quintero Bello, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la comisión espe-
cial sobre cambio climático, suscrita por los diputados
Benjamín Hernández Silva y Roberto Mendoza Flores, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de México a informar sobre las condiciones de las
obras del paradero del Metro Ciudad Azteca que fueron
concesionadas, a cargo del diputado Silvio Gómez Leyva,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la próxima visita del pre-
sidente de Estados Unidos de América, George W. Bush, a
cargo del diputado Humberto Zazueta Aguilar, del Grupo

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a re-
alizar una cruzada educativa a efecto de analizar el conte-
nido de los libros de texto gratuitos, a cargo del diputado
Francisco Javier Murillo Flores, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para replantear los contenidos de la
actual campaña publicitaria que lleva a cabo esta sobera-
nía, a cargo del diputado Gerardo Priego Tapia, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, relativo a las políticas de salud diri-
gidas a adolescentes implantadas por el Estado mexicano,
a cargo del diputado Gerardo Priego Tapia, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las faculta-
des, escuelas y departamentos de derecho del país a impar-
tir como obligatoria la asignatura de derecho parlamenta-
rio, a cargo del diputado Obdulio Ávila Mayo, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que, a través de las dependencias correspon-
dientes, informe a esta soberanía acerca de la aplicación de
la Norma Oficial Mexicana 155-SCFI-2003, a cargo de la
diputada Beatriz Collado Lara, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del director general de Pemex para que informe so-
bre la declinación del activo Cantarell y sus futuras impli-
caciones en la plataforma de extracción petrolera nacional,
a cargo del diputado Antonio Soto Sánchez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas au-
toridades implanten acciones y programas de protección
para los bosques de la sierra de Zongolica y las altas mon-
tañas del volcán Pico de Orizaba, en Veracruz, a cargo de
la diputada Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza. (Urgente resolución)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT a pu-
blicar el reglamento correspondiente a la materia de men-
sajería y paquetería, a cargo del diputado Antonio del Valle
Toca, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a los titulares
de la SEP, del Conacyt y de la SHCP que corrijan las irre-
gularidades en el proceso de suministro de recursos para el
financiamiento de proyectos correspondientes a las convo-
catorias de investigación científica, a cargo del diputado
Martín Ramos Castellanos, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Conagua
a realizar una verificación de los pozos de agua ubicados a
lo largo de la cuenca Lerma-Chapala-Santiago y clausurar
los que se encuentren de forma clandestina, a cargo del di-
putado Joel Arellano Arellano, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los diputa-
dos de la LX Legislatura a donar un día de salario para ayu-
dar al pueblo de Bolivia a hacer frente a las recientes inun-
daciones, a cargo del diputado Alejandro Sánchez
Camacho, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la intervención
de la SFP, de la Cofetel y de la Comisión Federal de Com-
petencia para que investiguen las posibles irregularidades
en la comercialización o explotación de la radiodifusora
105.7 FM, a cargo del diputado Alfonso Suárez del Real y
Aguilera, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
Intersecretarial de Cambio Climático a instrumentar una
estrategia de difusión nacional sobre los efectos del cambio
climático, a cargo de la diputada Guadalupe S. Flores Sa-
lazar, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Conaculta
un informe relativo a las donaciones recibidas y otorgadas
en 2006, a cargo del diputado José Alfonso Suárez del Real
y Aguilera, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF que
realice una auditoría a Apoyos y Servicios a la Comerciali-
zación Agropecuaria, a cargo del diputado Juan Guerra
Ochoa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SE y a la
Profeco a solicitar a las empresas e instituciones que reali-
zan la actividad de casas de empeño que se adhieran a la
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-179-SCFI-2006, a
cargo del diputado Carlos Eduardo Felton González, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Federa-
ción Mexicana de Fútbol a otorgar apoyo económico y pu-
blicitario a la Selección Nacional Femenil, a cargo de la di-
putada Elizabeth Morales García, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des educativas y sanitarias de los tres niveles de gobierno
a fortalecer los programas para prevenir las adicciones en
los niños y jóvenes que se encuentran en la educación bá-
sica y media superior, a cargo del diputado Carlos Augus-
to Bracho González, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
del estado de México a detener el cierre de escuelas nor-
males y reincorporar las que han sido cerradas en diversas
comunidades de la entidad, a cargo del diputado Óscar
González Morán, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y a la Segob a esclarecer los hechos violentos sus-
citados en contra de legisladores en las inmediaciones de
dicha secretaría, a cargo del diputado Juan Hugo de la Ro-
sa García, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que se transparente el apoyo
que entregará el gobierno del estado de Chihuahua a la
CFE para contribuir al pago del adeudo de productores, a
cargo del diputado Carlos Armando Reyes López, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente
resolución)



Con punto de acuerdo, relativo a los accidentes ocurridos
en las instalaciones de Pemex, a cargo del diputado Fer-
nando Enrique Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral que instruya al titular de la PGR para que aplique los
medios jurídicos pertinentes a fin de otorgar la libertad a
los indígenas Gamaliel Ascencio Amaya y Miguel Galindo
Quiroz, a cargo del diputado Humberto Wilfrido Alonso
Razo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los DIF es-
tatales a utilizar leche fluida en sus programas alimenticios
a partir de un padrón de productores nacionales definido
por el DIF nacional, suscrita por los diputados Gerardo An-
tonio Escaroz Soler y Armando Jesús Félix Olguín, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, relativo al clima de violencia que
vive el estado de Tabasco por la delincuencia organizada y
el narcotráfico, a cargo del diputado Fernando Enrique Ma-
yans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS pa-
ra que, a través de su delegación en Sinaloa, vigile que se
cumpla la normatividad relativa a la contratación de meno-
res de edad y de los trabajadores jornaleros agrícolas, a
cargo del diputado Gilberto Ojeda Camacho, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la Segob, de la SSP y de la SCT a intervenir para dete-
ner los hechos de extorsión en las terminales de autobuses
del país, a cargo del diputado Óscar González Morán, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al ISSSTE a
acatar y dar cumplimiento al fallo que ordena activar el pa-
go de pensiones y salarios que perciben desde 1993 los tra-
bajadores agrupados en la denominada Asociación Estatal
de Jubilados y Pensionados del ISSSTE, AC, de Culiacán,
Sinaloa, a cargo del diputado Gilberto Ojeda Camacho, del

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que la Comisión de Trabajo
y Previsión Social de esta soberanía exhorta a la Comisión
Nacional de Salarios Mínimos a revisar el pacto suscrito
por esa comisión relativo al incremento del salario mínimo
vigente, a cargo del diputado Tomás del Toro del Villar, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP y
al SAT a revisar y modifiquen las reglas para otorgar el tí-
tulo de concesión para administrar la devolución del IVA
que ha sido trasladado a los extranjeros con calidad de tu-
ristas, a cargo del diputado Lorenzo Daniel Ludlow Kuri,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las compa-
ñías de seguros a nivel nacional a donar pólizas contra ac-
cidentes para brindar cobertura a los vehículos operados
por la Cruz Roja Mexicana, a cargo del diputado Rolando
Rivero Rivero, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral para que, a través de la Sedena, se instaure una ban-
dera nacional monumental en cada capital de los estados de
la república, a cargo del diputado Luis Fernando Rodríguez
Ahumada, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los legisla-
dores federales y a los organismos involucrados en la or-
ganización del V Parlamento de las Niñas y los Niños de
México, 2007, para que el mecanismo de votación para la
elección de los legisladores infantiles se realice con la ma-
yor legalidad, suscrita por los diputados Marcela Cuen Ga-
ribi y Juan de Dios Castro Muñoz, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que, a través de las secretarías de Salud y de
Economía, revise las normas oficiales mexicanas relativas
a la venta de las llamadas bebidas energizantes, a cargo de
la diputada Dolores de María Manuell-Gómez Angulo, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)
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Con punto de acuerdo, por el que se solicitan al gobierno
federal recursos extraordinarios del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007 para el sa-
neamiento del río y cuencas del Zahuapan, estado de Tlax-
cala, a cargo del diputado Alberto Amaro Corona, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral, informe sobre las medidas de seguridad tomadas du-
rante la visita del presidente de Estados Unidos de Améri-
ca, a cargo del diputado Víctor Gabriel Varela López, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob a
solicitar al gobierno del estado de Veracruz su anuencia u
opinión sobre los permisos para la celebración de carreras
de caballos, peleas de gallos o algún otro juego o sorteo en
dicha entidad, a cargo del diputado José Manuel del Río
Virgen, del Grupo Parlamentario de Convergencia. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que, a través de las dependencias competentes,
ponga en práctica acciones que conduzcan a la soberanía y
seguridad alimentaria y nutricional de México, a cargo del
diputado Alejandro Martínez Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa,
a la Secretaría de Salud y a la Comisión Federal de la Me-
jora Regulatoria a emitir el dictamen final de la NOM so-
bre el uso de betaagonistas no autorizados en los animales,
a cargo del diputado José Rubén Escajeda Jiménez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral a dirigir una política exterior respetuosa de la autode-
terminación de los pueblos latinoamericanos, a cargo del
Grupo Parlamentario de Convergencia. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita que los recur-
sos económicos decomisados por las autoridades sean des-
tinados al fortalecimiento de las políticas y los programas
contra las adicciones, a cargo de la diputada Patricia Villa-
nueva Abraján, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de las secretarías de Salud federal y del estado de Chiapas
a establecer en forma permanente el programa de atención
para erradicar la enfermedad del tracoma en las comunida-
des indígenas de la entidad, a cargo de la diputada Yary del
Carmen Gebhardt Garduza, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob a
instrumentar políticas en materia migratoria, a fin de ga-
rantizar la seguridad nacional y la eficiente prestación de
los servicios migratorios, a cargo de la diputada Yary del
Carmen Gebhardt Garduza, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la Semarnat y de la Profepa a intensificar las campañas
y programas destinados a la protección de la cubierta ve-
getal del territorio mexicano, a cargo de la diputada Yary
del Carmen Gebhardt Garduza, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des federales a implantar acciones en materia de seguridad
pública en el estado Veracruz, a cargo del diputado Grego-
rio Barradas Miravete, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Segob a
declarar alerta de violencia de género contra las mujeres en
la zona de Zongolica, estado de Veracruz, a cargo de la di-
putada Holly Matus Toledo, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP a
asignar recursos para complementar el pago de las cuotas
de aseguramiento al IMSS de los productores de caña de
azúcar, a cargo del diputado Pedro Montalvo Gómez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a esta soberanía
para que, a través de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, promueva una reforma fiscal integral, a cargo del Gru-
po Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Secretaría
de Salud, y a la Profeco que den un informe de los progra-



mas y acciones enfocadas a verificar la calidad del agua
embotellada, a cargo del diputado Víctor Manuel Torres
Herrera, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGJ del
Estado de Jalisco a informar sobre los avances y el estado
actual de la averiguación previa número 15058/2006, a car-
go de la diputada Alliet Mariana Bautista Bravo, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la suspensión de un pro-
grama de radio en el estado de Aguascalientes, suscrita por
diputados de diversos Grupos Parlamentarios. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia de la comisionada del Instituto Nacional de Migra-
ción para que informe sobre la situación que guardan los
derechos humanos de los migrantes indocumentados de
Centroamérica en territorio nacional, a cargo del Grupo
Parlamentario de Convergencia. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, a fin de que el Ejecutivo federal im-
plante un programa de apoyos e incentivos para los adeu-
dos de la población en situación de pobreza para la regula-
rización de terrenos, a cargo del diputado José Inés Palafox
Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que el Ejecutivo federal im-
plante un Programa de apoyos de seguridad social para los
pescadores de alta mar, a cargo del diputado José Inés Pa-
lafox Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a instruir la modificación de las reglas de operación
de los programas Oportunidades y de Abasto Social de Le-
che, a cargo del diputado Mario Salazar Madera, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral para que, a través de la Sectur, considere la incorpo-
ración del municipio de Boca del Río, Veracruz, al Progra-
ma de Fonatur, a cargo del diputado Ángel Rafael
Deschamps Falcón, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Puebla a garantizar las condiciones de seguridad
para los comerciantes que se ubican en la manzana 12 del
tianguis municipal de San Martín Texmelucan, a cargo del
diputado Neftalí Garzón Contreras, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, para integrar un grupo de trabajo
que atienda el problema de contaminación ambiental de la
región Tula-Tepeji-Huichapan, Hidalgo, a cargo del dipu-
tado Fernando Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se convoca a un proceso
de debate, desarrollo metodológico e innovación para una
reforma integral del sistema nacional de salud y de la nor-
matividad en la materia, a cargo del diputado Pablo Arreo-
la Ortega, del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo del estado de Tabasco a acatar la recomendación
emitida por la CNDH el pasado 27 de diciembre de 2006,
a cargo del diputado Pedro Landero López, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del titular de la Administración General de Aduanas
para que informe sobre la importación de seudoefedrina, a
cargo del diputado Mauricio Ortiz Proal, Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que en el próximo periodo de sesiones de la
ONU solicite y promueva una convención amplia e integral
en materia de derechos de las personas adultas mayores,
suscrita por diversos diputados del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los sistemas
del DIF a incorporen la miel de abeja en los desayunos es-
colares, a cargo del diputado Fernando Enrique Mayans
Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Urgente resolución)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS a re-
alizar las acciones necesarias para que en las exposiciones,
seminarios, conferencias, ferias u otros actos que promue-
va considere por lo menos el cinco por ciento de los espa-
cios disponibles para las personas con discapacidad y sus
organizaciones civiles, a cargo de la diputada Silvia Emilia
Degante Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo federal, al gobierno del estado de Guerrero y al go-
bierno municipal de Acapulco a implantar un programa in-
tegral de rescate y saneamiento de la cuenca del río de la
Sabana y de la laguna de Tres Palos en la entidad, a cargo
del diputado César Flores Maldonado, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP y a
la Semarnat a programar y coordinar la inversión de recur-
sos para el proyecto integral de saneamiento ambiental en
la zona del depósito de residuos industriales que ocupaba
la empresa Cromatos de México, en Tultitlán, estado de
México, a cargo de la diputada Martha Hilda González
Calderón, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Veracruz a destinar recursos suficientes para la
mejora de las carreteras estatales que conducen a la zona
arqueológica del Tajín, a cargo del diputado Antonio del
Valle Toca, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que declare la ilicitud de los anuncios clasifi-
cados en los periódicos donde se ofrecen servicios de ma-
sajes y otros anuncios que promueven los estereotipos se-
xistas discriminatorios para la mujer y la prostitución
invisible, a cargo de la diputada Holly Matus Toledo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Centro SCT-Jalisco a implantar las acciones necesarias pa-
ra evitar accidentes en la carretera Guadalajara-Ameca,
suscrita por los diputados Gustavo Macías Zambrano, Mi-
guel Ángel Monraz Ibarra y Omar Antonio Borboa Bece-
rra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que la ASF realice una audito-
ría al IMSS, a cargo del diputado Juan Guerra Ochoa, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para apoyar a las zonas marginadas
con actividad agropecuaria, a cargo del diputado José Ed-
mundo Ramírez Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral a implantar acciones en contra del calentamiento glo-
bal, a cargo del diputado Francisco Antonio Fraile García,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a las autorida-
des sanitarias federales y estatales que investiguen el caso
de las niñas enfermas del internado La Villa de las Niñas,
en Chalco, estado de México, y se configure un grupo de
trabajo que dé seguimiento a las investigaciones, a cargo
del diputado Jaime Espejel Lazcano, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Instituto Na-
cional para la Educación de los Adultos a celebrar conve-
nios de colaboración que mejoren la atención educativa, a
cargo de la diputada Oralia Vega Ortiz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a implantar programas de apoyos a la educación de
los niños migrantes hijos de trabajadores de los diversos
campos agrícolas del país, a cargo del diputado José Inés
Palafox Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SER a
promover ante la ONU la celebración de la Convención
Internacional a favor de la Protección de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, a cargo de la diputada
Guadalupe Socorro Flores Salazar, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Conamed
y a la SS a realizar una evaluación sobre casos de negli-
gencia médica e informar de sus resultados a esta sobera-



nía, a cargo de la diputada Mónica Arriola, del Grupo Par-
lamentario Nueva Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a publicar en el DOF el decreto por el que se insti-
tuye el 17 de mayo como Día Nacional de Lucha contra la
Homofobia, a cargo del diputado Delio Hernández Vala-
dés, del Grupo Parlamentario Alternativa. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que la Comisión de Trans-
portes respalda a los pasajeros de Aerolíneas Azteca y ex-
horta a las comisiones respectivas a vigilar el rumbo que la
aerolínea tome respecto de sus responsabilidades, tanto con
sus trabajadores, como con sus demás acreedores, suscrita
por diputados integrantes de la Comisión de Transportes.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa a
modificar el Reglamento de la Ley de Energía para el Cam-
po, a fin de que los productores nacionales puedan acceder
a los beneficios de la cuota energética prevista en la Ley, a
cargo del diputado Martín Stefanonni Mazzocco, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia de los titulares de la PGR y de la SSP para que in-
formen respecto a la noticia en que se involucra a funcio-
narios de distintas instituciones federales y locales con el
narcotráfico, a cargo del diputado Javier Santos Arreola,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
a realizar, en coordinación con los gobiernos de los estados
de Puebla, Guerrero y Oaxaca, los trabajos para el rescate
de la región mixteca, considerada como desastre ecológico
por la falta de agua, a cargo del diputado Luis Contreras
Coeto, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los sectores
religioso y público para que respeten las instituciones de le-
galidad y la preservación del Estado laico, a cargo de la di-
putada Silvia Oliva Fragoso, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los legisla-
dores del Congreso del estado de Puebla a emitir un vere-

dicto imparcial que dé solución al conflicto limítrofe entre
los municipios de San Andrés Cholula y de Puebla, en di-
cha entidad, a cargo de la diputada Dolores María del Car-
men Parra Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la comisión in-
vestigadora de la planta nucleoeléctrica de Laguna Verde
respecto de los riesgos epidemiológicos, ambientales, de
seguridad y de los recursos naturales de la región, a cargo
del diputado Moisés Dagdug Lützow, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que, a través de la SHCP, de la SCT, de Capu-
fe y del FARAC, se reduzca el cobro de la caseta de peaje
ubicada en el poblado de San Miguel, en la autopista Ti-
juana-Ensenada, a cargo del diputado Héctor Manuel Ra-
mos Covarrubias, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los tres ni-
veles de gobierno, a la SE y a la SHCP a realizar la regula-
rización de los micronegocios que se encuentran en la eco-
nomía informal, a cargo del diputado Rolando Rivero
Rivero, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a oficializar el 1 de diciembre como Día del Quí-
mico, a cargo de la diputada Beatriz Eugenia García Reyes,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que, a través de la PGR, se asignen recursos
etiquetados a la Fiscalía Especial para la atención de Deli-
tos relacionados con Actos de Violencia contra las Muje-
res, a cargo de la diputada María Soledad Limas Frescas,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, para que el Ejecutivo federal, a tra-
vés de las dependencias y entidades correspondientes, im-
plante un esquema de apoyo a los pescadores, suscrita por
los diputados José Inés Palafox Núñez, Armando Jesús Fé-
lix Holguín e Iñigo Antonio Laviada Hernández, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
del estado de Querétaro y al presidente del Tribunal de
Conciliación y Arbitraje de la misma entidad a evitar la
violación de la autonomía del Sindicato de Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado de Querétaro, a cargo
del diputado José Antonio Almazán González, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que se integre una delegación
de diputados que asista a la ciudad de Mexicali para cono-
cer los efectos de la construcción del muro fronterizo, sus-
crita por diputados integrantes de la Comisión de Relacio-
nes Exteriores. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral la normalización de las relaciones diplomáticas con la
República de Cuba, a cargo del diputado Javier Hernández
Manzanarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa a
ordenar el alejamiento de la flota pesquera atunera de la
costa de los litorales ribereños de Punta Santa Elena, en el
estado de Oaxaca, a cargo del diputado Benjamín Hernán-
dez Silva, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso de
Chihuahua a homologar sus calendarios electorales con los
federales, a cargo de la diputada María Eugenia Campos
Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
de Sonora a coadyuvar, en coordinación con las autorida-
des de la universidad del estado, en la solución de la huel-
ga del sindicato de trabajadores académicos de dicha insti-
tución, a cargo del diputado Carlos Navarro López, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a in-
corporar la enseñanza del ajedrez en los programas de edu-
cación básica y media básica, a cargo de la diputada Mar-
tha Hilda González Calderón, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Presiden-
cia de la Mesa Directiva que formule un reconocimiento al

Ejecutivo de la Unión por firmar el decreto que reforma los
códigos Penal y Civil federales, relativo a la despenaliza-
ción de los delitos de difamación y calumnias; y que ex-
horte a los congresos locales a modificar su legislación, a
cargo del diputado Humberto López Lena Cruz, del Grupo
Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a otorgar, a través de la SCT, certeza jurídica a la
documentación de los permisionarios del servicio público
federal de carga, a cargo de la diputada Marcela Cuen Ga-
ribi, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
de Yucatán a investigar las violaciones a los derechos hu-
manos de los manifestantes detenidos el pasado 13 de mar-
zo en Mérida, a cargo del diputado Francisco Sánchez Ra-
mos, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SHCP que
considere una partida destinada a los servicios públicos pri-
marios en los municipios con población mayoritariamente
indígena, a cargo de la diputada Yary del Carmen Gebhardt
Garduza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
a administrar la parte que corresponde al gobierno del es-
tado de Puebla del parque nacional La Malinche, a cargo
del diputado José Antonio Díaz García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Transportes a integrar una subcomisión encargada de
investigar el proceso de licitación de la ampliación a la au-
topista Dos Montes-Macuspana, Tabasco, a cargo del dipu-
tado Rafael Elías Sánchez Cabrales, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud a emprender acciones para hacer frente a la des-
nutrición infantil, a cargo de la diputada Yary del Carmen
Gebhardt Garduza, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS a in-
formar sobre el cumplimiento de los preceptos de seguri-



dad e higiene para los pizcadores de hortalizas, a cargo de
la diputada Beatriz Collado Lara, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la comunicación del Es-
tado Vaticano en torno a las reformas al Código Penal y a
la Ley de Salud del Distrito Federal en materia de aborto,
suscrita por los grupos parlamentarios del Partido de la Re-
volución Democrática y de Alternativa. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a con-
sidere un programa de becas para apoyar a los estudiantes
de los niveles medio superior y superior provenientes de
comunidades indígenas, a cargo de la diputada Yary del
Carmen Gebhardt Garduza, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a in-
cluir la materia de cultura nutricional de manera obligato-
ria en la educación básica, a cargo del diputado Jorge Quin-
tero Bello, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Junta de
Coordinación Política a informar sobre el destino de los
remanentes del Presupuesto de 2006, a cargo de la diputa-
da Mónica Fernández Balboa, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des competentes a impedir la quema de terrenos agrícolas,
pastizales, cuamiles y basureros, a efecto de disminuir la
contaminación ambiental y el calentamiento global, a car-
go del diputado José Nicolás Morales Ramos, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía se pro-
nuncia en contra del revestimiento del canal Todo Ameri-
cano, a cargo de la diputada María de Dolores Manuell-Gó-
mez Angulo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Excitativas

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, a solicitud del diputado Diego Cobo Terrazas, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

A las Comisiones de Población, Fronteras y Asuntos Mi-
gratorios; de Justicia; de Derechos Humanos; y de Gober-
nación, a solicitud de los diputados Alejandro Chanona
Burguete y José Jacques Medina, de los grupos parlamen-
tarios de Convergencia y del Partido de la Revolución De-
mocrática.

A las Comisiones de Juventud y Deporte; de Justicia; de
Atención a Grupos Vulnerables; y de Gobernación, a soli-
citud del diputado Diego Cobo Terrazas, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. 

A la Comisión de Justicia, a solicitud del diputado Diego
Cobo Terrazas, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

A las Comisiones de Puntos Constitucionales; y de Traba-
jo y Previsión Social, a solicitud del diputado Diego Cobo
Terrazas, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. 

A las Comisiones de Justicia; de Derechos Humanos; y de
Atención a Grupos Vulnerables, a solicitud del diputado
Diego Cobo Terrazas, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a solicitud
del diputado Andrés Lozano Lozano, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Agenda política

Comentarios sobre la aprobación de la iniciativa que refor-
ma diversas disposiciones de la Ley General de Vida Sil-
vestre, relativa a la protección de los manglares en Méxi-
co, a cargo del diputado José Luis Espinosa Piña, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Comentarios sobre las Jornadas de Lucha Campesina por el
Programa Emergente para la Producción del Maíz, la So-
beranía Alimentaria y la Renegociación del Capítulo Agro-
pecuario del Tratado de Libre Comercio, a cargo del diputa-
do Carlos Ernesto Navarro López, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Comentarios sobre la violencia y los feminicidios en el es-
tado de Morelos, a cargo del diputado Faustino Javier Es-
trada González, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 
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Efemérides

Con motivo del 50 aniversario de la firma de los Tratados
de Roma, a cargo del diputado Alejandro Landero Gutié-
rrez, del Grupo Parlamentario del Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Con motivo del Día Mundial de la Tierra, a cargo de los
grupos parlamentarios de los partidos Verde Ecologista de
México y Acción Nacional.

Con motivo del reciente fallecimiento del maestro José
Luis Martínez Martínez, en el marco de los festejos del Día
Mundial del Libro y del Derecho de Autor, a cargo de la di-
putada María de las Nieves Noriega Blanco, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la Asam-
blea si se dispensa la lectura, tomando en consideración
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
Asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectu-
ra del acta de la sesión anterior. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo.

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves diecinueve de abril de
dos mil siete, correspondiente al Segundo Periodo de Se-
siones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Sexa-
gésima Legislatura.

Presidencia del diputado
Jorge Zermeño Infante

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-

dos del Congreso de la Unión, a las once horas con treinta
y un minutos del jueves diecinueve de abril de dos mil sie-
te, con la asistencia de trescientos cincuenta y tres diputa-
das y diputados, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica, la asamblea dispensa la lectura al
orden del día.

La asamblea dispensa la lectura del acta de la sesión anterior
en votación económica y de la misma manera la aprueba.

La Secretaría da lectura a comunicación de la Presidencia
de la Mesa Directiva, en relación a cuatro dictámenes ne-
gativos de puntos de acuerdo, publicados en la Gaceta Par-
lamentaria del diecinueve de abril de dos mil siete, de las
comisiones de: Desarrollo Social, Presupuesto y Cuenta y
Pública, Relaciones Exteriores y Turismo. Se instruye su
publicación en el Diario de los Debates y el archivo de los
expedientes como asuntos totalmente concluidos.

Se recibe de la Secretaría de Gobernación del estado de
Puebla, contestación a puntos de acuerdo aprobados por la
Cámara de Diputados. Se turna a las comisiones corres-
pondientes, para su conocimiento.

Se recibe comunicación del diputado Joaquín Jesús Díaz
Mena, del Partido Acción Nacional, por la que informa la
reincorporación a sus labores legislativas, a partir del vein-
ticuatro de abril de dos mil siete. De enterado. Comuní-
quese.

La Junta de Coordinación Política remite:

• Oficio, con el que comunica la baja del diputado Elías
Cárdenas Márquez en la Comisión Jurisdiccional. De
enterado.

• Acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal, a
las autoridades educativas de los tres niveles de gobier-
no y a la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, para que fortalezcan institucional y presupues-
talmente a la Coordinación General de Educación Inter-
cultural y Bilingüe.

Presidencia de la diputada
Ruth Zavaleta Salgado

Para presentarlo, se le otorga el uso de la tribuna a la dipu-
tada Teresa de Jesús Alcocer y Gazca, del Partido Acción
Nacional.



Presidencia del diputado
Jorge Zermeño Infante

En votación económica, la asamblea aprueba el acuerdo.
Comuníquese.

• Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de Trans-
portes a que integre una subcomisión encargada de co-
nocer los procesos realizados por el Ejecutivo federal
para la reestructuración de la infraestructura aeroportua-
ria en el país. Desde su curul, el diputado Rubén Agui-
lar Jiménez, del Partido del Trabajo, realiza comenta-
rios. Intervienen los diputados: Jesús Cuauhtémoc
Velasco Oliva, de Convergencia, para presentar solici-
tud de moción suspensiva y Jesús Ramírez Stabros, del
Partido Revolucionario Institucional, para hablar en
contra. El Presidente solicita la lectura del artículo cien-
to diez del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y
en votación económica la asamblea desecha la solicitud
de moción suspensiva y de la misma manera aprueba el
acuerdo Comuníquese.

En su oportunidad, la Presidencia da la bienvenida a la dele-
gación de la República Rusa compuesta por miembros del
Partido Comunista y diplomáticos de la embajada Rusa.

La Secretaría de Gobernación remite oficios:

a) Por los que solicita permisos constitucionales para que
los ciudadanos:

• Roberto Díaz Abraham, pueda aceptar y desempeñar el
cargo de cónsul honorario de la República de Hungría
en la ciudad de Cancún, con circunscripción consular en
los estados de Quintana Roo y Yucatán.

• Tres, para que los ciudadanos Verónica Xóchitl Ho-
losch Ávila, Pablo Navarro Archundia y Gerardo Ville-
gas Colina, puedan prestar servicios en las embajadas de
Austria, Bulgaria y Tailandia en México.

• Martín de Jesús Padilla Saavedra, Fabiola Caballero
Vega, Victoria Domínguez Eudave, Juan Herrera Carri-
llo y Alfonso Carlos Ayala Trueba, puedan prestar ser-
vicios en la Embajada de los Estados Unidos de Améri-
ca en México, en sus consulados en Ciudad Juárez,
Chihuahua y en Guadalajara, Jalisco; y en la Agencia
Consular de los Estados Unidos de América en Cabo

San Lucas, Baja California Sur, asimismo comunica que
los ciudadanos Gabriela Ramírez González y José An-
tonio Herrera Ávila, han dejado de prestar servicios a
gobiernos extranjeros.

Se turnan a la Comisión de Gobernación. Por lo que se re-
fiere a los ciudadanos que dejan de prestar servicios se tur-
nan a las comisiones de Gobernación de la Cámara de Di-
putados y de Senadores.

b) Cinco, con los que remite contestaciones al mismo nú-
mero de puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Di-
putados. Se remiten a las comisiones correspondientes, pa-
ra su conocimiento. 

La Cámara de Senadores remite:

a) Acuerdo por el que solicita a la Cámara de Diputados
instruya a la Auditoría Superior de la Federación, realice
una Auditoría al Fondo de Empresas Expropiadas del Sec-
tor Azucarero. Se turna a la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación.

b) Para los efectos del inciso d) del artículo setenta y dos
Constitucional, minutas con proyecto de decreto que:

• Adiciona un artículo treinta y cinco Bis uno a la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

• Adiciona un artículo cuarenta y siete Bis dos a la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente. 

• Adiciona un segundo párrafo al artículo ochenta y cin-
co de la Ley General de Vida Silvestre.

• Reforma el artículo cincuenta y seis de la Ley General
de Vida Silvestre.

Se turnan a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales.

c) Minutas con proyectos de decreto que:

• Adiciona diversas disposiciones a la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias.
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• Reforma el artículo sesenta y dos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Presidencia del diputado
Arnoldo Ochoa González

Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucio-
nales y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, esta última a petición del diputado Carlos Chaurand
Arzate, del Partido Revolucionario Institucional.

d) Minutas con proyectos de decreto que concede permisos
a los ciudadanos:

• Julia Rita Campos de la Torre, para aceptar y usar la
condecoración Cruz Oficial de la Orden de Isabel la Ca-
tólica, que le otorga el gobierno del Reino de España.

• Francisco Javier Garza Palacios, para aceptar y usar la
Condecoración Cruz al Merito Policial con Distintivo
Blanco, que le otorga el gobierno del Reino de España.

• Jorge Eduardo Chen Charpentier, Sergio Vela Martí-
nez, Óscar de Buen López de Heredia y Antonio Ramón
Suárez Gutiérrez, para aceptar usar las condecoraciones
que les otorgan los gobiernos de Austria y del gobierno
del Reino de España.

Se turnan a la Comisión de Gobernación.

A las doce horas con diez minutos, se registra una asisten-
cia de cuatrocientos treinta y ocho diputadas y diputados.

Intervienen con motivo del día Panamericano del Indio los
diputados: Pablo Leopoldo Arreola Ortega, del Partido del
Trabajo; Irma Piñeyro Arias, de Nueva Alianza; Tomás Jo-
sé Luis Varela Lagunas, de Convergencia; María Guadalu-
pe García Noriega, del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; Wenceslao Herrera Coyac, del Partido Revolucionario
Institucional; Humberto Wilfrido Alonso Razo, del Partido
de la Revolución Democrática y Martha Cecilia Díaz Gor-
dillo, del Partido Acción Nacional.      

Presidencia del diputado
Jorge Zermeño Infante

Presentan dictámenes las comisiones de:

a) Economía, con proyecto de Ley de los Impuestos Gene-
rales de Importación y Exportación.

b) Agricultura y Ganadería con proyecto de Ley Federal de
Sanidad Animal.

c) Unidas de Agricultura y Ganadería y de Economía de
Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de
Semillas.

d) Agricultura y Ganadería, con proyecto de:

Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos.

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

e) Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Cré-
dito Público y de Fomento Cooperativo y de Economía So-
cial, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y dero-
ga diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito
Popular y de la Ley que Crea el Fideicomiso que Adminis-
trará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Co-
operativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorra-
dores. Es de Primera Lectura. 

En votación económica se dispensa la segunda lectura del
dictamen de la Comisión de Agricultura y Ganadería con
proyecto de Ley Federal de Sanidad Animal. Con un resul-
tado de doscientos setenta y cuatro votos en pro; ciento
nueve en contra y dos abstenciones, se aprueba el proyec-
to de Ley. Se remite al Senado de la República para los
efectos del inciso e) del artículo setenta y dos de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Presidencia de la diputada
Ruth Zavaleta Salgado

La asamblea, en votación económica, dispensa la segunda
lectura del dictamen de las Comisiones Unidas de Agricul-
tura y Ganadería y de Economía, con proyecto de Ley Fe-
deral de Producción, Certificación y Comercio de Semi-
llas. Intervienen los diputados: Susana Monreal Ávila, del
Partido de la Revolución Democrática, en contra; José Víc-
tor Sánchez Trujillo, del Partido Acción Nacional y Héctor
Padilla Gutiérrez, del Partido Revolucionario Institucional,
ambos en pro. Con un resultado de doscientos noventa y
cinco votos en pro, ciento ocho en contra y tres abstencio-
nes, se aprueba el proyecto de ley y se remite al Senado de
la República para los efectos del inciso e) del artículo se-
tenta y dos de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.



La asamblea, en votación económica, dispensa la segunda
lectura del dictamen de la Comisión de Agricultura y Ga-
nadería, con proyecto de Ley de Promoción y Desarrollo
de los Bioenergéticos. Presenta solicitud de moción sus-
pensiva la diputada Adriana Díaz Contreras, del Partido de
la Revolución Democrática. Desde sus respectivas curules,
los diputados: Santiago Gustavo Pedro Cortés, del Partido
del Trabajo, se adhiere a la solicitud y José Rubén Escajeda
Jiménez, del Partido Revolucionario Institucional, realiza
comentarios. En votación económica, la asamblea desecha la
solicitud de moción suspensiva. Hablan los diputados: Sara
Isabel Castellanos Cortés, del Partido Verde Ecologista de
México, en contra; Agustín Mollinedo Hernández, del Parti-
do Acción Nacional, en pro; Ramón Félix Pacheco Llanes,
del Partido de la Revolución Democrática, en contra; y Da-
niel Pérez Valdés, del Partido Revolucionario Institucional,
en pro. Desde su curul, el diputado Héctor Padilla Gutié-
rrez, del Partido Revolucionario Institucional, solicita se
reintegre el dictamen a la comisión dictaminadora y en vo-
tación económica la asamblea otorga tal petición.

En votación económica la asamblea dispensa la segunda
lectura del dictamen de la Comisión de Agricultura y Ga-
nadería, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad
Vegetal. Intervienen los diputados: Fausto Fluvio Mendoza
Maldonado, del Partido de la Revolución Democrática, en
contra; José Rubén Escajeda Jiménez, del Partido Revolu-
cionario Institucional e Iñigo Antonio Laviada Hernández,
del Partido Acción Nacional, en pro. El Presidente informa
que se reservan para la discusión en lo particular los artí-
culos cinco y catorce de la ley de referencia, así como la
adición de un artículo transitorio al proyecto de decreto.

Presidencia del diputado
Jorge Zermeño Infante

Con un resultado de trescientos tres votos en pro, noventa y
siete en contra y cinco abstenciones, se aprueba en lo gene-
ral y en lo particular los artículos no impugnados. Se refiere
a los artículos cinco y catorce reservados el diputado Fausto
Fluvio Mendoza Maldonado, del Partido de la Revolución
Democrática y propone modificaciones y la adición de un
artículo transitorio, que la asamblea desecha en votación
económica. Con un resultado de doscientos ochenta y dos
votos en pro; ciento trece en contra y dos abstenciones se
aprueba el proyecto de decreto y se turna al Senado de la
República para los efectos del inciso e) del artículo setenta
y dos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Se recibe minuta con proyecto de decreto que expide la
Ley General de la Infraestructura Física Educativa. Se tur-
na a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos.

En votaciones económicas la asamblea aprueba la inclu-
sión en el orden del día, de los siguientes acuerdos de la
Junta de Coordinación Política:

• Por el que se propone el inicio del procedimiento de
examen de las cuotas compensatorias a la cerámica chi-
na. Se les otorga la palabra a los diputados: Jericó Abra-
mo Masso, del Partido Revolucionario Institucional, pa-
ra su presentación y Carlos René Sánchez Gil, del
Partido Acción Nacional, en pro. En votación económi-
ca, la Asamblea lo aprueba. Comuníquese.

• Por el que se crea un grupo de trabajo que asista al Fo-
ro Legislativo Hacía el Cuarto Congreso Nacional de
Educación. Realiza la presentación el diputado Jacinto
Gómez Pasillas, de Nueva Alianza. En votación econó-
mica, la Asamblea lo aprueba. Comuníquese.

En votación económica se dispensa la segunda lectura del
dictamen de la Comisión de Economía con proyecto de
Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exporta-
ción. Intervienen los diputados: Alejandro Sánchez Cama-
cho, del Partido de la Revolución Democrática, en contra;
Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez y Martín Stefanon-
ni Mazzocco, ambos del Partido Acción Nacional, en pro.
La Secretaría da lectura a una fe de erratas de la comisión
dictaminadora. Con un resultado de doscientos cincuenta y
cuatro votos en pro, noventa y siete en contra y tres abs-
tenciones, se aprueba el proyecto de Ley y pasa al Senado
de la República para sus efectos constitucionales. 

La diputada Layda Elena Sansores San Román, de Con-
vergencia, sube a la tribuna para presentar iniciativa con
proyecto de decreto, y la Presidencia le solicita hacer uso
de ella en cuanto se concluya el apartado de dictámenes a
discusión. Desde sus respectivas curules, los diputados: Jo-
sé Luis Aguilera Rico y Alberto Esteva Salinas, ambos de
Convergencia, y José Manuel Minjares Jiménez, del Parti-
do Acción Nacional, realizan comentarios al respecto. En
votación económica, la asamblea decide continuar con el
asunto pendiente en el orden del día. Desde sus respectivas
curules los diputados: José Manuel Minjares Jiménez, del
Partido Acción Nacional; Raúl Cervantes Andrade, del Par-
tido Revolucionario Institucional; Valentina Valia Batres
Guadarrama, del Partido de la Revolución Democrática y
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Luis Fernando Rodríguez Ahumada, del Partido Acción
Nacional realizan comentarios de procedimiento y en su
oportunidad la Presidencia hace las aclaraciones corres-
pondientes. Se continúa con la discusión del dictamen de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de
decreto que adiciona y reforma diversos artículos de la Ley
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. En votación eco-
nómica, la asamblea le dispensa la lectura. La Secretaría da
lectura a un comunicado de la Secretaría Técnica de la co-
misión dictaminadora. Hacen comentarios de procedimiento
desde sus respectivas curules, los diputados: Itzcóatl Tona-
tiuh Bravo Padilla, del Partido de la Revolución Democráti-
ca; Charbel Jorge Estefan Chidiac, del Partido Revoluciona-
rio Institucional; Bravo Padilla, Miguel Ángel Navarro
Quintero y Raymundo Cárdenas Hernández, del Partido de
la Revolución Democrática y la Presidencia realiza las acla-
raciones respectivas. Para formular voto particular, se le
concede el uso de la tribuna al diputado Pablo Trejo Pérez,
del Partido de la Revolución Democrática. Presenta solici-
tud de moción suspensiva, el diputado Camerino Eleazar
Márquez Madrid, del Partido de la Revolución Democráti-
ca, que se desecha en votación económica. Para fijar la po-
sición de su respectivo grupo parlamentario se les otorga la
palabra a los diputados: Juan Ignacio Samperio Montaño,
de Convergencia; Carlos Alberto Puente Salas, del Partido
Verde Ecologista de México; Samuel Aguilar Solís, del
Partido Revolucionario Institucional; Miguel Ángel Nava-
rro Quintero, del Partido de la Revolución Democrática y
José Manuel Minjares Jiménez, del Partido Acción Nacio-
nal. Interviene en contra el diputado Ramón Almonte Bor-
ja, del Partido de la Revolución Democrática. En votación
económica, la asamblea considera el dictamen suficiente-
mente discutido en lo general. La Presidencia comunica a
la asamblea la reserva de los artículos tres, cinco, siete,
nueve, treinta y siete, sesenta y seis Bis, setenta y cuatro,
setenta y seis, setenta y  nueve, primero transitorio, cuarto
transitorio y la adición del artículo cuarenta y seis y de un
artículo quinto transitorio. Desde su curul, el diputado
Minjares Jiménez hace comentarios de procedimiento. Con
un resultado de doscientos veintinueve votos en pro y no-
venta y seis en contra, se aprueban en lo general y en lo
particular los artículos no impugnados. Se le otorga el uso
de la tribuna para fundamentar sus reservas a la diputada
Rosario Ignacia Ortiz Magallón, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, de los artículos tres, setenta y cuatro, se-
tenta y seis, primero transitorio y propone modificaciones,
así como la adición del artículo cuarenta y seis y de un ar-
tículo quinto transitorio, que con un resultado de ochenta y
siete votos en pro, ciento noventa y cuatro en contra y dos
abstenciones, se desechan. Continúan refiriéndose a los ar-

tículos reservados y proponiendo modificaciones los dipu-
tados del Partido de la Revolución Democrática: José Luis
Gutiérrez Calzadilla, a los artículos cinco, siete, nueve, se-
tenta y nueve y cuarto transitorio, que se desechan en vo-
tación económica; Miguel Ángel Navarro Quintero, al artí-
culo treinta y siete, que en votación económica se desecha;
Itzcóatl Tonaituh Bravo Padilla, al artículo sesenta y seis
Bis, que en votación económica se desecha. Con un resul-
tado de ciento noventa y tres votos en pro y noventa y uno
en contra, se aprueban los artículos tres, cinco, siete, nue-
ve, treinta y siete, sesenta y seis Bis, setenta y cuatro, se-
tenta y seis y transitorios primero y cuarto en los términos
del dictamen. Pasa al Ejecutivo federal para sus efectos
constitucionales.

La Presidencia comunica a la asamblea la modificación de
turno a la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
el artículo trescientos veinticuatro Bis a la Ley General de
Salud, presentada el veintinueve de marzo de dos mil sie-
te, por el diputado Victorio Montalvo Rojas, del Partido de
la Revolución Democrática, turnándose a las Comisiones
Unidas de Salud y de Justicia.

La diputada Layda Elena Sansores San Román, de Con-
vergencia presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo veintinueve de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Des-
de sus respectivas curules, solicitan su adhesión las diputa-
das del Partido de la Revolución Democrática: Claudia Li-
lia Cruz Santiago, Mónica Fernández Balboa y Valentina
Valia Batres Guadarrama. Se turna a la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

La Secretaría da lectura al orden del día de la próxima se-
sión. El Presidente clausura la sesión a las diecisiete horas
con cincuenta minutos y cita para la próxima que tendrá lu-
gar el martes veinticuatro de abril de dos mil siete a las on-
ce horas.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Proce-
da la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Está a discusión el acta. No habiendo quién haga
uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa.



El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bada el acta.

Pido con todo respeto a las señoras y los señores de los me-
dios de comunicación si nos hacen favor de pasar a su lu-
gar. Continúe la Secretaría.

DIPUTADA QUE SOLICITA LICENCIA

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LX Legislatura.

Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa
Directiva.— Presente.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 47 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, solicito licencia in-
definida para separarme de mi cargo como diputada fede-
ral a partir de esta fecha.

Por tal motivo, solicito a usted que realice todos los trámi-
tes conducentes que devienen del presente acto jurídico y
se llame a mi suplente.

Sin otro particular y para los efectos legales a que haya lu-
gar.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril del 2007.— Diputada
Pilar Guerrero Rubio (rúbrica).»

Están a discusión los siguientes puntos de acuerdo:

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido a la di-
putada Pilar Guerrero Rubio para separarse de sus funcio-
nes como diputada federal, electa en la V circunscripción
plurinominal, a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

No habiendo quién haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo.

Diputado Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bados; comuníquense.

Esta Presidencia saluda a los alumnos del CETIS número 5
y a los alumnos de la Telesecundaria 67, presentes aquí en
la sesión.

DIPUTADO SUPLENTE QUE SE INCORPORA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se en-
cuentra a las puertas de este recinto el ciudadano Manuel
Portilla Diéguez, diputado federal electo de la V circuns-
cripción plurinominal. Se designa en comisión, para que lo
acompañen en el acto de rendir la protesta de ley para en-
trar en funciones, a las siguientes diputadas y diputados:
Armando Enríquez Flores, Francisco Javier Santos Arreo-
la, Elda Gómez Lugo, Francisco Elizondo Garrido, Jesús
González Macías, Humberto López Lena y Jaime Cervan-
tes Rivera.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Se pide
a la comisión cumplir este encargo. Se invita a los presen-
tes a ponerse de pie.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Ciuda-
dano Manuel Portilla Diéguez, ¿protesta guardar y hacer
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar
leal y patrióticamente el cargo de diputado que el pueblo
le ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad
de la Unión?

El ciudadano Manuel Portilla Diéguez: Sí, protesto.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Si así
no lo hiciera, que la nación se lo demande.

Bienvenido, diputado.
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COMISIONES LEGISLATIVAS

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa
Directiva  de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 8, tercer párra-
fo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las
discusiones de los dictámenes . y la operación del sistema
electrónico de votación, le solicito atentamente que se so-
metan a consideración del Pleno de la Cámara de Diputa-
dos los siguientes movimientos, solicitados por el diputado
Alejandro Chanona Burguete, coordinador del Grupo Par-
lamentario de Convergencia.

• Que el diputado Juan Abad de Jesús cause alta como
integrante en el Comité de Información, Gestoría y Que-
jas.

• Que el diputado José Luis Varela Laguna cause alta co-
mo integrante en el Comité de Competitividad.

• Que la diputada Patricia Obdulia de Jesús Castillo Ro-
mero cause alta como integrante en el Comité del Cen-
tro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamen-
tarias.

• Que el diputado Ramón Valdés Chávez cause alta co-
mo integrante en el Comité del Centro de Estudios So-
ciales y de Opinión Pública.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 16 de abril de 2007.—  Diputado
Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa
Directiva  de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 8, tercer párra-
fo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las
discusiones de los dictámenes y la operación del sistema
electrónico de votación, le solicito atentamente que se so-
metan a consideración del Pleno de la Cámara de Diputa-
dos los siguientes movimientos, solicitados por el diputado
Héctor Larios Córdova, coordinador del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional:

• Que la diputada Beatriz Eugenia García Reyes cause
baja como integrante en la Comisión de Ciencia y Tec-
nología.

• Que el diputado Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo
cause baja como integrante en la Comisión de Juventud
y Deporte.

• Que el diputado Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo
cause alta como integrante en la Comisión de Ciencia y
Tecnología.

• Que el diputado Raúl Alejandro Padilla Orozco cause
baja como integrante de la Comisión Especial de segui-
miento a los fondos aportados por los trabajadores me-
xicanos braceros.

• Que el diputado Antonio Valladolid Rodríguez cause
alta como integrante de la Comisión Especial de segui-
miento a los fondos aportados por los trabajadores me-
xicanos braceros.

• Que la diputada Claudia Gabriela Caballero Chávez
cause baja como integrante de la Comisión Especial pa-
ra la promoción del acceso digital a los mexicanos.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 1476 de abril de 2007.—  Diputa-
do Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa
Directiva  de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 8, tercer párra-
fo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las
discusiones de los dictámenes y la operación del sistema
electrónico de votación, le solicito atentamente que se so-
meta a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados
el siguiente movimiento, solicitado por el coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional:

• Que el diputado José Edmundo Ramírez Martínez cau-
se baja como integrante en la Comisión de Derechos
Humanos.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 16 de abril de 2007.—  Diputado
Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: De en-
terado.

ESTADO DE YUCATAN

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
exhorta a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de
Energía a realizar el ajuste de la tarifa eléctrica de Yucatán

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo décimo cuarto del
acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos relativo al orden del día
de las sesiones, las discusiones de los dictámenes y la ope-
ración del sistema electrónico de votación, hace suya la
proposición con punto de acuerdo relativa a la materia ob-
jeto del presente, que presenta el diputado José Luis Blan-
co Pajón del Grupo Parlamentario del PRI, por lo que se
somete a la consideración del Pleno de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la
Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Ener-
gía, en el ámbito de sus atribuciones y funciones, por lo
que toca al estado de Yucatán, consideren la temperatura, la
humedad, la zona salarial y el nivel de ingresos, así como
la situación socieconómica, para que se reclasifique la tari-
fa eléctrica en dicha entidad, de manera tal que:

1) Se establezca como única para Yucatán la tarifa eléc-
trica 1F.

2) Se aplique la llamada tarifa de verano durante todos
los meses del año.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2007.— Diputado
Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente y Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Héc-
tor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Garza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; Diputada Gloria Lavara Mejía (rúbrica), Coordinadora
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Di-
putado Alejandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Garza, Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputado
Miguel Ángel Jiménez Godínez (rúbrica), Coordinador del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas (rú-
brica), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Alternativa.»

En votación económica se consulta a la Asamblea si se
aprueba el punto de acuerdo. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo.

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa.
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El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado; comuníquese.

LEY DE COORDINACION FISCAL

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a ustedes que en la sesión celebra-
da en esta fecha, el senador Melquiades Morales Flores, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 26 y 27 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, para igualar el crecimiento del Fondo de
Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB),
con el crecimiento de la matrícula escolar.

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa se remitiera a
la Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 19 de abril de 2007.— Senador Francisco Arroyo Viey-
ra (rúbrica), Vicepresidente.»

«Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, a
cargo del senador Melquiades Morales Flores, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional

El suscrito senador, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional de la LX Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la fa-
cultad que otorgan los artículos 70, 71, fracción II, y 72, in-
ciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 55, fracción
II, 62, 63 y demás relativos del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a la consideración de esta sobera-
nía la iniciativa de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal.

En cumplimiento de lo ordenado en los textos constitucio-
nales y legales invocados, y con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 23, numeral 1, inciso f, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y 21, fracción III, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del propio órgano legislativo, solicita a la
Presidencia dé curso y ordene el trámite de esta iniciativa
de reforma, en términos de la normatividad vigente.

Para el efecto de sustentar la propuesta contenida en esta ini-
ciativa de reforma, se realiza a continuación la siguiente:

Exposición de Motivos

Introducción

La Ley General de Educación establece que el Ejecutivo
federal y el gobierno de cada entidad federativa, concurri-
rán al financiamiento de la educación pública y de los ser-
vicios educativos.

Señala que el monto anual que el Estado, a través de los
tres niveles de gobierno, debe destinar al gasto en educa-
ción pública y en los servicios educativos, no podrá ser me-
nor a 8 por ciento del producto interno bruto del país, in-
cluyendo las instituciones de educación superior públicas,
lo que hasta la fecha no ha sido cumplido.

También precisa que, en la asignación del presupuesto, a
cada uno de los niveles de educación, se deberá dar la con-
tinuidad y la concatenación entre los mismos, con el fin de
que la población alcance el máximo nivel de estudios, lo
que se circunscribe como uno de los grandes retos del sis-
tema educativo.

En ese sentido es relevante mencionar, por un lado, la con-
tinuación que debe garantizar el sistema educativo entre el
nivel básico, medio y superior con calidad; ya que si el re-
sultado de una educación básica es deficiente, el resultado
al llegar a la educación superior, si es que se llega, sin du-
da será deficiente. Por el otro, es importante señalar los re-
cursos que se requieren para el gasto educativo en todos los
niveles del sistema, destacando como un tema toral su dis-
tribución entre las principales instituciones educativas fe-
derales y estatales.

Además, no se puede soslayar el hecho de que si bien el
proceso de descentralización de los recursos en México ha
venido avanzando a un ritmo constante, no menos cierto es



que en algunos casos esto es inequitativo, como sucede en
los servicios educativos.

En efecto, lo establecido en la legislación vigente ha man-
tenido una distribución de recursos a los estados, que atien-
de fundamentalmente a criterios de carácter político y no a
factores como la equidad.

Antecedentes

Ahora bien, para poder entender la problemática por la que
están pasando los estados en materia de recursos destina-
dos a los servicios educativos, es necesario hacer un análi-
sis de los antecedentes y de la situación actual.

El proceso de descentralización de servicios educativos
inició en 1992, cuando se transfirieron a los estados de la
república 163 mil escuelas primarias, con excepción del
Distrito Federal, habiendo mantenido el gobierno federal la
responsabilidad de los programas de estudio, libros de tex-
to, materias, duración del periodo escolar y condiciones pa-
ra la promoción y contratación de maestros1. En ese proce-
so, los criterios para la asignación de recursos no
privilegiaron la equidad ni la solidez institucional, ya que
se dio en el marco de una negociación entre el gobierno fe-
deral y cada entidad federativa.

Posteriormente, en 1998 se crea el Fondo de Aportaciones
para la Educación Básica y Normal (FAEB) Ramo 33, y
como parte del capítulo V de la Ley de Coordinación Fis-
cal; así como los fondos de Aportaciones Múltiples (FAM)
y el Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica
y de Adultos (FAETA).

En el caso del FAEB, se fijaron los criterios para asignar
recursos anualmente. Uno de esos criterios fue el registro
común de escuelas y de plantilla de personal; otro consis-
tió en los recursos presupuestarios que con cargo a dicho
fondo se hayan transferido a las entidades federativas, de
acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación durante
el ejercicio inmediato anterior a aquél que se presupueste.

Es decir, la inercia es el criterio único para distribuir recur-
sos para este fondo. Lo pactado en 1992 es lo que se sigue
aplicando, sin considerar la necesidad de adecuar la estruc-
tura institucional del sector educativo, ni mucho menos ha-
cer de este sector el eje de un nuevo arreglo institucional en
materia de coordinación hacendaria, en donde los estados
no sean sólo cajeros sino que asuman funciones plenas.

En consecuencia de lo anterior, la asignación de recursos se
dio sin considerar ningún criterio, como se acredita en el
cuadro siguiente:

Gasto en educación básica por alumno
(Pesos de 2006)

Fuente: PEF para cada año seleccionado. VI Informe de Gobierno e
INEGI, Censo de Población 2000 y Conteo de Población 2005.

Situación actual

En ese contexto, se aprecia que la descentralización del
gasto ha sido inequitativa, toda vez que:

• Al iniciar ésta había estados como Aguascalientes, Ba-
ja California Sur y Oaxaca, que aportaban muy poco de
sus recursos a la educación básica. En cambio, había
otras entidades como Baja California, estado de México
y Sonora que afectaban sus presupuestos de manera im-
portante y, recibían una proporción menor como aporta-
ción federal para el gasto educativo.
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• La descentralización simplemente transfirió a los esta-
dos el presupuesto del sistema federal de educación, sin
considerar las aportaciones que ya hacían a sus propios
sistemas.

• Esta situación, de origen desigual, derivó en una in-
equitativa distribución de los recursos del FAEB, la cual
se ha mantenido ya que dicho fondo actualmente se
asigna con un criterio inercial; es decir, regulariza el
gasto del ejercicio anterior.2

Para distinguir con mayor claridad la problemática, es me-
nester mencionar que las finanzas públicas de las entidades
federativas se sustentan en las transferencias federales que
representan más del 90 por ciento de sus ingresos totales.

Es decir, el ejercicio presupuestal de los estados se realiza
en lo fundamental mediante el gasto federalizado que in-
cluye el Ramo 28 “Participaciones”; el Ramo 33 “Aporta-
ciones Federales para Entidades Federativas y Munici-
pios”; y el Ramo 39 “Programa de Apoyo para el
Fortalecimiento de las Entidades Federativas” (PAFEF).

Esta premisa queda claramente ilustrada con ejemplos co-
mo los siguientes: el estado que recibe los mayores recur-
sos es Baja California Sur, con 14 mil 818.80 pesos anua-
les por alumno; mientras que en casos como el estado de
México, Guanajuato y Puebla, reciben aproximadamente
10 mil pesos menos.

Por su parte, Puebla cuenta con 4 mil 366 pesos menos por
alumno que Hidalgo, y 3 mil 233 pesos menos que Tlaxca-
la, pese a que los tres estados son limítrofes. San Luís Po-
tosí tiene 3 mil 532 pesos más por estudiante que Guana-
juato. Chihuahua recibe 2 mil 237 menos que Coahuila;
Baja California Sur obtiene más del doble que Sinaloa, Ta-
maulipas 3 mil 350 más que Nuevo León, entre los casos
más relevantes.

Como se puede apreciar, la distribución no sólo es desigual
sino que carece de criterio alguno. Las entidades con me-
nor grado relativo de desarrollo como Guerrero, Oaxaca y
Campeche, recibieron más recursos per cápita que otras re-
lativamente más desarrolladas como Baja California, So-
nora y Nuevo León, lo cual podría tener sentido. Sin em-
bargo, la entidad más desarrollada que es el Distrito
Federal, obtuvo 3 mil 389 pesos por encima de la más atra-
sada que es Chiapas. El estado de México, que es la enti-
dad con la mayor matrícula escolar del país, es la que me-
nos recursos recibe por alumno.

Por otro lado, el análisis de la evolución del gasto educati-
vo por alumno entre 2000 y 2005 identifica que, en el año
2000, el estado de México, Nuevo León, Jalisco, Puebla y
Guanajuato tenían una asignación per cápita por debajo del
promedio nacional, misma que se mantuvo en 2005.

Para Guanajuato y Jalisco la inequidad no se ha corregido,
ya que los recursos asignados crecieron a una tasa similar
a la nacional del 11.4 por ciento, pero al menos no se agra-
vó. Sin embargo, para otros la situación empeoró, ya que
en Puebla la tasa fue menor a la nacional y para Nuevo Le-
ón y el estado de México el crecimiento fue negativo:

El problema estructural es que no existe correspondencia
entre la matrícula y el FAEB, dado que aquella crece por
encima de éste. Situación opuesta a lo que sucede en otras
entidades donde la matrícula cae y la aportación federal por
alumno aumenta:

En consecuencia, para algunos estados las desigualdades se
han acentuado y tienen que financiar el gasto educativo con
recursos propios cada vez mayores, lo que impacta en otros
programas de gasto. Por su parte, el Distrito Federal no tie-
ne este problema porque la educación básica la cubre al
100 por ciento el gobierno federal.

Por lo anterior, podemos concluir que el proceso de des-
centralización simplemente consistió en transferir a los es-
tados el presupuesto del sistema federal de educación, sin
considerar las aportaciones que ya hacían a sus propios sis-
temas.

Esta situación no se ha corregido; de hecho, se ha profun-
dizado para algunas entidades, porque la asignación del



FAEB no toma en cuenta las necesidades educativas de los
estados, ni guarda correspondencia con el crecimiento de la
matrícula; en el mejor de los casos regulariza el gasto del
ejercicio anterior.

Educación superior

En todo el mundo los gobiernos, los organismos interna-
cionales, las asociaciones de universidades, las institucio-
nes educativas y científicas y, las organizaciones políticas
y sociales, coinciden en que la educación superior, junto
con la ciencia y la tecnología, son estratégicas para el des-
arrollo de un país. También coinciden en que esta impor-
tancia debe reflejarse en una inversión suficiente.

Consecuentemente, es clara la necesidad de una mayor in-
versión para dar cabida a más estudiantes en el nivel supe-
rior, asegurando también la calidad de su formación, por-
que en las instituciones de esta categoría se genera
conocimiento y se forman personas del más alto nivel aca-
démico, que impactan en todos los sectores del desarrollo
de la sociedad, sin perder de vista que los costos implica-
dos en las actividades académicas y científicas, son cre-
cientes frente a la actual revolución tecnológica.

El modelo de financiamiento vigente en México, sustenta-
do en la inversión preponderantemente pública, entró en
crisis en la década de los ochenta ante el apuro de las eco-
nomías y la insuficiencia de los recursos fiscales. Al final
del siglo pasado, ocurrió un proceso de privatización de la
educación superior reflejado en el aumento de las institu-
ciones particulares, de la matricula por ellas atendida y del
financiamiento canalizado.

No obstante lo anterior, será inviable continuar con el mis-
mo ritmo de expansión del sistema privado, dada la in-
equitativa distribución del ingreso de la sociedad que im-
posibilita a amplios sectores de la población a cubrir los
costos de su educación. De ahí la necesidad de fortalecer el
financiamiento público.

En casi todos los países del mundo que han logrado un des-
arrollo importante de la educación superior, lo han hecho
con un fuerte apoyo estatal.

Es reclamo común de los diversos sectores relacionados
con el sector educativo, el que las instituciones públicas de
educación superior cuenten con los medios económicos y
materiales suficientes para que puedan alcanzar niveles de
excelencia en las actividades que realizan y, ejerzan simul-

táneamente, con la mayor eficiencia y transparencia, los re-
cursos que se les canalizan para tal efecto.

También se demanda un nuevo esquema de financiamiento
que, en un contexto de certidumbre, asigne los recursos con
toda transparencia y objetividad, más allá de situaciones
coyunturales, a fin de evitar decisiones arbitrarias tanto por
el Poder Ejecutivo como en el Legislativo.

De acuerdo con la Asociación Nacional de Universidades e
Instituciones de Educación Superior (ANUIES), la proble-
mática que han enfrentado las instituciones de educación
superior son las siguientes:

1. Los presupuestos provenientes de las fuentes públicas
de financiamiento estatal han sido insuficientes para su
operación. Tan sólo los recursos destinados al pago de
nómina representan más del 80 por ciento del presu-
puesto total.

2. El presupuesto público es básicamente inercial. En
los ámbitos de los poderes Ejecutivo y Legislativo han
privado criterios de tipo académico para su determina-
ción y distribución.

3. El actual esquema de asignación presupuestal para las
instituciones de educación superior ya no satisface las
necesidades de financiamiento.

4. Se ha incrementado el promedio de edad de las plan-
tas académicas, sin que se incorporen jóvenes que se
han formado en programas de postgrado de alto nivel.

5. Existen grandes inconsistencias y disparidades en el
financiamiento manifiesto en las profundas brechas de
subsidio por alumno entre las universidades públicas es-
tatales y las universidades federales. Esto distorsiona el
financiamiento desde su visión de sistema y bajo un cri-
terio federalista.

6. No existe un acuerdo nacional traducido en ley que
equilibre la contribución que corresponde hacer a los di-
versos órdenes de gobierno para el financiamiento de
las universidades públicas estatales. Las aportaciones de
los gobiernos estatales van desde el 50 por ciento hasta
poco más de 10 por ciento.

7. Los salarios del personal mantienen un rezago de más
de dos décadas. Por su parte, el esquema del programa
de estímulo al desempeño muestra un agotamiento.
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8. El número de plazas autorizadas de personal admi-
nistrativo se ha mantenido sin cambios en más de una
década. Sin embargo, las instituciones han tenido que
contratar nuevo personal debido a la ampliación y di-
versificación de la oferta, sin contar con el reconoci-
miento de la SEP y de la SHCP, con la afectación obvia
a las finanzas institucionales.

9. En términos reales, entre 2000 y 2005, el gasto fede-
ral en educación superior aumentó el 22 por ciento, con
una tasa de crecimiento anual del 4 por ciento. En el
mismo periodo, la matrícula de las instituciones de edu-
cación superior públicas creció 23 por ciento, con una
tasa de crecimiento anual del 4.2 por ciento. Esto indica
que en la administración pasada se tuvo un estanca-
miento del financiamiento, comparado con el tamaño
del sistema.

10. En el Programa Nacional de Empleo (Pronae), el
gobierno federal se comprometió a alcanzar en 2006
una meta de gasto público en educación superior equi-
valente al 1 por ciento del PIB. En 2005, el gasto fede-
ral alcanzó sólo el 0.64 por ciento del PIB y el estatal el
0.16 por ciento, lo que da un total de gasto público del
0.80 por ciento. Como se puede apreciar, la meta pro-
metida no se alcanzó. El presupuesto federal de inicio
para 2006 disminuyó al 0.55 por ciento, con lo que se
puede apreciar que la meta planteada por la administra-
ción pasada no se cumplió.

Por lo que hace a la asignación de los recursos para educa-
ción superior a las entidades federativas, la Ley de Coordi-
nación Fiscal (LCF) establece que serán sólo para la cons-
trucción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura
física de la educación superior, a través del Fondo de Apor-
tación Múltiple (FAM):

Señala que los montos se determinarán anualmente en el
PEF, considerando sólo para efectos de referencia al 0.814
por ciento de la recaudación federal participable (RFP), se-
gún estimación que de la misma se realice en el propio pre-
supuesto, con base a lo que al efecto establezca la Ley de
Ingresos de la Federación para cada ejercicio.

El problema de esos recursos es que se distribuyen entre las
entidades federativas de acuerdo a las asignaciones y reglas
que se establezcan en el PEF, lo cual obedece también a
criterios de carácter coyuntural.

Además, si se revisa lo aprobado para 2007 y los demás
presupuestos de egresos aprobados en años anteriores, la
distribución no requiere de ningún factor o criterio.

Por ejemplo, los recursos aprobados en el PEF de 2007 en
materia de educación básica y educación superior, a través
del FAM, incluidos en el resumen por subfondo por enti-
dad federativa, señalan una cifra global, además de la men-
ción de no distribuible geográficamente, lo cual presupone
una facultad de discrecionalidad al Ejecutivo en su distri-
bución, lo que deja en desventaja a las entidades federati-
vas, por no tener la certidumbre en la gestión de montos y
permite que la distribución se realice a través de acuerdos
entre los poderes Ejecutivo federal y los locales.

Ya con anterioridad, conscientes de la problemática que se
ha expuesto, legisladores federales han promovido diversas
propuestas de reforma a la Ley de Coordinación Fiscal así
como algunas propuestas de acuerdo relacionadas al mis-
mo tema, como se aprecia de la relación final que como
anexo 1 se adjunta a la presente iniciativa.

Conclusión

Como se ha podido advertir a lo largo de la presente expo-
sición de motivos, y pese a las manifestaciones de los po-
deres públicos sobre la prioridad de la educación superior,
se carece de una visión presupuestal sobre el significado de
invertir para el futuro del país en estos rubros. La inexis-
tencia de una verdadera política de Estado y una legisla-
ción adecuada, hace que la distribución de los recursos
quede sujeta a presiones políticas y a los estrechos márge-
nes presupuestales de cada ejercicio fiscal.

El actual contexto político en el que se da la alternancia de
partidos en el gobierno federal, estatal y municipal, a lo
que se le suma la pluralidad de los congresos, exige contar
con un mínimo de acuerdos que se traduzcan en certidum-
bre, plasmados éstos en la legislación para alcanzar una
mayor y mejor distribución de los recursos públicos para la
educación básica, media y superior.

A pesar de los esfuerzos, tanto de diputados federales co-
mo senadores de la república, a través de propuestas de re-
forma o de acuerdos, los cambios necesarios para una ade-
cuada distribución de los recursos para la educación básica,
media y superior, no han logrado ser aprobados.

Por todo lo anterior, se somete a la consideración de esta
honorable Asamblea la iniciativa de reforma y adiciones a



la Ley de Coordinación Fiscal, la que tiene como finali-
dad:

1. Modificar los artículos 26 y 27 con el objetivo de
igualar el crecimiento anual del FAEB, en términos rea-
les, con el crecimiento de la matrícula escolar.

El monto global del fondo se fijará, sólo para efectos de
referencia, con el 15.0 por ciento de la recaudación fe-
deral participable.

Con esta propuesta, el monto anual del FAEB, en térmi-
nos reales, crecería en la misma proporción que el nú-
mero de alumnos. Esta sería una forma de vincular las
necesidades educativas de cada estado y del Distrito Fe-
deral con el gasto en educación básica.

No obstante, a las entidades con un crecimiento negati-
vo se les regularizaría, en términos reales, con el FAEB
del año anterior. Con ello, se mantendría el gasto real en
educación básica para estas entidades.

En cambio, en los estados donde creciera la demanda
por educación básica, aumentarían también los recursos
reales para su atención.

2. Se propone incluir un artículo transitorio para estable-
cer una aplicación gradual, para que durante 2008 se apli-
que lo señalado por la ley vigente al día de hoy y, que a
partir de 2009 se aplique la propuesta que nos ocupa.

La medida tiene virtudes, al establecer una regla clara
para la asignación anual del FAEB. No la deja suelta y
sujeta a criterios inerciales o a labores de cabildeo. Asi-
mismo, evita que aumenten las desigualdades en la dis-
tribución de estos recursos, al vincular su asignación
con las necesidades educativas expresadas en el creci-
miento anual de la matrícula escolar.

Con esta propuesta tendríamos como ventajas que: las
diferencias se reducirían de acuerdo al valor de la des-
viación estándar, indicador que refleja la dispersión con
respecto a la media.

Las desigualdades no aumentarían, porque en lo sucesi-
vo el FAEB se asignaría en función del crecimiento de
la matrícula, además de que se ajustaría con respecto a
la media, se obtendría un incremento igual al creci-
miento de la matrícula, el cual sería mayor al promedio
nacional y con ello mejoría su posición.

Se acompaña como anexo 2, cuadro comparativo de
modificaciones con el texto vigente.

3. También se propone adicionar una fracción IX al ar-
tículo 25 y se adicionan los artículos 48 y 49, recorrien-
do los artículos vigentes 48, 49 y 50 como 50, 51 y 52,
para incluir un nuevo Fondo de Aportaciones Federales
para la Educación Superior.

Con este Fondo de Aportaciones Federales para la Edu-
cación Superior, la distribución de los recursos estaría
sujeta al crecimiento anual en términos reales con el cre-
cimiento de la matrícula escolar. En el mismo sentido
que la propuesta de modificación del FAEB, ésta sería
una forma de vincular las necesidades educativas de ca-
da estado con el gasto en educación básica.

Los estados con crecimiento negativo serían regulariza-
dos, en términos reales, con el fondo del año anterior.

Con esta propuesta se evitaría que la distribución de los
recursos se hiciera de manera discrecional. Este fondo
se enteraría mensualmente en los primeros 10 meses del
año, por partes iguales a los estados, por conducto de la
federación, de manera ágil y directa, sin más limitacio-
nes ni restricciones, incluyendo las de carácter adminis-
trativo.

La Secretaría de Educación Pública tendría que publi-
car, en el Diario Oficial de la Federación, la matrícula en
educación superior por estados del año previo, para de-
terminar el monto de los recursos por cada estado.

El monto global del fondo se fijará, sólo para efectos de
referencia, con el 3.0 por ciento de la recaudación fede-
ral participable. Sería equivalente sólo al subsidio ordi-
nario que reciben las universidades, conforme a la Ley
para la Coordinación de la Educación Superior.

Con esta adición, se estaría evitando la distribución uti-
lizando criterios de carácter coyuntural.

4. Finalmente, se propone incluir artículos transitorios
para establecer una aplicación gradual, a fin de que la
propuesta de reforma se aplique a partir de 2009, inclu-
yendo la determinación de un monto base para la distri-
bución de los recursos para el primer año.

Por lo anterior, se somete a la consideración del honorable
Senado de la República, la siguiente iniciativa con proyec-
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to de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, al tenor
del siguiente

Proyecto de Decreto

Iniciativa de decreto que reforma y adiciona la Ley de
Coordinación Fiscal

Artículo Primero. Se reforman los artículos 26 y 27 de la
Ley de Coordinación Fiscal; y, se adiciona una fracción IX
al artículo 25, así como los artículos 48 y 49, recorriéndo-
se los actuales 48, 49 y 50 en su orden, para ser 50, 51 y 52
del mismo ordenamiento, para quedar como sigue:

Artículo 25. …

…

I. …;

II. …;

III. …;

IV. …;

V. …

VI. … , y

VII. …

VIII. …

IX. Fondo de Aportaciones Federales para la Educación
Superior.

…

Artículo 26. Con cargo a las aportaciones del Fondo de
Aportaciones para la Educación Básica y Normal que les
correspondan, los estados y el Distrito Federal recibirán
por un monto equivalente, sólo para efectos de referencia,
del 15.0 por ciento de la recaudación federal participable a
que se refiere el artículo 2o. de esta ley, según estimación
que de la misma se realice en el propio presupuesto, con ba-
se en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Fe-
deración para ese ejercicio y la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Estos recursos económicos se destinarán para ejercer las
atribuciones que de manera exclusiva se les asignan, res-
pectivamente, en los artículos 13 y 16 de la Ley General de
Educación.

Para el entero de estos recursos, no procederán los antici-
pos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 7o. de
esta ley.

Artículo 27. El monto del Fondo de Aportaciones para la
Educación Básica y Normal se determinará cada año en el
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente.

Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación
Básica y Normal deberán incrementarse cada año en térmi-
nos reales en la misma proporción que el número de alum-
nos de educación básica y normal en cada entidad federati-
va y, en su caso del Distrito Federal.

En caso de verificarse un crecimiento negativo del número
de estudiantes de las entidades federativas, o en su caso del
Distrito Federal, se les deberá regularizar en términos rea-
les, considerando el monto del Fondo de Aportaciones pa-
ra la Educación Básica y Normal del año anterior.

Para los efectos del presente artículo, la Secretaría de Edu-
cación Pública deberá publicar, antes del 8 de septiembre
de cada año, la información con el número de alumnos de
educación básica y normal por entidad federativa del año
inmediato anterior al del Presupuesto de Egresos que co-
rresponda.

En caso de que la Secretaría de Educación Pública no dé a
conocer por lo medios establecidos en el párrafo anterior la
información del número de alumnos, se tomará como base
la información que se haya publicado el último año.

Artículo 48. Con cargo a las aportaciones del Fondo de
Aportaciones Federales para la Educación Superior que les
correspondan, los estados recibirán por un monto equiva-
lente, sólo para efectos de referencia, del 3.0 por ciento de
la recaudación federal participable a que se refiere el artí-
culo 2o. de esta ley, según estimación que de la misma se
realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efec-
to establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese
ejercicio y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado.

Estos recursos económicos se destinarán de manera exclu-
siva para los servicios de educación superior de los esta-



dos, de conformidad con lo establecido por los artículos 5,
8 y 11 de la Ley para la Coordinación de la Educación Su-
perior.

Este fondo se enterará mensualmente en los primeros 10
meses del año por partes iguales a los estados por conduc-
to de la federación, de manera ágil y directa, sin más limi-
taciones ni restricciones, incluyendo las de carácter admi-
nistrativo, que las correspondientes a los fines que se
establecen en el párrafo anterior.

Para el entero de estos recursos, no procederán los antici-
pos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 7o. de
esta ley.

Artículo 49. El monto del Fondo de Aportaciones Federa-
les para la Educación Superior, así como las universidades
que recibirán ese subsidio, se determinará cada año en el
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente.

Los recursos del Fondo de Aportaciones Federales para la
Educación Superior deberán incrementarse cada año en
términos reales en la misma proporción que el número de
alumnos de educación superior en cada estado.

En caso de verificarse un crecimiento negativo del número
de estudiantes de los estados, se les deberá regularizar en
términos reales, considerando el monto del Fondo de Apor-
taciones Federales para la Educación Superior del año an-
terior.

Para los efectos del presente artículo, la Secretaría de Edu-
cación Pública deberá publicar, antes del 8 de septiembre
de cada año, la información con el número de alumnos de
educación superior por entidad federativa del año inmedia-
to anterior al del Presupuesto de Egresos que corresponda.

En caso de que la Secretaría de Educación Pública no dé a
conocer por lo medios establecidos en el párrafo anterior la
información del número de alumnos, se tomará como base
la información que se haya publicado el último año.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1o de ene-
ro del año 2009.

Segundo. Para la aplicación del Fondo de Aportaciones
para la Educación Básica y Normal, lo señalado por los

artículos 26 y 27 serán aplicables a partir del 1o de enero
de 2010.

Durante el año 2009 será aplicable lo siguiente:

A. Con cargo a las aportaciones del Fondo de Aportaciones
para la Educación Básica y Normal que les correspondan,
los estados y el Distrito Federal recibirán los recursos eco-
nómicos complementarios que les apoyen para ejercer las
atribuciones que de manera exclusiva se les asignan, res-
pectivamente, en los artículos 13 y 16 de la Ley General de
Educación.

B. El monto del Fondo de Aportaciones para la Educación
Básica y Normal se determinará cada año en el Presupues-
to de Egresos de la Federación correspondiente, exclusiva-
mente a partir de los siguientes elementos:

I. El Registro Común de Escuelas y de Plantilla de Per-
sonal, utilizado para los cálculos de los recursos presu-
puestarios transferidos a las entidades federativas con
motivo de la suscripción de los acuerdos respectivos, in-
cluyendo las erogaciones que correspondan por concep-
tos de impuestos federales y aportaciones de seguridad
social; y

II. Por los recursos presupuestarios que con cargo al
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Nor-
mal se hayan transferido a las entidades federativas de
acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación, du-
rante el ejercicio inmediato anterior a aquél que se pre-
supueste, adicionándole lo siguiente:

a) Las ampliaciones presupuestarias que en el trans-
curso de ese mismo ejercicio se hubieren autorizado
con cargo a las previsiones para el Fondo de Aporta-
ciones para la Educación Básica y Normal, conteni-
das en el propio Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración;

b) El importe que, en su caso, resulte de aplicar en el
ejercicio que se presupueste las medidas autorizadas
con cargo a las citadas previsiones derivadas del
ejercicio anterior; y

c) La actualización que se determine para el ejercicio
que se presupueste de los gastos de operación, distin-
tos de los servicios personales y de mantenimiento,
correspondientes al registro común de escuelas.
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Tercero. Para la aplicación del Fondo de Aportaciones Fe-
derales para la Educación Superior, los artículos 48 y 49
serán aplicables a partir del 1o de enero de 2010.

Cuarto. El monto base de los recursos para el Fondo de
Aportaciones Federales para la Educación Superior, será
determinado por la Secretaría de Educación Pública, previa
consulta que realice a la Asociación Nacional de Universi-
dades e Instituciones de Educación Superior y a las depen-
dencias encargadas de los servicios educativos de los esta-
dos. Dicha información deberá ser publicada en el Diario
Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil del
año 2008.

Salón de sesiones del Senado de la República, a 19 de abril de 2007.—
Senadores: Melquiades Morales Flores, Yeidckol Polevnsky Gurwitz,
Renán Cleominio Zoreda Novelo, Jorge Mendoza Garza, Silvano Au-
reoles Conejo, Mario López Valdez, José Eduardo Calzada Rovirosa,
Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, Carlos Aceves del Olmo, Amira
Griselda Gómez Tueme, Ramiro Hernández García, Raúl José Mejía
González, José Luis Máximo García Zalvidea (rúbricas).»

«Anexo 1

Análisis de las iniciativas presentadas
Cámara de Diputados

Desde la LVII Legislatura a la fecha, en la Cámara de Di-
putados se han recibido cerca de 10 propuestas de reforma
a la Ley de Coordinación Fiscal sobre el tema del gasto fe-
deralizado destinado a la educación de los estados.

Entre las más relevantes destacan las siguientes:

En la LVIII Legislatura, el pasado 9 de diciembre del año
2002, el entonces senador Genaro Borrego Estrada del
PRI presentó el proyecto de decreto por el que se proponía
modificar la denominación a Ley de Coordinación Hacen-
daria y modificar diversas disposiciones de la Ley de Co-
ordinación Fiscal, la cual fue turnada a la Cámara baja sin
ser dictaminada a la fecha.

Entre las modificaciones propuestas, a fin de continuar con
el proceso de descentralización del gasto educativo, se
planteaba adicionar al artículo 27 una fórmula de distribu-
ción para los recursos excedentes del Fondo de Aportacio-
nes para la Educación Básica y Normal. Además de modi-
ficar el inciso c) de la fracción II del mismo artículo
tomando como año base 2002.

Por su parte, el pasado 13 de diciembre de 2002, la sena-
dora Leticia Burgos Ochoa del PRD presentó la iniciati-
va de reforma a la Ley de Coordinación Fiscal, la cual fue
turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la
Cámara baja, sin ser dictaminada a la fecha.

La iniciativa propone reformar íntegramente el capítulo V
de la Ley de Coordinación Fiscal que regula los fondos
asociados al desarrollo social, con el objetivo de reducir las
enormes disparidades en las fórmulas de asignación de los
fondos de educación, salud e infraestructura social.

La iniciativa propone que de los cinco fondos que se refie-
ren al desarrollo social se reagrupen en tres: educación, sa-
lud y superación de la pobreza.

Por su parte, el pasado 14 de diciembre de 2006, el dipu-
tado Luis Enrique Benítez Ojeda del PRI presentó la ini-
ciativa que reforma los artículos 27 y 28 de la Ley de Co-
ordinación Fiscal, turnándose a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, en donde se encuentra pendiente de dicta-
men.

La reforma propone establecer lineamientos más claros
acerca del tamaño del FAEB, mediante el incremento de
por lo menos un 4 por ciento en términos reales respecto al
del año anterior y determinarse cada año en el PEF. Asi-
mismo, se actualizarían las reglas de distribución de los re-
cursos del fondo entre los estados en razón directa al índi-
ce de población en edad escolar, al rezago educativo
presentes en las entidades y al porcentaje del gasto en edu-
cación básica y normal financiado directamente por las en-
tidades federativas.

Bajo el esquema propuesto, el proponente consideró que la
distribución de los recursos del fondo estará basada en la
demanda efectiva de servicios educativos, proponiéndose
que dicha distribución se oriente en un 45 por ciento en re-
lación directa con la población en edad escolar entre tres y
quince años.

Adicionalmente, a con el objetivo de reflejar correctamen-
te las necesidades educativas, se propone distribuir el 45
por ciento por la población en edad escolar ponderada por
el inverso de un índice de educación que refleje el rezago
educativo. Finalmente, el 10 por ciento restante se propone
se distribuya en relación directa al gasto en educación bá-
sica y normal financiado directamente por las entidades fe-
derativas a fin de compensar el impacto financiero que es-
to ha generado sobre las entidades federativas.



La propuesta considera que las entidades federativas re-
querirían de un período de ajuste para la aplicación de la
nueva distribución de recursos basada en la demanda efec-
tiva de servicios educativos, esto es, el mecanismo de dis-
tribución actual deberá ir desapareciendo gradualmente,
por ello se propone que el nuevo mecanismo de distribu-
ción se aplicará a lo largo de los primeros cinco años al 20,
40, 60, 80 y 100 por ciento del fondo, respectivamente.

Por último, la iniciativa expone que el gobierno federal de-
berá tener tiempo suficiente para hacer los ajustes presu-
puestarios necesarios para incrementar el monto de los re-
cursos destinados al fondo que permitan orientar los
esfuerzos hacia la meta establecida en la Ley General de
Educación, por lo cual se propone que el ajuste presupues-
tario se distribuya a lo largo de cinco años.

Por otro lado, el pasado 19 de diciembre de 2006, el dipu-
tado Samuel Aguilar Solís del PRI presentó la iniciativa
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, la cual fue turnada a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, en donde se encuentra pen-
diente de dictamen.

La iniciativa tiene como propósito fundamental la actuali-
zación de los tiempos, el cumplimiento de la fecha, así co-
mo la publicación de la distribución y calendarios de la to-
talidad de los recursos para las entidades federativas y
municipios.

Se finca el propósito de actualizar los tiempos para la pu-
blicación de los calendarios de los fondos y subfondos de
las Aportaciones Federales para Entidades Federativas y
Municipios del Ramo 33; en segundo lugar, busca estable-
cer como mandato de ley la obligatoriedad para que la
SHCP cumpla con la fecha establecida.

Senado de la República

Por lo que hace a las iniciativas y propuestas de acuerdo
promovidos ante el Pleno del Senado de la República, des-
tacan los siguientes asuntos:

El 21 de noviembre de 2006, la senadora Rosalía Peredo
Aguilar del PAN presentó la proposición con punto de
acuerdo para exhortar a las entidades federativas a privile-
giar el criterio de esfuerzo recaudatorio en la distribución
de participaciones a los municipios, incluyendo las relacio-
nadas al sistema educativo que a la fecha se encuentra pa-
ra dictamen en la Comisión de Federalismo.

Por su parte, el 13 de febrero de 2007, la senadora Mi-
nerva Hernández Ramos del PRD presentó el proyecto
de decreto por el que se expide la Ley de Coordinación Ha-
cendaria, que fue turnada a la Cámara de Diputados para su
trámite legislativo correspondiente, en donde se encuentra
pendiente de dictamen.

El objetivo de la ley propuesta es establecer de manera es-
pecífica los alcances del Sistema Nacional de Coordina-
ción Hacendaria, el cual comprendería reglas de adhesión;
la constitución y distribución de los fondos de participa-
ciones y de aportaciones federales; la colaboración admi-
nistrativa; la asignación y calendarización de los recursos
federales transferidos en virtud de la descentralización de
funciones; las reglas para la afectación de los fondos con
motivo de obligaciones y empréstitos contraídos; y la cons-
titución y el funcionamiento de los organismos de coordi-
nación hacendaria.

Respecto al FAEB y al FASSA, la iniciativa propone dis-
posiciones que permitirían contar con recursos suficientes
a fin de cumplir las responsabilidades transferidas por la
federación a las entidades conforme lo argumentado por la
senadora Minerva Hernández Ramos.

Finalmente, se propone crear un fondo compensatorio para
el gasto de funciones federales transferidas a las entidades,
que sería previsto anualmente en el PEF, a fin de garantizar
la suficiencia de recursos para cumplir las funciones dele-
gadas en materia de educación y salud.»
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«Anexo 2

Las modificaciones quedarían de la siguiente forma:

Para la implementación de la reforma propuesta, se adicio-
narían los artículos transitorios siguientes:

Propuesta de artículos transitorios

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1o de ene-
ro del año 2008.

Segundo. Para la aplicación del Fondo de Aportaciones pa-
ra la Educación Básica y Normal, lo señalado por los artí-
culos 26 y 27 serán aplicables a partir del 1o de enero de
2009.

Durante el año 2008 será aplicable lo siguiente:

A. Con cargo a las aportaciones del Fondo de Aporta-
ciones para la Educación Básica y Normal que les co-
rrespondan, los estados y el Distrito Federal recibirán
los recursos económicos complementarios que les apo-
yen para ejercer las atribuciones que de manera exclusi-
va se les asignan, respectivamente, en los artículos 13 y
16 de la Ley General de Educación.



B. El monto del Fondo de Aportaciones para la Educa-
ción Básica y Normal se determinará cada año en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación correspondiente,
exclusivamente a partir de los siguientes elementos:

I. El Registro Común de Escuelas y de Plantilla de
Personal, utilizado para los cálculos de los recursos
presupuestarios transferidos a las entidades federati-
vas con motivo de la suscripción de los acuerdos res-
pectivos, incluyendo las erogaciones que correspon-
dan por conceptos de impuestos federales y
aportaciones de seguridad social; y

II. Por los recursos presupuestarios que con cargo al
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y
Normal se hayan transferido a las entidades federa-
tivas de acuerdo al Presupuesto de Egresos de la
Federación durante el ejercicio inmediato anterior
a aquél que se presupueste, adicionándole lo si-
guiente:

a) Las ampliaciones presupuestarias que en el trans-
curso de ese mismo ejercicio se hubieren autoriza-
do con cargo a las Previsiones para el Fondo de
Aportaciones para la Educación Básica y Normal,
contenidas en el propio Presupuesto de Egresos de
la Federación;

b) El importe que, en su caso, resulte de aplicar en
el ejercicio que se presupueste las medidas autori-
zadas con cargo a las citadas previsiones derivadas
del ejercicio anterior; y

c) La actualización que se determine para el ejerci-
cio que se presupueste de los gastos de operación,
distintos de los servicios personales y de manteni-
miento, correspondientes al Registro Común de Es-
cuelas.

Tercero. Para la aplicación del Fondo de Aportaciones Fe-
derales para la Educación Superior, los artículos 48 y 49
serán aplicables a partir del 1o de enero de 2009.

Cuarto. El monto base de los recursos para el Fondo de
Aportaciones Federales para la Educación Superior será
determinado por la Secretaría de Educación Pública, previa
consulta que realice a la Asociación Nacional de Universi-
dades e Instituciones de Educación Superior y a las depen-
dencias encargadas de los servicios educativos de los esta-
dos. Dicha información deberá ser publicada en el Diario

Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil del
año 2007.

Notas:

1 Amieva, Juan. 2004:360.

2 Centro de Investigación y Docencia Económicas CIDE (2005:14).
“El FAEB respondió al proceso de descentralización de la educación
básica iniciado en 1992 a través del Acuerdo Nacional para la Moder-
nización de la Educación Básica (ANMEB)”. El mismo centro acadé-
mico, después de analizar los criterios para la distribución del FAEB,
concluye: “En primer lugar, la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) no
establece criterios o fórmulas para distribuir el monto total del FAEB
entre los estados, sino que únicamente prevé en su artículo 27 la forma
en que se determinará el monto total del fondo para cada ejercicio fis-
cal, ya que dicho artículo señala textualmente: “El monto del Fondo de
Aportaciones para la Educación Básica y Normal se determinará cada
año en el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente, ex-
clusivamente a partir de los siguientes elementos.”, por lo que nunca
prevé la manera en que deben distribuirse los recursos, sino que sola-
mente indica que el monto se integra “a partir de los siguientes ele-
mentos”. Esta situación no es compatible con la transparencia que se
buscó con la adición del capítulo V y la consecuente reforma a la Ley
de Coordinación Fiscal, y otorga un gran margen de discrecionalidad a
la federación (particularmente a la Secretaría de Educación Pública) en
la determinación de la distribución de los recursos del fondo entre los
estados.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, la senadora María Rojo e Incháustegui, en
nombre propio y de los senadores Pablo Gómez Álvarez y
Carlos Sotelo García, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática; y Gustavo Madero Muñoz,
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del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, pre-
sentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona el artículo 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, en relación con la exhibición pú-
blica de películas.

La presidencia dispuso que dicha iniciativa se remitiera a
la Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 19 de abril de 2007.— Senador Francisco Arroyo Viey-
ra (rúbrica), Vicepresidente.»

«Iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual se
adiciona el inciso B) a la fracción II del artículo 2o. de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
en relación con la exhibición pública de películas que pre-
sentan los  senadores María Rojo e Incháustegui, Pablo
Gómez Álvarez y Carlos Sotelo García del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, y el
senador Gustavo Madero Muñoz, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Los suscritos senadores María Rojo e Incháustegui, Pablo
Gómez Álvarez y Carlos Sotelo García integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, y senador Gustavo Madero Muñoz integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción
II, 73, fracción XVI de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, y 62 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la considera-
ción del Pleno de esta honorable Cámara de Senadores la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el inciso B) a la fracción II del artículo 2o. de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
en relación con la exhibición pública de películas al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Como industria, el cine no ha recibido el apoyo ni los estí-
mulos que le corresponderían por parte del Estado, en pri-
mer término, por la falta de recursos presupuestales y, en
segundo lugar, por las condiciones desventajosas en que se
le colocó con motivo de la negociación y suscripción del
Tratado de Libre Comercio para América del Norte
(TLCAN).

Para llamar la atención sobre la relevancia de la industria
fílmica, es suficiente señalar que en 2006 acudieron a las
salas cinematográficas 167 millones de espectadores, quie-
nes dejaron en taquilla poco más de 6 mil millones de pe-
sos, considerando un promedio de 37 pesos por boleto. De
la cantidad total recaudada en taquilla sólo le correspon-
dieron al cine mexicano 289 millones de pesos, fenómeno
que sin duda va de la mano con la disminución del tiempo
en pantalla para nuestro cine que, antes de 1992, por dis-
posición de la ley contaba con un mínimo de 50 por cien-
to; con la reforma a la Ley Federal de Cinematografía en
1992 se dejó, como legado en un artículo transitorio un ca-
lendario ignominioso, pues quedó establecida la reducción
gradual del tiempo en pantalla hasta quedar en 1997 en el
10 por ciento fijado como máximo para el cine mexicano.

Una de las más grandes paradojas de nuestra industria fíl-
mica reciente es que, por esa inequidad derivada de las
condiciones que envolvieron al TLC, nuestro cine ha re-
sultado muy exitoso pero poco rentable. Para resolver esta
paradoja y poder encontramos en condiciones de competiti-
vidad ha sido indispensable impulsar diversas iniciativas
mediante las cuales se ha buscado fortalecer el fomento y
desarrollo de la industria cinematográfica mexicana; sin te-
ner que buscar en la memoria, los ejemplos más visibles por
lo accidentado de su camino son el estímulo fiscal estable-
cido en el artículo 226 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta y el Derecho que se dio en llamar peso en taquilla.

En cuanto al artículo 226, en esta soberanía es conocido el
caso, toda vez que desde aquí se impulsó su reforma para
hacerla operativa, aunque el límite de apoyos que puede re-
cibir el cine mexicano a través de este mecanismo es de
apenas 500 millones de pesos anuales.

Por lo que hace al peso en taquilla, el 15 de diciembre de
2002, en el Diario Oficial de la Federación se publicó un
decreto relativo a varias disposiciones de la Ley Federal de
Derechos, en especial una, el artículo 19-C, fracción IV,
cuya vigencia comenzó a correr a partir del 1 de enero de
2003, que estableció como derecho el pago de un peso por
boleto adquirido por los espectadores en las taquillas de los
cines.

Las distribuidoras promovieron varios juicios de garantías
contra el establecimiento del peso en taquilla, hasta que el
21 de septiembre de 2004, la Suprema Corte de Justicia de
la Nación confirmó la inconstitucionalidad del decreto que
las obligaba al pago del derecho, argumentando que un de-
recho implica la prestación de un servicio por parte del Es-



tado, como lo establece el artículo 1o. de la Ley Federal de
Derechos, que dice:

Los derechos que establece esta Ley, se pagarán por el uso
o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la
nación, así como por recibir servicios que presta el Estado
en sus funciones de derecho público, excepto cuando se
presten por organismos descentralizados u órganos descon-
centrados y en este último caso, cuando se trate de contra-
prestaciones que no se encuentren previstas en esta Ley.
También son derechos las contribuciones a cargo de los or-
ganismos públicos descentralizados por prestar servicios
exclusivos del Estado.

Por otra parte, en el Código Fiscal de la Federación en la
fracción IV del artículo 2o. se define en los mismos térmi-
nos lo que es un derecho, además de que en la fracción I
del mismo artículo se define lo que es un impuesto:

Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que
deben pagar las personas físicas y morales que se encuen-
tran en la situación jurídica o de hecho prevista por la mis-
ma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones
II, III y IV de este artículo.

En consecuencia, a pesar de la plausibilidad del peso en ta-
quilla resultó jurídicamente improcedente y el propósito de
dicha medida que es apoyar la producción del cine mexi-
cano quedó nuevamente obstaculizado.

Sin embargo, sigue haciendo falta que el Estado cuente con
recursos para el fomento de la industria cinematográfica
nacional; como se ha señalado, el artículo 226 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta y otros recursos provenientes de
derechos previstos en el artículo 19-C de la Ley Federal de
Derechos son un paliativo muy importante, pero aún no
son un remedio ante la lucha anual por lograr reasignacio-
nes presupuestales para el cine.

Por lo anterior, con el propósito de encontrar una fuente de
recaudación adicional de recursos que pueden ser destina-
dos al apoyo del cine mexicano se han analizado los ante-
cedentes y la legislación tributaria vigente para concluir
que la única manera de alcanzar el propósito señalado es
mediante el establecimiento de un impuesto especial cuyo
objetivo es gravar el precio de venta de cada boleto que da
acceso a la contraprestación consistente en el servicio de
exhibición pública de películas, según lo establece el artí-
culo 18, fracción I, de la Ley Federal de Cinematografía:

Para los efectos de esta ley se entiende por explotación
mercantil de películas, la acción que reditúa un beneficio
económico derivado de:

I. La exhibición en salas cinematográficas, videosalas,
transportes públicos, o cualquier otro lugar abierto o cerra-
do en que pueda efectuarse la misma, sin importar el so-
porte, formato o sistema conocido o por conocer, y que la
haga accesible al público.

Consecuentemente, el sujeto como contribuyente para tal
efecto lo es el exhibidor (persona física o moral, según lo
previene el artículo 1o. de la Ley del Impuesto Especial
Sobre Producción y Servicios), que presta el servicio de
exhibición pública de películas.

Así, la base gravable se establece en el precio del boleto y
el impuesto se calcularía multiplicándolo por el factor
0.027, con el cual nos acercaríamos al peso en taquilla si
consideramos que el promedio de precio por boleto es de
37 pesos; para alcanzar este cálculo se ha considerado, por
supuesto, el principio de equidad que debe regir cualquier
contribución, toda vez que la variación del monto conside-
rado base gravable atiende a la capacidad económica de ca-
da exhibidor y del público asistente.

Por otra parte, atendiendo además al principio de recipro-
cidad que rige el establecimiento de una contribución, al
establecerse el impuesto especial a la exhibición pública de
películas se estará recaudando ingresos que fortalecerán la
asignación de recursos presupuestales destinados al apoyo
al cine mexicano a través de los organismos públicos des-
tinados a tal misión.

En consideración de lo expuesto nos permitimos someter a
la consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto mediante el cual se adiciona el inciso B) a la
fracción II del artículo 2o. de la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios

Artículo único: Se adiciona el Inciso B) a la Fracción II
del artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios, para quedar como sigue:

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a con-
tinuación se señalan se aplicarán las tasas siguientes:

I. …

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 24 de abril de 200761



Año I, Segundo Periodo, 24 de abril de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados62

II. En la prestación de los siguientes servicios:

A) …

B) La exhibición pública de películas conforme a lo
establecido en el artículo 18, fracción I de la Ley Fe-
deral de Cinematografía; la base del cálculo del im-
puesto sobre exhibición pública de películas será el
precio de la contraprestación que cubre cada espec-
tador por concepto de exhibición pública señalado
para cada sala donde se preste dicho servicio, multi-
plicado por el factor 0.027.

Transitorio

Único: El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero
de 2008.

Dado en el Senado de la República, LX Legislatura, a 19 de abril de
2007.— Senadores: María Rojo e Incháustegui, Pablo Gómez Álvarez,
Carlos Sotelo García, Gustavo Madero Muñoz, Dante Delgado Ranau-
ro, y Rosario Ybarra de la Garza, Alejandro González Yáñez, María de
los Ángeles Moreno Uriegas, Raúl José Mejía González, Javier Oroz-
co Gómez (rúbricas).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
opinión de la Comisión de Radio, Televisión y Cinema-
tografía.

LEY DE COORDINACION FISCAL

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Juan Bueno Torio, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman diversos
artículos de la Ley de Coordinación Fiscal.

La presidencia dispuso que dicha iniciativa se remitiera a
la Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 19 de abril de 2007.— Senador Francisco Arroyo Viey-
ra (rúbrica), Vicepresidente.»

«Senador Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la
Mesa Directiva del Senado de la República.

Juan Bueno Torio, senador de la República de la LX Le-
gislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 7, fracción II, y 72 fracción h) de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55 fracción II
y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos someto a la
consideración de la Cámara de Diputados, la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versos artículos de la Ley de Coordinación Fiscal, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

La Constitución Española de Cádiz del 19 de marzo de
1812 ya establecía diferentes artículos para regular la com-
posición y funciones de los ayuntamientos, y se menciona-
ban como integrantes de los mismos al alcalde o alcaldes,
los regidores y el procurador o síndico. Posteriormente se
hace alusión a los municipios y sus respectivos ayunta-
mientos.

En la Constitución de 1917 quedo incluido el artículo 115
con la finalidad de una estructurar política y jurídica a los
estados, así como para establecer las bases para la debida
organización municipal, misma que constaba de tres frac-
ciones.

En 1982 se presentó una iniciativa de reformas al artículo
115 de la Constitución sustentada en que la descentraliza-
ción exige un proceso decidido y profundo, pero gradual
ordenado y eficaz de la revisión de competencias constitu-
cionales entre federación, estados y municipios.

La centralización arrebató al municipio capacidad y recur-
sos para desarrollar en su ámbito territorial y poblacional
por lo que se revirtió la tendencia centralizadora y se actuó
a favor del fortalecimiento de nuestro sistema federal.

Cabe señalar que el municipio es la autoridad más cercana
con la sociedad por su estrecho contacto y por el trato di-
recto con la población, constituye la célula política donde



se fomenta la democracia por lo que se le ha otorgado la
certeza jurídica dentro del marco constitucional en diver-
sos aspectos.

Por ello se han realizado reformas tendientes a fortalecer la
hacienda, su autonomía política y en lo general las faculta-
des que constantemente se habían ejercido por los estados
y por la federación.

Para el Partido Acción Nacional el federalismo es concebi-
do como la descentralización de funciones y de recursos
como principios de organización política y administrativa
tanto para el gobierno federal como para el estatal y el mu-
nicipal, participando siempre a favor del bien común de la
nación.

Para proyectar las garantías y medios de protección inte-
grales en el contexto de un estado como el nuestro, con ten-
dencia a fortalecer la democracia con un sentido claro de
justicia política y social se debe contemplar la idea de que
el municipio debe ser entendido como un auténtico poder
político.

Se considera como ente poseedor de derechos políticos, ad-
ministrativos y sociales inherentes a su naturaleza política,
por consecuencia se prevé la protección institucional sien-
do categórica y necesaria la consolidación de la institución
municipal.

En México se han realizado propuestas de reformas con la
finalidad de dar paso a un federalismo real, lo que sin du-
da alguna ha otorgado una apertura de espacios que bene-
fician a los gobiernos estatales y municipales.

Resulta prioritario que los estados se descentralicen en ra-
zón de los municipios y estos en razón de las comunidades,
lo que hoy resulta indispensable, para otorgar mayor fun-
cionalidad y fuerza al sistema federal y con ello evitar de-
bilitarlo.

Reiteramos que para Acción Nacional los gobiernos loca-
les viven su autonomía, toman sus decisiones, ejecutan sus
competencias y cada vez ejercen un porcentaje mayor de
recursos. En promedio, por cada peso ejercido por la Ad-
ministración Pública Centralizada durante el periodo 2001-
2005 se transfieren 1.65 pesos a estados y municipios, lo
que representa un incremento de 31 por ciento respecto del
sexenio pasado.1

En necesario establecer los mecanismos de evaluación en
los cuales se consideren criterios de pobreza y desigualdad,
a efecto de eliminar las inequidades que genera la fórmula
vigente de distribución de recursos hacia estados y munici-
pios.

Desde la primera Constitución hasta la más reciente refor-
ma municipal la doctrina mexicana, a la par de otros países
democráticos, estableció el principio de la libertad hacen-
daria del gobierno local. Es sabido que la realidad se en-
cuentra lejos de tal principio, debido a que el gobierno mu-
nicipal puede manejar su hacienda libremente una vez que
todos los demás órdenes de gobierno le han dicho que re-
cursos tiene para que asuntos y dentro de que normatividad
los puede utilizar, de 1994 a 2000 se dieron avances im-
portantes para la modernización en las que sobre la base de
una definición expresa del origen de los recursos para otor-
garlos a los municipios y entregados a través de fondos y
partidas con fines muy precisos y amplios a la vez.2

Como forma de transparentar las distribuciones de los re-
cursos el municipio comunicará a los gobiernos de los es-
tados para que sean publicados en los órganos de difusión
oficiales.

Es importante mencionar que de los fondos del Ramo 33,
dos de ellos son de aplicación exclusiva en los municipios,
mismos que son manejados por los gobiernos municipales:
el Fondo para la Infraestructura Social Municipal y el Fon-
do para el Fortalecimiento Municipal. Los otros siete fon-
dos pueden o no aplicarse a satisfacer las necesidades de
los municipios, pues quedan a juicio del poder ejecutivo
estatal y según el presupuesto que aprueben las legislaturas
estatales. Porcentualmente las aportaciones federales que
componen el Ramo 33 han mantenido una tendencia alcis-
ta en los últimos años.

En consecuencia se considera necesario reformar los artí-
culos 32, 35, 36, 37, 38 y 49 de la Ley de Coordinación
Fiscal para establecer las disposiciones necesarias a fin de
que los recursos del Ramo 33 que corresponden a los mu-
nicipios sean entregados directamente por la federación a
los municipios sin tener que pasar por los estados, prevale-
ciendo la acción subsidiaria de los gobiernos de los estados
ante aquellos municipios que por sus condiciones de des-
arrollo no cuenten con los instrumentos para allegarse de
los recursos, sin afectar las participaciones, solamente con
las aportaciones federales correspondientes al Ramo 33 del
capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.
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Lo que hoy me motiva a presentar esta reforma es debido a
los retrasos que en muchas ocasiones sufren los gobiernos
municipales al asignarles recursos provenientes de la fede-
ración, en los que los gobiernos estatales primeramente de-
tentan dichos recursos los cuales en diversas ocasiones no
son entregados de forma inmediata y conforme al calenda-
rio de enteros, afectando visiblemente los beneficios que
bien pudieran generarse para las poblaciones y la buena ad-
ministración de los recursos, que por el principio de eco-
nomía procesal bien podrían disponer en tiempo y forma de
los recursos que sin duda se reflejaran en el mejor desem-
peño de las funciones de cada municipio.

Con estas reformas se beneficiarán a los municipios, al no
existir intermediarios, lo que permitirá contar en tiempo
con los recursos necesarios para atender las demandas ciu-
dadanas, eliminando con ello el factor político en la reten-
ción de recursos por parte de algunos gobiernos estatales,
frenando así el flujo de recursos a los municipios de otro
partido con diversos propósitos de carácter político.

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de
ésta honorable Cámara de Senadores el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se reforman los artículos 32, 35, 36, 37,
38 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal para quedar co-
mo siguen

Artículo 32. …

Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez
meses del año por partes iguales a los estados y municipios
por conducto de la federación de manera ágil y directa, sin
más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carác-
ter administrativo que las correspondientes a los fines que
se establecen en el artículo 33 de esta ley.

…

Artículo 35. La federación distribuirá entre los municipios
los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Muni-
cipal con una fórmula igual a la señalada en el artículo an-
terior que enfatice el carácter redistributivo de estas apor-
taciones hacia aquellos municipios con mayor magnitud y
profundidad de pobreza extrema. Para ello, utilizará la in-
formación estadística más reciente de las variables de reza-
go social a que se refiere el artículo anterior publicada por
el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informáti-

ca. En aquellos casos en que la disponibilidad de informa-
ción no permita la aplicación de la fórmula antes señalada
se utilizarán las siguientes cuatro variables sumadas y pon-
deradas con igual peso cada una de ellas:

a) a d)…

La Secretaría de Desarrollo Social publicará en el Dia-
rio Oficial de la Federación en los primeros 15 días del
ejercicio fiscal de que se trate, las variables y fuentes de
información disponibles a nivel municipal para cada es-
tado.

El cálculo de las distribuciones del Fondo para la In-
fraestructura Social Municipal, con base en los linea-
mientos anteriores, deberá comunicarse a los gobiernos
de los estados para efectos de su publicación en los ór-
ganos de difusión oficiales a más tardar el 31 de enero
del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su
respectiva metodología, justificando cada elemento.

Los recursos que correspondan a los municipios debe-
rán ser entregados conforme al calendario de enteros en
que la federación lo haga a los estados, en los términos
del penúltimo párrafo del artículo 32 de la presente ley.
Dicho calendario deberá comunicarse a los gobiernos
municipales, así como a los gobiernos estatales para
efectos de su publicación en su respectivo órgano de di-
fusión oficial a más tardar el día 31 de enero de cada
ejercicio fiscal.

Artículo 36. …

a) Con el 2.35 por ciento de la recaudación federal par-
ticipable a que se refiere el artículo 2o. de esta ley, se-
gún estimación que de la misma se realice en el propio
presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la
Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Es-
te fondo se enterará mensualmente por partes iguales a
los municipios, de manera ágil y directa sin más limita-
ciones ni restricciones, incluyendo aquellas de carácter
administrativo que las correspondientes a los fines que
se establecen en el artículo 37 de este ordenamiento; y.

b) A las demarcaciones territoriales del Distrito Federal
los fondos correspondientes les serán entregados en la
misma forma que al resto de los municipios, pero calcu-
lados como el 0.2123 por ciento de la recaudación fede-
ral participable, según estimación que de la misma se re-
alice en el propio presupuesto, con base en lo que al



efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación
para ese ejercicio.

Para efectos de su difusión, la federación hará llegar a
los gobiernos estatales y del Distrito Federal la infor-
mación correspondiente a las variables y fórmulas utili-
zadas para determinar los montos que correspondan a
cada municipio o demarcación territorial por concepto
de este fondo, así como el calendario de ministraciones
a fin de que sea publicada en su respectivo periódico
oficial a más tardar el 31 de enero de cada año.

…

Artículo 37. Las aportaciones federales que con cargo al
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Mu-
nicipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal reciban los municipios y las demarcaciones territo-
riales del Distrito Federal se destinarán exclusivamente a la
satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al
cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la aten-
ción de las necesidades directamente vinculadas a la segu-
ridad pública de sus habitantes. Respecto de las aportacio-
nes que reciban con cargo al fondo a que se refiere este
artículo, los municipios y las demarcaciones territoriales
del Distrito Federal tendrán las mismas obligaciones a que
se refieren las fracciones I y III del artículo 33 de esta ley.

Artículo 38. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público distribuirá el Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal a
que se refiere el inciso a) del artículo 36 de esta ley en pro-
porción directa al número de habitantes con que cuente ca-
da municipio, de acuerdo con la información estadística
más reciente que al efecto emita el Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e Informática.

Para el caso de las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal su distribución se realizará conforme al inciso b)
del artículo 36 antes señalado; el 75 por ciento correspon-
diente a cada demarcación territorial será asignado confor-
me al criterio del factor de población residente y el 25 por
ciento restante al factor de población flotante de acuerdo
con las cifras publicados por el Instituto Nacional de Esta-
dística, Geografía e Informática.

Tercer párrafo (se deroga)

Artículo 49. …

I. Desde el inicio del proceso de presupuestación en tér-
minos de la legislación presupuestaria federal y hasta la
entrega de los recursos correspondientes a las entidades
federativas, municipios o demarcaciones territoriales
del Distrito Federal corresponderá a la Secretaría de la
Función Pública.

II a IV. …

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor en el ejercicio
fiscal siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas:

1. Plataforma política del PAN 2006-2012.

2. Globalización, poderes y seguridad nacional, página 273.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores, abril de 2007— Sena-
dores: Juan Bueno Tenorio, Jesús Dueñas Llerenas, Yeidckol Po-
levnsky Gurwitz, Silvano Aureoles Conejo, Manuel Velasco Coello,
José Guillermo Anaya Llamas, Rosalía Peredo Aguilar, Rubén Cama-
rillo Ortega, Hugo Antonio Laviada Molina, Ernesto Saro Boardman,
Jaime Rafael Díaz Ochoa (rúbricas).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY FEDERAL DE JUSTICIA PENAL PARA
ADOLESCENTES - LEY ORGANICA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION - LEY
ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL

DE LA REPUBLICA - LEY FEDERAL
DE DEFENSORIA PUBLICA

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a ustedes que en la sesión celebra-
da en esta fecha, el senador Guillermo Enrique Tambo-
rrel Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
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Nacional, presentó la solicitud de excitativa a comisiones,
en relación con la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley Federal de Justicia Penal para Ado-
lescentes; que reforma y adiciona la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación, la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República y de la Ley Federal de
Defensoría Pública.

La Presidencia dispuso que la solicitud de excitativa se re-
mitiera a la Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 17 de abril de 2007.— Senador Francisco Arroyo Viey-
ra (rúbrica), Vicepresidente.»

«Excitativa a comisiones de la honorable Cámara de Dipu-
tados, que presenta el senador Guillermo Tamborrel Suá-
rez, respecto de una iniciativa con proyecto de decreto en
materia de justicia para adolescentes en conflicto con la ley
penal

Guillermo Tamborrel Suárez, senador de la República
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en
esta LX legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 66, inciso c), y 67, inciso g), de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como el artículo 21, fracción XVI, y demás relativos del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, solicita respetuosa-
mente a la Presidencia de esta honorable Cámara, en uso de
sus facultades, formular una excitativa a la Comisión de
Justicia de la Cámara de Diputados para que de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 45, apartado 6, inciso
f), emita un dictamen acerca de la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley Federal de Justicia
Penal para Adolescentes; y que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General
de la República y de la Ley Federal de Defensoría Pública,
en razón de los siguientes:

Antecedentes

I. El día 12 de diciembre de 2005 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación un decreto que reformó el artículo
18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos para que la federación, los estados y el Distrito Fe-
deral establezcan, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, un sistema integral de justicia que será aplicable a

quienes se atribuya la realización de una conducta tipifica-
da como delito por las leyes penales y tengan entre 12 años
cumplidos y menos de 18 años de edad, sistema que en su
espíritu busca darle una verdadera certeza jurídica y siste-
ma de reincorporación a la sociedad y sus beneficios a los
adolescentes.

II. En ese mismo sentido, el 11 de enero del 2006, las di-
putadas en su momento, Adriana González Furlong y Mar-
garita Zavala Gómez del Campo, junto con un servidor,
promovimos en sesión de la comisión permanente la ini-
ciativa con proyecto de decreto por la que se expide la Ley
Federal de Justicia Penal para Adolescentes; y que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la federación, de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República y de la Ley Federal
de Defensoría Pública, misma que fue turnada en ese en-
tonces a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos,
ahora denominada como Comisión Justicia.

Hasta ahora no se ha emitido dictamen respecto de esta ini-
ciativa; por ello, presento esta solicitud motivado, además
de los antecedentes narrados, en las siguientes:

Consideraciones

Primero. Corresponde al Estado mediante la aplicación
del derecho, la obligación de brindar protección a la socie-
dad y sus instituciones, además de cumplir aquellas normas
que trascienden hacía una mayor certeza jurídica a favor de
aquellas personas a las que les será aplicado algún proce-
dimiento.

Segundo. Bajo ese supuesto, la iniciativa que se aludió
dentro de los antecedentes, tiene como finalidad brindar el
marco jurídico del sistema de justicia que establece el artí-
culo 18 constitucional para aquellas personas a quienes se
atribuya la realización de una conducta tipificada como de-
lito por las leyes penales y tengan entre 12 años cumplidos
y menos de 18 años de edad, en el. cual que se garanticen
principalmente los derechos fundamentales que reconoce
la propia Carta Magna para todo individuo, así como aque-
llos derechos específicos que por su condición de personas
en desarrollo les han sido reconocidos.

Tercero. Sobre ese respecto es preciso aclarar que con es-
te sistema se cumple lo previsto en la Convención sobre los
Derechos del Niño en el sentido de establecer un sistema
garantista en el cual, además de sus derechos como adoles-
centes, se respeten aquellos previstos por la propia Consti-
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tución para cualquier procedimiento del orden penal, hecho
que en antaño distaba mucho de la realidad en razón que
las autoridades que desarrollaban el modelo tutelar de los
adolescentes en conflicto con la ley penal, en la mayoría de
los casos omitían el cumplimiento de los derechos y garan-
tías previstos en la propia Constitución y convenios inter-
nacionales, aduciendo tales autoridades que no tenían obli-
gación de cumplirlos en razón que no se trataban de
procesos penales a los que se refieren tales ordenamientos,
sino procedimientos administrativos, dejando de esa for-
ma, en total estado de indefensión a los adolescentes.

Cuarto. Además de ello, la propuesta establece un sistema
de sanciones para que en verdad se reintegre y se reincor-
pore a los adolescentes en conflicto con la ley penal a la so-
ciedad, dejando en claro que las propuestas no buscan en
nada bajar la edad penal, sino por el contrario establecer
procesos para que los adolescentes siempre sean juzgados
por órganos jurisdiccionales especializados en justicia para
adolescentes, conforme a sus derechos consagrados en la
norma fundamental e instrumentos internacionales, de tal
forma que estas propuestas buscan conformar el sistema de
justicia para adolescentes que entre otras cosas:

a) Aplique efectivamente un sistema de justicia de ado-
lescentes conforme los criterios y lineamientos estable-
cidos por Convención sobre los Derechos del Niño, ins-
trumentos internacionales, así como la Ley para la
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes.

b) Garantice el mejoramiento de las condiciones de los
adolescentes que viven centros de internamiento.

c) Cree centros especializados para la rehabilitación de
los adolescentes que viven en conflicto con la ley penal.

d) Prohíba el empleo de la violencia por los agentes de
orden público en los centros previstos para los adoles-
centes.

e) Que dicho sistema se cerciore de que la privación de
la libertad se utiliza sólo como último recurso.

f) Además busque garantizar el rápido acceso a la justi-
cia de los adolescentes en detención preventiva.

g) Conciba soluciones distintas a la privación de la li-
bertad.

h) Refuerce los programas de formación sobre las nor-
mas internacionales pertinentes para jueces, profesiona-
les y el personal que trabajaría en la justicia de adoles-
centes.

Quinto. Por lo anterior, es preciso dar pie al sistema de jus-
ticia para adolescentes que ha sido establecido por el artí-
culo 18 constitucional, pues el cumplimiento e implemen-
tación de tales medidas son impostergables en razón haber
transcurrido el plazo previsto para ello de acuerdo al pri-
mer transitorio del decreto contemplado en la considera-
ción segunda del presente documento.

Por lo expuesto y habiéndose cumplido con el plazo que
establece el artículo 87 del Reglamento para el Gobierno
interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a usted Presidente de la Mesa Directiva, atenta-
mente solicito:

Único. En los términos del artículo 21, fracción XVI, del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, excite y envíe el pre-
sente documento a la Comisión de Justicia de la honorable
Cámara de Diputados a efecto de que formule el dictamen
correspondiente de la iniciativa que con proyecto de decre-
to por la que se expide la Ley Federal de Justicia Penal pa-
ra Adolescentes; y que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General
de la República y de la Ley Federal de Defensoría Pública.

Atentamente

Senador Guillermo Tamborrel Suárez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Justicia.

ARTICULO 43 CONSTITUCIONAL

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.
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Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha se recibió del Congreso de Coahuila acuerdo
por el que manifiesta su rechazo a la iniciativa presentada
por el diputado Carlos Augusto Bracho González, en rela-
ción con el territorio de dicho estado.

La presidencia dispuso que dicho acuerdo se remitiera a la
Cámara de Diputados, mismo que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 19 de abril de 2007.— Senador Francisco Arroyo Viey-
ra (rúbrica), Vicepresidente.»

«Senador Santiago Creel Miranda, Presidente de la Junta
de Coordinación Política  de la Cámara de Senadores del
Congreso de la Unión.

En sesión celebrada el 20 de marzo de 2007, el Pleno del
Congreso del estado de Coahuila de Zaragoza trató lo rela-
tivo a una proposición con punto de acuerdo sobre el re-
chazo a la pretensión de mutilar el territorio del estado y
demanda a la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión para notificar al Congreso de Coahuila la comunica-
ción a que se refiere el artículo 73, fracción III, numeral
3o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, planteada por el diputado Lorenzo Dávila Her-
nández del Grupo Parlamentario General Felipe Ángeles
del Partido de la Revolución Democrática, en los términos
que consigna el documento que se acompaña a la presente
comunicación.

Al tratarse este asunto, el Pleno del Congreso del estado
aprobó un acuerdo, mediante el cual se determinó lo si-
guiente

Primero. El Congreso de Coahuila manifiesta su abso-
luto rechazo a la pretensión de mutilar el territorio del
estado, contenida en la iniciativa presentada por el di-
putado Carlos Augusto Bracho González del Partido
Acción Nacional.

Segundo. Remítase a las legislaturas de las entidades
federativas para su conocimiento.

En cumplimiento de lo que se dispone en el artículo 258 de
la Ley Orgánica de este Congreso se comunica a usted es-
te acuerdo para su conocimiento y la consideración de lo
consignado en el apartado primero del mismo.

Sin otro particular, protestamos a ustedes las seguridades
de nuestra atenta y distinguida consideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Saltillo, Coahuila, a 21 de marzo de 2007.— Licenciado Francisco Ja-
vier Rangel Castro (rúbrica), uficial mayor del Congreso.»

«Proposición con puntos de acuerdo, de urgente y obvia re-
solución, por la que se manifiesta el rechazo a la pretensión
de mutilar el territorio del estado y se demanda a la Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión notifique al Con-
greso de Coahuila la comunicación a que se refiere el artí-
culo 73, fracción III, numeral 3o., de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Lorenzo Dávila Hernández, del Partido de la
Revolución Democrática, con fundamento en los artículos
49, fracción IV, 198, 248 y 252, segundo párrafo, de la Ley
Orgánica del Congreso del estado, tengo a bien someter a
la consideración de esta soberanía la presente proposición
con puntos de acuerdo mediante la que se manifiesta el re-
chazo a la pretensión de mutilar el territorio del estado, y
se demanda a la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión notifique de inmediato la comunicación a que se re-
fiere el artículo 73, fracción III, numeral 3o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Fundo mi proposición en la siguiente

Exposición de Motivos

En la sesión de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión celebrada el 8 de marzo, el diputado federal Carlos
Augusto Bracho González, a nombre del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional presentó iniciativa de re-
formas el artículo 43 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para los efectos de constituir una
nueva entidad federativa denominada Estado Libre y Sobe-
rano de La Laguna, lo cual puede constatarse en la versión
estenográfica de la sesión, cuya copia simple anexo.

Esta idea no es nueva, surgió hace ya varias décadas im-
pulsada por un pequeño grupúsculo de políticos mediocres
cuya motivación no era, por supuesto, el desarrollo y bien-
estar de los laguneros, sino crear una nueva entidad fede-
rativa donde pudieran saciar sus ambiciones, de ocupar
puestos públicos a pesar de su mediocridad. Para alentar
esta peregrina iniciativa buscaron explotar el regionalismo,
aprovechando el nefasto centralismo político, económico y
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fiscal que privó en el país durante la era del presidencialis-
mo autoritario y de partido prácticamente único.

El diputado Carlos Augusto Bracho González, del Partido
Acción Nacional, en su iniciativa con proyecto de decreto,
concretamente en el artículo tercero señala que se hace ne-
cesario, una vez integrado en su totalidad el expediente co-
rrespondiente que satisfaga los extremos de los numerales
primero y segundo de la fracción III del artículo 73 consti-
tucional, se haga del conocimiento de las legislaturas de
Durango y de Coahuila para que éstas sean oídas y emitan
su opinión sobre la conveniencia o inconveniencia de la
constitución del nuevo estado.

Lo anterior es un despropósito por muchas razones. En pri-
mer lugar, porque en el artículo segundo del proyecto de
decreto se dispone que se forma el Estado Libre y Sobera-
no de La Laguna, y se integra como miembro federativo de
la Unión. Es decir, si ya se formó el Estado Libre y Sobe-
rano de la Laguna, qué caso puede tener el solicitar la opi-
nión de las legislaturas de Coahuila y Durango.

Pero eso no es todo, en abierto desprecio o total ignorancia
a la norma constitucional, el diputado del Partido Acción
Nacional pretende que esa opinión de las legislaturas de
Coahuila y Durango se produzca después de que sea inte-
grado en su totalidad el expediente correspondiente que sa-
tisfaga los extremos de los numerales primero y segundo
de la fracción III del artículo 73 constitucional.

Para ilustrar las pretensiones del diputado Carlos Augusto
Bracho González del Partido Acción Nacional se hace ne-
cesario examinar el artículo 73, fracción III de la Constitu-
ción federal que reglamenta lo relativo a la formación de
nuevos estados dentro de los límites de los ya existentes.
Los numerales primero y segundo disponen textualmente
que 1o. que la fracción o fracciones que pidan erigirse en
estados, cuenten con una población de 120 mil habitantes,
por lo menos; y 2o. que se compruebe ante el Congreso que
tienen los elementos bastantes para proveer a su existencia
política.

En su exposición de motivos, el diputado Carlos Augusto
Bracho González manifiesta que la potencialidad económi-
ca y política la podemos probar mediante los informes que
el Congreso de la Unión solicite a las secretarías corres-
pondientes mediante los estudios pertinentes que podrán
constatar que se cumplan los requisitos de población, ca-
pacidad económica, social y política para la creación del
estado referido y que, además, perciben como objetivos,

elevar y mejorar las condiciones de vida de las comunida-
des rurales. De lo anterior se desprende claramente que el
distinguido diputado Carlos Augusto Bracho González pre-
tende que los requisitos señalados en los numerales prime-
ro y segundo de la fracción III del artículo 7 constitucional
sean acreditados mediante los informes que el Congreso de
la Unión solicite a las secretarías correspondientes mediante
los estudios pertinentes, lo que, en primer lugar, demuestra
que no están acreditados y, en segundo, que para buscar
acreditarlos debe intervenir el Poder Ejecutivo federal.

La iniciativa del diputado Carlos Augusto Bracho Gonzá-
lez es rica en despropósitos, muestra de ello es que el pre-
tendido Estado Libre y Soberano de La Laguna se confor-
me nada menos que con 20 municipios, 14 de Durango y 6
de Coahuila. Pero, porqué se incluye al municipio de Pa-
rras, en el caso de Coahuila, y a Indé, San Pedro del Gallo,
San Luis del Cordero, Santa Clara, Simón Bolívar, Villa
Hidalgo y San Juan de Guadalupe, en el caso de Durango,
dentro del nuevo estado de La Laguna. La explicación es
sencilla: Porque esos municipios forman parte de los dis-
tritos electorales federales que tienen como cabecera algún
municipio de la región lagunera. Es decir, la iniciativa del
diputado Carlos Augusto Bracho González del Partido Ac-
ción Nacional tiene motivaciones político-electorales; es
como si pretendiera crear un Estado dizque a modo para
que sea gobernado por Guillermo Anaya o Rosario Castro.

No obstante que la iniciativa representa una aberración ju-
rídica y política, en nuestro carácter de representantes del
pueblo de Coahuila estamos obligados a salvaguardad la
integridad de nuestro territorio y enfrentar con oportunidad
y contundencia cualquier intento por desmembrarlo. En
atención a lo anterior es indispensable, primero, que el
Congreso de Coahuila manifieste su rechazo unánime a la
iniciativa de reformas presentada por el diputado Carlos
Augusto Bracho González del Partido Acción Nacional. Y,
segundo, demandar a la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión nos remita la comunicación a que se refiere
el numeral 3o. de la fracción III del artículo 73 constitu-
cional.

El dispositivo normativo arriba precisado señala textual-
mente que sean oídas las legislaturas de los estados de cu-
yo territorio se trate sobre la conveniencia o inconvenien-
cia de la erección del nuevo estado, quedando obligadas a
dar su informe dentro de seis meses, contados desde el día
en que se les remita la comunicación respectiva. Ello cobra
importancia, pues la formación de nuevos estados no sólo
requiere la votación calificada de las dos terceras partes de
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los votos de los diputados y senadores, sino también el vo-
to de la mayoría de las legislaturas de las entidades federa-
tivas, de conformidad a los numerales quinto y sexto de la
norma en comento.

Ahora bien, el numeral séptimo dispone que si las legisla-
turas de los estados de cuyo territorio se trate no hubieren
dado su consentimiento, la ratificación de que habla la
fracción anterior deberá ser hecha por las dos terceras par-
tes del total de las legislaturas de los demás estados. Es por
ello que resulta indispensable solicitar a la Cámara de Di-
putados la comunicación a que se refiere el numeral terce-
ro de la fracción III del artículo 73 constitucional, pues re-
presenta la garantía mediante la que podemos expresar el
no consentimiento a la desmembración de nuestro estado,
con lo que accionamos el requisito para elevar a las dos ter-
ceras partes de las legislaturas de las entidades federativas
la pretendida aprobación de la iniciativa.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, respetuosamente
someto a la consideración del Pleno del Congreso la pre-
sente proposición, solicitando sea calificada como de ur-
gente y obvia resolución, para ser aprobada en los siguien-
tes términos

Proposición con Puntos de Acuerdo

Primero. El Congreso de Coahuila manifiesta su absoluto
rechazo a la pretensión de mutilar el territorio del estado
contenida en la iniciativa presentada por el diputado Carlos
Augusto Bracho González del Partido Acción Nacional.

Segundo. El Congreso de Coahuila solicita a la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión la inmediata notifica-
ción de la comunicación a que se refiere el artículo 73,
fracción III, numeral 3o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Tercero. Remítase a las legislaturas de las entidades fede-
rativas para su conocimiento.

Saltillo, Coahuila, a 13 de marzo de 2007.— Diputado Lorenzo Dávi-
la Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Puntos Constitucionales.

LEY GENERAL DE EDUCACION - 
CODIGO PENAL FEDERAL

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes el expediente que contiene la minuta proyecto de de-
creto por el que se adiciona y reforma la Ley General de
Educación y adiciona la fracción XV del artículo 215 del
Código Penal Federal.

Atentamente

México, DF, a 19 de abril de 2007.— Senador Francisco Arroyo Viey-
ra (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE ADICIONA Y REFORMA LA LEY
GENERAL DE EDUCACIÓN Y ADICIONA LA
FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 215 DEL CÓDIGO
PENAL FEDERAL.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un segundo párra-
fo al artículo 6 y se adiciona el artículo 67 bis de la Ley Ge-
neral de Educación para quedar como sigue:

Artículo 6.- …

Está prohibido el condicionamiento de los servicios educa-
tivos prestados por el Estado al pago de cuotas, la entrega
de dádivas o cualquier otra contraprestación en dinero o en
especie.

Artículo 67 bis.- La colaboración a que se refieren la frac-
ción III del artículo 65, la fracción III del artículo 66 y la
fracción II del artículo 67 de esta ley, será siempre volun-
taria y nunca podrá ponerse como condición para la presta-
ción de los servicios de educación que brinde el Estado.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona la fracción XV y
se reforma el segundo párrafo del artículo 215 del Código
Penal Federal para quedar como sigue:

Artículo 215.- Cometen el delito de abuso de autoridad los
servidores públicos que incurran en alguna de las conduc-
tas siguientes:

I. a XII. …

XIII. Obligar al inculpado a declarar, usando la incomu-
nicación, la intimidación o la tortura;

XIV. Obligar a declarar a las personas que se mencionan
en el articulo 243 bis, del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, acerca de la información obtenida con
motivo del desempeño de su actividad, y

XV. Cuando realice o permita, por si mismo o a través
de tercera persona, la realización de cualquier acto que
condicione la prestación de servicios educativos gratui-
tos prestados por el Estado, a cambio de la entrega de
dinero, cuotas, dádivas o cualquier tipo de contrapresta-
ción.

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los tér-
minos previstos por las fracciones I a V y X a XII, se le im-
pondrá de uno a ocho años de prisión, de cincuenta hasta
trescientos días multa y destitución e inhabilitación de uno
a ocho años para desempeñar otro empleo, cargo o comi-
sión públicos. Igual sanción se impondrá a las personas que
acepten los nombramientos, contrataciones o identificacio-
nes a que se refieren las fracciones X a XII. En el supues-
to establecido en la Fracción XV, se impondrá hasta mil dí-
as de salario mínimo como multa y/o suspensión hasta por
seis meses del cargo o comisión que venía desempeñando.

TRANSITORIO

Primero.- La Secretaría de Educación Pública deberá co-
locar de inmediato en lugar visible, en todos los planteles
educativos del sector público, y en forma que cuya lectura
sea accesible a todos, el texto integro de los artículos 6 y
67 bis de la Ley General de Educación, así como de la frac-
ción XV del artículo 215 del Código Penal Federal.

Segundo.- El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 19 de abril de 2007.— Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbri-
ca), Vicepresidente; Senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbri-
ca), Secretario.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 19 de abril de 2007.— Arturo Garita, Se-
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a las Comisiones Unidas de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos, y de Justicia.

LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes el expediente que contiene la minuta proyecto de de-
creto por el que se reforma la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal.

Atentamente

México, DF, a 19 de abril de 2007.— Senador Francisco Arroyo Viey-
ra (rúbrica), Vicepresidente.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

ARTICULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 33, fraccio-
nes I y III y se adicionan dos nuevas fracciones, recorrien-
do la numeración de la fracción XII a la XIV, de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal para quedar
como sigue:
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Artículo 33.- …

I. Establecer, conducir, supervisar y evaluar la política
energética del país;

II. …

III. Conducir, supervisar y evaluar la actividad de las enti-
dades paraestatales cuyo objeto esté relacionado con la ex-
ploración, explotación y transformación de los hidrocar-
buros y la generación de energía eléctrica y nuclear; así
como su programación, en congruencia con la política
energética nacional y con apego a la legislación ecológica;

IV. a X. …

XI.- Llevar el catastro petrolero;

XII. Regular y promover el desarrollo y uso de fuentes
de energía alternas a los hidrocarburos proponiendo, en
su caso, los estímulos correspondientes;

XIII. Proponer al C. Presidente de la República la plata-
forma de producción y exportación de petróleo crudo y
gas natural, así como la relación reservas/producción,
con base en criterios que aseguren una óptima explota-
ción de las reservas probadas de hidrocarburos, garanti-
zando el abasto nacional y dando prioridad a la seguri-
dad energética de la Nación, y

XIV. Los demás que le encomienden expresamente las
leyes y reglamentos.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto iniciará su vigencia el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan a lo establecido en el presente Decreto.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 19 de abril de 2007. Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica),
Vicepresidente; Senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica),
Secretario.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 19 de abril de 2007.— Arturo Garita, Se-
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrnese
a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Energía.

LEY DE AGUAS NACIONALES

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: El si-
guiente punto del orden del día es la primera lectura de los
siguientes dictámenes, publicados en la Gaceta Parlamen-
taria.

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales

Honorable Asamblea:

La Comisión de Recursos Hidráulicos, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e)
y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como en los artículos 60, 87, 88
y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la
consideración de esta honorable Asamblea, el presente dic-
tamen, al tenor de los siguientes:

Antecedentes

Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores,
celebrada el 25 de abril de 2006, senadores integrantes de
la Comisión de Recursos Hidráulicos presentaron iniciati-
va de reformas a la Ley de Aguas Nacionales.

Segundo. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva turnó la iniciativa a las Comisiones Unidas de Re-
cursos Hidráulicos y de Estudios Legislativos, Segunda,
para su análisis y dictamen.

Tercero. El 25 de abril de 2006, las Comisiones Unidas
Dictaminadoras, aprobaron el Dictamen con Proyecto de
Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Dispo-
siciones de la Ley de Aguas Nacionales.
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Cuarto. En sesión ordinaria de 26 de abril de 2006, el dic-
tamen fue presentado a la consideración del Pleno de la Cá-
mara de Senadores, y sometido a votación el Proyecto de
Decreto correspondiente, el cual fue aprobado.

Quinto. El 26 de abril de 2006, la Cámara de Diputados re-
cibió del Senado la Minuta Proyecto de Decreto que Re-
forma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones de la
Ley de Aguas Nacionales, la cual fue turnada por la Presi-
dencia de la Mesa Directiva a la Comisión de Recursos Hi-
dráulicos, para su revisión, análisis y dictamen.

Previa la realización de una amplia consulta para considerar
las observaciones y, en su caso, propuestas de modificación
a la Minuta de referencia, de organizaciones de usuarios de
aguas nacionales; de miembros del Consejo Técnico Con-
sultivo del Agua, y de diversas instituciones académicas y de
investigación, así como de gobiernos de entidades federati-
vas y municipales, las y los integrantes de la Comisión Dic-
taminadora procedimos al análisis de la Minuta Proyecto de
Decreto enviada por el Senado de la República.

Contenido de la Minuta

El proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, apro-
bado por la Cámara de Senadores, propone entre otros:

• Aclarar las facultades de la autoridad del agua en los
niveles Nacional y Regional Hidrológico – Administra-
tivo, adecuándolas a la naturaleza jurídica de la Comi-
sión Nacional del Agua;

• Eliminar los permisos provisionales;

• Adecuar las disposiciones relativas a la prestación del
servicio de agua potable y alcantarillado;

• Fortalecer el Registro Público de Derechos de Agua;

• Derogar los Capítulos relativos al Instituto Mexicano
de Tecnología del Agua (IMTA) y a la Procuraduría Fe-
deral de Protección al Ambiente (PROFEPA);

• Modificar el plazo para que opere la caducidad;

• Modificar el plazo para la presentación de solicitudes
de prórroga de concesiones y asignaciones;

• Permitir la transmisión temporal de derechos;

• Derogar lo relativo al requisito de presentar la mani-
festación de impacto ambiental, con la solicitud de con-
cesión o asignación, y

• Ajustar a la baja los montos de las multas por infrac-
ciones a la Ley.

Derivado del análisis de las propuestas de reformas, adi-
ciones y derogaciones a la Ley de Aguas Nacionales, las y
los diputados integrantes de esta Comisión Dictaminadora,
exponemos las siguientes

Consideraciones

Esta Comisión Dictaminadora reconoce válida la preocu-
pación de la Colegisladora, por adecuar las disposiciones
de la Ley de Aguas Nacionales, a la naturaleza jurídica que
la propia Ley asigna a la Comisión Nacional del Agua, co-
mo un órgano administrativo desconcentrado de la Secre-
taría de Medio Ambientes y Recursos Naturales, que tiene
por objeto ejercer las atribuciones que le corresponden a la
autoridad en materia hídrica y constituirse como el órgano
superior con carácter técnico, normativo y consultivo de la
Federación, en materia de gestión integrada de los recursos
hídricos, incluyendo la administración, regulación, control
y protección del dominio público hídrico.

No obstante, estimamos pertinente referir nuestras refle-
xiones sobre cada una de las propuestas de reformas espe-
cíficas al articulado de la Ley, en los términos siguientes:

ARTÍCULO 3.

- En la fracción VIII, el Senado propone modificar el con-
cepto de “asignación”, sustituyendo el carácter de “titulo”
que la Ley establece, con el “acto mediante el cual el Eje-
cutivo Federal otorga la autorización para realizar...”; al
respecto, esta Dictaminadora estima inadecuada la modi-
ficación, en virtud de que no sólo la concesión y la asig-
nación, sino también los permisos provisionales, son ac-
tos administrativos que otorgan autorización para realizar
la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas na-
cionales. Por otro lado, las prórrogas también son actos
administrativos para los mismos efectos y no se conside-
ran títulos, sino una extensión de la validez temporal de
los derechos de los usuarios contenidos en los títulos de
asignación o concesión correspondientes.

En cuanto a la supresión del término: “doméstico”, en la
parte final de la propia fracción VIII, la estimamos ade-
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cuada en virtud de que se está refiriendo a servicio pú-
blico urbano, el cual comprende tanto el uso público ur-
bano como el uso doméstico.

Así, la Dictaminadora propone dejar el texto de la frac-
ción VIII del Artículo 3 vigente, suprimiendo el término
doméstico.

- En la fracción XII, estimamos procedente eliminar la
autonomía presupuestaria, como lo propone la Colegisla-
dora, en razón de que la CONAGUA, no es una entidad
de la Administración Pública Federal Descentralizada, si-
no un órgano desconcentrado de la SEMARNAT.

- En la fracción XIII, el Senado propone modificar el
concepto de “Concesión”, en los mismos términos de la
propuesta de reformar a la fracción VIII. En obvio de re-
peticiones, esta Dictaminadora considera debe prevale-
cer el texto de la disposición de la fracción XIII, vigen-
te, suprimiendo, por innecesario el señalamiento de la
disposición final, que plantea reformar la propuesta del
Senado, ya que tanto en el concepto de asignación como
en el de concesión, están perfectamente definidos los
sujetos de cada uno de dichos títulos.

- Es procedente la reforma a la fracción XX, propuesta
por el Senado, ya que los vasos de depósito natural son
bienes inherentes susceptibles de delimitación.

- También es procedente la propuesta de reforma a la
fracción XXXIX, en cuanto a que el reconocimiento de
la autonomía en las decisiones de los Organismos de
Cuenca, está referida a las materias técnica, administra-
tiva y jurídica que el propio concepto les atribuye.

Sin embargo, consideramos pertinente que la adscrip-
ción de dichos Organismos de Cuenca, sea directa a “la
Comisión “, y no al Titular de “la Comisión”; asimismo,
que las atribuciones de los Organismos de Cuenca, se
establezcan en la Ley y sus reglamentos, y no en el Re-
glamento Interior de la Comisión, pues las disposiciones
de éste están subordinadas a las de la Ley y sus regla-
mentos.

De ahí la necesidad de modificar el texto propuesto por
el Senado, sin afectar el sentido de la reforma.

- En la fracción XL, el Senado propone eliminar los
permisos provisionales para la explotación, uso o apro-
vechamiento de las aguas nacionales.

Al respecto, esta Comisión Dictaminadora considera
que, si bien la Constitución Federal, en su Artículo 27,
señala que las aguas nacionales sólo pueden explotarse,
usarse o aprovecharse mediante concesión otorgada por
el Ejecutivo Federal, también es cierto que tanto la con-
cesión, como la asignación y los permisos provisiona-
les, autorizan la explotación, uso o aprovechamiento de
dichas aguas.

Por otro lado, los permisos provisionales dan certeza ju-
rídica a los usuarios, cuando se utilizan en casos como
el de la solicitud de prórroga de concesiones o asigna-
ciones que, siendo debidamente requisitadas, no son
oportunamente resueltas por la “autoridad del agua”, y
de manera provisional se expiden dichos permisos.

Es por ello que esta Dictaminadora estima pertinente no
reformar la fracción XL del Artículo 3 de la ley de
Aguas Nacionales.

- Esta Comisión Dictaminadora considera necesario eli-
minar la parte final de la fracción LVI del Artículo 3, re-
lativa a la referencia al Artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de
que dicho artículo constitucional, no contiene disposi-
ción alguna relativa al uso doméstico ni a los elementos
conceptuales de la definición contenida en la fracción
que nos ocupa.

- Es procedente la reforma a la fracción LXIV, plantea-
da por la Colegisladora, en virtud de que el decreto de
“Zona de Reserva” establece normas para garantizar el
uso público urbano, entre otros, y no necesariamente li-
mitaciones o restricciones de derechos de agua.

- Adicionalmente, estimamos conveniente reformar la
fracción VI, para dar mayor claridad al concepto de
“Aguas Residuales”, ya que el texto vigente define:
“Las aguas de composición variada provenientes de las
descargas de usos...” En nuestra consideración, las
aguas residuales, son “Las aguas de composición varia-
da generadas en las descargas provenientes de los
usos...”. En tal sentido es nuestra propuesta de reforma
a la fracción VI del Artículo 3.

- Asimismo, consideramos pertinente reformar la frac-
ción XIX, con el objeto de precisar el concepto de
“Cuota Natural de Renovación de las Aguas”, adecuán-
dolo a elementos considerados en los estudios técnicos
para determinar dicha cuota, para quedar como sigue:
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XIX. “Cuota Natural de Renovación de las Aguas”: El
volumen medio anual de escurrimiento virgen en el
caso de las aguas superficiales; así como el volumen
medio de recarga natural del acuífero en el caso de
las aguas subterráneas;

- En virtud de que la Ley de Aguas Nacionales hace re-
ferencia al término “dilución”, sin precisar lo que debe
entenderse por el mismo para los efectos de la propia
Ley, esta Comisión Dictaminadora considera necesario
adicionar una fracción XXII a. para establecer:

XXII a. “Dilución”: Disminución de la concentra-
ción de sustancias que se da por efecto del mezclado
de descargas o afluentes en un cuerpo de agua.

ARTÍCULO 5.

- El Proyecto de Decreto enviado por el Senado de la Re-
pública, propone reformar la fracción I, para sustituir la
disposición vigente: “ la coordinación de la planeación,
realización y administración de las acciones de gestión de
los recursos hídricos por cuenca hidrológica o por región
hidrológica será a través de los Consejos de Cuenca...”,
con la propuesta: “La coordinación de la planeación, rea-
lización y administración de las acciones de gestión de
los recursos hídricos por cuenca hidrológica o por región
se llevará a cabo escuchando la opinión de los consejos
de cuenca...”.

Al respecto, consideramos inadecuada la propuesta de re-
forma a la fracción I del Artículo 5, en virtud de que los
Consejos de Cuenca, conforme lo dispuesto en la fracción
XV del Artículo 3 de la Ley, es “instancia de coordina-
ción y concertación, ..., entre “la Comisión”, incluyendo
el Organismo de Cuenca que corresponda, y las depen-
dencias y entidades de las instancias federal, estatal y mu-
nicipal, y los representantes de los usuarios de agua y de
las organizaciones de la sociedad, de la respectiva cuen-
ca hidrológica o región hidrológica”; asimismo, el Artí-
culo 13 establece que “La coordinación, concertación,
apoyo, consulta y asesoría referidas en la mencionada
fracción (fracción XV del Artículo 3, supracitada), están
orientadas a formular y ejecutar programas y acciones pa-
ra la mejor administración de las aguas...”

De lo expuesto en el párrafo anterior, se infiere la inten-
ción del legislador, de que los Consejos de Cuenca de
integración mixta sean instancia de coordinación y con-
certación de la autoridad del Agua con otras autoridades

de los tres órdenes de gobierno y con actores sociales
para definir y ejecutar las acciones de gestión del agua
que más convenga en la cuenca o región hidrológica co-
rrespondiente.

De tal manera, y considerando además, que “los conse-
jos de cuenca no están subordinados a “la Comisión” o
a los organismos de Cuenca”, así como lo establece la
parte final del primer párrafo del Artículo 13, esta Co-
misión Dictaminadora estima improcedente reformar la
fracción I del Artículo 5, en los términos propuestos en
el Proyecto de Decreto que nos ocupa.

No obstante, la fracción I de referencia, requiere ser re-
formada para sustituir el término “gobiernos de los es-
tados”, con “gobiernos de las entidades federativas”, pa-
ra que quede incluido el Distrito Federal, y también
sustituir la preposición: de en la expresión: “La coordi-
nación de la planeación...” con la preposición: para.

Así, proponemos que la fracción I del Artículo 5 de la
Ley de Aguas Nacionales, diga:

I. Promoverá la coordinación de acciones con los go-
biernos de las entidades federativas y de los munici-
pios... la coordinación para la planeación, realización y
administración de las acciones de gestión de los recur-
sos hídricos por cuenca hidrológica o región hidrológi-
ca será a través de los Consejos de Cuenca...;

- La Minuta Proyecto de Decreto que nos ocupa, propo-
ne reformar la fracción III del Artículo 5, para sustituir la
expresión: “conforme al marco jurídico vigente”. Con la
siguiente: “conforme a lo previsto en esta Ley y sus re-
glamentos, así como sujetándose a lo dispuesto en el Plan
Nacional de Desarrollo y el Programa Nacional Hídrico”;
sin embargo, esta Dictaminadora considera pertinente
mantener en la disposición que nos ocupa solo la referen-
cia a “a lo previsto en esta Ley y sus reglamentos”.

ARTÍCULO 6.

- La Dictaminadora estima procedente la propuesta de
reformar la fracción I, para darle mayor claridad a la
disposición relativa; asimismo, la propuesta de adición
de una fracción XI y recorrer la fracción XI, vigente pa-
ra que pase a ser fracción XII.

- En cuanto a la propuesta de reformar la fracción IX,
para eliminar de su texto la atribución del Ejecutivo Fe-
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deral para nombrar al Director General del Instituto Me-
xicano de Tecnología del Agua, la Dictaminadora la es-
tima procedente, en virtud de que el Decreto de creación
del IMTA, ya establece la disposición relativa.

ARTÍCULO 9.

- La Dictaminadora reconoce la pertinencia de la refor-
ma al párrafo sexto del Artículo 9, propuesta por el Se-
nado, en virtud de la congruencia de la disposición pro-
puesta con el carácter de los organismos de cuenca, de
ser unidades administrativas adscritas directamente a
“la Comisión”.

- De igual manera se estima procedente la reforma a la
fracción I, propuesta por el Senado, ya que la elimina-
ción de la referencia a la descentralización es necesaria,
en virtud de que la Comisión Nacional del Agua, no
obstante la propuesta de convertir en un organismo des-
centralizado en el último proceso de reformas a la Ley
de Aguas Nacionales, continua siendo un órgano des-
concentrado de la SEMARNAT.

- La propuesta de reformar la fracción III, también es
procedente, ya que el Programa Nacional Hídrico lo de-
be proponer al Ejecutivo, la Dependencia y no su órga-
no desconcentrado.

- Estamos de acuerdo con la propuesta de reforma a la
fracción IX del Artículo 9, en virtud de que la emisión
de los actos de autoridad por la CONAGUA en los ca-
sos que correspondan o afecten a dos o más regiones hi-
drológico – administrativas, no interfiere al ejercicio de
las funciones en materia de administración de las aguas
nacionales y sus bienes públicos inherentes, por parte de
los organismos de cuenca dentro de sus ámbitos de com-
petencia.

- Consideramos procedente la reforma a la fracción X,
planteada por el Senado. Es correcto suprimir la atribu-
ción de la Comisión Nacional del Agua para otorgar
aval o garantía en la realización de las obras de infraes-
tructura, atendiendo su naturaleza jurídica de órgano
desconcentrado.

- La propuesta de reforma a la fracción XII, la conside-
ramos pertinente, ya que se trata de dejar expreso que la
participación de la CONAGUA en la concertación de
créditos y otros mecanismos financieros, debe hacerse
en los términos de las disposiciones legales aplicables.

- Coincidimos con la Colegisladora en la propuesta de
reforma a la fracción XX del Artículo 9, para incorporar
en una sola fracción lo relativo a la atribución de la CO-
NAGUA para la expedición de títulos y permisos, así co-
mo autorizaciones de prórrogas y demás afectaciones de
derechos de agua y llevar el Registro Público de Dere-
chos de Agua, auxiliándose en sus organismos de cuenca;
sin embargo, consideramos necesario mejorar la redac-
ción de la disposición, manteniendo los elementos y el
propósito de la misma, y adicionando el reconocimien-
to de derechos que la disposición vigente señala.

- La Dictaminadora considera procedente la propuesta
de derogar la fracción XXIV, pues no es pertinente que
la adopción de acciones necesarias quede sujeta a con-
certación con los usuarios, máxime cuando con las au-
torizaciones para explotar, usar o aprovechar aguas na-
cionales no se reconoce un derecho real de los usuarios
sobre el recurso hídrico. Las acciones necesarias que de-
ban implementarse por la Autoridad del Agua tienden a
regular el control sobre la calidad y cantidad disponible
de dichas aguas.

- Estimamos conducente la propuesta de reforma a la
fracción XXIX, para señalar que el ejercicio de las atri-
buciones fiscales, la Comisión lo llevará a cabo con el
apoyo de sus Organismos de Cuenca. Sin embargo, con-
sideramos innecesario referir que estas acciones deban
realizarse conforme al Reglamento Interior de la Comi-
sión, basta con precisar que será “conforme a lo dis-
puesto en el Código Fiscal de la Federación y demás
disposiciones aplicables.”

- Consideramos pertinente la reforma a la fracción
XXXIII, planteada por el Senado de la República, en
virtud de que se está eliminando la atribución de la Co-
misión, de normar la administración de los recursos
asignados a los organismos de cuenca, normativa cuya
emisión es facultad de la autoridad fiscal.

- Considerando la necesidad de que el Registro Público
de Derechos de Agua, debe ser único y nacional, en vir-
tud del carácter de Órgano desconcentrado de la SE-
MARNAT que caracteriza a la CONAGUA, además de
la índole de unidad administrativa adscrita a dicho órga-
no desconcentrado que tienen los organismos de cuen-
ca, y la necesidad de contar con un Registro confiable y
con fe pública; es preciso reformar la fracción XXXIV,
para redefinir la atribución de la CONAGUA en la ma-
teria, en los términos siguientes:
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XXXIV. Estructurar, operar y ejercer las funciones en
materia del Registro Público de Derechos de Agua, a ni-
vel nacional y regional hidrológico-administrativo, rea-
lizando al efecto, las gestiones necesarias conforme a la
Ley y con cargo a su presupuesto aprobado.

- Dado el carácter de órgano desconcentrado de la CO-
NAGUA, ésta no puede tener autonomía presupuestaria
y, por ello, consideramos procedente la reforma a la
fracción XXXVII, propuesta por el Senado, sustituyen-
do la referencia a la autonomía “presupuestal” con la
“de gestión”.

- Consideramos procedente la propuesta de reforma a la
fracción XLIV, pues se trata de atribuir a la CONA-
GUA, no sólo la coordinación del Servicio Meteoroló-
gico Nacional, sino también, la operación del mismo y
ejercer las funciones en dicha materia.

- Con la reforma a la fracción XX, propuesta señalada
con antelación, resulta innecesaria, por repetitiva, la dis-
posición contenida en la fracción XLVIII, razón por la
cual proponemos la derogación de ésta.

- Coincidimos con la Colegisladora. Es procedente la re-
forma a la fracción L, en virtud de que resulta ocioso se-
ñalar el “carácter normalmente transitorio” de las medi-
das necesarias que cesarán en su aplicación cuando la
Comisión así lo determine y, en consecuencia, se debe
eliminar el señalamiento de tal carácter.

Por otro lado, resulta apropiado eliminar la referencia a
la concertación con los usuarios afectados, por las mis-
mas consideraciones expuestas para la propuesta de re-
forma a la fracción XXIV del Artículo 9.

- Apreciamos pertinente y necesaria la adición de las
fracciones LIV y LV al Artículo 9, recorriendo la actual
fracción LIV para quedar como fracción LVI, en virtud
de que la Ley vigente, no prevé que la CONAGUA, co-
mo autoridad del agua, pueda, en su nivel nacional, ve-
rificar el cumplimiento de la Ley a través de visitas de
inspección, revisiones de gabinete o solicitudes de in-
formación, así como aplicar medidas de urgente aplica-
ción y cautelares para proteger la calidad y cantidad de
las aguas nacionales, y procurar la seguridad de las per-
sonas y sus bienes en casos de emergencia o contingen-
cia; omisión legal que se corrige con la reforma pro-
puesta por el Senado de la República.

- Coincidimos con la Colegisladora, en cuanto a la pro-
cedencia de la reforma al primer párrafo del Artículo 9
BIS, pues es correcto señalar que las disposiciones para
el manejo y rendición de cuentas sobre los recursos a
cargo de la Comisión, se sujetarán a las disposiciones
aplicables en la materia, y no que se determinen en el
Reglamento Interior de la SEMARNAT.

En cuanto a la propuesta de adición de un segundo párra-
fo al propio Artículo 9 BIS, consideramos es improce-
dente, en virtud de las facultades atribuidas por la Ley de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, para realizar transfe-
rencias, reasignaciones, etc., en casos específicos.

ARTÍCULO 10.

- Esta Dictaminadora considera procedente la reforma al
Artículo 10, propuesta por el Senado de la República,
pues coincidimos en que es necesario eliminar en la in-
tegración del Consejo Técnico de la Comisión a los re-
presentantes de las organizaciones ciudadanas. Asimis-
mo, es procedente eliminar al Instituto Mexicano de
Tecnología del Agua, en virtud de que participa en las li-
citaciones que realiza la Comisión Nacional del Agua y,
en consecuencia, su participación en el Consejo le per-
mitiría contar con información privilegiada, sin embar-
go, consideramos pertinente la permanencia y la partici-
pación de los dos representantes de los gobiernos de las
entidades federativas, que sean nombrados por los pro-
pios gobiernos locales con pleno respeto a su soberanía.

ARTÍCULO 11.

- Consideramos procedente la reforma a la fracción VI,
propuesta por la Colegisladora, para que el Consejo
Técnico de la Comisión sólo participe en la gestión y
concertación de créditos, pues la aprobación de los tér-
minos, la forma en que habrán de gestionarse y concer-
tarse, es facultad de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.

- En cuanto a la reforma a la fracción VII, propuesta por
el Senado, para establecer una participación más activa
del Consejo Técnico con su coadyuvancía y fomento en
la creación de los consejos de cuenca, así como las mo-
dificaciones a los existentes, estamos de acuerdo con su
procedencia; sin embargo, estimamos pertinente se
mantenga la atribución establecida en la Ley vigente, de
acordar la creación de dichos consejos de cuenca. Por
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ello proponemos que el texto de la reforma, diga: “VII.
Coadyuvar, fomentar y acordar la creación de los conse-
jos de cuenca, así como modificaciones a los existentes”.

- Esta Dictaminadora estima procedente la reforma a la
fracción IX, propuesta por el Senado, en virtud de que,
acertadamente, se establece que la aprobación del ma-
nual de que se trata, sea de conformidad con las dispo-
siciones aplicables, e incorpore, además de la aproba-
ción del manual, la de las modificaciones al mismo.

ARTÍCULO 11 BIS 1.

- Atendiendo la naturaleza de la CONAGUA, órgano
desconcentrado de la SEMARNAT, estimamos proce-
dente la derogación del Artículo 11 BIS 1, en virtud de
que tal naturaleza jurídica no permite considerar a la
Comisión, de acreditada solvencia. Sin embargo, consi-
deramos importante reconocer la existencia dentro de la
Comisión, del Comité Técnico de Obras Hidráulicas,
cuya integración y funciones están contempladas en el
Reglamento Interior de la Comisión.

En virtud de que se trata de un órgano de consulta en
una materia tan importante y trascendente como lo es la
seguridad de las obras hidráulicas, estimamos pertinen-
te sustituir la derogación planteada por el Senado, con la
reforma del Artículo 11 BIS 1, para establecer en la Ley,
que la CONAGUA contará con un comité técnico de
obras hidráulicas que fungirá como órgano interno de
consulta en materia de seguridad de obras hidráulicas, y
cuyas atribuciones se establezcan en el propio Artículo
11 BIS 1.

ARTÍCULO 12.

- Apreciamos procedente la reforma a la fracción IV, en
virtud de que el Director General de un Organismo Des-
concentrado, puede delegar facultades, pero no otorgar
poderes.

- En congruencia con la propuesta de reforma al Artícu-
lo 11 BIS 1, estimamos procedente reformar la fracción
VIII del Artículo 12, para incorporar la facultad del Di-
rector General de la Comisión, de presidir al Comité
Técnico de Obras Hidráulicas.

- En cuanto a la reforma a la fracción IX, planteada por
la Colegisladora, estimamos improcedente la propuesta,
en virtud de las observaciones expresadas en relación a

la propuesta de reforma de la fracción XL del Artículo
3, y que en obvio de repeticiones damos por reproduci-
das; además, consideramos que la referencia a los casos
establecidos en la fracción IX del Artículo 9, no debe de
suprimirse, ya que son casos de la competencia de la
CONAGUA en el nivel nacional, incluyendo aquellos
de competencia delegada por el Ejecutivo Federal.

Por ello, esta Comisión Dictaminadora considera perti-
nente no reformar la fracción IX del Artículo 12 de la
Ley de Aguas Nacionales.

- Estimamos procedente la reforma a la fracción X, pro-
puesta por el Senado, en virtud de que aclara el carácter
autónomo en la toma de decisiones de las unidades ad-
ministrativas de un órgano desconcentrado, como son
los Organismos de Cuenca.

- También consideramos procedente la reforma a la frac-
ción XI, planteada por la Colegisladora, ya que al eli-
minar la excepción de la disposición contenida en la
fracción XI, vigente, la propuesta se adecua al contexto
de la Ley.

ARTÍCULO 12 BIS.

- Esta Comisión Dictaminadora considera procedente la
reforma al párrafo primero del Artículo 12 BIS, en razón
de que se adecua la disposición legal a la naturaleza ju-
rídica de la CONAGUA, y al carácter de Unidad Admi-
nistrativa de un Órgano Desconcentrado que la propia
Ley atribuye a los Organismos de Cuenca.

ARTÍCULO 12 BIS 1.

- Son procedentes las reformas a los tres párrafos que in-
tegran el Artículo 12 BIS 1, ya que su finalidad es, co-
mo en propuestas anteriores se ha considerado, la ade-
cuación de la disposición que originalmente
proyectadas para Organismos de Cuenca dependientes
de una entidad paraestatal, y que finalmente quedaron
en la Ley como unidades regionales especializadas de
un órgano desconcentrado.

ARTÍCULO 12 BIS 2.

- Esta Comisión Dictaminadora considera improcedente
la reforma a la fracción V, por las razones expuestas en
relación a la propuesta de reforma a la fracción XL del
Artículo 3, las cuales damos por reproducidas.
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- En cuanto a la reforma al décimo párrafo del Artículo
12 BIS 2, propuesta por el Senado, esta Dictaminadora
considera improcedente eliminar al representante de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como inte-
grante del Consejo de Cuenca, en virtud de las atribu-
ciones de éste, relacionadas con temas de la competen-
cia de dicha dependencia; razón por la cual se estima
pertinente no reformar el décimo párrafo del Artículo 12
BIS 2.

ARTÍCULO 12 BIS 3.

- Se considera procedente la propuesta del Senado para
reformar el párrafo primero del Artículo 12 BIS 3, ya
que las facultades técnico-operativas de los Organismos
de Cuenca, igual que los de la Comisión en el nivel na-
cional, deben ejercerse de acuerdo con el Programa Na-
cional Hídrico, y que los programas y recursos presu-
puestarios de los Organismos de Cuenca, deben ser
aprobados por la Comisión.

- También consideramos pertinente la reforma plantea-
da para la fracción III del mismo Artículo 12 BIS 3, en
razón del énfasis sobre la aprobación de los programas
y presupuestos de los Organismos de Cuenca, por la Co-
misión, y de la correcta sustitución de la validación de
los informes del Director del Organismo de Cuenca, con
el simple conocimiento, en virtud de que, si bien el Con-
sejo de Cuenca no está subordinado al Organismo de
Cuenca correspondiente; tampoco se le pueden dar atri-
buciones de supraordinación frente al propio Organismo
de Cuenca.

- Consideramos adecuada la reforma a la fracción V,
planteada por el Senado, ya que es indebido que la pro-
pia Ley autorice la discrecionalidad del Consejo de
Cuenca, para que se atribuya facultades a fin de cumplir
sus atribuciones formales; no obstante, es preciso modi-
ficar el género del artículo determinado con el que ini-
cia la disposición, pues esta se refiere a facultades.

ARTÍCULO 12 BIS 4.

- Esta Comisión Dictaminadora considera procedente la
reforma al Artículo 12 BIS 4, propuesta por el Senado,
ya que al eliminar el segundo párrafo, se evita conferir
a los Organismos y Consejos de Cuenca, la atribución
normativa propia de la Comisión, así como la discrecio-
nalidad para autorregirse.

De tal manera, el Artículo 12 BIS 4, reformado, queda-
rá integrado sólo con el párrafo primero del artículo, vi-
gente.

ARTÍCULO 12 BIS 5.

- Esta Comisión Dictaminadora coincide con la Cole-
gisladora en la necesidad de reformar el Artículo 12 BIS
5, para darle mayor claridad al precepto y facilitar su in-
terpretación.

ARTÍCULO 12 BIS 6.

- Son procedentes las reformas al párrafo primero y a la
fracción I del Artículo 12 BIS 6, en los términos pro-
puestos por el Senado, dada la naturaleza jurídica de los
Organismos de Cuenca sobre lo que ya hemos externa-
do nuestras consideraciones.

- De igual manera consideramos procedente la reforma
a la fracción V, para eliminar el otorgamiento de aval o
garantía, por las reflexiones expuestas para eliminar la
disposición similar atribuida a la Comisión en el estudio
de la fracción X del Artículo 3; asimismo, es proceden-
te eliminar la atribución de normar las obras de infraes-
tructura hídrica por los Organismos de Cuenca, en vir-
tud de que corresponden al órgano superior normativo
que es la Comisión; sin embargo, estimamos conducen-
te no eliminar la facultad de concesionar obras hídricas
por los propios organismos de cuenca.

De tal manera, proponemos modificar el texto plantea-
do por el Senado, adicionando la atribución de “conce-
sionar” obras de infraestructura hídrica a los Organis-
mos de Cuenca.

- Del análisis integral de las atribuciones de los Orga-
nismos de Cuenca, reconocemos la omisión de la Ley,
consistente en que la fracción X, faculta a dichos orga-
nismos a regular los servicios de riego en distritos y uni-
dades de riego, únicamente, dejando fuera la regulación
de riego en distritos de temporal tecnificados, los cua-
les, en muchos aspectos, se rigen con las mismas nor-
mas establecidos para distritos y unidades de riego.

Por ello proponemos incorporar en el proyecto de de-
creto que nos ocupa, la reforma a la fracción X, con el
solo propósito de solventar la omisión de la Ley, incor-
porando “distritos de temporal tecnificado” como suje-
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tos de la regulación de los servicios de riego por Orga-
nismos de Cuenca.

- Coincidimos con la Colegisladora en la propuesta de
reforma a la fracción XIII, en cuanto a eliminar la atri-
bución de los Organismos de Cuenca, de operar el re-
gistro público de derechos de agua; sin embrago, consi-
deramos que en congruencia con el texto propuesto por
la fracción XX del Artículo 9 (atribuciones de la Comi-
sión en el nivel nacional), resulta conveniente incorpo-
rar en el texto propuesto para la fracción XIII, en co-
mento, la atribución a dichos organismos, para otorgar
prorrogas, modificaciones, rectificaciones, transmisio-
nes de derechos, suspensiones y extensiones sobre los
títulos y permisos que expiden. De ahí las modificacio-
nes al proyecto en la fracción que nos ocupa.

En relación con la propuesta inmediata anterior, esta
Dictaminadora estima pertinente derogar la fracción
XXX del Artículo de referencia, en virtud de que la dis-
posición contenida en ésta, sería reiterativa de lo dis-
puesto en la propuesta aludida.

- En virtud de que el concepto de instancia financiera no
es aplicable a la CONAGUA, proponemos incorporar,
en el proyecto de decreto, la derogación de la fracción
XVI del Artículo 12 BIS 6.

- Consideramos procedente, en sus términos, la pro-
puesta de reforma a la fracción XVII, contenida en el
proyecto de decreto enviado por el Senado, en la cual se
especifica que la instrumentación y operación del siste-
ma financiero del agua, se realizará conforme a las dis-
posiciones y autorizaciones que emita la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

- Estimamos procedente la propuesta de reforma a la
fracción XIX, para eliminar el concurso de los Consejos
de Cuenca en el estudio y proposición de los montos re-
comendables para el cobro de los derechos de agua y ta-
rifas de cuenca, en virtud de que en dichos consejos par-
ticipan autoridades federales, estatales y municipales,
así como organizaciones de los usuarios y sociedad ci-
vil, cuyos intereses en la materia dificultan los acuerdos
correspondientes, amen de que la determinación de di-
chas contribuciones son de la competencia federal.

- Estamos de acuerdo con la propuesta de reforma a la
fracción XX, para precisar que los mecanismos para la

recaudación de derechos, los establecerá la Comisión;
sin embargo, estimamos innecesario señalar los dos
cuerpos normativos que la propuesta contiene; pues bas-
ta determinar que la atribución se ejercerá “conforme a
las disposiciones fiscales aplicables”. En tal sentido,
proponemos modificar el texto planteado por el Senado.

- La Dictaminadora considera procedente, en sus térmi-
nos, la propuesta de reforma a la fracción XXIV, ya que
la redefinición de la autonomía de los Organismos de
Cuenca se adecua a la naturaleza de dichos organismos,
como ya se ha considerado en puntos anteriores.

- Es pertinente y necesaria la adición de las fracciones
XXXIII y XXXIV al Artículo 12 BIS 6, recorriendo la
actual fracción XXXIII para quedar como fracción
XXXV, por las consideraciones vertidas en relación a
las adiciones de las fracciones LIV y LV al Artículo 9,
las cuales, en obvio de repeticiones, dejamos por repro-
ducidas en este espacio.

ARTÍCULO 13.

- Esta Dictaminadora estima procedente, en sus términos,
la propuesta de reforma al Artículo 13, contenida en el
proyecto de decreto que nos ocupa, en virtud de que, por
un lado, califica el perfil de los Consejos de Cuenca, con-
forme a su naturaleza jurídica, como órganos consultivos
colegiados de integración mixta, y por otro, acota la
orientación de sus tareas como instancia de coordinación,
concentración, apoyo, consulta y asesoría, a la propuesta
de programas y acciones, y no a la formulación y ejecu-
ción de los mismos, establecidas en la Ley vigente. Sin
embargo, esta Comisión Dictaminadora considera perti-
nente adicionar un párrafo segundo al Artículo 13, para
establecer que los acuerdos concertados en los Consejos
de Cuenca deben considerarse de manera fundamental en
la toma de decisiones por los Organismos de Cuenca.

ARTÍCULO 14 BIS.

- Es procedente la propuesta de reforma al párrafo pri-
mero del Artículo 14 BIS, ya que sería difícil el trabajo
conjunto que la disposición vigente señala, para promo-
ver y facilitar la participación social. En nuestra consi-
deración, es correcto que dicha actividad la realice la
Comisión con la participación de las autoridades referi-
das en el Artículo 14 BIS, en vigor.
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- En cuanto a la propuesta de reforma a la fracción II,
consideramos procedente modificar la redacción del
texto vigente, para darle claridad y eliminar el innecesa-
rio y equívoco concepto de “estado” que la disposición
señala. No obstante, estimamos pertinente sustituir en la
propuesta el señalamiento de cada uno de los órdenes de
gobierno, con la redacción siguiente: 

“II. Apoyará... pública, encaminadas a la mejor distribu-
ción de tareas, responsabilidades entre las autoridades
de los tres órdenes de gobierno y la sociedad, para con-
tribuir a la gestión integrada de los recursos hídricos”.

ARTÍCULO 14 BIS 3.

- El Senado propone derogar el capítulo V BIS 2, así
como el Artículo 14 BIS 3 que lo integra, relativo al Ins-
tituto Mexicano de Tecnología del Agua, su naturaleza y
atribuciones.

Al respecto, esta Comisión Dictaminadora considera de-
be aprovecharse la capacidad y experiencia del IMTA,
en materia de investigación; desarrollo y adaptación de
tecnología, así como en la preparación de cuadros cali-
ficados para el manejo, conservación y rehabilitación
del agua y su entorno, reformando y no derogando, las
disposiciones legales relativas, para adecuar sus atribu-
ciones a fin de evitar que se confundan con las conferi-
das a la CONAGUA.

ARTÍCULO 14 BIS 4.

- Esta Comisión Dictaminadora considera improcedente
la propuesta del Senado de la República, de derogar el
Artículo 14 BIS 4 de la Ley vigente, en virtud de que las
atribuciones que dicho artículo confiere a la Procuradu-
ría Federal de Protección al Ambiente, coadyuvan con
las facultades de la CONAGUA a eficientar la función
de inspección y sanción a los infractores de la Ley de
Aguas Nacionales.

ARTÍCULO 14 BIS 5.

- Es procedente la reforma del Artículo 14 BIS 5, pro-
puesta por el Senado, para aclarar que los usos del agua
y los trasvases entre cuencas deben ser regulados por el
Ejecutivo Federal directamente o a través de la Comi-
sión. El texto vigente establece que deben ser reguladas
por el Estado.

ARTÍCULO 14 BIS 6.

- La propuesta de reforma de la fracción II, es proce-
dente en cuanto a la sustitución de una coma (,) con la
conjunción disyuntiva “o”. Sin embargo, consideramos
indebido mutilar el término “permisos de descarga”, pa-
ra dejar “permisos” ya que éstos, los “permisos”, están
referidos en la disposición que nos ocupa, como inte-
grantes del régimen de autorización para la explotación,
uso o aprovechamiento del agua o para el uso de bienes
nacionales; en tanto, los “permisos de descarga”, como
el término lo indica, están referidos a la autorización pa-
ra descargar aguas residuales. Por ello, consideramos
debe mantenerse “permisos de descarga”, como lo esta-
blece la disposición vigente.

ARTÍCULO 20.

- Es procedente la reforma al primer párrafo del Artícu-
lo 20, planteada por el Senado, para establecer que las
concesiones y asignaciones se otorgarán atendiendo a la
disponibilidad del recurso y los derechos inscritos en el
Registro Público de Derechos de Agua.

- En cuanto a la propuesta de reforma al párrafo cuarto,
esta Dictaminadora considera adecuado separar las dis-
posiciones relativas a la concesión para que queden en el
párrafo cuarto; de las referentes a la asignación que con-
forman el párrafo quinto. En relación a la propuesta de re-
forma al que sería nuevo párrafo quinto, señalando la ex-
cepción a la prohibición de transmitir derechos
amparados en asignaciones, al establecer: “salvo que és-
ta (la transmisión de derechos) implique que se transmi-
tan volúmenes para el mismo uso público urbano o do-
méstico”, esta Dictaminadora considera pertinente la
reforma propuesta, en virtud de que facilitará la atención,
por los llamados organismos operadores, de las necesi-
dades de servicio de agua potable en comunidades ale-
jadas de los grandes centros de población. Asimismo,
para darle congruencia a este párrafo con las propuestas
de reforma a las fracciones IX y XIV, consideramos ne-
cesario eliminar la expresión “o doméstico”, para que la
parte inicial del nuevo párrafo quinto establezca: “cuan-
do se trate de la prestación del servicio de agua con ca-
rácter público urbano, incluidos los procesos que este
servicio conlleva, la explotación, uso o ...”.
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ARTÍCULO 21 BIS.

- El Senado propone derogar la fracción III, para que la
manifestación de impacto ambiental no sea requisito
indispensable en toda solicitud de concesión o asigna-
ción.

Al respecto, esta Dictaminadora considera improce-
dente la propuesta, ya que, si bien dicho requisito no es
aplicable a todas las solicitudes de autorización para ex-
plotar, usar o aprovechar las aguas nacionales, los casos
en que si es procedente el requisito, están perfectamen-
te determinados en las disposición vigente.

ARTÍCULO 24.

- El Senado propone reformar este Artículo, eliminando
del párrafo segundo, la disposición final que exige que
las solicitudes de prorroga deben presentarse “al menos
seis meses antes de su vencimiento (del título de que se
trate)”.

Al respecto, esta Dictaminadora considera improceden-
te la propuesta, en virtud de que en el supuesto de una
solicitud presentada en los días inmediatos previos al
vencimiento del título, la autoridad no puede disponer
del plazo legal de 60 días para responder a la petición o,
en su caso, lo haría cuando ya hubiere operado la extin-
ción del derecho titulado.

Por ello, la Dictaminadora procedió al análisis minucio-
so del tema, concretamente de los diversos párrafos que
integran el Artículo 24, del cual derivan las considera-
ciones siguientes:

• Es pertinente reformar el párrafo primero del Artí-
culo 24, para sustituir la expresión: “las condiciones
que guarde la fuente de suministro”, con “las condi-
ciones físicas en cantidad y calidad del agua del acu-
ífero ó cuenca que corresponda”, con el propósito de
darle mayor claridad a la disposición especificando
los elementos considerados para el otorgamiento de
los títulos.

• Asimismo, es conducente reformar el párrafo se-
gundo sustituyendo la expresión “causales de termi-
nación”, con “causales de extinción”, por obvias ra-
zones; así como modificando el periodo establecido
para la presentación de las solicitudes de prórroga,
para que sea “dentro de los dos años previos al tér-

mino de su vigencia, y al menos 60 días antes de su
vencimiento”.

Con esta propuesta, la Dictaminadora considera se evi-
tará autorizar prórrogas con una antelación mayor a los
18 meses previos al vencimiento, así como la respuesta
extemporánea a la petición del usuario.

ARTÍCULO 29 BIS 2.

- La propuesta de reformar el párrafo primero del Artí-
culo 29 BIS 2, es improcedente. Esta Dictaminadora ha
expresado ya sus consideraciones sobre la necesidad de
mantener en el texto de la Ley, los permisos provisiona-
les que se pretenden suprimir.

- No es procedente la adición de una fracción VI del Ar-
tículo 29 BIS, para establecer como causal de suspen-
sión: utilizar volúmenes mayores a una quinta parte de
los concesionados, sin la autorización previa de la “Au-
toridad del Agua”, en virtud de que dicho supuesto que-
da comprendido en la fracción V que señala: (cuando)
“no cumpla con las condiciones o especificaciones del
título de concesión o asignación, salvo que acredite que
dicho incumplimiento no le es imputable”

Además, el texto propuesto dispone que procede la sus-
pensión cuando se “utilicen volúmenes mayores a una
quinta parte de los concesionados, sin la autorización
previa de la “Autoridad del Agua””, con lo cual, a quien
utilizara entre el 20 y el 100 por ciento de los volúme-
nes concesionados, se le suspenderá la concesión.

- No se considera procedente la adición de dos párrafos
finales al Artículo 29 BIS 2, en virtud de que el carácter
cautelar de la suspensión esta implícito en lo dispuesto
en el último párrafo del Artículo 29 BIS 2, vigente; de
igual manera, la referencia a que la aplicación de sus-
pensión es independiente de las sanciones que procedan,
ya esta definida en el primer párrafo del propio artículo,
y que, finalmente, la procedencia de la colocación de se-
llos, es materia de los reglamentos de la Ley.

ARTÍCULO 29 BIS 3.

- Es procedente la reforma al primer párrafo de la frac-
ción VI, ya que al ampliar el término para que opere la
caducidad, de dos a tres años, se atienden de manera po-
sitiva, los reclamos de los usuarios que con motivo de la
caducidad han visto restringidos sus derechos.
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- Resulta improcedente la propuesta de reforma al nu-
meral 3 de la fracción VI, por las siguientes considera-
ciones:

• Es una contradicción legal que se establezca la ex-
tinción de un título de concesión o asignación por la
caducidad declarada por la Autoridad del Agua, y
por otro lado, se establezca que no se aplicará dicha
extinción cuando se pague una cuota de garantía de
no caducidad, independientemente de los términos
en que se define la cuota de garantía en el texto vi-
gente o en la propuesta del Senado. En todo caso, di-
cha cuota de garantía tiene como primer objetivo el
que no se declare la caducidad y, en consecuencia,
no exista elemento para la extinción.

Por otro lado, las disposiciones contenidas en los nu-
merales 1 a 6 de la fracción VI que nos ocupa, entre
las que se encuentra la relativa a la “cuota de garan-
tía de no caducidad”, según el texto legal vigente,
están referidas a causales de improcedencia de la ex-
tinción por caducidad, cuando debieran ser causales
de improcedencia de la declaratoria de caducidad.

Es importante señalar que con dicha cuota de garan-
tía, quienes dejen de explotar el recurso hídrico y
tengan los recursos económicos para el pago de la
misma, podrán continuar con dicha práctica perma-
nentemente, sin temor a la declaratoria de caducidad
y a su efecto como causal de la extinción.

Por ello, esta Dictaminadora estima pertinente derogar
el numeral 3 de la fracción VI del Artículo 29 BIS 3.

- Es procedente la reforma al párrafo inmediato posterior
al numeral 6 de la fracción VI, ya que se trata de ampliar
el plazo para la presentación del escrito de que se trata, de
quince a sesenta días, en beneficio de los usuarios.

- Esta Comisión Dictaminadora considera procedentes
las reformas a los dos últimos párrafos de la fracción VI,
en virtud de que sólo se adecuan a la reforma planteada
para el primer párrafo de la propia fracción VI, en cuan-
to a la ampliación del plazo para la declaratoria de ca-
ducidad, de dos a tres años.

ARTÍCULO 29 BIS 4.

- Es improcedente la reforma planteada para el primer
párrafo del Artículo 29 BIS 4, cuyo propósito es elimi-

nar el señalamiento específico a los permisos provisio-
nales y a los permisos de descarga, refiriendo solamen-
te permisos, con la finalidad de adecuar la disposición
a la eliminación de los permisos provisionales plantea-
da en otras disposiciones, los cuales deben quedar ex-
presos en la Ley por las consideraciones vertidas ante-
riormente. Esta Dictaminadora propone que prevalezca
la disposición del primer párrafo del Artículo 29 BIS 4,
en los términos de la Ley vigente.

- Del mismo modo, esta Comisión Dictaminadora con-
sidera improcedente la reforma a la fracción I, plantea-
da por el Senado, en virtud de que, como ya ha quedado
expuesto con antelación, la reincidencia no debe acotar-
se a un periodo determinado. Sin embargo, considera-
mos pertinente modificar el texto de la fracción vigente,
en virtud de que la disposición es equívoca, pues quien
consuma entre el 20 y el 100 por ciento de los volúme-
nes concesionados, será acreedor a la revocación en ca-
so de reincidencia.

Así, proponemos reformar la fracción I de referencia,
para que establezca:

I. Disponer del agua en volúmenes que excedan, en más
de un 20 por ciento, a los autorizados, cuando por la
misma causa el beneficiario haya sido suspendido en su
derecho con anterioridad.

ARTÍCULO 29 BIS 5.

- De la revisión integral de la Ley, esta Comisión Dicta-
minadora reconoce la necesidad de reformar la fracción
V del Artículo 29 BIS 5, para eliminar la referencia al
pago oportuno de la cuota de garantía referida en el nu-
meral 3 de la fracción VI del Artículo 29 BIS 3, en aras
de la congruencia necesaria, ya que dicho numeral 3 es
objeto de la derogación planteada en este dictamen.

Para tal efecto, proponemos reformar la fracción V del
Artículo 29 BIS 5, para establecer:

V. Cuando se trate de una transmisión de derechos en
ciernes y se cuente con elementos suficientes para de-
terminar que existe un acaparamiento o concentración
del recurso agua tendiente a prácticas monopólicas con-
trarias al interés social.
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ARTÍCULO 30.

- Coincidimos con la Colegisladora en la procedencia de
reforma el Artículo 30 para adecuar las disposiciones a
la naturaleza jurídica de la Comisión Nacional del Agua,
y de sus Organismos de Cuenca, unidades administrati-
vas adscritas a la CONAGUA, y así determinar que el
Registro Público de Derechos de Agua, sea un registro
nacional que contenga los derechos reconocidos en el
nivel nacional y en el nivel hidrológico – administrati-
vo, operado a través de una unidad administrativa, autó-
noma y especializada en la materia, que será depositaria
de la fe pública registral, autorizará los documentos,
constancias y certificaciones que deba expedir, y estará
adscrita directamente al Titular de la Comisión. No obs-
tante, esta Comisión Dictaminadora considera pertinen-
te modificar el texto propuesto por el Senado, para in-
corporar la disposición de que las autorizaciones
otorgadas por el Registro se hagan con firma autógrafa,
o bien mediante firma electrónica avanzada y sello co-
rrespondiente.

- Es procedente la reforma a la fracción IV, planteada
por el Senado, con el objeto de precisar que no se trans-
miten los títulos, sino los derechos consignados en éllos,
y que no sólo se transmiten los correspondientes a la
concesión, sino también los relativos a la asignación y
permisos.

- Es procedente la reforma al antepenúltimo párrafo del
Artículo 30, para aclarar que la prestación del servicio
de que se trata, causará los derechos correspondientes
en términos de Ley, eliminando la disposición de que ta-
les derechos se especificaran por autoridad competente.

- Es procedente la reforma al penúltimo párrafo del Ar-
tículo 30, planteada por el Senado, para adecuar la ope-
ración del Registro Público de Derechos de Agua por re-
gión hidrológico – administrativa, a la naturaleza de
éste, y que sea a través de las unidades administrativas
del propio Registro, encargadas de su operación en el
nivel regional señalado.

ARTÍCULO 31.

- Esta Comisión Dictaminadora considera improcedente
la reforma al párrafo cuarto del Artículo 31, mediante la
cual se sustituye a la Autoridad del Agua, con la unidad
administrativa encargada del Registro, para proveer lo
necesario para el respeto de los derechos inscritos en el

mismo; consideramos que es la Comisión Nacional del
Agua la autoridad referida por la Ley vigente, la que se
constituye como órgano superior con carácter normati-
vo de la Federación, y por lo tanto, debe ser la encarga-
da de normar lo necesario para el respeto de los dere-
chos inscritos. La unidad administrativa encargada de la
operación del Registro, no tiene atribuciones normati-
vas.

ARTÍCULO 32.

- Consideramos procedente la propuesta de reforma al
párrafo segundo del Artículo 32, para que sea la unidad
administrativa encargada del Registro, y no la Autoridad
del Agua, la competente para solicitar datos a los pro-
pietarios de tierra.

ARTÍCULO 33.

- Es procedente la propuesta de reforma al Artículo 33,
para establecer que la transmisión de derechos en el ca-
so de las concesiones y los permisos de descarga pueda
ser temporal, además de definitiva.

- En congruencia con la propuesta de reforma anterior,
esta Comisión Dictaminadora considera necesario refor-
mar el numeral 4 de la fracción VI del Artículo 29 BIS
3, con el propósito de eliminar el párrafo segundo de di-
cho numeral, el cual establece que el único caso permi-
tido de transmisión temporal es el de la cesión de los de-
rechos a la Autoridad del Agua.

- De la revisión al Artículo 33, esta Comisión Dictami-
nadora considera necesario reformar la fracción II del
mismo, para sustituir el término ambientales, con el tér-
mino ecológicas, así como la parte final, para sustituir la
expresión bajo las cuales se otorga la autorización so-
licitada, con la siguiente: para otorgar la autorización
solicitada, con el propósito de aclarar el objetivo de la
disposición.

ARTÍCULO 35.

- Es procedente la reforma al párrafo primero del Artí-
culo 35, planteada por el Senado, para establecer que la
transmisión de derechos en zona de veda o reglamenta-
da, se podrá convenir conjuntamente o en forma separa-
da de la transmisión de la propiedad, señalando además
que dicha transmisión puede ser temporal, además de
definitiva; adicionalmente se establece la responsabili-
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dad solidaria entre las partes para sufragar los gastos
ocasionados por la clausura del pozo inutilizado.

- Es procedente la propuesta de reforma al párrafo ter-
cero del Artículo 35, para adecuar la disposición a la po-
sibilidad de transmitir los derechos establecidos en las
asignaciones, siempre que no se modifiquen los usos
público urbano o doméstico, como lo establece la refor-
ma planteada al Artículo 20 de la Ley, en este dictamen.

ARTÍCULO 44.

- Es procedente la propuesta de reforma al párrafo pri-
mero del Artículo 44, para mejorar la redacción de su
texto y darle mayor claridad a la disposición.

- Es procedente la reforma al antepenúltimo párrafo del
Artículo 44, propuesta por el Senado, para adecuar la
disposición a la naturaleza jurídica, tanto de la Comi-
sión como de los Organismos de Cuenca, invirtiendo el
sentido de la disposición para que sea la Comisión quien
podrá convenir el establecimiento de sistemas regiona-
les de tratamiento de descargas, con el concurso de los
Organismos de Cuenca.

ARTÍCULO 86.

- Es procedente la reforma a la fracción IV del Artículo
86, planteada por el Senado, para sustituir la expresión
que se generen en, con la siguiente: que se depositen o
viertan en, en virtud de que en los cuerpos receptores de
aguas residuales no se generan sino se depositan o vier-
ten éstas.

ARTÍCULO 92.

- Es procedente la propuesta de reforma al penúltimo
párrafo del Artículo 92, para señalar el carácter de me-
dida urgente de la suspensión, y otorgar un plazo de
quince días para la regularización de los hechos que la
motivaron; sin embargo, consideramos pertinente modi-
ficar la parte final del texto propuesto para señalar que
la suspensión será sin perjuicio de la responsabilidad ci-
vil, penal o administrativa en que se pudiera incurrir, pa-
ra mantener el sentido de la disposición vigente.

ARTÍCULO 111 BIS.

- Es procedente la reforma al párrafo primero del Artí-
culo 111 BIS, planteada por el Senado, a fin de aclarar

que la operación del Sistema Financiero del Agua se lle-
vara a cabo conforme a las autorizaciones, y no con el
apoyo, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
estableciendo además, que dichas operación y autoriza-
ciones se harán en los términos de las disposiciones
aplicables.

ARTÍCULO 113 BIS.

- Esta Comisión Dictaminadora coincide con la orienta-
ción de la propuesta de reforma a los párrafos segundo,
tercero y cuarto del Artículo 113 BIS, planteada por el
Senado, ya que consideramos adecuado incorporar en el
párrafo primero, como caso de excepción a la obliga-
ción de contar con concesión, el Acuerdo de Coordina-
ción con las entidades federativas para que coadyuven
en el desazolve de los bienes públicos y utilicen los ma-
teriales para el cumplimiento de sus funciones. Sin em-
bargo, por las razones expuestas en el análisis de dispo-
siciones anteriores, consideramos inadecuado excluir de
la Ley los permisos provisionales para la explotación,
uso o aprovechamiento de aguas nacionales y sus bien-
es públicos inherentes, por lo que proponemos modifi-
car las disposiciones propuestas para los párrafos en co-
mento, a fin de mantener en ellos la referencia a dichos
permisos.

ARTÍCULO 117.

- Es procedente la reforma al párrafo primero del Artí-
culo 117, propuesta por el Senado, para sustituir la refe-
rencia equivoca de la zona federal de la infraestructura
hidráulica, con la siguiente: la zona de protección de in-
fraestructura hidráulica.

ARTÍCULO 118.

- De la revisión integral del Artículo 118, realizada por
esta Comisión Dictaminadora, estimamos pertinente re-
formar el párrafo primero, para establecer, como excep-
ción a los bienes nacionales objeto de explotación, uso
o aprovechamiento, los correspondientes a los terrenos
de los cauces y vasos de las presas.

- Es procedente la propuesta de reforma al último párra-
fo del Artículo 118 para reconocer el derecho de prefe-
rencia de propietarios y poseedores colindantes a la zo-
na federal, en el otorgamiento de las concesiones
correspondientes, incluidas las zonas urbanas.
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TÍTULO DÉCIMO.

- Es procedente la adición de un TÍTULO DÉCIMO,
Medidas de Apremio y Seguridad, integrado con los Ar-
tículos 118 BIS 1, 118 BIS 2 y 118 BIS 3, que también
se adicionan, recorriendo el actual TÍTULO DÉCIMO,
Infracciones, Sanciones y Recursos, para que pase a ser:
TÍTULO DÉCIMO PRIMERO, Infracciones, Sanciones
y Recursos, en virtud de que la Ley vigente es omisa en
el señalamiento de las medidas de apremio y seguridad,
cuyas disposiciones relativas se propone adicionar.

Sin embargo, consideramos necesario modificar los tex-
tos propuestos para los Artículos 118 BIS 2 y 118 BIS 3,
con el propósito de aclarar las disposiciones correspon-
dientes y facilitar su interpretación, sin modificar en
manera alguna el sentido de los preceptos planteados.

ARTÍCULO 119.

- Es procedente la reforma a la fracción VIII, planteada
por el Senado, en virtud de que, acertadamente, se eli-
mina de ella la infracción relativa a la modificación de
cauces, vasos o corrientes, así como la relativa al daño
o destrucción de una obra hidráulica, las cuales no guar-
dan relación alguna, con la infracción relativa al uso de
aguas nacionales sin el título respectivo, disposición pri-
maria en la fracción que nos ocupa; adicionalmente, es
procedente la reforma, porque la gravedad de cada una
de las infracciones que señala la Ley vigente, ameritan
sanciones diferentes.

Sin embargo, esta Comisión Dictaminadora considera
pertinente adicionar las fracciones XXV y XXVI, para
incorporar en ellas las disposiciones relativas a las dos
infracciones eliminadas de la fracción VIII.

- Son improcedentes las reformas a las fracciones XXIII
y XXIV, propuestas por el Senado, en virtud de que solo
eliminan la referencia a los permisos de carácter provi-
sional, cuya permanencia en la Ley, hemos estimado pro-
cedente en consideraciones anteriores de este dictamen.

- Es improcedente la adición de la fracción XXV, plan-
teada por el Senado, en virtud de que la disposición pro-
puesta, queda comprendida en lo dispuesto en la frac-
ción XV de la Ley vigente.

Esta Dictaminadora considera improcedente la disposi-
ción planteada por el Senado, para adicionar una frac-

ción XXVI al Artículo 119, para establecer como in-
fracción: incurrir en cualquiera otra violación a los
preceptos de esta Ley y sus reglamentos, distintas a las
anteriores; en virtud de que no sería posible determinar
para esta fracción el rango de multas que le correspon-
de, pues estaríamos ante la posibilidad de que en ellas se
comprendieran infracciones con diversos grados de gra-
vedad.

ARTÍCULO 120.

- Esta Comisión Dictaminadora coincide con el Senado,
en el propósito de las reformas a las fracciones I y II,
planteadas, en virtud de que atienden a la demanda ge-
neralizada de los usuarios, de reducir los montos de las
multas correspondientes a las diversas infracciones se-
ñaladas en las fracciones I y II del Artículo 119 de la
Ley. Sin embargo, estimamos preciso mantener los
montos establecidos en la Ley vigente para la fracción
III, en virtud de la necesidad de la aplicación de multas
congruentes con la gravedad de las infracciones corres-
pondientes.

Asimismo, consideramos pertinente reformar el párrafo
penúltimo, para referir a la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente, como autoridad responsable de la
aplicación de multas.

ARTÍCULO 121.

- Es procedente la propuesta de derogar la fracción III
del Artículo 121, ya que con ello se elimina la premedi-
tación como un supuesto para la calificación de infrac-
ciones, en virtud de que dicha premeditación es una fi-
gura jurídica que se utiliza como agravante de delitos y
no en infracciones administrativas.

- No es procedente la propuesta de reformas al último
párrafo del Artículo 121, en virtud de que solamente eli-
mina la referencia a los permisos provisionales, los cua-
les, como ya hemos considerado deben permanecer en
la Ley.

ARTÍCULO 122.

- Son improcedentes las reformas al Artículo 122, plan-
teadas por el Senado, para eliminar la figura de los per-
misos provisionales, por las consideraciones supracita-
das.
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Por lo anterior expuesto y fundado, la Comisión de Re-
cursos Hidráulicos somete a la consideración de esta ho-
norable Asamblea, para su discusión y, en su caso, apro-
bación, y para los efectos del apartado E. del Artículo 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADI-
CIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES
DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES.

Artículo Único. Se reforman los Artículos: 3, fracciones
VI, VIII, XII, XIII, XIX, XX, XXXIX, LVI y LXIV; 5,
fracciones I y III; 6, fracciones I y IX; 9, párrafo cuarto,
fracciones I, III, IX, X, XII, XX, XXIX, XXXIII, XXXIV,
XXXVII, XLIV y L; 9 BIS; 10, párrafos primero y segun-
do; 11, fracciones VI, VII y IX; 11 BIS 1; 12, fracciones IV,
VIII, X y XI; 12 BIS, párrafo primero; 12 BIS 1; 12 BIS 3,
párrafo primero fracciones III y V; 12 BIS 5; 12 BIS 6, pá-
rrafo primero, fracciones I, V, X, XIII, XVII, XIX, XX y
XXIV; 13; 14 BIS, párrafo primero y fracción II; 14 BIS 3,
párrafo primero, y fracción I; 14 BIS 5, fracción VI; 14 BIS
6, fracción II; 20, párrafos primero y cuarto; 24, párrafos
primero y segundo; 29 BIS 3, fracción VI, numeral 6, pá-
rrafos segundo, quinto y sexto; 29 BIS 4, fracción I; 29 BIS
5, fracción V; 30, párrafo primero, fracción IV, y párrafos
antepenúltimo y penúltimo; 31, párrafos segundo y tercero;
32, párrafo segundo; 33, párrafo primero, fracciones I y II;
35, párrafos primero y tercero; 44, párrafos primero y an-
tepenúltimo; 86, fracción IV; 92, párrafo penúltimo; 111
bis, párrafo primero; 113 BIS, párrafos segundo y tercero;
117, párrafo primero; 118, párrafos primero y último; 119,
fracción VIII, y 120, fracciones I, II y III, y párrafo penúl-
timo. Se adicionan la fracción XXII a. al artículo 3; la
fracción XI al artículo 6; las fracciones LIV y LV al artícu-
lo 9, la actual LIV pasa a ser LVI; las fracciones XXXIII y
XXXIV, la actual XXXIII pasa a ser XXXV al artículo 12
BIS 6; 20, párrafo quinto recorriéndose los subsecuentes;
un Título Décimo y sus artículos 118 BIS 1, 118 BIS 2 y
118 BIS 3, recorriendo el Título Décimo vigente, para que
pase a ser Título Décimo Primero, y las fracciones XXV y
XXVI al artículo 119. Se derogan las fracciones XXI y
XLVIII del artículo 9; el párrafo segundo del artículo 12
BIS 4; las fracciones XVI y XXX del artículo 12 BIS 6; las
fracciones II, XI y XII del Artículo 14 BIS 3; el numeral 3
y el párrafo segundo del numeral 4 de la fracción VI del ar-
tículo 29 BIS 3, y la fracción III del artículo 121.

LEY DE AGUAS NACIONALES

ARTÍCULO 3. ...

I a V. ...;

VI. “Aguas Residuales”: Las aguas de composición varia-
da generadas con las descargas provenientes de los usos
público urbano, doméstico, industrial, comercial, de servi-
cios, agrícola, pecuario, de las plantas de tratamiento y en
general, de cualquier uso, así como la mezcla de ellas;

VII. ...;

VIII. “Asignación”: Título que otorga el Ejecutivo Federal,
a través de “la Comisión” o del Organismo de Cuenca que
corresponda, conforme a sus respectivas competencias, pa-
ra realizar la explotación, uso o aprovechamiento de las
aguas nacionales, a los municipios, a los estados o al Dis-
trito Federal, destinadas a los servicios de agua con carác-
ter público urbano;

IX a XI. ...;

XII. “Comisión Nacional del Agua”: Órgano Administrati-
vo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, con funciones de Derecho Público en
materia de gestión de las aguas nacionales y sus bienes pú-
blicos inherentes, con autonomía técnica, ejecutiva, admi-
nistrativa, y de gestión, para la consecución de su objeto, la
realización de sus funciones y la emisión de los actos de
autoridad que conforme a esta Ley corresponde tanto a és-
ta como a los órganos de autoridad a que la misma se re-
fiere;

XIII. “Concesión”: Título que otorga el Ejecutivo Federal,
a través de “la Comisión” o del Organismo de Cuenca que
corresponda, conforme a sus respectivas competencias, pa-
ra la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas na-
cionales, y de sus bienes públicos inherentes, a las perso-
nas físicas o morales de carácter público y privado;

XIV a XVIII. ...;

XIX. “Cuota Natural de Renovación de las Aguas”: El vo-
lumen medio anual de escurrimiento virgen en el caso
de las aguas superficiales así como, el volumen medio
de recarga natural del acuífero en el caso de las aguas
subterráneas;
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XX. “Delimitación de cauce, vaso de depósito natural y
zona federal”: Trabajos y estudios topográficos, batimétri-
cos, fotogramétricos, hidrológicos e hidráulicos, necesarios
para la determinación de los límites del cauce, vaso y la zo-
na federal;

XXI a XXII. ...;

XXII a. “Dilución”: Disminución de la concentración
de sustancias que se da por el efecto del mezclado de
descargas o afluentes en un cuerpo de agua;

XXIII a XXXVIII. ...;

XXXIX. “Organismo de Cuenca” unidad técnica, Admi-
nistrativa y jurídica especializada, con carácter autónomo
en sus decisiones, adscrita directamente a “La Comisión”,
cuyas atribuciones se establecen en la presente Ley y sus
Reglamentos, y cuyos recursos y presupuesto específico
son determinados por “La Comisión”; 

XL a LV. ...;

LVI. “Uso Doméstico”: La aplicación de agua nacional pa-
ra el uso particular de las personas y del hogar, riego de sus
jardines y de árboles de ornato, incluyendo el abrevadero
de animales domésticos que no constituya una actividad lu-
crativa;

LVII a LXIII. ...;

LXIV. “Zona de reserva”: Aquellas áreas especificas de los
acuíferos, cuencas hidrológicas, o regiones hidrológicas,
en las cuales se establecen normas para garantizar el sumi-
nistro de agua para consumo doméstico en las poblaciones
o el uso público urbano, así como para implantar un pro-
grama de restauración, conservación o preservación o
cuando se resuelvan explotar dichas aguas por causa de uti-
lidad pública, por el Ejecutivo Federal. 

LXV a LXVI. ...;

ARTÍCULO 5. ...

I. Promoverá la coordinación de acciones con los gobier-
nos de las entidades federativas y de los municipios, sin
afectar sus facultades en la materia y en el ámbito de sus
correspondientes atribuciones. La coordinación para la
planeación, realización y administración de las acciones de

gestión de los recursos hídricos por cuenca hidrológica o
por región hidrológica será a través de los Consejos de
Cuenca, en cuyo seno convergen los tres órdenes de go-
bierno, y participan y asumen compromisos los usuarios,
los particulares y las organizaciones de la sociedad, con-
forme a las disposiciones contenidas en esta Ley y sus re-
glamentos;

II. ...;

III. Favorecerá la descentralización de la gestión de los re-
cursos hídricos conforme a lo previsto en esta Ley y sus
reglamentos.

ARTÍCULO 6. ...

I. Expedir en los términos del Título Quinto de la pre-
sente Ley, Reglamentos para la extracción y utilización
de las aguas nacionales, a fin de establecer, modificar o
suprimir zonas reglamentadas en acuíferos, cuencas hi-
drológicas, o regiones hidrológicas.

II a VIII. ...;

IX. Nombrar al Director General de “La Comisión”

X. ...;

XI. Emitir el Reglamento Interior de “La Comisión”, y 

XII. Las demás atribuciones que señale la presente ley

ARTÍCULO 9. ...

...

...

a. ...

b. ...

Las funciones y actividades técnico-operativas y ejecutivas
en materia de aguas nacionales en el Nivel Regional Hi-
drológico-Administrativo, se realizarán a través de los Or-
ganismos de Cuenca, con las salvedades asentadas en la
presente Ley.

...
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I. Fungir como la Autoridad en materia de la cantidad y de
la calidad de las aguas y su gestión en el territorio nacional
y ejercer en consecuencia aquellas atribuciones que con-
forme a la presente Ley corresponden a la autoridad en ma-
teria hídrica, excepto las que debe ejercer directamente el
Ejecutivo Federal o “la Secretaría” y las que estén bajo la
responsabilidad de los Gobiernos de los estados, del Dis-
trito Federal o Municipios;

II. ...;

III. Integrar, formular y, por conducto de “la Secretaría”,
proponer al Titular del Poder Ejecutivo Federal, el Progra-
ma Nacional Hídrico, actualizarlo y vigilar su cumplimien-
to;

IV a VIII. ...;

IX. Programar, estudiar, construir, operar, conservar y
mantener las obras hidráulicas federales directamente o a
través de contratos o concesiones con terceros, y realizar
acciones que correspondan al ámbito federal para el apro-
vechamiento integral del agua, su regulación y control y la
preservación de su cantidad y calidad, así como emitir los
actos de autoridad, en los casos que correspondan o afec-
ten a dos o más regiones hidrológico - administrativas, o
que repercutan en tratados y acuerdos internacionales en
cuencas transfronterizas, o cuando así lo disponga el Eje-
cutivo Federal, a través de “La Comisión” por causas
debidamente justificadas que establezcan los Regla-
mentos de esta Ley.

X. Apoyar, concesionar, contratar, convenir y normar las
obras de infraestructura hídrica que se realicen con recur-
sos totales o parciales de la federación, en coordinación
con otras dependencias y entidades federales, con el go-
bierno del Distrito Federal, con gobiernos de los estados
que correspondan y, por medio de éstos, con los gobiernos
de los municipios beneficiados con dichas obras, en los ca-
sos establecidos en la fracción anterior;

XI. ...;

XII. Participar en los términos de las disposiciones apli-
cables, en la concertación de créditos y otros mecanismos
financieros, incluso sobre la participación de terceros en el
financiamiento de obras y servicios, que apoyen la cons-
trucción y el desarrollo de las obras y servicios federales
hidráulicos; igualmente podrá fomentar y apoyar gestiones
de crédito y otros mecanismos financieros en favor de es-

tados, Distrito Federal y municipios conforme a sus atribu-
ciones y a solicitud de parte;

XIII a IXX. ...;

XX. Expedir títulos de concesión, asignación o permiso de
descarga a que se refieren la presente Ley y sus reglamen-
tos, autorizar las prórrogas, modificaciones, rectifica-
ciones, suspensiones, extinciones y transmisiones de de-
rechos, así como reconocer derechos y llevar el Registro
Público de Derechos de Agua, auxiliándose para ello en
sus Organismos de Cuenca;

XXI a XXIII. ...;

XXIV. Derogada

XXV a XXVIII. ...;

XXIX. Ejercer con el apoyo de sus Organismos de Cuen-
ca, las atribuciones fiscales en materia de administración,
determinación, liquidación, cobro, recaudación y fiscaliza-
ción de las contribuciones y aprovechamientos que se le
destinen o en los casos que señalen las leyes respectivas,
conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federa-
ción, y demás disposiciones aplicables.

XXX a XXXII. ...;

XXXIII. Emitir la normatividad a que deberán apegarse
sus Organismos de Cuenca en el ejercicio de sus funciones,
en congruencia con las disposiciones contenidas en la pre-
sente Ley y verificar su cumplimiento; 

XXXIV. Estructurar, operar y ejercer las funciones en
materia del Registro Público de Derechos de Agua, a ni-
vel nacional y regional hidrológico – administrativo, re-
alizando al efecto, las gestiones necesarias conforme a
la Ley y con cargo a su presupuesto aprobado;

XXXV a XXXVI. ...;

XXXVII. Actuar con autonomía técnica-operativa, admi-
nistrativa, de gestión y ejecutiva en el manejo de los re-
cursos que se le destinen y de los bienes que tenga en los
términos de esta Ley, para el cabal cumplimiento de su ob-
jeto y de los objetivos y metas señaladas en sus programas
y presupuesto;

XXXVIII a XLIII. ...;
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XLIV. Coordinar y operar el Servicio Meteorológico Na-
cional y ejercer las funciones en dicha materia;

XLV a XLVII. ...;

XLVIII. Derogada

XLIX. ...;

L. En situaciones de emergencia, escasez extrema, o so-
breexplotación, tomar las medidas necesarias, las cuales
cesarán en su aplicación cuando “La Comisión” así lo de-
termine, para garantizar el abastecimiento del uso domésti-
co y público urbano, a través de la expedición de acuerdos
de carácter general;

LI a LIII. ...;

LIV. Verificar el cumplimiento de “La Ley”, sus dispo-
siciones reglamentarias y las demás aplicables en la ma-
teria hídrica, en los casos a que se refiere la fracción IX
de este artículo, por parte de los concesionarios, asigna-
tarios o permisionarios, así como de las personas físicas
o morales que aun de hecho, usen exploten o aprove-
chen aguas nacionales o sus bienes públicos inherentes,
a través de:

a) Visitas de inspección en el domicilio, establecimientos
o lugar o lugares en que se realicen los actos citados;

b) Revisión en las oficinas de dicha Comisión, de los ex-
pedientes que obren en su poder;

c) Revisión de los datos o informes que le exhiban los
sujetos citados, en su domicilio, establecimientos, en las
oficinas de la propia Comisión o en el lugar o lugares en
que realicen dicho uso, aprovechamiento o explotación,
dentro de una vista de inspección o con base en los re-
querimientos que al efecto formule; y 

d) Los datos que obtenga o le proporcionen otras auto-
ridades o entidades, federales, locales o municipales,
que le permitan conocer situaciones referentes al cum-
plimiento de las disposiciones mencionadas. 

LV. Ordenar y proveer lo necesario para la adopción,
imposición y ejecución de las medidas correctivas de
urgente aplicación y cautelares previstas en la presente
Ley y en la Ley Federal de Procedimiento Administra-
tivo;

LVI. Realizar las demás que señalen las disposiciones le-
gales o reglamentarias. 

ARTÍCULO 9 BIS. Los recursos a cargo de “La Comisión”
y las disposiciones para su manejo y rendición de cuentas,
se sujetarán a las disposiciones aplicables a la materia;
“La Secretaría” respetará los presupuestos anuales que se
determinen para aquélla en el Presupuesto de Egresos de
la Federación, y actuará conforme a las disposiciones que
establezca la Autoridad en la materia.

ARTÍCULO 10. El Consejo Técnico de “la Comisión” es-
tará integrado por los titulares de las Secretarías de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, quien lo presidirá; de Ha-
cienda y Crédito Público; de Desarrollo Social; de Energía;
de Economía; de la Función Publica; de Salud; y de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, así como la Comisión Nacional Forestal. Por cada re-
presentante propietario se designará a los suplentes
necesarios con nivel de Subsecretario o equivalente. El Con-
sejo Técnico solicitará a los gobiernos de las entidades fe-
derativas que de manera conjunta designen a dos repre-
sentantes y sus respectivos suplentes. El Consejo Técnico
se organizará y operará conforme a las reglas que expida
para tal efecto. Los representantes referidos en el pre-
sente párrafo participarán con voz y voto en las sesio-
nes del Consejo.

El Consejo Técnico cuando así lo considere conveniente,
podrá invitar a sus sesiones a los titulares de las demás de-
pendencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral así como a representantes de los gobiernos de las enti-
dades federativas, y de los municipios; de los usuarios y
de la sociedad organizada, los cuales podrán intervenir con
voz, pero sin voto. En las sesiones del Consejo Técnico,
participará con voz, pero sin voto, el Director General de
“la Comisión”.

...

ARTÍCULO 11. ...

I a V. ...;

VI. Participar en la gestión y concertación de los crédi-
tos y otros mecanismos de financiamiento que requiera “La
Comisión”, conforme a las disposiciones aplicables en la
materia;

Año I, Segundo Periodo, 24 de abril de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados90



VII. Coadyuvar, fomentar y acordar la creación de Con-
sejos de Cuenca, así como modificaciones a los existentes;

VIII. ...;

IX. Aprobar de conformidad con las disposiciones aplica-
bles, el Manual de Integración, Estructura Orgánica y Fun-
cionamiento de “La Comisión” a propuesta de su Director
General, así como las modificaciones, en su caso, y 

X. ...;

ARTÍCULO 11 BIS 1. La Comisión Nacional del Agua
contará con un Comité Técnico de Seguridad de Obras
Hidráulicas, mismo que se integrará en la forma y tér-
minos que se determinen en su Reglamento Interior;
fungirá como órgano de consulta y decisión, en su caso,
en materia de seguridad de obras hidráulicas, y conta-
rá con las siguientes atribuciones:

I. Definir la operación del sistema de presas que con-
forman la Infraestructura Hidráulica Nacional, consi-
derando la opinión de las áreas sustantivas de la Comi-
sión Nacional del Agua en dicha materia.

II. Determinar conjuntamente con la Comisión Federal
de Electricidad y otros Organismos competentes la ope-
ración de las presas que suministran aguas para la ge-
neración de energía eléctrica, incluyendo las que hubie-
ren construido particulares.

III. Asesorarse de las áreas técnicas y operativas com-
petentes para determinar el estado que guarda la in-
fraestructura hidráulica del país;

IV. Asesorarse del Sistema Meteorológico Nacional en to-
do lo concerniente a fenómenos hidrometeorólogicos a
efecto de estar en condiciones de definir el manejo de las
presas y control de avenidas, así como los usos de las
aguas.

V. Analizar fenómenos tales como sequías, lluvias ex-
traordinarias y pronósticos de ciclones tropicales y sus
efectos, así como de lluvias a mediano y largo plazo; co-
nocer el registro histórico por regiones hidrológicas y
por entidades federativas, tanto de precipitaciones co-
mo de las sequías.

VI. Establecer en lo posible los modelos necesarios pa-
ra la toma de decisiones en cuanto a los volúmenes de

agua disponibles, tanto superficiales como subterráne-
as, aplicadas a todos los usos del agua, considerando
siempre mitigar los efectos de sequías o inundaciones.

En los casos en que existan volúmenes disponibles en las
presas y demás obras hidráulicas cuya administración
corresponda a la Comisión Nacional del Agua o a sus
Organismos de Cuenca, dichas autoridades dentro del
ámbito de sus respectivas competencias, podrán otor-
gar los volúmenes sin previa autorización del Comité
Técnico de Seguridad de Obras Hidráulicas, cuando
ello no implique afectación a terceros o sea necesario
para garantizar la seguridad de las obras de infraes-
tructura.

VII. Comunicar a los Titulares de los Organismos de
Cuenca las medidas de seguridad para la operación de
las presas de las regiones hidrológicas correspondien-
tes.

VIII. Recomendar la elaboración de estudios para el
buen desempeño y desarrollo de la infraestructura hi-
dráulica, así como de los adecuados usos de las aguas
nacionales.

IX. Las demás que señalen otras disposiciones jurídicas
aplicables.

ARTÍCULO 12. ...

I a III. ...;

IV. Delegar facultades en el ámbito de su competencia;

V a VII. ...;

VIII. Emitir los actos de autoridad en la materia en su ám-
bito de competencia y fungir como presidente del Comi-
té Técnico de Seguridad de Obras Hidráulicas;

IX. ...;

X. Apoyar y verificar el cumplimiento del carácter autóno-
mo en la toma de decisiones de los Organismos de Cuen-
ca, en los términos dispuestos en la presente Ley y en sus
reglamentos, conforme a los procesos de descentralización
de la gestión de los recursos hídricos;

XI. Las señaladas en el Artículo 9 de esta Ley para la aten-
ción expresa de “La Comisión”, y ;
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XII. ...;

ARTÍCULO 12 BIS. En el ámbito de las cuencas hidroló-
gicas, regiones hidrológicas y regiones hidrológico – ad-
ministrativas, “La Comisión” realizará sus funciones
técnico-operativas a través de sus Organismos de Cuenca
de índole gubernamental y se apoyará en Consejos de
Cuenca de integración mixta en términos de ley.

...

ARTÍCULO 12 BIS 1. Los Organismos de Cuenca, en las
regiones hidrológico-administrativas son unidades técnicas,
administrativas y jurídicas especializadas, con carácter au-
tónomo en la toma de sus decisiones, adscritas directa-
mente a “La Comisión”, cuyas atribuciones, naturaleza y
ámbito territorial de competencia se establecen en la presen-
te Ley y se detallan en sus reglamentos, y cuyos recursos y
presupuesto específicos son determinados por “La Comi-
sión”.

Con base en las disposiciones de la presente Ley, “La Co-
misión” organizará sus actividades y normará la integra-
ción, organización y funcionamiento de sus Organismos de
Cuenca, que tendrán el perfil de unidades técnico-opera-
tivas regionales especializadas para cumplir con sus fun-
ciones. Dichos Organismos de Cuenca funcionarán armó-
nicamente con los Consejos de Cuenca en la consecución
de la gestión integrada de los recursos hídricos en las cuen-
cas hidrológicas y regiones hidrológicas.

Los Organismos de Cuenca conforme a su carácter espe-
cializado y atribuciones específicas que la presente Ley les
confiere, actuarán con autonomía en sus decisiones y en el
manejo de los bienes y recursos que se les destinen y ejer-
cerán en el ámbito de la cuenca hidrológica o en el agrupa-
miento de varias cuencas hidrológicas que determine “La
Comisión” como de su competencia, las facultades esta-
blecidas en esta Ley, sus reglamentos y el Reglamento In-
terior de “La Comisión”, sin menoscabo de la actuación di-
recta por parte de “La Comisión” cuando le competa, y del
Titular del Poder Ejecutivo Federal.

ARTÍCULO 12 BIS 3. El Consejo Consultivo de cada Or-
ganismo de Cuenca tendrá las siguientes facultades técni-
co-operativas, las cuales se ejercerán de acuerdo a lo
previsto en el Programa Nacional Hídrico:

I a II. ...;

III. Conocer los programas y presupuesto del Organismo
de Cuenca, aprobados por “La Comisión”, así como dar
seguimiento a su ejecución y conocer los informes que
presente el Director General del Organismo de Cuenca;

IV. ...;

V. Las demás que se señalen en la presente Ley o en sus
Reglamentos.

ARTÍCULO 12 BIS 4. ...

Se deroga el párrafo segundo

ARTÍCULO 12 BIS 5. Los recursos al cargo de los Orga-
nismos de Cuenca, su ejecución y rendición de cuentas se
sujetarán a las disposiciones aplicables en la materia.

ARTÍCULO 12 BIS 6. Los Organismos de Cuenca, ejerce-
rán en el ámbito técnico-operativo y dentro de su espacio
territorial de competencia, las atribuciones siguientes:

I. Realizar la administración y custodia de las aguas nacio-
nales y de sus bienes públicos inherentes;

II a IV. ...;

V. Apoyar, concesionar, contratar, o convenir las obras de
infraestructura hídrica, que se realicen con recursos totales
o parciales de la federación, en coordinación con otras de-
pendencias y entidades federales y, por medio de los go-
biernos estatales, con los gobiernos de los municipios be-
neficiados con dichas obras; para lo anterior observará las
disposiciones que dicte la Autoridad en la materia y las co-
rrespondientes a las Leyes y reglamentos respectivos;

VI a IX. ...;

X. Regular los servicios de riego en distritos, unidades de
riego y distritos de temporal tecnificado conforme a las
disposiciones que establezca “la Comisión” para este efec-
to y llevar actualizados los censos de infraestructura, los
volúmenes entregados y aprovechados, así como los pa-
drones de usuarios, el estado que guarda la infraestructura
y los servicios. Esto no afectará las disposiciones, faculta-
des y responsabilidades estatales y municipales, así como
de asociaciones, sociedades y otras organizaciones de
usuarios de riego, en la coordinación y prestación de los
servicios referidos;
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XI a XII. ...;

XIII. Expedir los títulos de concesión, asignación o permi-
sos a que se refiere la presente Ley y sus Reglamentos;
otorgar sus prórrogas, modificaciones, rectificaciones,
transmisiones de derechos, suspensiones y extinciones;
así como reconocer derechos en su ámbito geográfico de
acción;

XIV a XV. ...;

XVI. Derogada

XVII. Instrumentar y operar el Sistema Financiero del
Agua en la cuenca o cuencas que correspondan, conforme
a las leyes y reglamentos correspondientes, así como a las
disposiciones y autorizaciones que emita la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público;

XVIII. ...;

XIX. Estudiar y proponer los montos recomendables para
el cobro de los derechos de agua y tarifas de cuenca, inclu-
yendo el cobro por extracción de aguas nacionales, descar-
ga de aguas residuales y servicios ambientales vinculados
con el agua y su gestión, con base en las disposiciones es-
tablecidas en la Fracción XXVIII del Artículo 9 de la pre-
sente Ley;

XX. Instrumentar y operar los mecanismos establecidos
por “La Comisión para la recaudación de los derechos en
materia de agua, conforme a las disposiciones fiscales apli-
cables;

XXI a XXIII. ...;

XXIV. Actuar, conforme a su naturaleza y carácter espe-
cializado que la presente Ley les confiere, con autonomía
para decidir y resolver sobre los asuntos de su compe-
tencia, así como sobre los bienes y recursos que le sean
asignados y actuar con autonomía de gestión para el cabal
cumplimiento de su objetivo y de los objetivos y metas se-
ñaladas en sus programas y presupuesto, observando lo
dispuesto en el presente artículo, en los Artículos 9 Frac-
ción XXXIII, 12 Fracción X, 12 BIS 1, 12 BIS 2, 12 BIS 3
y 12 BIS 4, y en las demás disposiciones aplicables conte-
nidas en la presente Ley y en sus reglamentos;

XXV a XXIX. ...;

XXX. Derogada

XXXI a XXXII. ...;

XXXIII. Verificar el cumplimiento de “La Ley”, sus dis-
posiciones reglamentarias y las demás aplicables en la
materia hídrica, por parte de los concesionarios, asigna-
tarios o permisionarios, así como de las personas físicas
o morales que aun de hecho, usen exploten o aprovechen
aguas nacionales o sus bienes públicos inherentes, a tra-
vés de:

a) Visitas de inspección en el domicilio, establecimientos
o lugar o lugares en que se realicen los actos citados;

b) Revisión en las oficinas de dicha Comisión, de los ex-
pedientes que obren en su poder;

c) Revisión de los datos o informes que le exhiban los
sujetos citados, en su domicilio, establecimientos, en las
oficinas de la propia Comisión o en el lugar o lugares en
que realicen dicho uso, aprovechamiento o explotación,
dentro de una vista de inspección o con base en los re-
querimientos que al efecto formule; y

d) Los datos que obtenga o le proporcionen otras auto-
ridades o entidades, federales, locales o municipales,
que le permitan conocer situaciones referentes al cum-
plimiento de las disposiciones mencionadas.

XXXIV. Ordenar y proveer lo necesario para la adop-
ción, imposición y ejecución de las medidas correctivas
de urgente aplicación y cautelares previstas en dichos
ordenamientos y en la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo;

XXXV. Realizar las demás que señalen las disposiciones
legales o reglamentarias.

ARTÍCULO 13. “La Comisión”, previo acuerdo de su
Consejo Técnico, establecerá Consejos de Cuenca, como
órganos consultivos colegiados de integración mixta, con-
forme a la Fracción XV del Artículo 3 de esta Ley. La co-
ordinación, concertación, apoyo, consulta y asesoría referi-
das en la mencionada fracción están orientadas a proponer
programas y acciones para la mejor administración de las
aguas, el desarrollo de la infraestructura hidráulica y de los
servicios respectivos y la preservación de los recursos de la
cuenca, así como las demás que se establecen en este Ca-
pítulo y en los Reglamentos respectivos. Los Consejos de
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Cuenca no están subordinados a “La Comisión” o a sus
Organismos de Cuenca.

Los acuerdos producidos mediante la concertación en
los Consejos de Cuenca, se considerarán básicos para la
toma de decisiones por la “Autoridad del Agua”.

...

ARTÍCULO 14 BIS. “La Comisión”, con la participación
de los Gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de
los municipios, los Organismos de Cuenca, los Consejos de
Cuenca y el Consejo Consultivo del Agua, promoverá y fa-
cilitará la participación de la sociedad en la planeación, to-
ma de decisiones, ejecución, evaluación y vigilancia de la
política nacional hídrica.

...

...

I. ...;

II. Apoyará las organizaciones e iniciativas surgidas de la
participación pública, encaminadas a la mejor distribución
de tareas y responsabilidades entre las autoridades de los
tres órdenes de gobierno, y la sociedad, para contribuir a la
gestión integrada de los recursos hídricos;

III a V . ...;

ARTÍCULO 14 BIS 3. El Instituto Mexicano de Tecnolo-
gía del Agua es un organismo público descentralizado sec-
torizado a “la Secretaría”, que tiene por objeto, realizar in-
vestigación, desarrollar, adaptar y transferir tecnología,
prestar servicios tecnológicos y preparar recursos humanos
calificados para el manejo, conservación y rehabilitación
del agua y su entorno, a fin de contribuir al desarrollo sus-
tentable.

...

I. Coordinar, fomentar y llevar a cabo las acciones de in-
vestigación y desarrollo tecnológico en materia de agua;

II. Derogada

III a X. ...;

XI. Derogada

XII. Derogada

XIII a XIV. ...

...

...

ARTÍCULO 14 BIS 4. ...

I a VI. ...

ARTÍCULO 14 BIS 5. ...

I a V. ...

VI. Los usos del agua en las cuencas hidrológicas, inclu-
yendo los acuíferos y los trasvases entre cuencas, deben ser
regulados por el Ejecutivo Federal directamente o a tra-
vés de “La Comisión”.

VII a XXII. ...;

...

ARTÍCULO 14 BIS 6. ...

I. ...;

II. El régimen de concesiones, asignaciones y permisos re-
ferentes a los derechos por explotación, uso o aprovecha-
miento del agua o por el uso de los bienes nacionales con-
forme a lo dispuesto en el Artículo 113 de la presente Ley,
así como los permisos de descarga;

III a VIII. ...;

ARTÍCULO 20. De conformidad con el carácter público
del recurso hídrico, la explotación, uso o aprovechamiento
de las aguas nacionales se realizará mediante concesión o
asignación otorgada por el Ejecutivo Federal a través de
“La Comisión” por medio de los Organismos de Cuenca, o
directamente por ésta cuando así le competa, de acuerdo
con las reglas y condiciones que dispone la presente Ley y
sus reglamentos. Las concesiones y asignaciones se otor-
garán atendiendo a la disponibilidad y los derechos ins-
critos en el Registro Público de Derechos de Agua.

...

...
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La explotación, uso o aprovechamiento de aguas naciona-
les por dependencias y organismos descentralizados de la
administración pública federal, estatal o municipal, o el
Distrito Federal y sus organismos descentralizados se rea-
lizará mediante concesión otorgada por el Ejecutivo Fede-
ral a través de “La Comisión” por medio de los Organis-
mos de Cuenca, o por ésta cuando así le competa, de
acuerdo con las reglas y condiciones que establece esta Ley
y sus reglamentos.

Cuando se trate de la prestación del servicio de agua con
carácter público urbano, incluidos los procesos que este
servicio conlleva, la explotación, uso o aprovechamiento
de aguas nacionales, se realizará mediante asignación otor-
gada por el Ejecutivo Federal a través de “La Comisión”
por medio de los Organismos de Cuenca, o por ésta cuan-
do así le competa, a los municipios, a los estados o al Dis-
trito Federal, en correspondencia con la Fracción VIII del
Artículo 3 de la presente Ley. Los derechos amparados en
las asignaciones no podrán ser objeto de transmisión, sal-
vo que ésta implique que se transmitan volúmenes para
el mismo uso.

...

...

...

...

ARTÍCULO 24. El término de la concesión o asignación
para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas
nacionales no será menor de cinco ni mayor de treinta
años, de acuerdo con la prelación del uso específico del
cual se trate, las prioridades de desarrollo, el beneficio so-
cial y el capital invertido o por invertir en forma compro-
bable en el aprovechamiento respectivo. En la duración de
las concesiones y asignaciones, “la Autoridad del Agua”
tomará en consideración las condiciones físicas en canti-
dad y calidad del agua del acuífero o cuenca que co-
rresponda, la prelación de usos vigentes en la región que
corresponda y las expectativas de crecimiento de dichos
usos.

Las concesiones o asignaciones en los términos del Artícu-
lo 22 de esta Ley, serán objeto de prórroga hasta por igual
término y características del título vigente por el que se hu-
bieren otorgado, siempre y cuando sus titulares no incurran
en las causales de extinción previstas en la presente Ley, se

cumpla con lo dispuesto en el Párrafo Segundo del artícu-
lo 22 de esta Ley y el presente Artículo y lo soliciten den-
tro de los últimos dos años previos al término de su vigen-
cia y al menos 60 días antes de su vencimiento.

...

...

...

ARTÍCULO 29 BIS 3. ...

I a V. ...;

VI. Caducidad parcial o total declarada por “la Autoridad
del Agua” cuando se deje parcial o totalmente de explotar,
usar o aprovechar aguas nacionales durante tres años con-
secutivos, sin mediar causa justificada explícita en la pre-
sente Ley y sus reglamentos.

...

...

1 a 2. ....;

3. Derogado

4. ...;

Derogado párrafo segundo.

5. ...;

6. ...;

El Concesionario o asignatario que se encuentre en alguno
de los supuestos previstos en este Artículo, deberá presen-
tar escrito fundamentado a “la Autoridad del Agua” dentro
de los sesenta días hábiles siguientes a aquel en que se sur-
ta el supuesto respectivo.

...

...

Con independencia de la aplicación de las sanciones que
procedan, la falta de presentación del escrito a que se re-
fiere el párrafo anterior dará lugar a que no se tenga por
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suspendido el plazo para la caducidad y se compute el mis-
mo en la forma prevista a que se refiere la Fracción VI de
este Artículo, salvo que el concesionario o asignatario acre-
dite que los supuestos cesaron antes del plazo de tres años.

No operará la caducidad sí antes del vencimiento del plazo
de tres años, el titular de la concesión, transmite de mane-
ra total y definitiva sus derechos conforme a las disponibi-
lidades de agua y así lo acredita ante “la Autoridad del
Agua”. En tal caso prevalecerá el período de concesión
asentado en el título original;

VII a IX. ...;

ARTÍCULO 29 BIS 4. ...

I. Disponer del agua en volúmenes que excedan en una
quinta parte a los autorizados, cuando por la misma causa
el beneficiario haya sido suspendido en su derecho con an-
terioridad.

II a XVIII. ...

...

ARTÍCULO 29 BIS 5. ...

I a IV ...;

V. Cuando se trate de una transmisión de derechos en cier-
nes y se cuente con elementos suficientes para determinar
que existe un acaparamiento o concentración del recurso
agua tendiente a prácticas monopólicas contrarias al interés
social.

VI a IX ...;

ARTÍCULO 30. “La Comisión” llevará el “Registro Pú-
blico de Derechos de Agua”, a través de una unidad ad-
ministrativa, autónoma y especializada en materia de re-
gistro, que será depositaria de la fe pública registral y
autorizará con firma autógrafa, o bien mediante firma
electrónica avanzada y sello correspondiente los docu-
mentos y constancias y certificaciones que deba expedir
dicho Registro y estará adscrito directamente al Titular
de la propia Comisión y se encargará de estructurarlo,
operarlo y ejercer las funciones correspondientes, tanto
en el nivel nacional como en el regional hidrológico – ad-
ministrativo, de conformidad con las disposiciones regla-
mentarias correspondientes, así como con la normativi-

dad que al efecto expida dicho Titular. En el Registro a
que se refiere este artículo se inscribirán:

I a III. ...;

IV. La transmisión de los derechos consignados en los tí-
tulos de concesión, asignación o permisos en los términos
establecidos por la presente Ley y sus reglamentos;

V a X. ...;

El Registro Público de Derechos de Agua proporcionará
por región hidrológico – administrativa, el servicio de ac-
ceso a la información y difusión de la misma, acerca de los
títulos de concesión, asignación y permisos de descarga a
que se refiere la presente Ley, así como a los actos jurídi-
cos que, conforme a la misma y sus reglamentos, precisen
de la fe pública para que surtan sus efectos ante terceros.
La prestación de este servicio causará los derechos corres-
pondientes en términos de Ley.

“La Comisión” dispondrá lo necesario para que opere el
Registro Público de Derechos de Agua por región hidroló-
gico – administrativa, a través de las unidades adminis-
trativas que correspondan, debiendo la unidad a que se
refiere el primer párrafo de este artículo integrar el
“Registro Público de Derechos de Agua” en el ámbito
nacional, de conformidad con las disposiciones regla-
mentarias de esta Ley y la normatividad que con base
en ellas expida el Titular de la Comisión.

...

ARTÍCULO 31. ...

Toda persona podrá consultar “el Registro Público de De-
rechos de Agua” y solicitar a su costa certificaciones de las
inscripciones y documentos que dieron lugar a las mismas,
así como sobre la existencia o inexistencia de un registro o
de una inscripción posterior en relación con una determi-
nada.

“El Registro Público de Derechos de Agua” podrá modifi-
car o rectificar una inscripción cuando sea solicitada por el
afectado o por “la Autoridad del Agua”, se acredite la
existencia de la omisión o del error y no se perjudiquen de-
rechos de terceros o medie consentimiento de parte legíti-
ma en forma auténtica. Las reclamaciones por negativa,
rectificación, modificación y cancelación de inscripciones
que perjudiquen a terceros, así como las que se refieran a
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nulidad de éstas, se resolverán por “la Autoridad del Agua”
en los términos de la presente Ley y sus reglamentos.

...

...

...

ARTÍCULO 32. ...

La unidad administrativa a que se refiere el párrafo
primero del Artículo 30 de esta Ley, será competente pa-
ra solicitar datos a los propietarios de tierras, independien-
temente de que éstas se localicen dentro o fuera de una zo-
na reglamentada o de veda. Los propietarios estarán
obligados a proporcionar esta información y la relativa a
las obras de perforación o alumbramiento que hayan efec-
tuado.

ARTÍCULO 33. Los títulos de concesión para la explota-
ción, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, legal-
mente vigentes y asentados en el “Registro Público de De-
rechos de Agua”, así como los permisos de descarga,
podrán transmitirse en forma temporal o definitiva, total o
parcial, con base en las disposiciones del presente Capítu-
lo y aquellas adicionales que prevea la Ley y sus regla-
mentos.

...

I. En el caso de cambio de titular, cuando no se modifiquen
las características del título de concesión, procederá la
transmisión mediante una solicitud por escrito presentada
ante la unidad administrativa a que se refiere el artícu-
lo 30 de esta Ley, quien emitirá el acuerdo correspondien-
te a la inscripción y comunicará la existencia de dicha
transmisión a “la Autoridad del Agua”;

II. En el caso de que, conforme a los reglamentos de esta
Ley, se puedan afectar los derechos de terceros o se puedan
alterar o modificar las condiciones hidrológicas o ecológi-
cas de las respectivas cuencas o acuíferos, se requerirá au-
torización previa de “la Autoridad del Agua”, quien podrá,
en su caso, otorgarla, negarla o instruir los términos y con-
diciones para otorgar la autorización solicitada, y

III. ...

...

ARTÍCULO 35. La transmisión de los derechos para ex-
plotar usar o aprovechar aguas del subsuelo en zonas de ve-
da o reglamentadas, se podrá convenir conjuntamente con
la transmisión de la propiedad de los terrenos respectivos o
en forma separada de este derecho de propiedad, en las
zonas en que “La Comisión” determine y publique en el
Diario Oficial de la Federación será en forma temporal
o definitiva, total o parcial; asimismo existirá responsa-
bilidad solidaria entre quien trasmite y quien adquiere
los derechos, para sufragar en su caso, los gastos que
ocasione la clausura del pozo que no se utilizará.

...

En ningún caso se permitirá el cambio de los usos público
urbano o doméstico, a un uso diverso.

...

ARTÍCULO 44. La explotación, uso o aprovechamiento de
aguas nacionales superficiales o del subsuelo por parte de
los municipios, estados o el Distrito Federal, directamente
o a través de sus sistemas de agua potable y alcantarillado,
se efectuará mediante asignación que otorgue “la Autori-
dad del Agua”, en los términos dispuestos por el Título
Cuarto de esta Ley.

...

...

...

...

...

Los municipios, los estados y, en su caso, el Distrito Fede-
ral, podrán convenir, con “La Comisión”, con el concur-
so de los Organismos de Cuenca, el establecimiento de
sistemas regionales de tratamiento de las descargas de
aguas residuales que se hayan vertido a un cuerpo receptor
de propiedad nacional y su reúso, conforme a los estudios
que al efecto se realicen y en los cuales se prevea la parte
de los costos que deberá cubrir cada uno de los municipios,
de los estados y, en su caso, el Distrito Federal. 

...

...
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ARTÍCULO 86. ...

I a III. ...;

IV. Establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones
particulares de descarga que deben satisfacer las aguas re-
siduales, de los distintos usos y usuarios, que se depositen
o viertan en:

a. ...;

b. ...;

c. ...;

d. ...;

V a XIV. ...;

ARTÍCULO 92. ...

I a V. ...;

La suspensión de actividades que dé origen a las des-
cargas de aguas residuales, tendrá el carácter de medi-
da urgente y su aplicación, se ordenará en forma inme-
diata, en los casos a que se refieren la fracciones I y II
del presente artículo; en los demás casos, “la Autoridad
del Agua”, otorgará un plazo máximo de 15 días para
que se acredite que se regularizó la situación; dicha sus-
pensión será sin perjuicio de la responsabilidad civil,
penal o administrativa en que se incurra.

...

ARTÍCULO 111 BIS. El Ejecutivo Federal proveerá los
medios y marco adecuados para definir, crear e instrumen-
tar sustentablemente el Sistema Financiero del Agua; su
operación quedará al cargo de “La Comisión”, bajo la su-
pervisión y conforme a las autorizaciones de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de
las disposiciones aplicables.

...

...

ARTÍCULO 113 BIS. ...

Será obligatorio contar con concesión o permiso provisio-

nal para el aprovechamiento de los materiales referidos,
salvo que se celebre Acuerdo de Coordinación con los
Estados y con la participación de los Municipios, en su
caso, para que los mismos coadyuven en el desazolve de
bienes públicos inherentes, siempre que conforme a ta-
les Acuerdos, utilicen los materiales para el cumpli-
miento de sus funciones, ya sea directamente o a través
de terceros. El título correspondiente será expedido por
“la Autoridad del Agua” en un plazo que no excederá de se-
senta días a partir de la solicitud, conforme a las disposi-
ciones de esta Ley y sus reglamentos.

“La Autoridad del Agua” vigilará la explotación de dichos
materiales y revisará periódicamente la vigencia y cumpli-
miento de las concesiones y de los permisos con carácter
provisional otorgados.

...

I a X. ...;

...

...

ARTÍCULO 117. El Ejecutivo Federal por sí o a través de
“La Comisión” podrá reducir o suprimir mediante declara-
toria la zona federal de corrientes, lagos y lagunas de pro-
piedad nacional, así como la zona de protección de la in-
fraestructura hidráulica, en las porciones comprendidas
dentro del perímetro de las poblaciones.

...

...

ARTÍCULO 118. Los bienes nacionales a que se refiere el
presente Título, podrán explotarse, usarse o aprovecharse
por personas físicas o morales mediante concesión que
otorgue “la Autoridad del Agua”, salvo los terrenos de los
cauces y vasos de las presas, para tal efecto. Para el caso
de materiales pétreos se estará a lo dispuesto en el Artícu-
lo 113 BIS de esta Ley.

...

Para el otorgamiento de las concesiones de la zona fe-
deral a que se refiere este Artículo, en igualdad de cir-
cunstancias, tendrá preferencia el propietario o posee-
dor colindante a dicha zona federal.
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TÍTULO DÉCIMO

Medidas de Apremio y Seguridad

ARTÍCULO 118 BIS 1. “La Comisión” para hacer
cumplir sus determinaciones podrá solicitar a las auto-
ridades federales, estatales o municipales, el auxilio de
la fuerza pública.

ARTÍCULO 118 BIS 2. En caso de existir riesgo inmi-
nente de daño o deterioro grave a la salud o seguridad
pública, a las aguas nacionales, a los bienes a que se re-
fiere el artículo 113 de esta Ley, a la biodiversidad o a
los ecosistemas vinculados al agua, “la Autoridad del
Agua”, podrá realizar de manera inmediata alguna o
algunas de las siguientes medidas:

I. Clausura temporal del aprovechamiento de aguas na-
cionales;

II. Suspensión de las actividades que dan origen al pro-
ceso generador de las descargas de aguas residuales;

III. Remoción o demolición de obras de infraestructu-
ra;

IV. El aseguramiento de bienes, vehículos, utensilios e
instrumentos directamente relacionados con la conduc-
ta que da lugar a la imposición de las medidas de segu-
ridad.

ARTÍCULO 118 BIS 3. Cuando “la Autoridad del
Agua” aplique las medidas de seguridad a que se refie-
re el artículo anterior, indicará al usuario, concesiona-
rio, asignatario o permisionario, las acciones que debe
llevar a cabo para subsanar las irregularidades que mo-
tivaron la imposición de la medida, así como los plazos
para su realización, a fin de que una vez cumplidas és-
tas, se ordene el retiro de la medida de seguridad im-
puesta. 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO
Infracciones, Sanciones y Recursos

CAPÍTULO I
Infracciones y Sanciones Administrativas

ARTÍCULO 119. ...

I a VII. ...;

VIII. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales sin títu-
lo respectivo, cuando así se requiera en los términos de la
presente Ley;

IX a XXIV. ...;

XXV. Modificar o desviar los cauces, vasos o corrientes,
cuando sean propiedad nacional, sin el permiso respecti-
vo, y

XXVI. Dañar o destruir una obra hidráulica de propie-
dad nacional.

ARTÍCULO 120. ...

I. 100 a 1,000, en el caso de violación a las fracciones XVI
y XXIV;

II. 1,001 a 5,000, en el caso de violación a las fracciones
VI, X, XVIII, XXI; y

III. 5,001 a 20,000, en el caso de violación a las fracciones
I, II, III, IV, V, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII,
XIX, XX, XXII, XXII, XXV y XXVI;

...

Las multas que impongan la “Autoridad del Agua” y “la
Procuraduría”, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, se deberán cubrir dentro de los plazos que dispone
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

...

ARTÍCULO 121. ...

I a II. ...;

III. Derogada

IV. ...;

...

...

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.
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Segundo. La unidad administrativa a que se refiere el artí-
culo 30 de esta Ley, deberá iniciar sus funciones en un pla-
zo que no excederá de tres meses contados a partir de la
puesta en marcha de cada uno de los Organismos de Cuen-
ca, que se constituyan de conformidad con lo establecido
en esta Ley, y de tres meses contados a partir de la fecha en
que quede constituido el último de dichos organismos, en
lo concerniente a sus funciones en el nivel Nacional.

En tanto se constituye dicha Unidad en la forma y términos
previstos en este Decreto, continuará ejerciendo las funcio-
nes registrales la Unidad Administrativa competente al
efecto, a la que conforme vaya iniciando sus funciones en
las diferentes regiones hidrológico – administrativas, le se-
rán asignadas en su totalidad las instalaciones, equipo, re-
cursos y programas destinados al ejercicio de la función
registral.

Palacio Legislativo de San Lázaro a 17 de abril de 2007.

Por la Comisión de Recursos Hidráulicos, diputados: Jesús Manuel
Patrón Montalvo (rúbrica), presidente; Antonio Medellín Varela (rúbri-
ca), Lourdes Alonso Flores (rúbrica), Víctor Manuel Torres Herrera
(rúbrica), Apolonio Méndez Meneses (rúbrica), Cuitláhuac Condado
Escamilla (rúbrica), José Rubén Escajeda Jiménez (rúbrica), Gustavo
Ildefonso Mendívil Amparán (rúbrica), secretarios; Pedro Armendáriz
García (rúbrica), Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Modesto
Brito González (rúbrica), Aurora Cervantes Rodríguez (rúbrica), Die-
go Cobo Terrazas (rúbrica), Felipe González Ruiz (rúbrica), David La-
ra Compeán (rúbrica), Alma Lilia Luna Munguía (rúbrica), Fausto Flu-
vio Mendoza Maldonado (rúbrica), Irineo Mendoza Mendoza, Pedro
Montalvo Gómez, Héctor Hugo Olivares Ventura (rúbrica), Antonio
Ortega Martínez, José Inés Palafox Núñez (rúbrica), Francisco Javier
Paredes Rodríguez (rúbrica), Santiago Gustavo Pedro Cortés, Héctor
Manuel Ramos Covarrubias (rúbrica), Ramón Salas López (rúbrica),
Martín Stefanonni Mazzocco (rúbrica), Gerardo Octavio Vargas Lan-
deros, César Augusto Verástegui Ostos (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de
decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo décimo
tercero transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Gobernación fue turnada para su estudio,
análisis y dictamen correspondiente, la Minuta con proyec-
to de decreto por el que adiciona un segundo párrafo al ar-
tículo Décimo Tercero de la Ley General de Bienes Nacio-
nales.

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 72, inciso
e) y 73, fracción XXX de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 39, 45 nume-
ral 6, incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el
contenido de la Iniciativa de referencia, somete a la consi-
deración de esta honorable Asamblea el presente dictamen,
basándose en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintiuno de diciembre de dos mil seis, los
senadores Manlio Fabio Beltrones Rivera y Jesús Muri-
llo Karam, integrantes del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional; Santiago Creel Mi-
randa y José González Morfín, integrantes del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional; Carlos Na-
varrete Ruiz, integrante del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática; Arturo Escobar
y Vega, integrante del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México; Dante Delgado, integrante
del grupo parlamentario de Convergencia y Alejandro
González Yáñez, integrante del grupo parlamentario del
Partido del Trabajo, presentaron la iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona un párrafo al artículo Dé-
cimo Tercero Transitorio de la Ley General de Bienes
Nacionales.

II. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Senadores del H. Congreso de
la Unión, dispuso que la Iniciativa fuera turnada a las
Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Le-
gislativos, Primera, para su estudio y dictamen corres-
pondiente.
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III. Con fecha veintiuno de diciembre de dos mil seis, se
sometió a consideración del Pleno de la Cámara de Se-
nadores el dictamen respectivo, siendo aprobado por
ciento nueve votos a favor, dos en contra y tres absten-
ciones.

IV. La Minuta correspondiente se remitió a la Cámara
de Diputados siendo recibida por el Pleno en sesión del
veintiuno de diciembre de dos mil seis, ordenando la
Mesa Directiva que fuera turnada a la Comisión de Go-
bernación para su estudio y dictamen.

V. En sesión del diecinueve de abril de dos mil siete, los
integrantes de la Comisión de Gobernación de la Cáma-
ra de Diputados aprobaron el presente dictamen.

CONTENIDO DE LA MINUTA

Señala la iniciativa que la Ley de Bienes Nacionales en vi-
gor determina que las atribuciones que se otorgan en el Tí-
tulo mencionado al Poder Legislativo, serán ejercidas de
forma independiente por conducto de la Cámara de Dipu-
tados y de Senadores, en acato a la división de poderes.

En este sentido, destaca la iniciativa las determinaciones de
la Ley General de Bienes Nacionales para que el Poder Ju-
dicial y Legislativo, a nombre de la Federación, puedan ad-
quirir y enajenar  inmuebles, previa su desincorporación
del régimen público de la Federación mediante los acuer-
dos que para tales efectos se emitan.

La iniciativa señala que “las Cámaras y el Congreso de la
Unión en su conjunto sufrieron la dominación y preemi-
nencia del Ejecutivo y de la Administración Pública Fede-
ral, lo cual se constata palmariamente en el Decreto Presi-
dencia del 12 de noviembre de 1962, mediante el que se
incorporó el dominio de la Federación y se destinó al ser-
vicio del H. Congreso de la Unión, para la construcción de
un Palacio Legislativo, el terreno donde estuvo ubicada la
Fábrica Nacional de Armas de la Ciudad de México, cuyo
artículo Tercero ordenó, sin mayores miramientos y con
autoritarismo centralista gubernamental, que los inmuebles
de Xicoténcatl (el Senado actual) y de Donceles (la antigua
Cámara de Diputados), quedaran automáticamente retira-
dos del servicio del Poder Legislativo y serán entregados a
la Secretaría del Patrimonio Nacional con las formalida-
des de Ley.”

Aunque la Ley General de Bienes Nacionales determina la
autonomía de los Poderes de la Unión para establecer su

propio régimen de enajenación de bienes, la iniciativa del
Senado de la República señala que pudiera “quedar la du-
da” sobre los bienes muebles e inmuebles adquiridos por
cualquier vía antes de la expedición de la Ley en vigor, por
lo cual considera la adición de un párrafo al Artículo Déci-
mo Tercero Transitorio mismo que confirmaría el dominio
y la disposición de las Cámaras que integran el Congreso
de la Unión y del Poder Judicial de la Federación de los
bienes que les fueron destinados antes de la expedición de
la Ley General de Bienes Nacionales.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la Minuta,
los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación
de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados, exponen
las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. La Ley General de Bienes Nacionales, publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de
2004, tiene por objeto la protección y administración
con eficiencia del patrimonio nacional, propiciando el
óptimo aprovechamiento de los bienes nacionales, su in-
tegración y la distribución de las competencias de las
dependencias administradoras de los inmuebles, materia
de dicha regulación.

2. El Título Segundo de dicho ordenamiento establece
las regulaciones específicas sobre los bienes y las atri-
buciones que se otorgan al Poder Legislativo, ejercidas
de forma independiente por conducto de la Cámara de
Diputados y Senadores. Dicho Título se transcribe a
continuación:   

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS BIENES 

DE LOS PODERES LEGISLATIVO 
Y JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 23.- Las atribuciones que en este Títu-
lo se otorgan al Poder Legislativo, serán ejercidas de
forma independiente por conducto de la Cámara de
Diputados y de la Cámara de Senadores.

El Poder Legislativo y el Poder Judicial de la Fede-
ración, a nombre de la propia Federación, podrán:
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I.- Adquirir inmuebles con cargo al presupuesto de
egresos que tuvieren autorizado o recibirlos en do-
nación, asignarlos al servicio de sus órganos y ad-
ministrarlos;

II.- Enajenar los inmuebles a que se refiere la frac-
ción anterior conforme a lo previsto en el artículo 84
de esta Ley, previa su desincorporación del régimen
de dominio público de la Federación, mediante el
acuerdo que para tal efecto emitan;

III.- Emitir su respectiva normatividad para la reali-
zación de las operaciones a que se refieren las frac-
ciones I y II este artículo;

IV.- Implementar un sistema de administración in-
mobiliaria que permita la administración eficaz y el
óptimo aprovechamiento de los inmuebles que con-
forme al presente artículo adquieran, así como de-
signar a los responsables inmobiliarios correspon-
dientes, quienes tendrán las funciones previstas en la
normatividad que emitan en materia de administra-
ción de inmuebles, y

V.- Emitir los lineamientos correspondientes para la
construcción, reconstrucción, adaptación, conserva-
ción, mantenimiento y aprovechamiento de dichos
inmuebles.

Tratándose de inmuebles considerados como monu-
mentos históricos o artísticos conforme a la ley de la
materia o la declaratoria correspondiente, darán la
intervención que corresponda conforme a la legisla-
ción aplicable, a la Secretaría de Educación Pública.

ARTÍCULO 24.- El Poder Legislativo y el Poder
Judicial de la Federación deberán conformar su res-
pectivo inventario, catastro y centro de documenta-
ción e información relativos a los inmuebles federa-
les a que se refiere el artículo anterior, y deberán
tramitar la inscripción en el Registro Público de la
Propiedad Federal de los títulos previstos en la frac-
ción I del artículo 42 de la presente Ley.

Para tal efecto, emitirán las normas y procedimien-
tos para que sus responsables inmobiliarios realicen
el acopio y actualización de la información y docu-
mentación necesaria.

Además, proporcionarán a la Secretaría la informa-
ción relativa a dichos inmuebles, a efecto de que sea
incorporada al Sistema de Información Inmobiliaria
Federal y Paraestatal.

ARTÍCULO 25.- Los bienes muebles al servicio de
los órganos de los Poderes Legislativo y Judicial de
la Federación, se regirán por las leyes correspon-
dientes y por las normas que los mismos emitan. En
todo caso, podrán desincorporar del régimen de do-
minio público de la Federación los bienes muebles
que estén a su servicio y que por su uso, aprovecha-
miento o estado de conservación no sean ya adecua-
dos o resulte inconveniente su utilización en el mis-
mo, a fin de proceder a su enajenación.

3. Respecto al proyecto de dictamen remitido por la co-
legisladora, esta Comisión hace suyas las consideracio-
nes realizadas por las Comisiones Unidas de Goberna-
ción y de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara
de Senadores, ya que las mismas permitirán el cumpli-
miento de lo establecido en la Ley General de Bienes
Nacionales, confirmando las atribuciones de las Cáma-
ras del Congreso y del Poder Judicial sobre la disposi-
ción de sus bienes inmuebles, por lo que se transcriben
a continuación las siguientes consideraciones del dicta-
men emitido por la colegisladora:

“Como se menciona en la exposición de motivos de
la iniciativa en comento en la Ley General de Bien-
es Nacionales, aprobada en 2004, incluye un Título
Segundo, Capítulo Único de los Bienes de los Pode-
res Legislativo y Judicial de la Federación, las atri-
buciones que les corresponden para adquirir y enaje-
nar inmuebles, previa su desincorporación del
régimen de dominio público de la Federación, me-
diante el acuerdo que para tal efecto emitan.

Si bien la Ley en vigor establece que la garantía pa-
ra los Poderes de la Unión para adquirir o enajenar
bienes inmuebles sin estar sometidos a decisiones
administrativas del Poder Ejecutivo Federal, sino
únicamente con la obligación de informar a la Se-
cretaría de la Función Pública para el efecto de su
registro en el Sistema de Inmobiliaria Federal y Pa-
raestatal.

Sin embargo, como se reconoce en la fundamenta-
ción de la iniciativa que se dictamina, existen decre-
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tos presidenciales emitidos con anterioridad a la ex-
pedición de la Ley General de Bienes Nacionales,
con estructura de asignaciones y revocaciones a los
Poderes Legislativo y Judicial cuyo texto resulta in-
congruente con las disposiciones constitucionales.

Con la modificación que se propone en la iniciativa
a que se refiere este dictamen, se confirmaría el do-
minio y disposición de las Cámaras del Congreso y
del Poder Judicial de la Federación sobre los inmue-
bles que les fueron destinados antes de la expedición
de la Ley correspondiente”.

Por lo antes expuesto, y para los efectos del artículo 72, in-
ciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos con el fin de remitir al Ejecutivo el Decreto pa-
ra su publicación, los diputados integrantes de la Comisión
de Gobernación de la LX Legislatura, someten a la consi-
deración del Pleno de esta honorable Asamblea el siguien-
te proyecto de:

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA LEY
GENERAL DE BIENES NACIONALES.

Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo al artícu-
lo Décimo Tercero Transitorio de la Ley General de Bien-
es Nacionales, para quedar como sigue:

DÉCIMO TERCERO.- …

En el caso de aquellos Decretos Presidenciales que asig-
naron bienes inmuebles a los Poderes Legislativo y sus
dos Cámaras, y Judicial de la Federación, se determina
que dichos Decretos constituyen, en cada caso, los títu-
los que acreditan la propiedad de los inmuebles a favor
de dichos Poderes, los que contarán con un plazo de
ciento veinte días naturales, contados a partir de la fe-
cha de la publicación del presente Decreto, para pro-
mover su inscripción en el Registro Público de la Pro-
piedad Federal y su incorporación al Sistema de
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal.

TRANSITORIO

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro—- México, Distrito Federal, a los
diecinueve días del mes de abril de dos mil siete.

La Comisión de Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Altamira-
no (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez, Rogelio Car-
bajal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama (rúbrica),
Narcizo Alberto Amador Leal, Alfonso Rolando Izquierdo Bustaman-
te (rúbrica), Érika Larregui Nagel (rúbrica), Layda Elena Sansores San
Román (rúbrica), Santiago Gustavo Pedro Cortés (rúbrica), secretarios;
Carlos Armando Biebrich Torres, César Camacho Quiroz (rúbrica),
Cristián Castaño Contreras (rúbrica), Ariel Castillo Nájera, Maricela
Contreras Julián (rúbrica), Jesús de León Tello (rúbrica), Javier Her-
nández Manzanares (rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel
Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rú-
brica), Adolfo Mota Hernández, María del Pilar Ortega Martínez (rú-
brica), Luis Gustavo Parra Noriega, Raciel Pérez Cruz, Gerardo Prie-
go Tapia, José Jesús Reyna García (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez,
Francisco Javier Santos Arreola (rúbrica), Alberto Vázquez Martínez,
Gerardo Villanueva Albarrán (rúbrica), Javier Martín Zambrano Eli-
zondo.»

Es de primera lectura.

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Gobernación, le fue turnada por la Mesa
Directiva para su estudio y dictamen, la Minuta con Pro-
yecto de Decreto mediante el cual se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público, aprobada por
Cámara de Senadores en fecha 15 de diciembre de 2005.

Esta Comisión Dictaminadora, con fundamento en los artí-
culos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 39, y 45 numeral 6, incisos e) y f), y numeral
7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 60, 65 y demás relativos del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
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los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración
de los integrantes de esta honorable Asamblea, el presente
dictamen, de acuerdo con los siguientes:

ANTECEDENTES

1.- En la sesión plenaria celebrada el 17 de noviembre de
2005, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores re-
cibió la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la
cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público, presentada por la entonces Senadora Emilia
Patricia Gómez Bravo, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México;

2.- En esa misma fecha, la citada Iniciativa fue turnada a
las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial;
y de Estudios Legislativos, Segunda de la H. Cámara de
Senadores, iniciándose un proceso de análisis y consulta, a
efecto de elaborar el dictamen correspondiente.

3.- En la sesión plenaria celebrada el 15 de diciembre de
2005, la H. Cámara de Senadores aprobó el dictamen de la
Iniciativa en comento, misma que fue remitida a la Cáma-
ra de Diputados para los efectos constitucionales corres-
pondientes, y

4.- Finalmente el 2 de febrero de 2006, la Mesa Directiva de
la H. Cámara de Diputados recibió el expediente con la Mi-
nuta citada en el proemio del presente dictamen, misma que
fue turnada a la Comisión de Gobernación, iniciándose un
cuidadoso proceso de análisis y consulta, a efecto de elabo-
rar el presente dictamen, de conformidad con lo siguiente:

CONTENIDO DE LA MINUTA

Señala la Minuta que uno de los principales consumidores
de bienes y servicios  es la administración pública de los
diferentes órdenes de gobierno, ya que ésta requiere una
importante cantidad de materiales y capital humano para
desempeñar sus funciones y cumplir sus objetivos.

De la misma forma, se expresa que el consumo de papel y
productos de madera se encuentra fuertemente relacionado
con el bosque, que constituye un recurso natural de la ma-
yor importancia tanto por los servicios ambientales que
provee, como por los beneficios económicos que genera.

Incluso, se hace referencia a estudios llevados a cabo a nivel
mundial en los que se refleja que la industria del papel es una

de las principales causantes de deforestación; la primera
consumidora de agua y la quinta consumidora de energía.

Así, se plantea reformar y adicionar la Ley de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público para
facultar a los comités de adquisiciones, arrendamientos y
servicios para que en las políticas, bases y lineamientos en
la materia establezcan los aspectos de sustentabilidad am-
biental que deberán observarse con el objeto de optimizar
y utilizar de forma sustentable los recursos para disminuir
costos financieros y ambientales. También, se busca asegu-
rar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuan-
to a la optimización y uso sustentable de sus adquisiciones,
arrendamientos y servicios, así como la obligación de ad-
quirir productos certificados que garanticen el manejo sus-
tentable de los bosques de donde proviene dicha madera. 

Finalmente, se propone que en el caso de las adquisiciones
de papel para uso de oficina se requiera que éste contenga
por lo menos cincuenta por ciento de fibras de material re-
ciclado y blanqueado libre de cloro. 

CONSIDERACIONES

La Comisión Dictaminadora estima conveniente señalar
que el Gobierno Federal destina una parte importante de re-
cursos públicos (más de mil millones de pesos), para la ad-
quisición de productos forestales tales como madera y ma-
teriales básicos de madera; madera laminada y chapeada;
muebles de oficina; carpintería; gabinetes, armarios, depó-
sitos y estantes. 

Al igual que como se señala en la Iniciativa presentada en
la Colegisladora, reconocemos la importancia del concep-
to de “gobiernos verdes”, en el que la acción gubernamen-
tal se conduce con responsabilidad, de forma tal que ase-
gure: el uso sustentable de los recursos y materiales
utilizados, particularmente el consumo de energía, agua e
insumos de papelería; así como la reducción del impacto de
sus actividades en el ambiente.

En este sentido, la que dictamina considera que se deben
apoyar las medidas que tengan por objeto contrarrestar la
degradación de los recursos naturales y garantizar que los
productos maderables que consume el Gobierno Federal
provengan de bosques que han sido manejados sustenta-
blemente, así como que no se adquieran bienes cuya pro-
cedencia no esté certificada, toda vez que pueden provenir
de la tala clandestina de los grupos o mafias que desafortu-
nadamente aún operan en México.
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Con relación al papel, conforme al Informe de la Situación
de los Bosques en el Mundo 2005 de la FAO, se estima que
en nuestro país la tasa de deforestación se ubica en 623 mil
hectáreas. Asimismo, se manifiesta que en la Administra-
ción Pública Federal laboran alrededor de 2 millones de
personas que por año consumen más de 14 mil 600 tonela-
das de papel. Estos datos robustecen la conveniencia de in-
corporar a las políticas de adquisiciones materiales del go-
bierno, criterios que den preferencia a los productos cuyo
consumo ofrezca ventajas económicas y ambientales.

Por los motivos anteriores, la Comisión Dictaminadora
coincide plenamente con el proyecto de Decreto enviado
por la Cámara de Senadores, toda vez que éste tiene por ob-
jeto integrar al quehacer gubernamental políticas de sus-
tentabilidad que contribuyan a disminuir el deterioro am-
biental producto del desarrollo de sus actividades
cotidianas.

Por lo antes expuesto, y para los efectos del artículo 72, in-
ciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos con el fin de remitir al Ejecutivo el Decreto pa-
ra su publicación, los diputados integrantes de la Comisión
de Gobernación de la LX Legislatura, someten a la consi-
deración del Pleno de esta honorable Asamblea el siguien-
te proyecto de:

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVER-
SAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISI-
CIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO. 

ÚNICO.- Se REFORMA el artículo 27, primer párrafo y
se ADICIONAN los artículos 22, fracción III, con un se-
gundo párrafo y 27, con un segundo párrafo, recorriéndose
en su orden los subsecuentes, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para que-
dar como sigue:

Artículo 22.- ... 

I. a II. ... 

III. Proponer las políticas, bases y lineamientos en ma-
teria de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así
como autorizar los supuestos no previstos en éstos, in-
formándolo al titular de la dependencia o al órgano de
gobierno en el caso de las entidades y posteriormente,
en su caso, someterlo a su consideración para su inclu-
sión en las ya emitidas. 

Los comités establecerán en dichas políticas, bases y
lineamientos, los aspectos de sustentabilidad am-
biental que deberán observarse en las adquisiciones,
arrendamientos y servicios, con el objeto de optimi-
zar y utilizar de forma sustentable los recursos para
disminuir costos financieros y ambientales; 

IV. a IX. ... 

…

…

…

Artículo 27.- Las adquisiciones, arrendamientos y servi-
cios se adjudicaran, por regla general, a través de licitacio-
nes públicas, mediante convocatoria pública, para que li-
bremente se presenten proposiciones solventes en sobre
cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al
Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a
precio, calidad, financiamiento, oportunidad, eficiencia
energética, uso responsable del agua, optimización y uso
sustentable de los recursos, y demás circunstancias perti-
nentes, de acuerdo con lo que establece la presente Ley. 

Tratándose de adquisiciones de madera, muebles y su-
ministros de oficina de este material, deberán requerir-
se certificados otorgados por terceros, previamente re-
gistrados ante la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, que garanticen el manejo sustenta-
ble de los bosques de donde proviene la madera de di-
chas adquisiciones. Para las adquisiciones de papel pa-
ra uso de oficina, se deberá requerir un mínimo de 50%
de fibras de material reciclado y blanqueado libre de
cloro. En caso de incumplimiento, se estará a lo dis-
puesto por la presente Ley y demás disposiciones apli-
cables. 

El sobre a que hace referencia el primer párrafo de es-
te artículo podrá entregarse, a elección del licitante, en el
lugar de celebración del acto de presentación y apertura
de proposiciones; o bien, si así lo establece la convocan-
te, enviarlo a través del servicio postal o de mensajería, o
por medios remotos de comunicación electrónica, con-
forme a las disposiciones administrativas que establezca
la Secretaria de la Función Pública. 

Las unidades administrativas de las dependencias y en-
tidades que se encuentren autorizadas por la Secretaria
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de la Función Pública para realizar licitaciones públi-
cas mediante el uso de medios remotos de comunicación
electrónica, estarán obligadas a realizar todos sus pro-
cedimientos de licitación mediante dicha vía, salvo en
los casos justificados que autorice la Secretaría de la
Función Pública. Lo anterior, sin perjuicio de que los li-
citantes puedan optar por presentar sus propuestas por
escrito durante el acto de presentación y apertura de
propuestas. 

En el caso de las proposiciones presentadas por medios
remotos de comunicación electrónica el sobre será ge-
nerado mediante el uso de tecnologías que resguarden
la confidencialidad de la información de tal forma que
sea inviolable, conforme a las disposiciones técnicas que
al efecto establezca la Contraloría. 

Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas
autógrafamente por los licitantes o sus apoderados; en
el caso de que estas sean enviadas a través de medios re-
motos de comunicación electrónica, se emplearán me-
dios de identificación electrónica, los cuales producirán
los mismos efectos que las leyes otorgan a los documen-
tos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mis-
mo valor probatorio. 

La Secretaría de la Función Pública operará y se en-
cargará del sistema de certificación de los medios de
identificación electrónica que utilicen las dependencias,
entidades o los licitantes y será responsable de ejercer el
control de estos medios, salvaguardando la confidencia-
lidad de la información que se remita por esta vía. 

La Secretaría de la Función Pública deberá aceptar la
certificación de medios de identificación electrónica
que realicen las dependencias y entidades, las entidades
federativas y el Distrito Federal, así como terceros fa-
cultados por autoridad competente en la materia, cuan-
do los sistemas de certificación empleados se ajusten a
las disposiciones que emita la Secretaría de la Función
Pública. 

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Dia-
rio Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan y, en su caso, se
abrogan todas las disposiciones que contravengan al pre-
sente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los comités de adquisiciones,
arrendamientos y servicios deberán establecer en un plazo
no mayor a 60 días a partir de la entrada en vigor del pre-
sente Decreto, los aspectos de sustentabilidad ambiental a
seguir para lo cual deberán solicitar la opinión de la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los certificadores que otorguen
la garantía de manejo sustentable del bosque a que se re-
fiere el segundo párrafo del artículo 27 de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co, deberán registrarse previamente ante la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, ante la cual debe-
rán presentar los documentos que determinen los métodos,
estudios y lineamientos de sus procesos de certificación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México Distrito Federal a los die-
cinueve días del mes de abril de dos mil siete.

La Comisión de Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Altamira-
no (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez, Rogelio Car-
bajal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama (rúbrica),
Narcizo Alberto Amador Leal, Alfonso Rolando Izquierdo Bustaman-
te (rúbrica), Érika Larregui Nagel (rúbrica), Layda Elena Sansores San
Román (rúbrica), Santiago Gustavo Pedro Cortés (rúbrica), secretarios;
Carlos Armando Biebrich Torres, César Camacho Quiroz (rúbrica),
Cristián Castaño Contreras (rúbrica), Ariel Castillo Nájera, Maricela
Contreras Julián (rúbrica), Jesús de León Tello (rúbrica), Javier Her-
nández Manzanares (rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel
Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rú-
brica), Adolfo Mota Hernández, María del Pilar Ortega Martínez (rú-
brica), Luis Gustavo Parra Noriega, Raciel Pérez Cruz, Gerardo Prie-
go Tapia, José Jesús Reyna García (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez,
Francisco Javier Santos Arreola (rúbrica), Alberto Vázquez Martínez,
Gerardo Villanueva Albarrán (rúbrica), Javier Martín Zambrano Eli-
zondo.»

Es de primera lectura.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Esta
Presidencia saluda a los jóvenes del Instituto Rosendo
Olleta y a los alumnos de la Facultad de Estudios Superio-
res del campus Acatlán, aquí presentes.
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REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Pido a
la Secretaría que instruya el cierre del sistema electrónico
de asistencia y dé cuenta del registro de las diputadas y los
diputados.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Ciérrese el sistema electrónico. Se informa a la Presidencia
que hasta el momento hay una asistencia de 385 diputadas
y diputados. Quienes hasta el momento no han registrado
su asistencia disponen de 15 minutos para realizarlo por
medio de cédula.

LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR - 
LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE 

ADMINISTRARA EL FONDO PARA EL
FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES 

Y COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRESTAMO 
Y DE APOYO A SUS AHORRADORES

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popu-
lar, y de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará
el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Coope-
rativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorrado-
res.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la Asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asam-
blea, en votación económica, si se dispensa la lectura del
dictamen. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público; y de Fomento Cooperativo y Economía Social,
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popu-
lar; y de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará
el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Coope-
rativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorrado-
res

HONORABLE ASAMBLEA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como de los artículos 55, fracción II, 56 y
62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, se presentó
“Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Refor-
man, Adicionan y Derogan diversas disposiciones de la
Ley de Ahorro y Crédito Popular y la Ley que crea el Fi-
deicomiso que administrará el Fondo para el Fortaleci-
miento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Présta-
mo y de Apoyo a sus Ahorradores”.

Estas Comisiones que suscriben, con base en las facultades
que le confieren los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
abocaron al análisis de la iniciativa antes señalada y con-
forme a las deliberaciones que de la misma realizaron los
miembros de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público y de Fomento Cooperativo y Economía Social,
reunidos en Pleno presentan a esta honorable Asamblea el
siguiente:

DICTAMEN

ANTECEDENTES

En sesión ordinaria del 17 de abril de 2007, se presentó ini-
ciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman,
Adicionan y Derogan diversas disposiciones de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular y la Ley que crea el Fideicomiso
que administrará el Fondo para el Fortalecimiento de So-
ciedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo
a sus Ahorradores, presentada por los Diputados Gerardo
Aranda Orozco, Ricardo Rodríguez Jiménez del Grupo
Parlamentario del Partido de Acción Nacional, José Rosas
Aispuro Torres, Wenceslao Herrera Coyac, Joel Guerrero
Juárez y Ismael Ordaz Jiménez del Grupo Parlamentario
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del Partido Revolucionario Institucional, Carlos A. Puente
Salas del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México y Manuel Cardenas Fonseca del Grupo Par-
lamentario del Partido de Nueva Alianza, en esa misma fe-
cha fue turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público para su estudio y dictamen.

Al efecto se llevaron a cabo reuniones de trabajo con re-
presentantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, así como otros sectores interesados en la materia.

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA

Del análisis de la iniciativa de referencia, se desprenden
elementos que deben ser tomados en consideración para es-
te dictamen, destacando los siguientes puntos:

La Ley de Ahorro y Crédito Popular, publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el día 4 de junio del año 2001,
guarda como propósito esencial lograr una adecuada regu-
lación y supervisión para las Entidades integrantes del Sec-
tor de Ahorro y Crédito Popular.

A partir de la entrada en vigor de la Ley de Ahorro y Cré-
dito Popular el sector integrado por las Entidades y los Or-
ganismos de Integración se ha venido desarrollando de ma-
nera satisfactoria, aunque dicho desarrollo ha sido más
lento de lo esperado. 

La Ley de Ahorro y Crédito Popular se ha venido modifi-
cando por el H. Congreso de la Unión a medida que han
avanzado las necesidades del sector, conjuntamente con el
desarrollo de otro ordenamiento legal que es la Ley que
crea el Fideicomiso que administrará el Fondo para el For-
talecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y
Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores.

Dichos ordenamientos legales han permitido, por una par-
te, una transición ordenada en beneficio de las cajas de
ahorro que captan recursos de sus ahorradores, para su in-
corporación al sector financiero regulado, y por otra parte,
una salida ordenada en casos extremos, con la participa-
ción de los gobiernos estatales que han contribuido al res-
cate del patrimonio de los ahorradores de las mencionadas
cajas.

El marco legal y normativo que da la Ley de Ahorro y Cré-
dito Popular ha permitido que el sector inicie su transfor-
mación para convertirse en un sector complementario del
Sistema Financiero de México. Hoy en día se cuenta con

los Organismos de Integración del sector conformados por
la Confederación de Cooperativas Financieras de la Repú-
blica Mexicana y 12 Federaciones autorizadas por la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores. Estas Federaciones
realizan la supervisión auxiliar de las 24 Entidades de Aho-
rro y Crédito Popular que han sido autorizadas, de las cua-
les 12 son Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo
y 12 Sociedades Financieras Populares. Adicionalmente,
existen 10 solicitudes de autorización en trámite en la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores. 

El sector formal se compone por alrededor de 340 socieda-
des con prórroga condicionada, en términos del artículo
Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y
Crédito Popular, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 27 de mayo de 2005 y 65 sociedades, asociacio-
nes y grupos de personas físicas que se ubican en el su-
puesto del artículo 4 Bis de la Ley de Ahorro y Crédito
Popular que por considerarse pequeñas no son reguladas
pero que se tienen que registrar con una Federación y en-
tregar reportes financieros periódicamente. Lo anterior,
con objeto de que se tenga un registro de este sector desre-
gulado pero que recibe ahorros de la población. Dicho re-
gistro facilita, por una parte, el monitoreo de su crecimien-
to y por otra, brindarles apoyo para su desarrollo.

El esfuerzo realizado por el sector representa un avance
fundamental en su regulación, el cual permitirá mayor am-
plitud de servicios y productos financieros, distribución de
programas gubernamentales y al mismo tiempo, ofrecer a
los usuarios Entidades más sólidas y seguras para resguar-
dar sus ahorros.

Cabe destacar que no obstante los beneficios que han traí-
do ambos ordenamientos legales al sector, es importante
que éstos, tanto en su régimen permanente, como en el ré-
gimen transitorio para su conformación paulatina, se ajus-
ten para responder a las necesidades actuales, en beneficio
de los pequeños ahorradores que dan dinamismo al sector,
el cual cubre nichos de mercado que los demás intermedia-
rios financieros no atienden.

En este contexto, se proponen ajustes tanto a la Ley de
Ahorro y Crédito Popular como a la Ley que crea el Fidei-
comiso que administrará el Fondo para el Fortalecimiento
de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de
Apoyo a sus Ahorradores, a efecto de que continúen sien-
do los instrumentos legales para lograr una transición or-
denada y la conformación definitiva del sector de ahorro y
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crédito popular, permitiendo con ello el crecimiento soste-
nido de dicho sector.

CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES UNI-
DAS

Primera.- El presente Dictamen considera los criterios que
sustentan la iniciativa en comento, en cuanto al esfuerzo
del Estado para lograr a través de la creación de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular, la regulación y supervisión ade-
cuadas para las Entidades integrantes del Sector de Ahorro
y Crédito Popular.

Cabe destacar que el H. Congreso de la Unión, con la fina-
lidad de ajustarse a las necesidades del sector en la medida
que se va integrando, ha llevado a cabo las reformas tanto
a la Ley de Ahorro y Crédito Popular como a la Ley que
crea el Fideicomiso que administrará el Fondo para el For-
talecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y
Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores.

Sin embargo, estas Comisiones Unidas comparten la preo-
cupación de los Diputados Gerardo Aranda Orozco, Ricar-
do Rodríguez Jiménez, José Rosas Aispuro Torres, Wen-
ceslao Herrera Coñac, Joel Guerrero Juárez, Manuel
Cárdenas Fonseca, Carlos A. Puentes Salas e Ismael Ordaz
Jiménez, en el sentido, de que si bien es cierto, que a par-
tir de la entrada en vigor de la Ley de Ahorro y Crédito Po-
pular, el Sistema de Ahorro y Crédito Popular que se inte-
gra por Entidades y los Organismos de Integración
(Federaciones y Confederaciones), se ha venido desarro-
llando de manera satisfactoria, también lo es que dicho
desarrollo aún no logra consolidarse.

En este orden de ideas, se reconoce que las leyes que hoy
se reforman, han permitido por una parte, una transición
ordenada de las cajas de ahorro que captan recursos de sus
ahorradores para su posterior colocación entre los mismos,
para su incorporación al sector financiero regulado, y por
otra parte la Ley Rescate ha permitido la salida ordenada
de algunas cajas de ahorro, con el apoyo indiscutible de los
gobiernos estatales, con el fin de rescatar el patrimonio de
los ahorradores que han sido afectados por las citadas ca-
jas.

Sin perjuicio de los logros obtenidos, con los ordenamien-
tos legales antes mencionados, resulta indispensable llevar
a cabo las adecuaciones a la Ley de Ahorro y Crédito Po-
pular y a la Ley que crea el Fideicomiso que administrará
el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Coope-

rativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorrado-
res, tanto en su régimen permanente, como en su régimen
transitorio, con la finalidad de atender las necesidades ac-
tuales del sector, buscando en todo momento el beneficio
de los pequeños ahorradores que integran dicho sector.

Es por ello que estas Comisiones dictaminadoras, consien-
tes de las necesidades imperantes en el sector esta de acuer-
do en realizar los ajustes indispensables tanto a la Ley de
Ahorro y Crédito Popular como a la Ley que crea el Fidei-
comiso que administrará el Fondo para el Fortalecimiento
de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de
Apoyo a sus Ahorradores.

Segunda.- Reformas a la Ley de Ahorro y Crédito Popular

Se propone ajustar el régimen de las asociaciones, socieda-
des civiles, sociedades cooperativas y grupos de personas
físicas que actualmente se encuentran exentas de la regula-
ción contenida en la Ley de Ahorro y Crédito Popular (ar-
tículo 4 Bis) respecto de Entidades, a efecto de ampliar el
espectro de entes a las que les sería aplicable dicha exen-
ción, con ciertas limitantes en sus características y opera-
ción, con la finalidad de excluir de la regulación a las cajas
que captan recursos de sus socios o asociados, que por el
monto de sus activos y tipo de operaciones que desean re-
alizar les podría resultar innecesario y excesivo asumir cos-
tos regulatorios.

Asimismo, se busca que tales asociaciones y sociedades
capten recursos exclusivamente de sus socios o asociados
y que tengan una serie de limitaciones en su operación que
les permita en todo momento hacerlas menos riesgosas en
protección de los intereses de los ahorradores.

No obstante que el régimen de las cajas se amplía estable-
ciéndose ciertas restricciones para su operación, también se
establece la opción de que las asociaciones o sociedades
transiten al régimen de Entidades de Ahorro y Crédito Po-
pular, a través del apoyo de las Federaciones, con progra-
mas específicamente diseñados para tales efectos, con el
fin de que se encuentren en posibilidad de solicitar su au-
torización para organizarse y funcionar como Entidades de
Ahorro y Crédito Popular. 

En tal virtud, dichos entes podrían optar por solicitar a la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) la au-
torización para organizarse y funcionar como Entidad de
Ahorro y Crédito Popular, aún cuando se encuentren en los
límites de la propuesta de reforma al artículo 4 Bis (cinco
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millones de UDIS), lo que les permitiría tener menos res-
tricciones en su operación pudiendo realizar las operacio-
nes que prevé la Ley de la materia. En particular lo podrán
hacer aquellas sociedades que deseen ampliar la oferta de
productos y servicios que quieran poner a disposición de
sus socios y que deseen participar de los programas de go-
bierno y de la banca de desarrollo.

Por otra parte, se establece que el carácter de la autoriza-
ción que otorgue la CNBV para la organización y funcio-
namiento de Entidades de Ahorro y Crédito Popular quede
homologada a las demás leyes financieras tales como la
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito, la Ley de Instituciones de Crédito y la Ley de
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, entre otras.

Asimismo, se establece que transcurrido el plazo para que
la CNBV resuelva sobre una autorización para organizar
una Entidad de Ahorro y Crédito Popular, y que no se ha-
ya resuelto en el tiempo establecido lo que corresponda, se
propone prever en la Ley que se entenderá dicha resolución
en sentido negativo. Lo anterior, en virtud de lo delicado
que podría ser que por ministerio de Ley quede autorizada
una Entidad que no cumpla con los requisitos mínimos pa-
ra constituirse y operar como tal y ponga en riesgo el pa-
trimonio de los ahorradores.

De igual forma, se pretende regular un procedimiento or-
denado de inicio de operaciones de las Entidades de Aho-
rro y Crédito Popular.

Ahora bien, se realizan diversos ajustes a la Ley de Ahorro
y Crédito Popular, a efecto de realizar algunas precisiones,
a semejanza de las diversas Leyes Financieras, como son la
obligación de contar con consejeros independientes, así co-
mo el término para la celebración de los convenios de afi-
liación de las Entidades de reciente autorización con las
Federaciones.

Otro punto relevante de las reformas consiste en establecer
obligaciones de Transparencia para las Federaciones en
materia de cuotas, así como los mecanismos para la difu-
sión de éstas.

Es de resaltarse que en el artículo 88 se establece regula-
ción específica para el caso de la rescisión del contrato de
supervisión auxiliar entre Entidades y Federaciones, con lo
cual se fomenta la seguridad jurídica en este aspecto.

Asimismo, es importante fomentar la disminución de cos-

tos de operación de las Federaciones que se traduzcan en
beneficios a las Entidades, como sería para las Federacio-
nes contar con un consejo de vigilancia o un contralor nor-
mativo, según su conveniencia.

Se establecen nuevos tipos delictivos para el caso de que
algún funcionario de una Entidad otorgue un crédito a una
sola persona (o grupo de personas que por sus vínculos se
consideren como una sola) que por el monto pueda poner
en riesgo la estabilidad y solvencia de la Entidad en perjui-
cio del patrimonio de los ahorradores y también se estable-
ce el delito específico de administración fraudulenta. Estos
tipos penales se replican para las sociedades o asociaciones
que operen al amparo del artículo 4 Bis de la Ley de Aho-
rro y Crédito Popular.

Por otra parte, se ha considerado de particular gravedad el
que sociedades o asociaciones que no están sujetas al régi-
men de autorización por parte de las autoridades financie-
ras, ofrezcan servicios o productos, ya sean de captación o
créditos, a tasas sensiblemente alejadas de los niveles im-
perantes en los mercados, en perjuicio de las propias so-
ciedades y por ende de sus ahorradores. En atención a es-
to, se tipifican dichas conductas como delictivas.

En la presente iniciativa, se propone derogar el artículo 138
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular en virtud de que la
conducta delictiva prevista en el primer párrafo de este pre-
cepto ya se encuentra contemplada en el artículo 111 de la
Ley de Instituciones de Crédito, de ahí que sea innecesario
conservar el tipo penal previsto en la Ley de Ahorro y Cré-
dito Popular, cuando éste ya se encuentra sancionado en la
Ley de Instituciones de Crédito. 

Lo anterior en el entendido de que la derogación del artí-
culo 138 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, no supo-
ne la desaparición del tipo penal de captación irregular de
recursos debido a que dicha conducta se encuentra sancio-
nada en el artículo 111 de la Ley de Instituciones de Crédi-
to con independencia de que las personas físicas o morales
que realicen esta conducta delictiva se ostenten como ins-
tituciones de crédito o como entidades de ahorro y crédito
popular, debido a que su actuar sería ilegal de cualquier
forma.

Asimismo, la derogación del segundo párrafo del artículo
138 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular obedece a que
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores actualmente
cuenta con facultades de inspección, suspensión de opera-
ciones y clausura de la negociación o establecimiento que
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esté realizando este tipo de operaciones ilegales en térmi-
nos de lo previsto en los artículos 104 de la Ley de Institu-
ciones de Crédito y 101 al 108 del Reglamento de Super-
visión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de
ahí que sea innecesario conservar el segundo párrafo del
artículo 138 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, dado
que como se ha señalado con anterioridad, dichas faculta-
des actualmente se ejercen por parte de la Comisión con in-
dependencia de que las personas físicas o morales que es-
tén captando de manera irregular recursos se ostenten
como instituciones de crédito o como entidades de ahorro
y crédito popular. 

Tercera.- Reformas a la Ley que crea el Fideicomiso que
administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Socieda-
des y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus
Ahorradores.

Con las reformas a la Ley que crea el Fideicomiso que ad-
ministrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades
y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus
Ahorradores se pretende ampliar de manera responsable el
ámbito de acción de dicha Ley mediante la eliminación de
barreras de entrada a las sociedades cuyos ahorradores re-
quieren apoyo por parte del Fideicomiso, tales como la fe-
cha de constitución de la sociedad, las tasas de interés pac-
tadas, las fechas de las auditorías contables y la fecha de
presentación de la demanda de concurso mercantil.

Asimismo, se faculta al Comité Técnico de dicho fideico-
miso para determinar los montos del patrimonio adminis-
trado por éste a que se refiere el artículo 5°, que deberán
constituirse en las subcuentas para fortalecimiento de So-
ciedades Objeto de dicha Ley y para Apoyo a Ahorradores,
respectivamente.

Se establece que en caso de que el esquema que proceda
sea la disolución y liquidación, la sociedad de que se trate
utilizará sus activos para disminuir sus pasivos con los aho-
rradores, y de esa forma reducir el costo fiscal de la opera-
ción del Fideicomiso que regula la Ley en comento.

Por último, se establece un procedimiento para declarar el
quebranto de créditos incobrables.

Cuarta.- Régimen Transitorio

El 27 de mayo de 2005 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el Decreto por el que se reformaron y adi-
cionaron diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Cré-

dito Popular. Dicho Decreto, entre otros aspectos, modifi-
có el régimen transitorio de la Ley en cuestión, a fin de es-
tablecer un mecanismo que permitió a diversas sociedades
y asociaciones tener acceso a programas de capacitación,
asesoría y seguimiento con alguna Federación autorizada,
lo cual las posibilitaría a estar en aptitud de solicitar, y en
su caso, obtener la autorización de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores para operar como Entidades de Aho-
rro y Crédito Popular, a más tardar el 31 de diciembre de
2008.

El régimen descrito en el párrafo anterior, estableció una
serie de incentivos para que las sociedades o asociaciones
que se acogieran a éste pudieran incorporarse a la Ley de
Ahorro y Crédito Popular bajo la figura de Entidades. La
experiencia observada en los últimos meses, según ha sido
informado a esta Legislatura por diversos participantes del
sector de ahorro y crédito popular, ha sido exitosa en la me-
dida en que al día de hoy se cuenta con más de 300 socie-
dades operando bajo este régimen. No obstante ello, tam-
bién se ha destacado el hecho de que existen diversas
sociedades o asociaciones que no estuvieron en posibilidad
de acogerse en tiempo al beneficio otorgado por el Legis-
lador Federal. Esta Soberanía considera que uno de los ob-
jetivos de la Ley, es permitir que el ahorro del público se
encauce a actividades productivas, en beneficio de la so-
ciedad en su conjunto. En este orden de ideas, es conve-
niente promover la incorporación al régimen de ahorro y
crédito popular de aquéllas sociedades que por diversas
cuestiones no accedieron a este régimen, siempre y cuando
no hubieren incurrido en actos en perjuicio de sus ahorra-
dores. 

En ese sentido, la reforma que hoy se propone otorga una
oportunidad a las sociedades o asociaciones antes indicadas,
a efecto de que, sujetándose a diversos requisitos y progra-
mas con las Federaciones, se encuentren en condiciones de
solicitar su autorización a la CNBV para organizarse y fun-
cionar como Entidad de Ahorro y Crédito Popular. 

Si bien la presente iniciativa establece esta oportunidad,
también es cierto que la prórroga contenida no es indiscri-
minada, sino que se prevén una serie de incentivos con ba-
se en un programa estrictamente calendarizado y en limi-
tantes a la operación de las sociedades que se acojan a este
régimen tendientes a la regularización de su actividad en
términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

Por otra parte, y a fin de lograr la igualdad de oportunida-
des para todos los participantes del sector, esta iniciativa
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contempla que no solamente puedan beneficiarse de ella
las sociedades o asociaciones que no cumplieron en tiem-
po con los requisitos del artículo Cuarto Transitorio del De-
creto publicado en mayo de 2005 sino también aquéllas
que hoy se encuentran en el régimen previsto por dicho ar-
tículo. En ambos casos, se podrá solicitar la autorización de
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para organi-
zarse y funcionar como Entidades a más tardar el 31 de di-
ciembre de 2010 observando ciertas restricciones en su
operación. Excepcionalmente, este plazo podría verse ex-
tendido hasta el 31 de diciembre de 2012, sujetándolas
consecuentemente a un régimen aún más estricto.

Con respecto a las Federaciones, con la finalidad de otor-
garles facilidades administrativas a las que actualmente se
encuentran en operación, se concede un plazo que vence el
31 de diciembre de 2010 para tener el número mínimo de
Entidades de Ahorro y Crédito Popular afiliadas, así como
el 31 de diciembre de 2008 para la constitución de los Fon-
dos de Protección temporales.

Por otra parte, tomando en consideración el número de so-
licitudes de autorización para organizarse y funcionar que
recibirá la CNBV en los próximos meses, se estimó conve-
niente no sujetar a dicha Comisión a los plazos de resolu-
ción respectivos. 

En los artículos Transitorios se prevén disposiciones para
dejar sin efectos por ministerio de ley a las autorizaciones
de sociedades de ahorro y préstamo y uniones de crédito
cuando obtengan su autorización para organizarse y fun-
cionar como Entidad de Ahorro y Crédito Popular, o bien a
las sociedades de ahorro y préstamo que no se hubieran so-
metido a algunos de los programas de regularización pre-
vistos en el proyecto de Decreto.

Por último, se establece como período de duración del Fi-
deicomiso que Administrará el Fondo para el Fortaleci-
miento de las Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo y de Apoyo a sus Ahorradores hasta que cumpla
totalmente con sus fines o se extinga su patrimonio, a efec-
to de que no se continúen efectuando reformas que prorro-
guen su vigencia, en razón de que aún no ha cumplimenta-
do el fin para el cual fue creado.

Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de
Hacienda y Crédito Público, y Fomento Cooperativo y
Economía Social, someten a consideración del Pleno de es-
ta honorable Asamblea el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO-
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR Y DE
LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMI-
NISTRARÁ EL FONDO PARA EL FORTALECI-
MIENTO DE SOCIEDADES Y COOPERATIVAS DE
AHORRO Y PRÉSTAMO Y DE APOYO A SUS AHO-
RRADORES.

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos
4 Bis, fracciones I, III, V y segundo párrafo, 9, primer, ter-
cer, octavo y penúltimo párrafos, 10, fracción V y antepe-
núltimo párrafo, 11, segundo párrafo, 37, fracción I, 38,
primer párrafo, 55, fracción I, inciso i), 63, primer párrafo,
65 Bis, primer párrafo, 70, primero, segundo y tercer pá-
rrafos, 83, último párrafo, 86, 87, tercer párrafo, 93, penúl-
timo párrafo, 101 Bis, primer párrafo, 105, último párrafo,
109, fracción IV, 111, fracción VIII, 122, primer párrafo y
130 fracción XIV, se ADICIONAN un inciso d) a la frac-
ción V y último párrafo al artículo 4 Bis, los artículos 4 Bis
1, 4 Bis 2, 4 Bis 3, un último párrafo al artículo 7, los artí-
culos 9 Bis, 9 Bis 1 y 9 Bis 2, un último párrafo al artículo
19, una fracción XXXV al artículo 36, un último párrafo al
artículo 55, un último párrafo al artículo 56, un tercer pá-
rrafo al artículo 62, y un tercer, cuarto, quinto y sexto pá-
rrafos al artículo 88, las fracciones IV Bis y VI Bis al artí-
culo 130, así como los artículos 132 Bis, 136 Bis, 136 Bis
1, 136 Bis 2, 136 Bis 3, 136 Bis 4, 140 y 141; y se DE-
ROGAN la fracción II y el inciso a) de la fracción V del
artículo 4 bis, así como el artículo 138 de la Ley de Ahorro
y Crédito Popular, para quedar como sigue:

Artículo 4 Bis.- No se considerará que realizan operaciones
de ahorro y crédito popular, en los términos del artículo 4º
de esta Ley, las asociaciones o sociedades que tengan por
objeto exclusivamente la captación de recursos de sus aso-
ciados o socios cuando se cumpla con los requisitos si-
guientes:

I. La colocación y entrega de los recursos captados por
las asociaciones y sociedades, se lleve a cabo solamen-
te con sus asociados o socios;

II. Se Deroga.

III. Sus activos no podrán ser superiores a 5’000,000 de
Unidades de Inversión (UDIS);

IV. …
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V. Deberán registrarse, por conducto de un representan-
te de la asociación o sociedad, ante una Federación de
su elección autorizada por la Comisión, a efecto de dar
a conocer:

a) Se Deroga.

b) El monto de sus activos;

c) El lugar o lugares donde se reúnan para llevar a
cabo sus operaciones, y

d) El nombre de sus directivos, funcionarios y admi-
nistradores.

VI. a VIII. …

Las asociaciones y sociedades que cumplan con los requi-
sitos a que se refiere este artículo podrán operar sin suje-
tarse a los requisitos exigidos por la presente Ley para las
Entidades. Asimismo, se considerará que no se ubican en la
prohibición establecida en el artículo 103 de la Ley de Ins-
tituciones de Crédito.

Las asociaciones o sociedades en las que exista coinciden-
cia de una o más personas en las funciones de administra-
ción, ya sea como, directivos, funcionarios, empleados, re-
presentantes o cualquier otro tipo de función vinculada con
los negocios de la asociación o sociedad, serán considera-
das como una única asociación o sociedad, para efectos del
límite previsto en la fracción III anterior.

Artículo 4 Bis 1.- Las asociaciones y sociedades a que se
refiere el artículo anterior, exclusivamente podrán captar
recursos de sus asociados o socios mediante préstamos que
éstos les otorguen. 

En virtud de lo anterior, las referidas asociaciones o socie-
dades no podrán llevar a cabo operaciones reservadas para
Entidades en términos de esta Ley, ni para cualquier otra
entidad financiera que requiera autorización del Gobierno
Federal, ni podrán recibir préstamos o créditos de entida-
des financieras nacionales o extranjeras, fideicomisos pú-
blicos u Organismos de Integración; recibir o emitir órde-
nes de pago o transferencia de fondos en moneda nacional
o extranjera; emitir títulos de crédito, en serie o en masa,
así como descontar, dar en garantía o negociar dichos títu-
los; afectar o enajenar los derechos provenientes de los fi-
nanciamientos que realicen con sus asociados o socios; re-

alizar operaciones por cuenta de sus asociados o socios, in-
cluyendo la compra y venta de divisas y operaciones de
factoraje financiero; expedir y operar tarjetas de débito, re-
cargables o de crédito, y realizar inversiones en el capital
social de entidades financieras.

Asimismo, las asociaciones y sociedades citadas no podrán
participar en la distribución de productos, servicios y pro-
gramas gubernamentales, actuar como agentes de pago de
los mencionados programas y otorgar créditos o prestar
servicios relacionados con aquéllos.

Artículo 4 Bis 2.- Las asociaciones o sociedades a que ha-
ce referencia el artículo 4 Bis, podrán celebrar con la Fe-
deración que las haya registrado, un contrato de presta-
ción de servicios a través del cual se les proporcione un
programa que les permita estar en posibilidad de solicitar
la autorización de la Comisión para organizarse y funcio-
nar como Entidad cuando conforme a esta Ley deba ha-
cerlo. 

Los contratos de prestación de servicios que, en su caso,
celebren las Federaciones con las asociaciones o socieda-
des referidas en el párrafo anterior, deberán prever, cuando
menos, las obligaciones a cargo de la asociación o sociedad
de que se trate, o de las personas que ejerzan funciones de
administración del grupo de personas, que a continuación
se indican:

I. Dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en los
programas definidos por la Federación correspondiente,
dentro de los plazos previstos para ello. Para tales efec-
tos, los contratos deberán prever metas periódicas que
permitan a la sociedad, asociación o grupo de personas
de que se trate, implementar de manera paulatina reque-
rimientos de control interno, de contabilidad y bases pa-
ra la formulación, presentación y publicación de los es-
tados financieros, los cuales deberán ser congruentes
con las disposiciones que en dichas materias emita la
Comisión para Entidades con un monto de activos equi-
valente al de la sociedad, asociación o grupo de perso-
nas de que se trate;

II. Proporcionar a la Federación los datos, informes, re-
gistros, libros de actas, auxiliares, documentos, corres-
pondencia y en general, la información que aquélla con-
sidere necesaria en la forma y términos que les señale,
así como permitir el acceso a sus oficinas, locales y de-
más instalaciones, siempre que ello sea necesario para
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verificar el cumplimiento de los programas a que se re-
fiere este artículo, y

III. Llevar a cabo los actos necesarios para obtener un
dictamen por parte de una Federación y solicitar la au-
torización de la Comisión para organizarse y funcionar
como Entidad, al término del programa determinado por
la Federación.

Las asociaciones o sociedades a que se refiere este artículo
que decidan no celebrar contrato de prestación de servicios
con la Federación ante la cual estén registradas, o bien que
habiéndolo celebrado incumplan con las obligaciones y
términos contenidos en el programa que al efecto se hubie-
se implementado, podrán continuar celebrando operacio-
nes que impliquen captación de recursos entre sus asocia-
dos, socios o integrantes sin sujetarse a lo previsto en la
Ley, siempre que se sujeten a lo previsto en el artículo 4
Bis y 4 Bis 1 anteriores.

Artículo 4 Bis 3.- Las asociaciones o sociedades a que se
refiere el artículo 4 Bis, que rebasen el límite previsto en la
fracción III del citado precepto, podrán seguir celebrando
operaciones que impliquen captación de recursos entre sus
asociados o socios sujetándose a lo dispuesto en el artículo
4 Bis 1 anterior, siempre y cuando dentro de los ciento
ochenta días siguientes a aquél en el que se verifique la si-
tuación antes referida, soliciten la autorización de la Comi-
sión para organizarse y funcionar como Entidad en térmi-
nos de esta Ley.

Las asociaciones o sociedades a que se refiere este artícu-
lo, podrán continuar realizando operaciones que impliquen
captación de recursos entre sus asociados o socios, hasta en
tanto la Comisión resuelva su solicitud, siempre y cuando
ésta se acompañe de un dictamen favorable por parte de
una Federación.

Artículo 7.- …

Para efectos de este artículo y del artículo 103 de la Ley de
Instituciones de Crédito se entenderá que existe captación
de recursos del público cuando: se solicite, ofrezca o pro-
mueva la obtención de fondos o recursos de persona inde-
terminada o mediante medios masivos de comunicación, o
se obtengan o soliciten fondos o recursos de forma habitual
o profesional.

Artículo 9.- Se requerirá dictamen favorable de una Federa-
ción y autorización que compete otorgar discrecionalmente

a la Comisión, para la organización y funcionamiento de las
Entidades. Por su propia naturaleza las autorizaciones serán
intransmisibles.

...

La Comisión resolverá las solicitudes de autorización que
se acompañen del dictamen favorable de la Federación res-
pectiva. Las Federaciones remitirán a la Comisión las soli-
citudes, acompañando su dictamen y a su vez la Comisión
entregará su resolución a dichas Federaciones, así como a
las sociedades solicitantes.

...

...

...

...

Se entenderá que la Comisión resuelve en sentido negativo
la solicitud de autorización, si no comunica lo contrario
dentro del periodo mencionado.

...

Las autorizaciones, así como las modificaciones a las mis-
mas deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación
y en dos periódicos de amplia circulación del ámbito geo-
gráfico en que vaya a operar, sujeto a lo dispuesto en el ar-
tículo 9 Bis siguiente. Las Entidades a las que se asigne el
Nivel de Operaciones I estarán exceptuadas de la publica-
ción en los periódicos de amplia circulación.

...

Artículo 9 Bis.- Dentro de los diez días hábiles siguientes
a la fecha en que la Junta de Gobierno de la Comisión ha-
ya resuelto otorgar la autorización para organizarse y fun-
cionar como Entidad a que se refiere el artículo anterior, la
Comisión notificará la resolución correspondiente de con-
formidad con lo dispuesto en el citado precepto, así como
su opinión favorable respecto del proyecto de estatutos o
bases constitutivas de la sociedad de que se trate, a fin de
que se realicen los actos tendientes a su constitución o a la
transformación de su organización y funcionamiento, se-
gún corresponda. La persona que haya solicitado la autori-
zación para organizarse y funcionar como Entidad en tér-
minos del referido artículo, en un plazo de noventa días
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contado a partir de dicha notificación, deberá presentar a la
propia Comisión, para su aprobación, el instrumento públi-
co en que consten los estatutos o bases constitutivas de la
Entidad de conformidad con esta Ley, acompañándolo del
dictamen favorable de una Federación, para posteriormente
proceder a su inscripción en el Registro Público de Comer-
cio sin que se requiera mandamiento judicial al respecto. 

La autorizaciones que se otorguen para organizarse y fun-
cionar como Entidad, quedarán sujetas a la condición de
que se obtenga la autorización de la Comisión para el ini-
cio de operaciones de la Entidad, en términos del artículo 9
Bis 1, la que deberá solicitarse dentro de un plazo de cien-
to ochenta días contado a partir de la aprobación del ins-
trumento público a que se refiere el párrafo anterior. Al
efectuarse la citada inscripción del instrumento público,
deberá hacerse constar que la autorización para organizar-
se y funcionar como Entidad se encuentra sujeta a la con-
dición señalada en este párrafo.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, hasta en
tanto entre en vigor la autorización para organizarse y fun-
cionar como Entidad, la sociedad correspondiente, una vez
que se haya recibido la notificación de la autorización an-
tes mencionada, podrá celebrar los actos necesarios para
cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 9 Bis
1 de esta Ley para el inicio de operaciones, sin que, duran-
te dicho periodo, pueda celebrar ninguna de las operacio-
nes señaladas en el artículo 36 de esta Ley, excepto las pre-
vistas en las fracciones V y VI del citado precepto. Durante
el periodo antes referido, la sociedad de que se trate estará
exceptuada de la aplicación de lo dispuesto en el primer pá-
rrafo del artículo 6º de esta Ley.

La autorización para organizarse y operar como Entidad
conforme a esta Ley no surtirá sus efectos, sin que para ello
sea necesaria declaración de autoridad alguna, cuando no
se cumpla la condición referida en el segundo párrafo de
este artículo.

Artículo 9 Bis 1.- La Comisión autorizará a las Entidades
el inicio de operaciones, cuando acrediten el cumplimiento
de lo siguiente: 

I. Que cuenten con el capital mínimo que les correspon-
da conforme a lo establecido en las disposiciones de ca-
rácter general emitidas por la Comisión;

II. Que cuenten con los órganos de gobierno y la estruc-
tura corporativa, de acuerdo con lo establecido en esta

Ley y en las demás disposiciones de carácter general
emitidas por la Comisión, para realizar las operaciones
que pretendan llevar a cabo, y

III. Que cuenten con la infraestructura y los controles
internos necesarios para realizar las operaciones que
pretendan llevar a cabo, tales como sistemas operativos,
contables y de seguridad, oficinas, así como con los ma-
nuales respectivos, conforme a las disposiciones aplica-
bles

La Comisión practicará las visitas de inspección que consi-
dere necesarias a efecto de verificar el cumplimiento de los
requisitos a que se refieren las fracciones I a III de este ar-
tículo.

La Entidad de que se trate deberá inscribir en el Registro
Público de Comercio, para efectos declarativos, la autori-
zación que se le haya otorgado para el inicio de operacio-
nes en términos del presente artículo, a más tardar a los
treinta días posteriores a que le haya sido notificada.

Artículo 9 Bis 2.- La Comisión podrá autorizar a las Enti-
dades un Nivel de Operaciones distinto al originalmente
asignado, cuando acrediten el cumplimiento de lo siguien-
te:

I. Que las operaciones que correspondería realizar según
el Nivel de Operación solicitado, se encuentren expre-
samente señaladas en sus estatutos sociales o bases
constitutivas;

II. Que cuenten con el número de Socios o Clientes, el
ámbito geográfico de sus operaciones y el monto de ac-
tivos requeridos para el Nivel de Operaciones solicita-
do;

III. Que cuenten con los órganos de gobierno y la es-
tructura corporativa, de acuerdo con lo establecido en
esta Ley y en las demás disposiciones de carácter gene-
ral emitidas por la Comisión, para realizar las operacio-
nes que pretendan llevar a cabo;

IV. Que cuenten con la infraestructura y los controles in-
ternos necesarios para realizar las operaciones que pre-
tendan llevar a cabo, tales como sistemas operativos,
contables y de seguridad, oficinas, así como con los ma-
nuales respectivos, conforme a las disposiciones aplica-
bles, y
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V. Que se encuentren al corriente en el pago de las san-
ciones impuestas por incumplimiento a esta Ley que ha-
yan quedado firmes, así como en el cumplimiento de las
observaciones y acciones correctivas que, en ejercicio
de sus funciones, hubieren dictado la citada Comisión y
la Federación que las supervise auxiliarmente.

Para la asignación de un Nivel de Operaciones distinto al
originalmente autorizado, será necesario además contar
con el dictamen favorable de la Federación que supervise
auxiliarmente a la Entidad de que se trate.

La Comisión practicará las visitas de inspección que consi-
dere necesarias a efecto de verificar el cumplimiento de los
requisitos a que se refieren las fracciones I a III de este ar-
tículo. La Comisión consultará con la Federación que su-
pervise auxiliarmente a la Entidad, el cumplimiento de las
medidas y sanciones que ésta hubiere impuesto en el ámbi-
to de su competencia.

Artículo 10.- …

I. a IV. …

V. La indicación del capital mínimo, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 116 de esta Ley, así co-
mo la propuesta de Nivel de Operaciones que le asigna-
rá la Comisión; 

VI. a X. …

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 Bis de esta
Ley, cualquier modificación a la escritura constitutiva de la
Entidad y a sus estatutos o bases constitutivas, deberá ser
sometida al previo dictamen favorable de la Federación co-
rrespondiente, en términos del contrato de afiliación o su-
pervisión auxiliar, según sea el caso. Una vez obtenido, en
su caso, el dictamen favorable de la Federación, lo remiti-
rá junto con la solicitud a la aprobación de la Comisión.

...

...

Artículo 11.- ...

Las Cooperativas en sus estatutos o bases constitutivas de-
berán prever que los Socios podrán solicitar su retiro de la
Entidad en cualquier tiempo, siempre y cuando no existan
operaciones activas pendientes, en cuyo caso deberán li-

quidarlas previamente, así como que dichos Socios no po-
drán solicitar el retiro de sus aportaciones si con ello la Co-
operativa incumple con las disposiciones aplicables relati-
vas al capital mínimo o al índice de capitalización que deba
mantener.

Artículo 19.- … 

…

La Comisión, mediante disposiciones de carácter general,
determinará los casos en los que las Entidades, atendiendo
a su Nivel de Operaciones, deberán contar con al menos un
Consejero independiente.

Artículo 36.- …

I. a XXXIV. …

XXXV. Ofrecer y distribuir, entre sus Socios o Clientes,
seguros que se formalicen a través de contratos de ad-
hesión, por cuenta de alguna institución de seguros de-
bidamente autorizada de conformidad con la Ley Gene-
ral de Instituciones y Sociedades Mutualistas de
Seguros y sujetándose a lo establecido en el artículo 41
de la referida ley.

…

…

…

…

Artículo 37.- …

I. Si no inicia sus operaciones dentro del plazo de trein-
ta días a partir de la fecha en que se notifique la autori-
zación para el inicio de operaciones a que se refiere el
citado artículo 9 Bis 1; 

II. a XIII. ... 

...

...

...
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Artículo 38.- La constitución de las Cooperativas se lleva-
rá a cabo con arreglo a lo dispuesto en la Ley General de
Sociedades Cooperativas, con excepción de lo siguiente:

I. a V. ….

Artículo 55.- …

I. …

a) a h) …

i) El programa de control y corrección interno para
prevenir conflictos de interés y uso indebido de la
información.

j) y k) …

II.- …

a) a f) …

La Comisión podrá, en todo momento, ordenar adecuacio-
nes al reglamento interior de los Organismos de Integra-
ción, así como objetar las resoluciones o determinaciones
adoptados por los órganos sociales de éstos, incluyendo la
designación de funcionarios o miembros de sus órganos
colegiados internos, cuando derivado del ejercicio de sus
funciones de inspección y vigilancia la Comisión determi-
ne la existencia de algún conflicto de interés o uso indebi-
do de información, o bien cuando las personas designadas
para el ejercicio de un determinado cargo o comisión, no
cumplan, a juicio de la Comisión, con los requisitos de in-
dependencia, capacidad técnica o solvencia moral o econó-
mica que, en su caso, deban observar en términos de esta
Ley y las disposiciones que de ella emanen. 

Artículo 56.- ...

Las Federaciones deberán agrupar el costo vigente de los
servicios que presten en los conceptos siguientes: cuotas de
afiliación, cuotas de supervisión auxiliar, cuotas por el ser-
vicio de asistencia técnica y cuotas por servicios comple-
mentarios y notificar a la Comisión el costo desglosado de
cada uno de los conceptos referidos, así como sus modifi-
caciones, dentro de los treinta días posteriores a cada mo-
dificación, con el fin de que ésta publique dicha informa-
ción a través de su página electrónica de la red mundial
“Internet”. De igual forma, las Federaciones deberán poner
a disposición del público en general de manera permanen-

te y a través de medios electrónicos, el costo desglosado de
cada uno de los conceptos antes referidos que se encuen-
tren vigentes, debiendo actualizar esta información a más
tardar treinta días después de cada modificación. La Comi-
sión podrá solicitar a las Federaciones, de considerarlo ne-
cesario, que efectúen aclaraciones a la información que
pongan a disposición del público respecto de la agrupación
que en términos de este artículo realicen, así como que pro-
porcionen información más detallada respecto de cada con-
cepto de cobro.

Artículo 62.- …

…

Las Federaciones se encontrarán obligadas a detallar los
servicios complementarios que pueden prestar y sus costos
a sus Entidades afiliadas, así como a las Entidades no afi-
liadas que supervisen de manera auxiliar. Asimismo, las
Federaciones tendrán prohibido condicionar la prestación
del servicio de supervisión auxiliar a la contratación de ser-
vicios complementarios.

Artículo 63.- Las Federaciones deberán contar con una
asamblea general de afiliados que será el órgano supremo
de la Federación y estará integrado por los representantes
de las Entidades afiliadas. Además contarán con un conse-
jo de administración, un gerente general, un consejo de vi-
gilancia o un contralor normativo, un Comité de Supervi-
sión y un auditor legal.

…

…

…

Artículo 65 Bis.- Las Federaciones a través de su asamblea
general de afiliados, deberán designar, al menos, un conse-
jero independiente para que participe en los trabajos del
consejo de administración, en igualdad de circunstancias
que el resto de los consejeros.

…

Artículo 70.- La vigilancia interna de la Federación estará
a cargo de un consejo de vigilancia, o su equivalente, o del
Contralor Normativo, cuyas responsabilidades y obligacio-
nes deberán determinarse en los estatutos de la Federación
correspondiente.
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El consejo de vigilancia o el Contralor Normativo serán
elegidos por la asamblea general, y serán los responsables
de vigilar que los funcionarios y empleados de la Federa-
ción, cumplan con la normatividad aplicable.

El Consejo de Vigilancia o el Contralor Normativo realiza-
rán las siguientes funciones: 

…

I. a IV. …
…
…

Artículo 83.- …

I. a III. …

La formalización de dicho convenio deberá efectuarse a
más tardar dentro de los diez días hábiles siguientes a la fe-
cha en que haya quedado inscrito en el Registro Público de
Comercio el acta constitutiva de la Entidad y deberán en-
viar un ejemplar del mismo a la Comisión a través de la Fe-
deración respectiva.

Artículo 86.- La Entidad que solicite su desafiliación, no
tendrá derecho a que se le reintegren las aportaciones que
haya efectuado con anterioridad al Fondo de Protección,
pero podrá seguir disfrutando de los derechos inherentes al
mismo, en caso de que se afilie o celebre un contrato de su-
pervisión auxiliar con otra Federación que a su vez esté afi-
liada a la misma Confederación.

Para los efectos de los artículos 84 y 85, la Federación con-
tinuará ejerciendo sobre la Entidad desafiliada, las labores
de supervisión auxiliar, debiendo esta última cubrir el cos-
to de esa supervisión en términos del artículo 88 de esta
Ley, hasta en tanto celebre un nuevo contrato de afiliación
con una Federación distinta, o se sujete al régimen de En-
tidad no afiliada, de conformidad con lo dispuesto en esta
Ley. Tratándose de Entidades que celebren un nuevo con-
trato de afiliación con una Federación distinta, la formali-
zación de dicho convenio deberá efectuarse a más tardar
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de ce-
lebración de dicho contrato y deberán enviar un ejemplar
del mismo a la Comisión a través de la nueva Federación.

Artículo 87.- ...
... 

La formalización del contrato a que se refiere el párrafo an-
terior, deberá efectuarse a más tardar dentro de los diez dí-
as hábiles siguientes a la fecha en que haya quedado ins-
crito en el Registro Público de Comercio el acta
constitutiva de la Entidad, la cual deberá enviar un ejem-
plar del mismo a la Comisión a través de la Federación res-
pectiva. 

Artículo 88.- …

…

La Federación a través del Comité de Supervisión, podrá
dictaminar la rescisión del contrato de supervisión auxiliar
de una Entidad en los casos previstos en su reglamento in-
terior, así como por los previstos en el propio contrato de
supervisión auxiliar. 

Las Entidades no afiliadas podrán solicitar en cualquier
momento a la Federación correspondiente la rescisión de
su contrato de supervisión auxiliar, la cual únicamente se-
rá reconocida previo dictamen de un auditor externo desig-
nado por la Federación y con cargo a la Entidad, que de-
termine la viabilidad financiera de la misma.

Las Entidades no afiliadas que rescindan su contrato de su-
pervisión auxiliar, no tendrán derecho a que se les reinte-
gren las aportaciones que hayan efectuado con anterioridad
al Fondo de Protección, pero podrán seguir disfrutando de
los derechos inherentes al mismo, en caso de que se afilien
o celebren un contrato de supervisión auxiliar con otra Fe-
deración que a su vez esté afiliada a la misma Confedera-
ción.

Para los efectos de lo previsto por el presente artículo, la
Federación continuará ejerciendo sobre la Entidad no afi-
liada que rescinda su contrato de supervisión auxiliar, las
labores de supervisión auxiliar, debiendo esta última cubrir
el costo de esa supervisión, hasta en tanto celebre un con-
trato de afiliación o celebre un nuevo contrato de supervi-
sión auxiliar con una Federación distinta. Tratándose de
Entidades que celebren un nuevo contrato de supervisión
auxiliar con una Federación distinta, la formalización de
dicho convenio deberá efectuarse a más tardar dentro de
los cinco días hábiles siguientes a la fecha de celebración
de dicho contrato y deberán enviar un ejemplar del mismo
a la Comisión a través de la nueva Federación.

Artículo 93.- ...
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I. …

II. … 

III. ... 

Para efectos de lo anterior, el Fondo de Protección publi-
cará el aumento de capital que se realice. Los Socios a que
se refiere la fracción III del presente artículo, contarán con
un plazo de treinta días hábiles a partir de la publicación
mencionada, para adquirir del Fondo de Protección los tí-
tulos que correspondan. 

... 

Artículo 101 Bis.- Las Confederaciones a través de su
asamblea general, deberán designar, al menos, un conseje-
ro independiente para que participe en los trabajos del con-
sejo de administración, en igualdad de circunstancias que
el resto de los consejeros.

...

Artículo 105.- …

…

…

…

Excepcionalmente y a juicio de la Comisión, las Entidades
no afiliadas podrán establecer temporalmente un fondo de
protección especial, cumpliendo con los requisitos estable-
cidos en las disposiciones de carácter general que al efecto
emita la Comisión, el cual en ningún caso podrá brindar
menores beneficios para los ahorradores que los previstos
en el presente Capítulo. Las referidas disposiciones debe-
rán prever los términos y condiciones para que las Entida-
des transfieran los recursos del citado fondo a un Fondo de
Protección.

Artículo 109. …

I. a III. …

IV. Coordinar, y en su caso, participar en procesos de fu-
sión, escisión, venta, disolución y liquidación de las En-
tidades, conforme a las instrucciones del Comité Técni-
co;

V. a VII. …

Artículo 111.- …

I. a VII. …

VIII. Seleccionar alguno de los mecanismos a que se re-
fiere la Sección Quinta, Capítulo II, Título Tercero de
esta Ley, que corresponda en su caso a la Entidad, de-
terminando la participación del fiduciario;

IX. a XI. …

Artículo 122.- La Comisión podrá en todo tiempo acordar
que se proceda a la remoción, de los miembros del conse-
jo de administración, directores o gerentes generales,
miembros del consejo de vigilancia o comisario, contralor
normativo, miembros del Comité de supervisión, directo-
res, gerentes o quienes ejerzan sus funciones en los térmi-
nos de esta Ley, así como las demás personas que con sus
actos puedan obligar a las Entidades, Federaciones y Con-
federaciones, cuando considere que tales personas no cuen-
tan con la suficiente calidad técnica o moral para el des-
empeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al efecto
establecidos o incurran de manera grave o reiterada en in-
fracciones a la presente Ley y a las disposiciones de carác-
ter general que de ella deriven.

...

…

I. …

II. … 

III. …

IV. ... 

...

...

Artículo 130.- …

I. a IV. …

IV Bis. De 300 a 3,000 días de salario a la Entidad que
omita someter a la aprobación de la Comisión el instru-
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mento público en que consten sus estatutos o bases
constitutivas o cualquier modificación a éstos. Igual
sanción se impondrá a la Federación que supervise au-
xiliarmente a la Entidad de que se trate;

V. a VI. …

VI Bis. De 500 a 2,000 días de salario a las Federacio-
nes que no lleven a cabo la notificación a la Comisión el
costo desglosado de cada uno de los conceptos agrupa-
dos del costo vigente de los servicios que presten en tér-
minos de lo dispuesto por el artículo 56 de esta Ley, no
difundan dicha información o no la actualicen de con-
formidad con el referido artículo, o bien no atiendan las
aclaraciones que solicite la Comisión de acuerdo con el
citado precepto;

VII. a XIII. …

XIV. De 1,000 a 5,000 días de salario al contralor nor-
mativo o a los miembros del consejo de vigilancia de
Federaciones o Confederaciones que no lleve a cabo las
funciones de vigilancia conforme a lo que establece es-
ta Ley;

Igual sanción se impondrá a la Federación o Confedera-
ción que por cualquier medio impida que el contralor
normativo o a los miembros del consejo de vigilancia
realicen sus funciones de conformidad a lo previsto en
esta Ley.

XV. a XVI. …

Artículo 132 Bis.- Las instituciones de crédito y casas de
bolsa tendrán prohibido celebrar operaciones activas, pasi-
vas o de servicios con las asociaciones o sociedades que in-
curran en la prohibición prevista en el artículo 103 de la
Ley de Instituciones de Crédito. Asimismo, dichas institu-
ciones y casas de bolsa, deberán realizar los actos necesa-
rios para rescindir las operaciones que tuvieren contratadas
con las referidas asociaciones o sociedades, de conformi-
dad con las disposiciones legales aplicables y acorde a la
naturaleza de tales operaciones, siempre que tengan cono-
cimiento del incumplimiento mencionado.

Artículo 136 Bis.- Serán sancionados con prisión de uno a
seis años las personas que por sí o a través de otra persona
o por medio de nombres comerciales o por cualquier me-
dio de publicidad, se ostenten como Entidad de Ahorro y
Crédito Popular, Sociedad Financiera Popular, Sociedad

Cooperativa de Ahorro y Préstamo, Caja Rural, Caja Popu-
lar, Caja de Ahorro u otras que expresen ideas semejantes
en cualquier idioma, sin contar con la autorización de la
Comisión para operar con tal carácter.

Artículo 136 Bis 1.- Serán sancionados con prisión de dos
a diez años, los consejeros, así como los directivos, emple-
ados de las Entidades o quienes intervengan directamente
en la autorización de créditos a una misma persona física,
o a una o más personas morales o fideicomisos cuyo con-
trol directo o indirecto corresponda a una sola persona,
cuando el monto de las operaciones excedan el 5 por cien-
to del total de los activos de la Entidad acreditante en la fe-
cha de su otorgamiento o al cierre del último mes calenda-
rio previo a la fecha de la operación.

La misma pena se impondrá a los consejeros, así como los
directivos, empleados de las Entidades o quienes interven-
gan directamente en la autorización de créditos a una o más
personas morales o fideicomisos, cuyo control directo o in-
directo corresponda a grupos de personas que mantengan
nexos de parentesco consanguíneo o por afinidad hasta el
cuarto grado o civil, cuando el monto de las operaciones
excedan el 10 por ciento del total de los activos de la Enti-
dad acreditante en la fecha de su otorgamiento o al cierre
del último mes calendario previo a la fecha de la operación.

Artículo 136 Bis 2.- Serán sancionados con prisión de dos
a diez años, los consejeros, así como los directivos o em-
pleados de las personas morales que se encuentren operan-
do en términos del Artículo 4 Bis de esta Ley que inter-
vengan directamente en la autorización de créditos a una
misma persona física, o a una o más personas morales o fi-
deicomisos cuyo control directo o indirecto corresponda a
una sola persona, cuando el monto de las operaciones ex-
cedan el 5 por ciento del total de los activos de la persona
moral acreditante en la fecha de su otorgamiento o al cie-
rre del último mes calendario previo a la fecha de la opera-
ción.

La misma pena se impondrá a los consejeros, así como los
directivos, empleados de las de las personas morales que se
encuentren operando en términos del Artículo 4 Bis de es-
ta Ley que intervengan directamente en la autorización de
créditos a una o más personas morales o fideicomisos, cu-
yo control directo o indirecto corresponda a grupos de per-
sonas que mantengan nexos de parentesco consanguíneo o
por afinidad hasta el cuarto grado o civil, cuando el monto
de las operaciones excedan el 10 por ciento del total de los
activos de la Entidad acreditante en la fecha de su otorga-
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miento o al cierre del último mes calendario previo a la fe-
cha de la operación.

Artículo 136 Bis 3.- Serán sancionados con prisión de uno
a cinco años, los consejeros, directivos o empleados de per-
sonas morales que se encuentren operando en términos del
Artículo 4 Bis de esta Ley, que intervengan directamente
en la determinación de las tasas de interés aplicables a los
préstamos que reciban de sus asociados o socios, cuando
dicha tasa sea superior a dos veces la tasa de interés inter-
bancaria de equilibrio a 28 días, o la que la sustituya, dada
a conocer por el Banco de México, vigente a la fecha en
que se celebre la operación.

Se impondrá la misma pena a los consejeros, directivos o
empleados de personas morales que se encuentren operando
en términos del Artículo 4 Bis de esta Ley, que intervengan
directamente en la autorización de créditos o préstamos a un
mismo asociado o socio, con tasas de interés inferiores en un
cincuenta por ciento a la tasa de interés interbancaria de
equilibrio, dada a conocer por el Banco de México o la que
la sustituya, vigente en la fecha de celebración de la opera-
ción, siempre que el monto del crédito o préstamo respecti-
vo, represente en dicha fecha el cinco por ciento o más del
total de los activos de la persona moral acreditante.

Artículo 136 Bis 4.- Se impondrá de tres a doce años de
prisión, a consejeros, directivos o empleados de las Entida-
des o de las personas morales que se encuentren operando
en términos del Artículo 4 Bis de esta Ley que, mediante la
alteración de las cuentas activas o pasivas o de las condi-
ciones de los contratos hagan u ordenen que se registren
operaciones o gastos inexistentes o que se exageren los re-
ales, o que dolosamente realicen cualquier acto u operación
ilícita o prohibida por la ley, generando en cualquiera de
dichos supuestos un quebranto o perjuicio en el patrimonio
de la Entidad o persona moral de que se trate, en beneficio
económico propio ya sea directamente o a través de inter-
pósita persona.

La pena a que se refiere este artículo será de uno a tres años
de prisión cuando se acredite haber reparado el daño y re-
sarcido el perjuicio ocasionado.

Artículo 138.- Se Deroga.

Artículo 140.- En los casos previstos en los artículos 133,
134, 135, 136, 136 Bis, 136 Bis 1 y 139 de esta Ley, se pro-
cederá en forma indistinta a petición de la Secretaría, pre-
via opinión de la Comisión; o bien, a petición de los Orga-

nismos de Integración, de la Entidad de que se trate o de
quien tenga interés jurídico.

Los delitos previstos en los artículos 136 Bis 2 y 136 Bis 3
de esta Ley, únicamente podrán perseguirse por querella de
quien tenga interés jurídico.

Tratándose del delito previsto en el artículo 136 Bis 4 de
esta Ley, únicamente podrá perseguirse por querella de
cualquier socio o asociado de la Entidad o persona moral
que corresponda, o bien, a petición de la Secretaría, previa
opinión de la Comisión, siempre que se trate de Entidades.

Artículo 141.- La acción penal en los casos previstos en es-
ta Ley perseguibles por petición de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, de los Organismos de Integra-
ción; de la Entidad de que se trate o de quien tenga interés
jurídico, prescribirá en tres años contados a partir del día
en que dicha Secretaría, Organismos de Integración, Enti-
dad de que se trate o quien tenga interés jurídico, tengan
conocimiento del delito y del probable responsable, y si no
tienen ese conocimiento en cinco años. 

Una vez llenado el requisito de procedibilidad dentro del
plazo mencionado, la prescripción seguirá corriendo según
las reglas para los delitos perseguibles de oficio en térmi-
nos del Código Penal Federal.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se REFORMAN los Artículos
6º, fracción XVII, 8º fracciones I, V y VI, 8 bis, fracción II,
incisos d) y e) y 12, se ADICIONAN los artículos 6º con
una fracción XVIII, 8º, fracción II con un segundo párrafo,
8º BIS con un último párrafo, y se DEROGAN la fracción
IV del artículo 8º y el inciso d) de la fracción II del artícu-
lo 8º BIS de la Ley que crea el Fideicomiso que Adminis-
trará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Co-
operativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus
Ahorradores, para quedar como sigue:

Artículo 6°.- ...
...

I. a XVI. …

XVII. Determinar los montos del patrimonio adminis-
trado por el Fideicomiso a que se refiere el artículo 5°,
que deberán constituirse en las subcuentas para fortale-
cimiento de Sociedades Objeto de esta Ley y para apo-
yo a Ahorradores, respectivamente; y
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XVIII. Cualesquiera otras derivadas de la legislación
aplicable y de la presente Ley, necesarias para el cum-
plimiento de los fines del Fideicomiso.

Artrículo 8°.- ...

I. Haberse constituido legalmente antes del 31 de di-
ciembre de 2002, y acreditar que cumplen con los su-
puestos a que se refiere el artículo 7° de la Ley.

II. ...

En caso de que el Trabajo de Consolidación determine
la procedencia del esquema de disolución y liquidación,
dicho Trabajo establecerá cuáles son los activos de la
Sociedad en cuestión. La Sociedad de que se trate utili-
zará sus activos líquidos para disminuir sus pasivos con
los Ahorradores, previo a la participación del Fideico-
miso en el proceso de apoyo. 

III. ...

…

IV. Se Deroga.

V. Tratándose de sociedades cuyos Ahorradores sean su-
jetos de apoyo conforme a lo establecido en el artículo
1° fracción II de esta Ley, éstas deberán acreditar haber
iniciado los trámites para efectuar los Trabajos de Audi-
toría Contable con el propósito de determinar su insol-
vencia en el caso de las sociedades señaladas en el artí-
culo 7 fracción I; en el caso de las sociedades señaladas
en la fracción II del citado artículo, éstas deberán acre-
ditar haber iniciado los Trabajos de Consolidación.

...

...

...

...

...

VI. Tratándose de Sociedades Objeto de esta Ley que se
encuentren en procedimiento de quiebra, en concurso o
lleguen a ubicarse en concurso mercantil o civil, cum-
plirán los requisitos a que se refieren las fracciones I, II,

IV y V del presente artículo, en el entendido de que los
Trabajos de Auditoría Contable podrán ser llevados a
cabo por el síndico tratándose del procedimiento de
quiebra, o por los especialistas del proceso concursal, o
por sus equivalentes en el concurso civil, según corres-
ponda. 

Artículo 8 BIS.- …

I. …

II. …

a) …

b) …

c) …

d) Se Deroga

e) En el convenio con la Fiduciaria, se establecerá
entre ésta y la entidad de ahorro y crédito popular,
un esquema de incentivos a efecto de lograr la ma-
yor recuperación posible de la cartera que dicha en-
tidad tenga bajo su administración y que hubiere si-
do provisionada con cargo al patrimonio del
Fideicomiso; 

f) …

g) …

i) …

ii) …

iii) …

iv) …

v) …

III. …

a) …

b) … 

c) …
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d) …

e) …

f) …

IV. …

…

…

Los esquemas previstos en las fracciones II a IV de este ar-
tículo, únicamente aplicarán cuando el apoyo que deba
otorgar el Fideicomiso en términos de lo que en esas frac-
ciones se establece resulte inferior al monto que para la
misma sociedad debería aportar el Fideicomiso para el ca-
so de pago a Ahorradores.

Artículo 12.- Los derechos de cobro en que se haya subro-
gado la Fiduciaria, se considerarán quebrantados en virtud
de la notoria imposibilidad legal o material de hacerlos
efectivos, o cuando los procesos que deban seguirse para
hacerlos efectivos resulten excesivamente onerosos. Para
estos efectos bastará la notificación que la Fiduciaria haga
al Comité expresando que se han presentado las circuns-
tancias descritas. Cuando se determine el quebranto de
conformidad con lo establecido en el presente artículo, los
recursos aportados para el pago a ahorradores serán a fon-
do perdido.

ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMAN los artículos
Cuarto y Noveno Transitorios del Decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 27 de mayo de 2005, para quedar como si-
gue:

ARTÍCULO CUARTO.- …

I. ....

...

...

…

II. ...

...

…

III. ...

…

IV. ...

...

…

a) …

b) …

c) …

d) …

…

V. ...

...

...

...

Las sociedades o asociaciones que cumplan con todos y ca-
da uno de los requisitos previstos en este precepto, podrán
continuar realizando las operaciones a que se refiere el pri-
mer párrafo de este artículo hasta el 31 de diciembre de
2008. Lo anterior, en el entendido de que a más tardar en
esa fecha, deberán presentar a la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores su solicitud de autorización para organi-
zarse y funcionar como Entidades.

...

Las sociedades o asociaciones a que se refiere este artículo
que al 31 de diciembre de 2008 no presenten su solicitud
de autorización a la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores para organizarse y funcionar como Entidades o que se
ubiquen en el supuesto de incumplimiento señalado en el
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tercer párrafo de la fracción V de este artículo, deberán
abstenerse de realizar operaciones que impliquen capta-
ción. En caso contrario, se ubicarán en los supuestos de in-
fracción previstos por la Ley de Ahorro y Crédito Popular
y por las disposiciones que resulten aplicables.

....

Para efectos de lo previsto en este precepto, la fracción III
del artículo 3, los párrafos primero, tercero y quinto del Ar-
tículo 5, el segundo párrafo del Artículo 6, el párrafo pri-
mero del Artículo 7, el párrafo primero del Artículo 8, los
Artículos 38-A a 38-Q, el párrafo primero del Artículo 45
bis-3, el Artículo 51, el párrafo sexto del Artículo 53 y el
párrafo segundo del Artículo 78 de la Ley General de Or-
ganizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, segui-
rán aplicando en los términos vigentes para aquellas Socie-
dades de Ahorro y Préstamo que cumplan con los
requisitos contenidos en este artículo, hasta en tanto la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores resuelva su solici-
tud de autorización para operar como Entidades de Ahorro
y Crédito Popular.

ARTÍCULO NOVENO.- Las sociedades cooperativas, así
como las sociedades, asociaciones civiles y sociedades de
solidaridad social que capten recursos de sus socios o aso-
ciados para su colocación entre éstos y que tengan la in-
tención de solicitar la autorización de la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores para constituirse y operar como
Entidades de Ahorro y Crédito Popular, podrán transfor-
marse en sociedades cooperativas de ahorro y préstamo o
en sociedades anónimas mediante acuerdo de la mayoría de
los socios o asociados con derecho a voto. Las sociedades
de solidaridad social que se transformen en términos de es-
te artículo, perderán dicho carácter a partir de la fecha en
que surta efectos a terceros el acuerdo de transformación,
por lo que quedarán sin efectos por ministerio de ley, las
autorizaciones o permisos que la autoridad competente hu-
biere otorgado para que se constituyeran con el carácter de
sociedad de solidaridad social. Lo anterior no implicará
que se ubiquen en estado de disolución y liquidación.

…

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

SEGUNDO.- Las sociedades o asociaciones que a la fecha
de entrada en vigor de este Decreto realicen operaciones
que impliquen la captación de recursos de sus socios o aso-
ciados para su colocación entre éstos, que no hubiesen da-
do cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo
Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y
Crédito Popular publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 27 de mayo de 2005, en la fecha prevista para ta-
les efectos en el primer párrafo del artículo transitorio an-
tes citado, deberán abstenerse de realizar actividades que
impliquen captación de recursos, salvo que a más tardar el
31 de diciembre de 2007, o a los ciento ochenta días natu-
rales contados a partir de la fecha en que entre en vigor el
presente Decreto, lo que suceda después, cumplan con los
requisitos siguientes:

I. La asamblea general de socios o asociados de la so-
ciedad o asociación de que se trate, acuerde llevar a ca-
bo los actos necesarios para obtener la autorización de
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para cons-
tituirse y operar como Entidad y sujetarse a los términos
y condiciones previstos en este artículo. El acuerdo de
la asamblea deberá incluir la conformidad de ésta para
que la sociedad o asociación asuma las obligaciones que
se originen de los programas a que se refiere el artículo
Cuarto Transitorio del presente Decreto.

De igual forma, la asamblea, en su carácter de órgano
supremo de la sociedad o asociación correspondiente,
deberá aprobar su afiliación a una Federación autoriza-
da por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, o la
celebración de un contrato de prestación de servicios, en
términos de lo señalado en la fracción II de este artícu-
lo, manifestando que dichos actos quedarán sujetos al
cumplimiento de los programas a que se refiere el artí-
culo Cuarto Transitorio del presente Decreto.

Asimismo, la asamblea general de socios o asociados,
deberá expresar su consentimiento para que la sociedad
o asociación sea evaluada y clasificada de conformidad
con lo establecido en el artículo Tercero Transitorio del
presente Decreto, manifestando además que conoce y
está de acuerdo con el contenido de la metodología y
criterios que se utilicen para efectos de su evaluación y
clasificación.

Los órganos de administración de las sociedades o aso-
ciaciones deberán adoptar los acuerdos mencionados en
los párrafos anteriores, y
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II. Se afilie a una Federación autorizada por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, o en su defecto, celebre
con alguna de ellas, un contrato de prestación de servi-
cios que prevea, entre otros aspectos, que la Federación
le proporcione asesoría técnica, legal, financiera y de
capacitación, y que permita a la Federación evaluar el
cumplimiento de la sociedad o asociación al artículo
Cuarto Transitorio del presente Decreto.

La Federación deberá verificar, previamente a la cele-
bración de los actos referidos en el párrafo anterior, que
la sociedad o asociación haya dado cumplimiento a lo
previsto en la fracción I de este artículo.

Las Federaciones podrán afiliar hasta el último día del pla-
zo a que se refiere el primer párrafo de este artículo, así co-
mo prestar servicios de asesoría técnica, legal, financiera y
de capacitación, a sociedades o asociaciones que tengan in-
tención de sujetarse a los términos de la Ley de Ahorro y
Crédito Popular. A partir de la fecha anteriormente indica-
da, las Federaciones solamente podrán mantener afiliadas y
prestar los servicios antes mencionados, a Entidades o a so-
ciedades o asociaciones que cumplan con lo previsto en el
artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aho-
rro y Crédito Popular publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 27 de mayo de 2005, así como en lo dis-
puesto por el presente Decreto.

Las sociedades o asociaciones que se afilien a una Federa-
ción en términos de lo dispuesto por este artículo, no po-
drán participar en las sesiones de los órganos sociales de la
Federación cuando se traten asuntos que estén relaciona-
dos, directa o indirectamente, con el régimen previsto en el
presente Decreto; con la organización, integración, funcio-
namiento y desempeño del Comité de Supervisión corres-
pondiente, o con cualquier otro aspecto relacionado con la
supervisión auxiliar que ejerza la Federación. No podrán
formar parte del Comité de Supervisión de la Federación,
personas que tengan vínculos laborales o económicos con
las sociedades o asociaciones que la propia Federación ten-
ga afiliadas en términos de este artículo.

Las restricciones previstas en el párrafo anterior, deberán
hacerse constar expresamente en los estatutos sociales o
bases constitutivas de las Federaciones, así como en su re-
glamento interior.

Las sociedades y asociaciones que en términos de lo pre-
visto en el artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Ahorro y Crédito Popular publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005, fueron
clasificadas en la categoría D, prevista en el inciso d) de
la fracción IV del referido artículo transitorio, podrán su-
jetarse al régimen previsto en este Decreto, siempre y
cuando acrediten ante la Federación previamente a su afi-
liación o a la celebración del contrato de prestación de
servicios a que se refiere este artículo, que cumplen con
los requisitos de solvencia señalados en la metodología y
criterios a que se refiere el artículo Cuarto Transitorio del
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo
de 2005.

TERCERO.- Las sociedades o asociaciones que hayan da-
do cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Segundo
Transitorio anterior, deberán someterse a una evaluación por
parte de la Federación con la que se hayan afiliado o cele-
brado un contrato de prestación de servicios, a fin de que és-
ta las clasifique, con la opinión de un consultor con expe-
riencia en finanzas populares contratado por el Banco del
Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., Institu-
ción de Banca de Desarrollo, en las categorías previstas en
este precepto. Para efectos de lo anterior, las Federaciones
deberán evaluar a las sociedades o asociaciones correspon-
dientes, con base en la metodología y criterios que las Fede-
raciones de manera conjunta con los consultores, hayan for-
mulado en términos de lo dispuesto en el artículo Cuarto
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popu-
lar publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de
mayo de 2005.

La Federación con la opinión de los consultores, clasifica-
rá a las sociedades o asociaciones en alguna de las catego-
rías siguientes:

I. Categoría A. Aquellas sociedades o asociaciones que
estén en posibilidades de cumplir con los requisitos mí-
nimos para solicitar la autorización de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores para constituirse y operar
como Entidades en términos de esta Ley;

II. Categoría B. Aquellas sociedades o asociaciones que
requieran de un plan de estabilización financiera y ope-
rativa, así como de un programa de ajuste para estar en
posibilidades de cumplir con los requisitos mínimos pa-
ra solicitar la autorización de la Comisión Nacional
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Bancaria y de Valores para constituirse y operar como
Entidades;

III. Categoría C. Aquellas sociedades o asociaciones
que requieran llevar a cabo un proceso de reestructura-
ción que pueda implicar, entre otros aspectos, su fusión
con otra sociedad, su escisión o la transmisión de acti-
vos y pasivos, entre otros, y que además puedan necesi-
tar apoyos financieros, a fin de estar en posibilidad de
cumplir los requisitos mínimos para solicitar la autori-
zación a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
para constituirse y operar como Entidades, o

IV. Categoría D. Aquellas sociedades o asociaciones que
no estén en posibilidad de cumplir con los requisitos
mínimos para poder solicitar la autorización para cons-
tituirse y operar como Entidades.

Para efecto de la clasificación a que se refieren las fraccio-
nes anteriores, no se considerará dentro de los requisitos
que las sociedades o asociaciones deban cumplir para ob-
tener la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores en términos de lo previsto en este artículo, al
dictamen a que se refiere el artículo 9 de la Ley de Ahorro
y Crédito Popular.

Las Federaciones y los consultores deberán clasificar a las
asociaciones o sociedades a que se refiere este artículo, en
las categorías antes mencionadas, a más tardar el 30 de ju-
nio de 2008. Las asociaciones o sociedades que en térmi-
nos de lo previsto en este artículo, hubiesen sido clasifica-
das en la categoría D referida el la fracción IV anterior, no
podrán participar en los programas de asesoría, capacita-
ción y seguimiento contemplados en el artículo Cuarto
Transitorio de este Decreto por lo que deberán abstenerse
de realizar operaciones que impliquen captación de recur-
sos. 

Las asociaciones o sociedades que se encuentren en el su-
puesto referido en el párrafo anterior, podrán someter por
una única ocasión a la Federación la solicitud de ser clasi-
ficadas nuevamente, aun con posterioridad a la fecha a que
se refiere este precepto, siempre y cuando no hayan trans-
currido más de 90 días desde que recibieron el resultado de
su clasificación, y hayan efectivamente suspendido las
operaciones que implican captación de recursos. En caso
de que como resultado de la nueva calificación hubiesen si-
do clasificadas en cualquiera de las categorías a que se re-
fieren las fracciones I, II ó III de este artículo, podrán par-
ticipar en los programas de asesoría, capacitación

seguimiento contemplados en el artículo Cuarto Transito-
rio de este Decreto. En caso contrario, la Federación debe-
rá dar por terminada la afiliación o el contrato de presta-
ción de servicios celebrado con la asociación o sociedad de
que se trate, e informará de este hecho a la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores. La terminación anticipada a
que se refiere este párrafo, no generará responsabilidad al-
guna a cargo de la Federación.

CUARTO.- Las sociedades o asociaciones que al 1 de ju-
lio de 2008 hubieren dado cumplimiento a los requisitos
previstos en los artículos Segundo y Tercero Transitorios
de este Decreto, deberán sujetarse a programas de asesoría,
capacitación y seguimiento con la Federación a la que se
hayan afiliado o con la que hayan celebrado el contrato de
prestación de servicios. Dichos programas deberán des-
arrollarse por la referida Federación con la opinión de un
consultor con experiencia en finanzas populares contratado
por el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros,
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo y deberán con-
siderar, en su caso, los Trabajos de Consolidación defini-
dos en el artículo 2, fracción XI, de la Ley que crea el Fi-
deicomiso que Administrará el Fondo para el
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y
Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores. 

Las Federaciones, así como los consultores referidos en el
párrafo anterior, deberán desarrollar los programas de ase-
soría, capacitación y seguimiento que resultarán aplicables
a cada una de las sociedades o asociaciones a que se refie-
re este artículo, a más tardar el 31 de diciembre de 2008. 

QUINTO.- Las sociedades o asociaciones que cumplan
con todos los requisitos previstos en los artículos Segundo,
Tercero y Cuarto Transitorios de este Decreto dentro de los
plazos previstos para ello, y que además hayan sido clasi-
ficadas por alguna Federación en cualquiera de las Catego-
rías previstas en las fracciones I, II y III del artículo Terce-
ro Transitorio anterior, podrán continuar realizando
operaciones que impliquen la captación de recursos de sus
socios o asociados para su colocación entre éstos hasta el
31 de diciembre de 2010, en los términos y bajo las condi-
ciones previstos por el artículo Octavo Transitorio del pre-
sente Decreto. Lo anterior, siempre y cuando den cumpli-
miento a todas y cada una de las obligaciones, términos y
condiciones contenidas en los programas establecidos en el
artículo Cuarto Transitorio anterior, y en el entendido de
que a más tardar el 31 de diciembre de 2010 deberán pre-
sentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores su so-
licitud de autorización para organizarse y funcionar como
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Entidad de Ahorro y Crédito Popular en términos de la Ley
de la materia. 

Las sociedades o asociaciones que de conformidad con lo
dispuesto en este artículo, hayan solicitado a la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores la autorización para orga-
nizarse y funcionar como Entidades, podrán seguir captan-
do recursos hasta en tanto reciban una respuesta por parte
de la referida Comisión a su solicitud de autorización,
siempre y cuando la solicitud haya sido acompañada del
dictamen favorable de una Federación. 

SEXTO.- Las Federaciones con la opinión de los consul-
tores con experiencia en finanzas populares contratados
por el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros,
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, deberán eva-
luar periódicamente el cumplimiento de los programas de
asesoría, capacitación y seguimiento referidos en el artícu-
lo Cuarto Transitorio de este Decreto, pudiendo modificar
la clasificación originalmente asignada, como consecuen-
cia de la evaluación periódica antes referida. 

En el evento de que la Federación detecte algún posible in-
cumplimiento a las obligaciones consignadas en los pro-
gramas mencionados en el párrafo anterior, deberá notifi-
car este hecho a la sociedad o asociación de que se trate, a
fin de que ésta en un plazo de quince días hábiles contados
a partir de la fecha de la notificación, subsane las observa-
ciones respectivas a satisfacción de la Federación con la
opinión del consultor. En caso contrario, o bien de no aten-
derse la notificación en el plazo correspondiente, la Federa-
ción deberá dar por terminada la afiliación o el contrato de
prestación de servicios celebrado con la sociedad o asocia-
ción de que se trate, e informará de este hecho a la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores. La terminación anticipada a
que se refiere este párrafo, no generará responsabilidad al-
guna a cargo de la Federación.

La Federación de igual forma, y para efectos de lo dis-
puesto en el último párrafo del artículo Noveno Transitorio
de este Decreto, deberá dar aviso de lo anterior al Banco
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., Insti-
tución de Banca de Desarrollo.

Las asociaciones o sociedades que en términos de lo pre-
visto en este artículo, hubiesen sido clasificadas en la cate-
goría D referida en la fracción IV del artículo Tercero Tran-
sitorio anterior, deberán abstenerse de realizar operaciones
que impliquen captación de recursos. 

Las asociaciones o sociedades que se encuentren en el su-
puesto referido en el párrafo anterior, podrán someter por
una única ocasión a la Federación la solicitud de ser clasi-
ficadas nuevamente, dentro de un plazo de 90 días contado
a partir de la fecha en que se les hubiese notificado que fue-
ron clasificadas en la citada categoría D, siempre y cuando
hayan efectivamente suspendido las operaciones que im-
plican captación de recursos. En caso de que se hubieren
subsanado, a satisfacción de la Federación con la opinión
del consultor, las circunstancias que las ubicaron en dicha
categoría, podrán continuar con el programa de asesoría,
capacitación seguimiento al cual originalmente estaban su-
jetas, con adecuaciones que resulten pertinentes.

SÉPTIMO.- Las sociedades o asociaciones a que se refie-
re el artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 27 de mayo de 2005, que al 31 de de di-
ciembre de 2008 no estén en posibilidad de solicitar la au-
torización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
para organizarse y funcionar como Entidades, deberán abs-
tenerse de realizar operaciones que impliquen captación de
recursos entre sus socios o asociados para su colocación
entre éstos. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, excep-
cionalmente podrán continuar llevando a cabo las referidas
operaciones hasta el 31 de diciembre de 2010, aquellas so-
ciedades o asociaciones que obtengan una prórroga a su
programa de asesoría, capacitación y seguimiento de la Fe-
deración a la que se hubieren afiliado o con la que hubie-
ren celebrado contrato de prestación de servicios, con la
opinión favorable del consultor con experiencia en finan-
zas populares contratado por el Banco del Ahorro Nacional
y Servicios Financieros, S.N.C., Institución de Banca de
Desarrollo. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las aso-
ciaciones o sociedades deberán obtener la prórroga en
cuestión a más tardar el 31 de diciembre de 2008, siempre
que a dicha fecha se encuentren clasificadas en alguna de
las Categorías referidas en los incisos a), b) y c) de la frac-
ción IV del artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Ahorro y Crédito Popular publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005. 

Las sociedades y asociaciones a que hace referencia este
artículo, deberán acordar con la Federación a la que se hu-
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biesen afiliado o con la que hayan celebrado contrato de
prestación de servicios y con el consultor correspondiente,
metas y compromisos periódicos encaminados a la presen-
tación de su solicitud de autorización para organizarse y
funcionar como Entidad. Dichos acuerdos deberán ajustar-
se a lo dispuesto por la Ley de Ahorro y Crédito Popular y
la regulación secundaria que de ella derive, en particular a
lo relativo a criterios contables, capital mínimo, requeri-
mientos de capitalización, provisionamiento de cartera,
control interno y proceso crediticio.

Las Federaciones deberán incluir en las publicaciones se-
mestrales que deben efectuar en términos del artículo Cuar-
to Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito
Popular publicado en el Diario Oficial de la Federación el
27 de mayo de 2005, un listado en el que se mencionen las
sociedades o asociaciones que se hubiesen acogido a la
prórroga a la que se refiere el presente artículo.

OCTAVO.- Las sociedades o asociaciones referidas en los
artículos Quinto y Séptimo anterior, a partir del 1 de enero
de 2009 deberán sujetarse a lo siguiente:

I. No podrán incrementar sus activos crediticios en un
porcentaje superior al veinte por ciento anual de su va-
lor al 31 de diciembre de 2008, valuados de conformi-
dad con las disposiciones que emita la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores para Entidades de Ahorro y
Crédito Popular con activos por un monto equivalente a
los de la sociedad o asociación de que se trate, durante
todo el período en el que se sujeten a este régimen;

II. No podrán abrir nuevas sucursales, y

III. No podrán celebrar operaciones distintas a las que
les correspondería realizar de acuerdo al Nivel de Ope-
raciones que, en su caso, les podría ser asignado como
Entidades de Ahorro y Crédito Popular de acuerdo a su
número de activos, ámbito geográfico y número de so-
cios o asociados.

Las asociaciones o sociedades que al 31 de diciembre de
2010 no hubieran solicitado la autorización de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores para organizarse y funcio-
nar como Entidad de Ahorro y Crédito Popular en términos
de la Ley de la materia, deberán abstenerse de realizar ope-
raciones que impliquen captación de recursos.

NOVENO.- Las sociedades o asociaciones a que se refie-
ren los artículos Quinto y Séptimo Transitorios de este De-
creto podrán distribuir productos, servicios y programas
gubernamentales, actuar como agentes de pago de los men-
cionados programas y otorgar créditos o prestar servicios
relacionados con éstos, desde el 1 de enero de 2009 y has-
ta que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores resuel-
va respecto de su solicitud de autorización, siempre y cuan-
do ésta haya sido presentada en términos del presente
Decreto y cumplan con los requisitos siguientes:

I. Estén clasificadas en la categoría a que se refiere el in-
ciso a) de la fracción IV del artículo Cuarto Transitorio
del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de
mayo de 2005, o en la categoría contenida en la fracción
I del artículo Tercero Transitorio del presente Decreto, y

II. Se sujeten en todo momento a las reglas de operación
de los apoyos, programas o servicios gubernamentales
correspondientes, así como a las demás normas o dispo-
siciones o acuerdos que resulten aplicables.

A partir del 1 de enero de 2009, las sociedades y asociacio-
nes que no cumplan con los requisitos previstos en la frac-
ción I de este artículo, deberán abstenerse de distribuir pro-
ductos, servicios y programas gubernamentales, actuar como
agentes de pago de los mencionados programas y otorgar
créditos o prestar servicios relacionados con aquéllos. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las so-
ciedades y asociaciones que se ubiquen en el supuesto se-
ñalado en el mismo párrafo, contarán con un plazo de trein-
ta días hábiles, contados a partir del 1 de enero de 2009,
para pagar, liquidar, finiquitar o dar por terminadas las ope-
raciones derivadas de los productos, servicios y programas
gubernamentales vigentes a esa fecha.

En caso de que en términos de lo previsto en el último pá-
rrafo del artículo Sexto Transitorio del presente Decreto, el
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros,
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, tenga conoci-
miento de que una sociedad o asociación que realice ope-
raciones de las previstas en este artículo, incumpla con los
requisitos establecidos en la fracción I de este precepto, de-
berá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a fin
de que dicha Secretaría, por conducto de los Órganos In-
ternos de Control correspondientes, lo haga del conoci-
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miento de las dependencias, entidades u organismos de la
Administración Pública Federal encargadas de la adminis-
tración y distribución de programas, productos o apoyos
gubernamentales.

DÉCIMO.- Para efectos de las evaluaciones que las Fede-
raciones deben llevar a cabo de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos Tercero, Cuarto y Sexto Transitorios
de este Decreto, así como en el Cuarto Transitorio del De-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005,
las Federaciones, con la previa opinión favorable de los
consultores a que se hace referencia en los citados precep-
tos, podrán efectuar modificaciones a la metodología y cri-
terios que en términos de dichos artículos hubiesen formu-
lado, la cual deberá considerar la regulación de carácter
prudencial aplicable a Entidades de Ahorro y Crédito Po-
pular que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emi-
ta en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. Las
modificaciones que, en su caso, se efectúen deberán aplicar
de forma general y no implicar reducción alguna a los re-
quisitos o estándares originalmente establecidos. 

Las Federaciones, con la opinión del consultor referido en
el párrafo anterior, podrán modificar la clasificación origi-
nalmente asignada a las sociedades o asociaciones que se
hubieren sujetado al régimen previsto en el artículo Cuarto
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Po-
pular publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27
de mayo de 2005, con motivo de la evaluación periódica
que en términos del referido precepto deben llevar a cabo. 

Las Federaciones deberán incluir en las publicaciones se-
mestrales que deben efectuar en términos del artículo Cuar-
to Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito
Popular publicado en el Diario Oficial de la Federación el
27 de mayo de 2005, un listado en el que se mencionen las
sociedades o asociaciones que hayan afiliado o asesoren en
términos de lo previsto en la fracción II del artículo Segun-
do Transitorio de este Decreto y que cumplan con los requi-
sitos señalados tanto en dicho precepto como en los artícu-
los Tercero y Cuarto Transitorios del presente Decreto.

DÉCIMO PRIMERO.- Las asociaciones o sociedades re-
feridas en los artículos Quinto y Séptimo anteriores, que al
31 de diciembre de 2010 no estén en condiciones de pre-
sentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores su so-

licitud de autorización para organizarse y funcionar como
Entidad de Ahorro y Crédito Popular, deberán abstenerse
de realizar operaciones que impliquen captación de recur-
sos entre sus asociados o socios.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, podrán
continuar llevando a cabo las referidas operaciones hasta el
31 de diciembre de 2012, aquellas asociaciones o socieda-
des que obtengan una prórroga a su programa de asesoría,
capacitación y seguimiento de la Federación a la que se
hubieren afiliado o con la que hubieren celebrado contrato
de prestación de servicios. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las aso-
ciaciones o sociedades deberán obtener la prórroga en
cuestión a más tardar el 31 de diciembre de 2010, sujetán-
dose a lo siguiente:

I. Exclusivamente podrán captar recursos de sus asocia-
dos o socios mediante préstamos que éstos les otorguen
y solamente podrán dar créditos a tales personas;

II. No podrán llevar a cabo las operaciones reservadas
para Entidades de Ahorro y Crédito Popular en términos
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, ni para cualquier
otra entidad financiera que requiera autorización del
Gobierno Federal, ni podrán recibir préstamos o crédi-
tos de entidades financieras nacionales o extranjeras, fi-
deicomisos públicos u Organismos de Integración; reci-
bir o emitir órdenes de pago en moneda nacional o
extranjera; emitir títulos de crédito, en serie o en masa,
así como descontar, dar en garantía o negociar dichos tí-
tulos; afectar o enajenar los derechos provenientes de
los financiamientos que realicen con sus asociados o so-
cios; realizar operaciones por cuenta de sus asociados o
socios incluyendo la compra y venta de divisas y opera-
ciones de factoraje financiero; expedir y operar tarjetas
de débito, recargables o de crédito, y realizar inversio-
nes en acciones de entidades financieras. Asimismo, no
podrán participar en la distribución de productos, servi-
cios y programas gubernamentales, actuar como agentes
de pago de los mencionados programas y otorgar crédi-
tos o prestar servicios relacionados con aquéllos;

III. Deberán sujetarse a lo dispuesto en el artículo Octa-
vo Transitorio del presente Decreto, y

IV. Presenten a la Comisión su solicitud para organizar-
se y funcionar como Entidad de Ahorro y Crédito Popu-
lar, a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 
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DÉCIMO SEGUNDO.- Las asociaciones o sociedades
que tengan por objeto la captación de recursos de sus aso-
ciados o socios para su colocación entre éstos, que no se
hayan ajustado a lo previsto en los artículos Segundo, Ter-
cero, Cuarto, Quinto, Sexto y Décimo Primero Transitorios
de este Decreto, en los términos, plazos y condiciones en
ellos señalados, deberán abstenerse de realizar operaciones
que impliquen captación de recursos a partir del día si-
guiente a aquél en el que se verifique algún incumplimien-
to a lo dispuesto en los citados artículos Transitorios. En
caso contrario, se ubicarán en los supuestos de infracción
previstos por la ley y por las disposiciones que resulten
aplicables. 

Las asociaciones o sociedades mencionadas en el párrafo
anterior, deberán hacer del conocimiento de sus asociados
o socios esta situación, mediante publicación en un perió-
dico de amplia circulación en las plazas en las que operen,
así como mediante la colocación de avisos en sus oficinas
o sucursales. Lo anterior, sin perjuicio de que la Federación
respectiva deberá hacer este hecho del conocimiento públi-
co por los mismos medios.

Las instituciones de crédito y casas de bolsa tendrán prohi-
bido celebrar operaciones activas, pasivas o de servicios
con las asociaciones o sociedades que se ubiquen en los su-
puestos de incumplimiento a que se refiere este artículo.
Asimismo, dichas instituciones y casas de bolsa, deberán
realizar los actos necesarios para rescindir las operaciones
que tuvieren contratadas con las referidas asociaciones o
sociedades, de conformidad con las disposiciones legales
aplicables y acorde a la naturaleza de tales operaciones. La
prohibición a que se refiere este párrafo, así como la pro-
hibición a que se refiere el artículo 132 Bis, por lo que res-
pecta a las operaciones de depósito bancario de dinero a la
vista, entrará en vigor el 1 de enero de 2010.

Sin perjuicio de lo anterior, las Federaciones proveerán al
adecuado cumplimiento y observancia de la Ley de Ahorro
y Crédito Popular, cuando detecten que se verifique algún
incumplimiento a lo dispuesto en los artículos Segundo,
Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Décimo Primero Transi-
torios de este Decreto, para lo cual incluirán en las publi-
caciones a que se refiere el Artículo Décimo Transitorio an-
terior a las asociaciones y sociedades que se ubiquen en los
supuestos de incumplimiento mencionados.

DÉCIMO TERCERO.- No podrán sujetarse al régimen
previsto por el artículo Segundo Transitorio del presente
Decreto, aquellas sociedades o asociaciones cuyos admi-

nistradores, consejeros, funcionarios, directivos, gerentes y
en general sus representantes, a la entrada en vigor del pre-
sente Decreto que: i) se encuentren sujetos a un proceso pe-
nal por algún delito patrimonial ya sea del fuero común o
del fuero federal relacionado con las actividades realizadas
por la sociedad, asociación, unión de crédito, sociedad co-
operativa y sociedades de ahorro y préstamo de que se tra-
te, o ii) hayan sido condenados por sentencia irrevocable
por la comisión de delito patrimonial ya sea del fuero co-
mún o del fuero federal.

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los ad-
ministradores, consejeros, funcionarios, directivos, geren-
tes y en general los representantes que formen parte de las
personas morales que hayan decidido acogerse a este bene-
ficio, deberán declarar bajo protesta de decir verdad ante la
Federación, dentro del plazo de treinta días hábiles a que se
refiere el artículo segundo transitorio del presente Decreto,
que: (i) no han sido condenados por sentencia irrevocable
por la comisión de los delitos señalados en el párrafo ante-
rior y (ii) no están sujetas a algún proceso penal tendiente
al fincamiento de responsabilidades legales por cualquiera
de los delitos señalados en el párrafo anterior. 

DÉCIMO CUARTO.- Las Federaciones autorizadas por
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores antes de la en-
trada en vigor del presente Decreto, contarán con un plazo
que vencerá el 31 de diciembre de 2010 para tener afiliadas
el número mínimo de entidades a que hace referencia el
primer párrafo de la fracción I del artículo 53 de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular.

DÉCIMO QUINTO.- No resultará aplicable el plazo pre-
visto en el artículo 9 de la Ley de Ahorro y Crédito Popu-
lar para que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
resuelva las solicitudes de autorización para la organiza-
ción y funcionamiento de Entidades, que la citada Comi-
sión reciba en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos
Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y
Crédito Popular publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 27 de mayo de 2005, Quinto y Décimo Primero
Transitorios del presente Decreto.

DÉCIMO SEXTO.- Las Federaciones que a la fecha de
entrada en vigor del presente Decreto no hayan constituido
los Fondos de Protección en términos de lo dispuesto en el
artículo Noveno Transitorio del Decreto por el que se expi-
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 4 de junio de 2001, deberán
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constituir los citados Fondos a más tardar el 31 de diciem-
bre de 2008, por lo que podrán administrar temporalmente
los Fondos de Protección hasta dicha fecha. La Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, a solicitud de la Federa-
ciones y por única ocasión, podrán otorgar discrecional-
mente un prórroga de hasta doce meses para constituir los
referidos Fondos de Protección, así como para continuar
con su administración y para afiliarse o convenir con una
Confederación el traspaso de los recursos que integran di-
chos fondos.

Las Federaciones que no hubieren constituido los Fondos
de Protección en términos de lo previsto por el párrafo an-
terior, o bien que una vez constituidos no se hubiesen afi-
liado a una Confederación autorizada o convenido con al-
guna de éstas el traspaso de los recursos de las Entidades
que supervisen de manera auxiliar en el plazo previsto en
el párrafo anterior, se ubicarán en la causal de revocación
prevista por la fracción IX del artículo 60 de la Ley. 

El destino de los recursos que integren los Fondos de Pro-
tección administrados por Federaciones a quienes la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores revoque la autoriza-
ción para desempeñar la función de supervisión auxiliar, se
determinará observando lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley.

DÉCIMO SÉPTIMO.- Las Entidades de Ahorro y Crédi-
to Popular autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores para organizarse y funcionar con tal carácter,
cuyos activos a la fecha de entrada en vigor del presente
Decreto, valuados de conformidad con las disposiciones
aplicables, tengan un valor inferior al monto previsto en la
fracción III del artículo 4 Bis de la Ley de Ahorro y Crédi-
to Popular en los términos definidos este Decreto, manten-
drán dicha autorización a menos de que decidan solicitar su
revocación a la referida Comisión. En tal caso, solamente
podrán llevar a cabo operaciones que impliquen la capta-
ción de recursos de sus asociados o socios, con sujeción a
lo dispuesto en los artículos 4 Bis, 4 Bis 1 y 4 Bis 3 del ci-
tado ordenamiento legal. 

DÉCIMO OCTAVO.- Las autorizaciones otorgadas por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, respectivamente, a las so-
ciedades de ahorro y préstamo y uniones de crédito, que-
darán sin efecto por ministerio de ley:

I. Tratándose de sociedades de ahorro y préstamo que no
hubieren presentado su solicitud de autorización para

organizarse y funcionar como Entidad de Ahorro y Cré-
dito Popular, en los términos y dentro de los plazos con-
tenidos en el presente Decreto o bien, habiéndolo hecho,
la solicitud hubiese sido denegada, y

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará
en el Diario Oficial de la Federación las autorizaciones
que, hayan quedado sin efecto con base en lo previsto en
la presente fracción.

II. Tratándose de sociedades de ahorro y préstamo y
uniones de crédito que hubieren obtenido la autoriza-
ción de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores pa-
ra organizarse y funcionar como Entidad de Ahorro y
Crédito Popular e iniciado operaciones con tal carácter. 

DÉCIMO NOVENO.- Los procedimientos de revocación
de las autorizaciones para la constitución y operación de
sociedades de ahorro y préstamo que se encuentren llevan-
do a cabo, y que hasta la fecha de entrada en vigor de este
Decreto estén en curso, serán concluidos de manera defini-
tiva por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de
conformidad con las disposiciones que se encontraban vi-
gentes al momento de iniciarse el procedimiento respecti-
vo.

VIGÉSIMO.- El período durante el cual operará el Fidei-
comiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento
de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de
Apoyo a sus Ahorradores, será hasta que cumpla totalmen-
te con sus fines o se extinga su patrimonio, lo que ocurra
primero. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- El Ejecutivo Federal realizará
sus mejores esfuerzos para difundir los beneficios de la
presente reforma entre los ahorradores y las cajas que con-
forman al Sector de Ahorro y Crédito Popular como parte
de una campaña de cultura financiera.

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 18 de abril
de 2007.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Jorge Es-
tefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega (rúbrica),
Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodrí-
guez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rúbrica en
contra), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica en contra), Antonio
Soto Sánchez, Horacio Emigdio Garza Garza, Ismael Ordaz Jiménez
(rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio
Montaño (rúbrica en contra), Joaquín Humberto Vela González (rúbrica
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en contra), Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu
Rivas (rúbrica), secretarios; José Alejandro Aguilar López, Samuel
Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), José An-
tonio Almazán González, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, Francisco
Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero, Carlos Chaurand Arza-
te (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica en contra), Javier
Guerrero García (rúbrica), José Martín López Cisneros (rúbrica), Lo-
renzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rú-
brica), María de Jesús Martínez Díaz, José Manuel Minjares Jiménez
(rúbrica), José Murat, Raúl Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), Dolores
María del Carmen Parra Jiménez, Jorge Alejandro Salum del Palacio (rú-
brica), Faustino Soto Ramos, Pablo Trejo Pérez (rúbrica en contra).

La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, diputa-
dos: Antonio Sánchez Díaz de Rivera, presidente; Dolores de María
Manuell-Gómez Angulo (rúbrica), Adolfo Escobar Jardinez, Othón
Cuevas Córdova, Raciel Pérez Cruz (rúbrica en contra), Joel Guerrero
Juárez (rúbrica), Gerardo Aranda Orozco (rúbrica), Patricia Obdulia de
Jesús Castillo Romero, Antonio del Valle Toca (rúbrica), Adriana Díaz
Contreras, Armando Jesús Félix Holguín (rúbrica), César Flores Mal-
donado, Sergio González García (rúbrica), Wenceslao Herrera Coyac
(rúbrica), María de los Ángeles Jiménez del Castillo (rúbrica), Juan
Darío Lemarroy Martínez, Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Le-
onardo Melesio de J. Magallón Arceo (rúbrica), Víctor Manuel Mén-
dez Lanz, Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), Ernes-
to Oviedo Oviedo (rúbrica), Rafael Plácido Ramos Becerril, Rosa Elia
Romero Guzmán, Carlos René Sánchez Gil (rúbrica), V. Luis Sánchez
Jiménez, Claudia Sánchez Juárez (rúbrica), Sergio Sandoval Paredes,
Enrique Serrano Escobar (rúbrica), Daniel Torres García.»

«Voto particular del diputado Othón Cuevas Córdova, del
Grupo Parlamentario del PRD, relativo al dictamen con
proyecto de decreto que reforma, deroga y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y
de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el
Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores

Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva de la honorable
Cámara de Diputados.— Presente.

El suscrito Diputado Federal a la LX Legislatura del Con-
greso de la Unión, miembros del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática y Secretario de la
Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social,
con fundamento en los artículos 23, numeral 1, inciso f) de
la Ley orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, 88, 94, 95 y 119 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta So-

beranía el presente VOTO PARTICULAR con relación
al DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO
QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVER-
SAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AHORRO Y
CRÉDITO POPULAR Y DE LA LEY QUE CREA EL
FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ EL FONDO
PARA EL FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES
Y COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y
DE APOYO A SUS AHORRADORES, tomando en
cuenta las siguientes consideraciones.

CONSIDERACIONES

Nuestro firme compromiso con los intereses históricos del
movimiento cooperativo y de la economía social y solida-
ria de México, así como la fidelidad a la tradición de nues-
tro Grupo Parlamentario desde el año 2001 en que se expi-
dió la mal llamada Ley de Ahorro y Crédito Popular, nos
impulsa a presentar un voto particular para oponernos a la
aprobación del dictamen de la Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popu-
lar y de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará
el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Coope-
rativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorrado-
res por considerar que se trata de una iniciativa cuyas dis-
posiciones caen en el supuesto de inconstitucionalidad y
afectan gravemente a las cooperativas de ahorro y présta-
mo de nuestro país, tal como se explica en seguida.

I.- Análisis de la inconstitucionalidad de la Ley de Ahorro
y Crédito Popular.

La iniciativa en comento no contiene absolutamente nada
nuevo, no hace modificación substancial alguna, éste como
las tres reformas parciales anteriores que se le han hecho a
la Ley de Ahorro y Crédito Popular, no son otra cosa mas
que la repetición irresponsable de un acto jurídico que, pri-
mero y antes que nada, deberíamos analizarlo desde el pun-
to de vista más importante y serio que existe, es decir, ana-
lizar si esa ley es o no es inconstitucional, porque mientras
esta cuestión no se dilucide no podemos continuar sobre
ese tema.

La INCONSTITUCIONALIDAD es un problema jurídi-
co muy grave ya que cuando ésta se produce se está ac-
tuando fuera de la ley. En otras palabras, estamos haciendo
a un lado la legalidad, el estado de derecho como tal, por lo
cual mientras esto se soslaye, no podemos continuar y así
se hagan reformas y más reformas el vicio de origen, que
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consiste en la vulneración total del estado de derecho va a
continuar.

Ese es y no otro, el gran vicio de origen de la LACP, ésta,
lo hemos dicho claramente, es totalmente inconstitucional,
porque pretende ser reglamentaria del artículo 25 constitu-
cional que tutela el derecho social, y en el colmo de los ca-
sos se hace exactamente lo contrario creándose una ley que
se define como marcadamente mercantil, financiera, impo-
sitiva, intervencionista en grado superlativo, la cual por el
solo hecho de aplicarse crearía un gran daño por su costo y
sus características a las Sociedades Cooperativas que lisa y
llanamente las aniquilaría.

La pretendida reforma en comento, es tan severa hacia los
grupos pequeños de ahorro y crédito que posiblemente ni
un banco resistiera, lo único que ocurrirá, seguramente, es
que tamaña carga acabaría por destruir al sector popular;
por eso hablar de inconstitucionalidad no es simplemente
expresar un concepto, es señalar algo que necesariamente
es nocivo y perjudicial para quien lo recibe, en este caso,
las cajas populares.

LA INCONSTITUCIONALIDAD es un concepto total-
mente a temporal, no convalidable con nada ni en ningún
tiempo ni en ningún lugar. Por ello, mientras no se defina
esta situación, esta cuarta reforma, como todas las ante-
riormente promovidas por la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores (CNBV) y las autoridades del Banco Nacional
del Ahorro y Servicios Financieros (BANSEFI), no deja de
ser mas que una sarta de disparates que no pretende otra
cosa que despojar a las sociedades cooperativas, conocidas
en el pueblo como cajas populares, de su patrimonio social
para entregarlo a la voracidad del capital financiero inter-
nacional, por lo que queda claro que es un grupúsculo de
individuos que infiltrados en el estado mexicano trabajan al
servicio de sus intereses.

Ahora bien, en relación con el tema de esta cuarta reforma,
de una ley que tiene 6 años sin funcionar y que ya ha cos-
tado millones de pesos a las cajas populares el solo defen-
derse contra ella (amén de muchas que quisieron adaptarse
y como esta es imposible de llevar a cabo ya les llego un
papelito de la CNBV que sin haberlas visitado ni nada les
ordena simplemente dejar de operar); ahora además de to-
das estas atrocidades en este libelo que combato se agregan
las siguientes:

a) el articulo 4.- bis y los demás que tienen relación con
este y que pretenden establecer distingos en cuanto a la

aplicación de la ley por razones diversas como son en
relación al número de socios de alguna cooperativa la
cantidad de activos que maneje, etc. En cierto modo son
soluciones que de ninguna manera enfrentan el proble-
ma de fondo, esto es, que la ley en sí resulta totalmente
contradictoria. En efecto, llega al absurdo de pretender
que coexistan dentro de la misma dos organismos total-
mente antagónicos como lo son: las sociedades coope-
rativas de ahorro y préstamo y las sociedades financie-
ras, lo cual ya de por si crea un problema jurídico
gravisimo al momento de pretender aplicar a estos dos
entes diferentes una misma legislación. Lamentable-
mente, en vez de comprender la gravedad del desatino
se opta por una medida irrelevante y que en nada solu-
ciona el conflicto, sino simplemente ante lo terrible de
la confusión creada permite que algunas sociedades pe-
queñas queden exceptuadas de esta ley. Esta no es una
solución jurídica, es, por decirlo de alguna manera, co-
mo una especie de mejoralito ante una grave enferme-
dad, pues ni la cantidad de socios o la capacidad econó-
mica de un organismo son elementos determinantes para
que por si mismos se considere que modifican la natu-
raleza intrínseca de una sociedad, y por ello se les cam-
bie de legislación, son la esencia de sus fines y propósi-
tos los que realmente hacen que tal o cual organismo
pertenezca a una legislación o a otra. Todo esto solo de-
muestra que tenemos razón los que señalamos que no es
posible juntar estructuras jurídicas y económicas diame-
tralmente opuestas en una misma legislación, que ade-
más es inaceptable.

Por lo que respecta al articulo 122 de las reformas que se
objetan, por comentarlo de una manera coloquial diríamos
que “Vuelve la burra al trigo” así es pues esta irresponsa-
ble legislación no analiza el hecho de que en la República
mexicana hay varios miles de cooperativas, y que sus fun-
ciones por la naturaleza social de las mismas son en cierto
modo rudimentarias, luego entonces, de donde va a sacar la
CNBV las legiones de interventores que necesitaría para
vigilar la vida interna de las cooperativas y hacer todo lo
que dice este articulo, que van a hacer remover consejos,
gerentes, supervisar entidades, federaciones y confedera-
ciones etc, etc. Cuando estas gentes ni siquiera pudieron vi-
gilar el sistema financiero mexicano que solo constaba de
algunos bancos y que se pulverizo en sus manos hasta que-
dar como ahora en propiedad de extranjeros, y curiosa-
mente al parecer no queda o se encuentra detenido ningún
funcionario o persona que participó en esos cuantiosos ro-
bos a la nación, pero, eso si, ahora si van a entrarle con ga-
nas para detener y encarcelar a los empleados de miles y
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miles de “cajitas”, las cuales van a intervenir y hacerlas
funcionales, ¿es necesario me pregunto que sigamos so-
portando tanta insensatez?

Entre otras cosas, esta infame ley que critico tiene todo un
capitulo de delitos graves, aplicables a la gente humilde
que labora en las cajas populares y que por sus escasos re-
cursos lo hacen teniendo además que desempeñar otro em-
pleo con el que dan de comer a su familia, pero eso si, sí
por casualidad se equivoca en algo de lo que marca esa
complicada ley, entonces puede ir a la cárcel hasta por
quince años como si fuera un vulgar delincuente; y por si
todo esto no fuera suficientemente grave; además, en el ar-
ticulo 132 bis se le pretende inmovilizar al prohibirle aho-
ra mediante este artículo a las instituciones de crédito (que
como ya señalamos en el caso de los bancos todas ya son
de extranjeros) que reciban el deposito del dinero que los
socios depositan en su caja y que sirve para el funciona-
miento de sus instituciones; me pregunto, si los creadores
de este artículo, son conscientes de la gravedad que impli-
ca el que de la noche a la mañana el dinero de millones de
personas no pueda ser guardado en una institución banca-
ria, ¿se dan cuenta de los problemas que esta innecesaria
disposición crearía? Seria bueno aclarar si estamos aquí pa-
ra arreglar los problemas sociales o para ver la manera de
complicarlos; antes que nada debemos procurar que las so-
ciedades cooperativas tengan seguridad en sus actividades
y operaciones, pues de que nos sirve descarrilar de esa ma-
nera tan peligrosa a una institución solo porque ya no digo
que no quiera si no que, simplemente no puede adecuarse
a esta pavorosa ley.

Aprobar este irresponsable articulo implica ser cómplices
de una serie de desfalcos que se puedan dar al no tener di-
cha institución, ni siquiera la seguridad que le proporciona
un banco, aunque solo sea para guardar su dinero y todo
por la obstinación enfermiza de un grupo de irresponsables
que crea estas aberrantes disposiciones, con el único pro-
pósito de servir a intereses ajenos a los de nuestra patria.

No podemos señores legisladores, no debemos ser cómpli-
ces de estas cochinadas, el pueblo nos merece un respeto
muy grande, somos sus representantes a ellos nos debemos
y por ende es inaceptable que únicamente estemos aquí de-
vengando un salario muy cómodo para apuñalarlo solo por-
que como en el caso de estas instituciones por su pobreza
y atraso no pueden defenderse. Yo, en lo personal, me des-
lindo completamente de apoyar estas políticas hipócritas y
fariseas y, reitero mi propósito y mi voluntad de rechazar-
las en cualquier momento, ya que mi primer deber como

legislador es ver que se respete la constitución y si ni eso
hago entonces carece de sentido y de razón el existir como
representante popular; repito y sostengo que esta ley y sus
agregados no son mas que una agresión al pueblo y me
opongo terminantemente a que se aprueben al vapor y de la
manera tan irresponsable como ahora se pretende hacer.

II.- Análisis en lo general y en lo particular.

Si bien es cierto que la reforma al artículo 4 bis de la
LACP, establece una excepción para que las cooperativas
puedan acogerse a lo establecido por la Ley de Ahorro y
Crédito Popular en la cual incrementa el monto de UDIS a
5 millones de pesos (equivalente a 19 millones de pesos
aproximadamente), que a la fecha se estipula, también lo
es, que las asociaciones o sociedades deberán registrarse
ante una Federación autorizada ante la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, por lo que éstas quedarán supedita-
das a dicho marco normativo.

De lo anterior, dará como resultado la inconstitucionalidad
de dicho precepto legal, en virtud de que las sociedades co-
operativas adquirieron derechos previo a la entrada en vi-
gor de dicho marco normativo, toda vez estas fueron cons-
tituidas mediante la Ley General de Sociedades
Cooperativas rompiendo con esto su naturaleza jurídica, ya
que se pretende que se consideren tal como lo establece la
adición del artículo 9 bis en su cuarto párrafo “…La auto-
rización para organizarse y operar como institución de ban-
ca múltiple…”

En ese sentido, se encuentra la adición al artículo 4 bis1 y
4 bis2 de la LACP, ya que tratan de subsanar la aplicación
retroactiva en perjuicio de las asociaciones y sociedades
que adquirieron derechos; supeditadas de igual forma a una
Federación autorizada por la Comisión y que en su oportu-
nidad y suscribiendo un contrato de prestación de servicios
les sea aplicable la LACP, violando con ello sus garantías
constitucionales.

Asimismo, el artículo 4 bis1, es contradictorio al artículo 4
bis, en virtud que éste último establece una excepción a la
aplicación de la ley, y el primer precepto invocado estable-
ce que exclusivamente podrán captar recursos de sus aso-
ciados o socios mediante préstamos que estos les otorguen,
es decir, el 4 bis les faculta a ello a captar ahorro y el 4 bis1
lo prohíbe.

Con relación a la reforma del artículo 9 que se pretende de
la LACP; Se otorgan facultades discrecionales a la CNBV
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para poder autorizar o no a las entidades, aún y cuando ha-
ya existido un dictamen favorable emitido por las federa-
ciones autorizadas para poder operar las asociaciones y so-
ciedades, por lo que se les deja en completo estado de
indefensión, violando con ello, una jurisprudencia emitida
por el poder judicial de la Federación, que establece que las
leyes deberán de ser claras, no dejando al arbitrio de las au-
toridades administrativas el derecho que le corresponde al
gobernado; “las entidades”.

Respecto a las reformas y adiciones de los artículos 9 bis,
9 bis1, 9 bis2, 10, 11 y 19 de la LACP, establecen hipóte-
sis para que pueda operar la CNBV y en su oportunidad au-
torizar a las entidades, en este sentido, no se observa la ur-
gencia para las reformas o adiciones; de igual forma, se
deberá escuchar la opinión de las autoridades de la propia
Comisión para ver la viabilidad de las mismas.

En cuanto a las reformas de los artículos 36, 37 y 38 de la
LACP, lo que pretenden es establecer condiciones a las di-
ferentes sociedades, sin que con ello se vea la urgencia de
dictaminar.

Respecto de la reforma al artículo 55 y 122 de la LACP, se
le otorgan facultades a la CNBV para que pueda hacer mo-
dificaciones a los reglamentos internos de las Confedera-
ciones y Federaciones, rompiendo con la vida interna de
los organismos de integración; que de igual forma, existe
violación flagrante a nuestra carta magna en dicha intromi-
sión.

Las reformas a los artículos 62, 65bis y 70 de la LACP, es
contrario a lo establecido por los artículos 74 al 78 de la
Ley General de Sociedades Cooperativas.

Con relación a las reformas de los artículos 83, 87 y 88, de
la LACP, establecen ciertas hipótesis respecto a los conve-
nios o contratos que las entidades celebren con las federa-
ciones, para que prácticamente las primeras se adhieran a
las condiciones de los organismos de integración, violando
con ello el acuerdo de voluntades entre particulares, de
conformidad a lo establecido por el artículo 1797 del Có-
digo Civil Federal, el cual establece lo siguiente:

“La validez y el cumplimiento de los contratos no pue-
de dejarse al arbitrio de uno de los contratantes.”

Respecto a las reformas de los artículos 93, 105, 109 y 111
de la LACP, establece el Fondo de Protección, el cual con-

sideramos insuficiente porque el importe es de 4,000 UDIS
($15,359.20) en nivel Uno y 10,000 UDIS en el nivel Cua-
tro (38,398.00), esto implica que es insuficiente el importe
para proteger los ahorros de los Socios, por lo que esta re-
forma no cumple con las expectativas en caso de algún
quebranto no cubriría éste.

Las reformas a los artículos 130, 132bis, 136bis, 136bis1,
136bis2, 136bis3, 136bis4, 140 y 141 de la LACP, estable-
cen hipótesis normativas respecto a sanciones y la comi-
sión de tipos especiales de delito, los cuales se deberán
analizar a profundidad, como mínimos o máximos de san-
ción pecuniaria de las entidades, o bien, si existe o no los
elementos del tipo penal adecuados para la privación de la
libertad.

Cabe precisar, que existen sociedades cooperativas que tie-
nen derechos adquiridos para la captación de recursos, por
lo que la comisión de los delitos especiales establecidos, no
son aplicables a éstas o los sujetos que supuestamente los
hayan cometido.

Respecto a las reformas, adiciones y derogaciones de los
artículos de la Ley que crea el denominado “Fideicomiso
Pago”, no se ha escuchado la opinión de del Comisionado
de dicho fideicomiso, por lo que se sugiere la comparecen-
cia de éste.

Artículos Transitorios de la iniciativa con proyecto de
decreto.

Respecto al artículo segundo y tercero transitorio, estable-
cen que las sociedades o asociaciones que a la fecha reali-
cen operaciones que impliquen la captación de recursos de
sus socios para su colocación entre éstos que no hayan da-
do cumplimiento a la prórroga condicionada, deberán abs-
tenerse de realizar actividades que impliquen captación de
recursos, con excepción de cumplir con una serie de requi-
sitos hasta el 31 de diciembre de 2007 y las federaciones
que hayan afiliado a las que se quieran acoger al beneficio
tendrán hasta el 30 de junio de 2008 para dictaminar a fa-
vor o en contra su autorización por parte de la CNBV.

Sobre el particular, se da una ampliación del término esta-
blecido en la prórroga condicionada.

Sin embargo, con esta situación no satisface la problemáti-
ca a la aplicación de la LACP, en virtud que han existido
diversas reformas para las sociedades que se quieran aco-
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ger a dicho marco normativo y no se ha podido cumplir a
la fecha ni con una ampliación, ya que ha quedado de ma-
nifiesto.

Por lo anteriormente expuesto se concluye lo siguiente:

1.- La presentación del Titular del BANSEFI, Lic. Javier
Gavito Mohar, no corresponde a la presentación realizada
ante la Comisión de Hacienda y la Comisión de Fomento
Cooperativo de la Cámara de Diputados, en virtud de que
no existen beneficios para dicho sector, considerando que
su información fue inexacta y falaz.

2.- Si bien es cierto, en los artículos transitorios se estable-
ce una nueva prorroga condicionada, con la idea de ofrecer
a las asociaciones y sociedades una oportunidad, que les
cumplir con los requerimientos exigidos; esta claro que es-
to no ha sido posible en los 6 años que han transcurrido.

3.- Esta iniciativa sería la sexta reforma después de la pu-
blicación de dicha Ley y a la fecha no se ha podido dar
cumplimiento.

4.- No se considera la opinión del Comisionado del Fidei-
comiso “PAGO”, lo que sería necesario para conocer el im-
pacto económico y los costos al erario público, ya que se-
ría este quien aplicaría dichos recursos.

5.- En este sentido, se debe escuchar la opinión del Presi-
dente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con
el fin de conocer si tienen la capacidad técnica para la re-
gulación y supervisión del sector bancario y de estas enti-
dades, como autoridad que aplicaría dicha normativa.

6.- Esta reforma no ha sido concensuada con el sector, ha
sido manipulada por el titular del BANSEFI, lo que repre-
senta una total violación al estado de derecho.

7.- Esta reforma confirma la necesidad de legislar en un
marco legal que respete la naturaleza de las cooperativas y
sociedades de este sector, siendo la Ley General de Socie-
dades Cooperativas la mejor opción.

8.- Con la flexibilización que se ha dado a esta Ley, solo se
ha beneficiado a Instituciones Financieras que nada tienen
que ver con el sector social.

9.- Los legisladores deben considerar lo delicado que sería
enmarcar a las cooperativas en este marco, con lo cual de-

salentaría a las personas interesadas en constituir este tipo
de organizaciones y que ustedes como representantes del
pueblo saben perfectamente lo complicado que es realizar
esta función.

10.- Las Cooperativas que están realizando actos en defen-
sa de esta Ley agresiva, aceptan la regulación y supervisión
necesarias para ofrecer seguridad a sus socios, incluso han
presentado propuestas, tanto a legisladores como a Funcio-
narios de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en-
tre otros. Es importante recalcar que es una mentira que no
quieran ser regulados.

En suma la iniciativa en comento se caracteriza por los si-
guientes rasgos:

1.- Viola sistemáticamente las disposiciones de la Ley Ge-
neral de Sociedades Cooperativas (LGSC) sobre poniendo
las disposiciones de la LACP a lo dispuesto en el primer or-
denamiento jurídico indicado el cual pasa a convertirse en
una Ley subordinada a la de Ahorro y Crédito Popular,
cuando debería ser precisamente lo contrario.

2.- Fortalece el intervencionismo del estado mexicano, a
través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
(CNVB), en la vida interna de las cooperativas, violando
flagrantemente el principio de autonomía de gestión que
debe distinguir a las cooperativas.

3.- Refuerza las medidas restrictivas y los requisitos para
obtener y mantener el registro, tanto de las entidades de ba-
se como de los organismos de integración.

4.- Concentra el poder de manera desmedida en las Fede-
raciones y las entidades con mayor tamaño y capacidad
económica, dejando en la indefensión a las entidades con
menores recursos económicos o de reciente creación.

5.- Establece sanciones desmedidas o desproporcionadas
de hasta quince años de prisión que inhiben la posibilidad
de gestionar libremente las entidades y organismos de inte-
gración.

6.- dado su carácter esencialmente restrictivo y fiscalizador
cancela toda posibilidad de crear nuevos organismos en el
futuro y condena a los que queden ubicados en lo dispues-
to en el artículo 4 Bis a permanecer en ese nivel, franca-
mente discriminatorio.
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7.- Contiene diversas modificaciones francamente intras-
cendentes que no justifican la premura con la que se pre-
tende aprobar la citada reforma.

Todo lo anteriormente señalado se comprueba en el análi-
sis pormenorizado de cada uno de los artículos incluidos en
la iniciativa de mérito que se presenta a continuación (Aná-
lisis en lo particular).

Artículo 4 Bis.- Si bien se elimina la restricción en cuanto
al número máximo de socios que pude afiliar una persona
moral que se ubique en los términos de este artículo y se in-
crementan sus activos de 350 000 Udis a 5 000 000 de
Udis, se consolida el criterio de tratar a dichos organismos
como si se tratara de organizaciones de capital y no de per-
sonas, lo cual es absolutamente contrapuesto a la filosofía
cooperativista.

En cambio, no toca otras disposiciones francamente lesivas
como las contenidas en las fracciones V y VIII de este ar-
tículo. En la primera de ellas, se obliga a las asociaciones
que se ubican en el supuesto de esta iniciativa a afiliarse
forzosamente a una Federación, condición que les resulta
excesivamente onerosa por lo que nunca podrán crecer y
capitalizarse para obtener su registro.

Por su parte, la fracción VIII, mantiene la disposición dis-
criminatoria que obliga a estos organismos a publicitar el
hecho de que no están sujetas a la supervisión de la CNBV
y que no cuentan con el Fondo de Seguro de Depósitos.

Cabe destacar que el contenido de este artículo es inconsti-
tucional en relación al 14 de la Carta Magna, debido a que
desconoce los derechos de constitución y registro ya ad-
quiridos con anterioridad por las entidades que pretende re-
gular.

Artículo 4 Bis 1.- Mediante lo dispuesto en su primer pá-
rrafo cancela automáticamente la actividad de ahorro para
este tipo de grupos y los limita severamente en sus opera-
ciones y funcionamiento interno, lo cual representa un tra-
to absolutamente discriminatorio que se contra pone a lo
establecido en la Recomendación 193 de la OIT suscrita
por nuestro país en el no muy lejano año de 2002.

Artículo 4 Bis 2.- En nuestra opinión, no solamente las Fe-
deraciones garantizan la ejecución de programas de capa-
citación que eventualmente permitan a este tipo de grupos
prepararse para su acceso a la Ley.; en cambio, la facultad
de las federaciones para emitir su dictamen favorable para

que una entidad pueda ser autorizada por la CNBV, les con-
cede a éstas un poder desmedido que deja en la indefensión
a este tipo de grupos en beneficio exclusivo de los grandes
organismos financieros solidarios del país. (artículo 9, pá-
rrafo primero de la LACP vigente) 

En realidad, el prepararse para cumplir con las disposicio-
nes de la LACP es un problema que deben resolver, de una
u otra manera, este tipo de organismos y para ello se les de-
be dejar en plena libertad para que elijan a la institución
que mejor les garantice el cumplimiento de dicho objetivo
y no imponerles la obligación de establecer dichos progra-
mas con las Federaciones autorizadas.

Artículo 4 Bis 3.- Nuevamente se subordina a las entida-
des al dictamen favorable de una Federación, lo cual gene-
ra conflicto de interés pues es evidente que la Federación
ha sido creada o constituida por las entidades ya aprobadas
y éstas, de ningún modo, van a permitir que haya mas com-
petidores o jugadores en el mercado del ahorro y crédito
popular.

Artículo 7.- Lo aquí dispuesto es intrascendente y más
bien, se debería reformar el párrafo primero para indicar
que las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo no
deben ser considerados como intermediarios financieros
por que no realizan actividades de especulación o lucro, si-
no que se limitan a operar con sus socios.

Artículo 9.- La reforma al párrafo tercero, es intrascen-
dente en tanto no modifica en nada la resolución adoptada
por la CNBV.

La reforma al párrafo octavo elimina el procedimiento de
la afirmativa ficta, anteriormente incluido, para establecer
en su lugar, la negativa ficta, lo cual otorga un poder des-
medido a la CNBV y coloca a las entidades prácticamente
en la indefensión legal. Es evidentemente un retroceso in-
admisible.

Artículo 9 Bis.- Se trata de un artículo cuyo contenido es
violatorio de lo dispuesto en la LGSC por lo que resulta ab-
solutamente improcedente, toda vez que pretende sobre
ponerse a las disposiciones ya contenidas en la Ley Gene-
ral de Sociedades Cooperativas en lo que se refiere a los
procesos de constitución y aprobación de actas constituti-
vas. La CNBV carece de facultades para interpretar, juzgar
o calificar las actas constitutivas de las sociedades coope-
rativas de ahorro y préstamo, las cuales deben ajustarse a
lo dispuesto en la LGSC y nada más.
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¿Qué significa autorización para operar como institución
de banca múltiple conforme a esta Ley, incluido en el últi-
mo párrafo de este artículo? ¿Acaso se pretende convertir
en bancos a las cooperativas?

Artículo 9 Bis 1.- La iniciativa de reforma fortalece el ca-
rácter restrictivo de la misma, toda vez que no se conforma
con exigir cada vez más requisitos para otorgar autoriza-
ciones para operar como entidad legalmente reconocida, si-
no que ahora se incluyen también visitas de inspección pa-
ra verificar que la documentación entregada corresponda
con la realidad. La ley está basada en la desconfianza hacia
los organismos financieros solidarios del país, por lo que
cabe preguntar: ¿No será acaso más exigente está Ley que
la que rige a los bancos privados?

Artículo 9 Bis 2.- Lo indicado con respecto al artículo an-
terior es perfectamente válido para este artículo con el
agravante de que se refuerza el poder de las Federaciones,
a las cuales se les reconoce prácticamente como autorida-
des con capacidad de tipificar delitos y aplicar sanciones,
lo cual resulta totalmente desproporcionado.

Artículo 19.- La adición propuesta a este artículo es viola-
toria de la Ley General de Sociedades Cooperativas, toda
vez que dicho ordenamiento jurídico no prevé la participa-
ción de “consejeros independientes” en el Consejo de Ad-
ministración de las sociedades cooperativas.

Artículo 38.- Aquí también resulta grave la invasión que se
hace a la LGSC.

Artículo 55.- La adición del párrafo propuesto en este ar-
tículo es violatorio del principio de autonomía de gestión
de las sociedades cooperativas, en la medida en que la
CNBV se abroga el derecho de ordenar adecuaciones al re-
glamento interior de los Organismos de integración, así co-
mo objetar (por no decir vetar) las resoluciones o determi-
naciones adoptados por los órganos sociales de éstos,
incluyendo la designación de funcionarios o miembros de
sus órganos colegiados internos. Frente a esta disposición
abusiva convendría preguntar ¿Por qué no se la aplican por
igual a los bancos?

Artículo 65 Bis.- Lo antes dicho en relación con el artícu-
lo 19, es valido también para este artículo. Esto ratifica el
espíritu intervencionista de la CNBV en la vida interna de
los organismos de integración cooperativa, hecho que vio-
la flagrantemente los principios del cooperativismo univer-
sal.

Artículo 70.- Este artículo también viola la LGSC al im-
poner la figura del Contralor Normativo como parte del
Consejo de Vigilancia de las Federaciones.

Artículo 83.- Es un caso más de incremento de requisitos
para formalizar el contrato de afiliación, en este caso se tra-
ta de exigir copia del registro del acta constitutiva de la en-
tidad ante el registro Pública de la Propiedad y el Comer-
cio, como si la entidad debiera reconstituirse para suscribir
el citado convenio de afiliación.

Artículo 86.- Lo dispuesto en este artículo es otro ejemplo
concreto de la posición de subordinación en la que se pre-
tende colocar a las entidades individuales respecto a las Fe-
deraciones en la medida en la que no se les permite el reti-
ro de sus depósitos al Fondo de Seguros, para poder migrar
con absoluta libertad hacia otra Federación y otra Confe-
deración.

Artículo 88.- Aquí la falta de protección legal hacia la en-
tidad no afiliada se evidencia con la siguiente disposición
que a la letra dice: “Las entidades no afiliadas podrán soli-
citar en cualquier momento a la Federación correspondien-
te la rescisión de su contrato de supervisión auxiliar, la cual
únicamente será reconocida previo dictamen de un auditor
externo designado por la Federación y con cargo a la enti-
dad, que determine la viabilidad financiera de la misma”.
La Federación es juez y parte.

Artículo 93.- Intrascendente, corrige un error de técnica le-
gislativa.

Artículo 101 BIS.- Obliga a las Confederaciones a desig-
nar, al menos, un consejero independiente para que partici-
pe en los trabajos del Consejo de Administración, en igual-
dad de circunstancias que el resto de los consejeros. Viola
las disposiciones de la LGSC vigente y el principio de au-
tonomía de gestión de las cooperativas.

Artículo 105.- Sin mayor trascendencia, aunque si aprove-
cha para reforzar el papel regulador de la CMNV.

Artículo 109.- Intrascendente.

Artículo 111.- Intrascendente.

Artículo 122.- Se refuerza el intervencionismo del estado
en la vida interna de las entidades y organismos de inte-
gración del sector, puesto que la CNBV podrá en todo
tiempo acordar que se proceda a la remoción de cualquier
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directivo o empleado que a su juicio no cumpla con el per-
fil que la CNBV impone. (Antes solamente comprendía a
las Federaciones y Confederaciones, ahora ya se incluye a
todas las entidades).

Artículo 130.- Refuerza con nuevas sanciones (tres nuevas
fracciones) la labor punitiva de la CNBV. Más sanciones y
cero responsabilidad para la CNBV.

Artículo 132 BIS.- Este es precisamente el artículo que le
ordena a los bancos (instituciones de crédito) y casas de
bolsa a no celebrar operaciones (no manejar sus cuentas)
de las asociaciones o sociedades que no se apeguen a la
LACP. Medida extremadamente peligrosa que generaría un
problema económico y social de grandes dimensiones. Se
trata de una salida meramente autoritaria y absolutamente
desproporcionada.

Artículo 136 Bis.- Condena a prisión de uno a seis años a
cualquier persona que realice operaciones de ahorro y cré-
dito popular sin contar con la autorización respectiva. Me-
dida excesivamente punitiva y represiva.

Artículo 136 Bis 1.- Condena a prisión de dos a diez años
a los consejeros, directivos y empleados de las entidades
no apegadas a la LACP.

Artículo 136 Bis 2.- Sanciona con pena de prisión de dos
a diez años a los directivos de las personas morales que se
hallen operando en términos de lo establecido en el artícu-
lo 4 Bis.

Artículo 136 Bis 3.- Sanciona con pena de prisión de uno
a cinco años a los directivos de las personas morales que se
hallen operando en términos de lo establecido en el artícu-
lo 4 Bis. En este caso, por autorizar créditos por debajo de
la tasa de interés interbancario promedio.

Artículo 136 Bis 4.- Sanciona con pena de prisión de tres
a doce años a los directivos de las personas morales que se
encuentren operando en términos de lo dispuesto en el ar-
tículo 4 Bis, que mediante alteración de las cuentas hagan
que se registren operaciones inexistentes. Represión des-
medida.

Artículo 140 (nuevo).- Dispone que todas las sanciones
establecidas en la Ley se podrán aplicar en forma indistin-
ta a petición de la Secretaría, de la Comisión y de las Fe-
deraciones. Es el colmo, hay demasiados acusadores que
puedan actuar con absoluta discrecionalidad.

Artículo 141 (nuevo).- Prescribe que los delitos consagra-
dos en la Ley deben perseguirse de oficio. Esta es la mejor
forma de inhibir el desarrollo y expansión del sistema de
ahorro y crédito popular.

III.- Artículos Transitorios de la iniciativa con proyecto
de decreto.

Respecto al artículo segundo y tercero transitorio, estable-
cen que las sociedades o asociaciones que a la fecha reali-
cen operaciones que impliquen la captación de recursos de
sus socios para su colocación entre éstos, que no hayan da-
do cumplimiento a la prórroga condicionada, deberán abs-
tenerse de realizar actividades que impliquen captación de
recursos, con excepción de cumplir con una serie de requi-
sitos hasta el 31 de diciembre de 2007 y las Federaciones
que hayan afiliado a las que se quieran acoger al beneficio
tendrán hasta el 30 de junio de 2008 para dictaminar a fa-
vor o en contra su autorización por parte de la CNBV.

Sobre el particular, se da una ampliación del término esta-
blecido en la prórroga condicionada.

Sin embargo, con esta situación no satisface la problemáti-
ca atinente a la aplicación de la LACP, en virtud de que han
existido diversas reformas para las sociedades que se quie-
ran acoger a dicho marco normativo y no se ha podido
cumplir a la fecha ni con una ampliación, por que no se tra-
ta de un problema de más o menos tiempo de prorroga, si-
no de falta de correspondencia de la las disposiciones de la
LACP con la realidad concreta en la que las sociedades co-
operativas de ahorro y préstamo desarrollan sus activida-
des asociativas y empresariales.

Con base en lo antes expuesto, el suscrito Diputado inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en el artículo 88 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, presentamos ante el
Pleno de esta honorable Cámara de Diputados el presente
VOTO PARTICULAR, con proyecto de 

ACUERDO

ARTÍCULO PRIMERO.- Se desecha el dictamen de Co-
misiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Fo-
mento Cooperativo y Economía Social mediante el que se
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que crea el Fi-
deicomiso que Administrará el Fondo para el Fortaleci-
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miento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Présta-
mo y de Apoyo a sus Ahorradores.

ARTÍCULO SEGUNDO. Archívese el expediente como
asunto totalmente concluido.

Dado en la sala de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a los
diecinueve días del mes de abril de 2007.— Diputado Othón Cuevas
Córdova (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: En con-
secuencia, está a discusión en lo general y en lo particular.
Se ha inscrito el diputado Othón Cuevas Córdova, para
presentar voto particular al dictamen. Tiene la palabra el
diputado Cuevas.

No estando presente el diputado Othón Cuevas, y toda vez
que está publicado en la Gaceta Parlamentaria, se tiene por
presentado.

Tiene la palabra, para presentar moción suspensiva tam-
bién, el diputado Raciel Pérez Cruz, del grupo parlamenta-
rio del PRD. No estando presente el diputado Othón Cue-
vas Córdova y estando a discusión en lo general y en lo
particular, tiene la palabra el diputado Luis Sánchez Jimé-
nez, del PRD, para hablar en contra. No estando presente el
diputado Luis Sánchez, tiene la palabra el diputado Rafael
Plácido Ramos Becerril, del grupo parlamentario del PRD.

No habiendo oradores presentes, consulte la Secretaría a la
Asamblea, en votación económica, si está suficientemente
discutido. Ábrase el sistema electrónico hasta por 10 mi-
nutos para tomar la votación en lo general.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento Interior. Ábrase el sistema electrónico hasta por
10 minutos para proceder a la votación en lo general y en
lo particular del dictamen.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Les pe-
diría a los diputados que no lo han hecho, que hagan saber
el sentido de su voto.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
De viva voz:

El diputado Manuel Portilla Diéguez (desde la curul): A
favor.

El diputado José Rosas Aispuro Torres (desde la curul):
A favor.

El diputado José Jacques Medina (desde la curul): En
contra.

El diputado Miguel Ángel Peña Sánchez (desde la cu-
rul): En contra.

El diputado Rutilio Escandón Cadenas (desde la curul):
En contra.

El diputado Faustino Javier Estrada González (desde la
curul): A favor.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Se informa a la Presidencia que se emitieron 276 votos en
pro, 123 en contra y 3 abstenciones.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado en lo general el proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que crea el Fidei-
comiso que Administrará el Fondo para el Fortaleci-
miento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo y de Apoyo a sus Ahorradores, por 276 votos.

Esta Presidencia decreta, para el efecto de la discusión en
lo particular de este dictamen, un receso, mientras las co-
misiones se ponen de acuerdo en los artículos reservados.
Vamos a continuar en el desahogo de otros asuntos pero no
se va a votar en lo particular mientras las comisiones se
ponen de acuerdo en la reserva de los artículos en lo parti-
cular.
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